
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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,·.: ·· Av •. Bernal. poi. Bémai. Aesidencial . . 
Montcearlo ;/ 21. San Salvador. El Salvador 

POX. 2500-5ru. Fa:112500-5252 
Ve"la$ ~ 5207 
www.cosa.se.com 

SAN SALVADOR 30 DE MAYO DE 2008. 

FORMULARIO DE CUADRO DE OFeRTA 

ANEXÓ·--:-.:~·" . . 

"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE seGURIDAO Y VIGILANCIA EN INSTALACIONES, PARQUEOS Y 
ALREDEDORES DE LA SECRETARIA NACIOIIW. DE LA FAMIUAJ ATENCION FAMILIAR (S~F/AF) Y SUS 
ALREDEDOR E, OFICINAS UBICADAS EN LA CAL.LE J0SE MARTrNA. 15 COL gs(;AI.ON, Yt DIVISION OE 

ASISTENCIA ALIMENTARIA, U81CADA EN FINAL 17 AVEJIJIOA NORTI: CONTIGUO AL rALACIO 
L.EGISIATIVO. EDIFICIO N-'. 1, ce,rmo DE G081ERNO, SAN SALVADOR" 

1 

·' ... 

ITEM 

, 

4 

DESCRIPCION DE.t. 
SERVICIO 

INSTALACIONES, 
PARQUEOSV 

ALREDEDORES DE LA 
SECRETAAIA NACIONAL DE 

LA FAMILIA/ ATENCION 
FAMILIAR, UBíCA0AS EN 

COL ESCALON, CU.JOSE 
MARTl#15; S.S. 

BODliGA SNFIOM 
ZAPOTITAN: KM~½ 

CARRETERA A STA. NlA., 
FRENTE A RUINAS ce SAN 

ORES 
BOCEGA SN 'IOAA 

STA: ANA : FINAL CLL 
LIBERTAD PTe, COL SAN 
WCIA, ANTIGUO LOCAL 

DEL BANCO HIPOl'EOARIO, 
.STA.ANA 

SOOEGA SNF/ DAA 
6N MIGUEL KM 142 ½ 

CARRETERA 
PANAMERICANA A LA 

UNION •. FRENTE A COL 
CARRIU.O, ANnGUO LOCAL 
DEL BANCO DE FOMENTO 

AGROPECUARIO 

UNIDAD 

AGENTE 

AGENTE 

AGENTE 

AGETNe 

PfU:clO 
CANl1DA IIENSUAL POR 

D AGEN'ra CON 
IVA US$ 

7 $400.00 

$400,00 

4 

.oo 

4 

'400.00 

4 

ºººº 

:ro 
lOTAl. 

Ml!NSUAL 
COH:IVA 

U$ 
$2,800.00 

$11500.00 

$1EIOD. o 

COST 
OELt DE 

JUNIO AL 30 DE 
JUNIO ce zooe. 

~- .oo 

$1600.00 

11eoo.oo 
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NO.DE FAX: 22225089 

Monlecarto fl ii. San !::alvft~~r. ~I ~,;:.1~1 W· .,..-.... ,'."'-·· .. . . 
PBX: 2500-5222. ¡!'~ 2S00,5252 Canton El Ji.'te, $a,, M19uel 

Ve~2500· 5207 . .. TelS.:2615-1008•2675- 1009 
www.cosalle.QQ1'I\ Sscurity Center Tel.: 2676· 100S 

6 

INSTALACIONES, PARQUEO 
Y A\.REDECIORl:S DE LA 

SNFJDAA SAN SALVADOR: 
011CINAS CENTRALES ce 
LA DAAI SNF, FINAL 17 AV. 

NTE, CONTIGUO A PORTON 
De PAlACIO'LEOISLATIVO, 

EDIFICIO No.1, PRIMERA 
PLANTA, CENTRO DE 

GOBIEAAO 

PR CIOS INCLUYEN 1V1' 

$400.00 

4 

TOTAL: 

VALIDEZ DE LAL OFl!RfA: 30 DIAS CALENDARIO 
FORMA DE PAGO: 30 DJAS POSTERIOR A LA 'EN1'Ra;A CE FACTURAS 

$1600.00 

,zoo.oo 
1 $9,200.00 

: .... -

________________ __, .,.... ·===- ., .. 

.. 
, l. • • •• .. • 

'" . 
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. SAN SALVADOR 
Av. Bemal. COI. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21. San Salvador; Ei Salvador 
. PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2!!00- 5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana #-16, 

Col. ·panamericana, Barrio Concepción, 
Camón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Securlty CenterTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Molina . 
Fle. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal. Col. Bemal. Resldenclal 

Montecarlo 11 21. San Salvador, El Salvador 
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PBX: 2501r5222. Fax 2500-5252 
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SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tets.: 2675-1008 •2675-1009 
Security CenlerTel.: 2675-1006 

NOMINA DE PERSONAL ADMINISTRATIVA. Y OPERATIVA 
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SUCURSAL SANTA ANA 
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SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, ·Barrio Concepción, 
cantón El Juta, San Miguel 

Tels,: 2675-1008 • 2675-1009 
Sect.1rllyCenterTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C, Ote. y 1a. Av. Sur , 
Local No •. 2, Edif. Molina. 
Fle. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels,:2403· 0021 • 2403• 0022 
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Av. Berna!. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21 . San Salvador,,EI Salvador 
PBX: 2500-5222'. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 
WW\'l.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, Barrio concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security CentérTel.: 2675-1006 

-
SUCURSAL SANTA ANA 

· 3a. c. Ote. y 1 a. Av, Sur 
Local No. 2;Edif. Molína. 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:24-03· 0021 • 2403· 0022 
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SAN SALVADOR \ 
Av. Bernal. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675· 1009 
Security CenterTel.: 2675-1006 

SUCl:IRSAL SANTA ANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
#32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021. FAX 2403-0017 
Security Center Tel.: 2403-0022 

SAN SALVADOR 30 DE MAYO DE 2008. 
ANEXO 

FORMULARIO DE CUADRO DE OFERTA 

1 
"SUMINISTRO DE S,ERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN INSTALACIONES, P~QUEOS Y 

ALREDEDORES DE LA SECRETARIA ~ACIONAL DE LA FAMILIN ATENCION FAMILIAR (~NF/AF) Y SUS 
ALREDEDORE, OFICINAS UBICADAS EN LA CALLE JOSE MARTI Nº. 15 COL. ESCALON, Y¡ DIVIS)ON DE 

ASISTENCIA ALIMENTARIA, UBICADA EN FINAL 17 AVENIDA NORTE CONTIGUO AU PALACIO 
LEGISLATIVO, EDIFICIO Nª. 1, CENTRO DE GOBIERNO, SAN SALVADOR• 

1 

2 

3 

4 

r . ·. . . 

,.i~~SC~iRtíON<OEL ; . . . ·, .. $ERViéío:· .. . 

INSTALACIONES, 
PARQUEOSY 

ALREDEDORES DE LA 
SECRErARIA NACIONAL DE 

LA FAMILIN ATENCION 
FAMILIAR, UBICADAS EN 

COL ESCALON ;' CLL JOSE 
MARTI #15, S.S. 

BODEGA SNF/DM 
ZAPOTITAN: KM 33 ½ 

CARRETERA ASTA. ANA, 
FRENTE A RUINAS DE SAN 

ANDRES ·-. 
BODEGA SNF/DM 

STA:ANA: FINAL CLL 
LIBERTAD PTE, COL. SAN 
LUCIA, ANTIGUO LOCAL 

DEL BANCO HIPOTECARIO, 
STA. ANA 

BODEGA SNF/ DAA 
SN MIGUEL: KM 142 ½ 

CARRETERA 
PANAMERICANA A LA 

UNION, FRENTE A COL 
CARRILLO, ANTIGUO LOCAL 
DEL BANCO DE FOMENTÓ . 

AGROPECUARIO 

$2,800.00 $2,800.00 

AGENTE 7 $400.00 

$400.00 $1600.00 $1600.00 

AGENTE 4 

$400.00 $1600.00 $1600.00 

AGENTE 4 

$400.00 $1600.00 

AGErNE 4 

0000 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!. Col. Bemal. Residencia! 

Montecarlo lt 21. San Salvador. El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500· 5207 
www.cosase.com 

INSTALACIONES, PARQUEO 
Y ALREDEDORES DE LA 

SNF/OAA SAN SALVADOR: 
OFICINAS CENTRALES DE 
LA DAAJ SNF, FINAL 17 AV. 

NTI;, CONTIGUO A PORTON 
DE PALACIO LEGISLATIVO, 

EDIFICIO No.1, PRIMERA 
PLANTA, CENTRO DE 

GOBIERNO 

. ,· .. ' 
"!'· • • .. . , 

• , !',. . • ., 

- . ' .. 

AGENTE 

.'. '\ 
PRECIOS'INCLUYEN IVA 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security Center Tel.: 2675- 1006 

$400.00 $1600.00 

1 

4 
1 

SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021. FAX 2403-0017 
Security Center Tel.: 2403-0022 

$1600.00 

$9,200.00 
$9,200.00 

23 

VALIDEZ DE LAL OFERTA: 30 DJAS CALENDARIO 
FORMA.DE PAGO: 30 DIAS POSTERIOR A LA ENTREGA DE FACTURAS 

0 ººº ·04 



Vers
ión

 Púb
lica

7 

-, 

SAN SALVADOR 
Av. Bemal.·Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21. San Salvador; El Salvador 
PBX: 2600-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 
www.cosase.com 

San Salvador,.30 de mayo de 2008. 

Señores · 

SUCtJRSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675•1009 
Sécurity CenterTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1 a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Molina 
Ae. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403· 0021 • 2403- 0022 

SECRETARIA NACIONAL DE LA ·FAMILIA/ ATENCIÓN FAMILIAR Y 
DMSJÓN.DE ASISTENCIA ALiME~TAIÚA . 
UNIDAD D~ ADQUISICIONES Y:CONTRAT4CIONJ,tS 
INST.ITUCIONAL (UACI) 
Presenté 

Ref.: LIBRE GESTIÓN:· 
"SERVICIO ·DE· 'SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE LA 
SECRETARIA NACTONAL DE LA .F.'AMILIÁ Y SUS ALREDEDORES" 

PLAZO· Y-FORMA DE 'PAGO 

COSASE, S.A. ·DE C.V. en.caso de ser adjudicada y previo a los tramites 
----· . . . . . . . . !·-~ , ~"-·-· 

correspondientes del ·Contrato, presentara en forma mensual a la SECRETARIA 

NACIONA~ 'DE LA FAMILW ATENCIÓN FAMILIAR Y DitlSIÓN DE 

ASISTENCIA ALIMENTARÍÁ,en un plazo D.o mayor de 30 días °fendario .la 

facturación correspondiente al· mes de servicio, la cual se podrá pagar por 

parte . del ,contratante de forma directa o ·de forma electrónica; pJa lo .cual se 

les darí~ ~l n~ero de cuenta bancaria·en la que .se aplicad~ los pakqs. 

Atentamente,· 

Ing. Germa 
Apoderado Ge--~-~ .. ~ 
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SAN SALVJ,\DOR 
Av. Bernal. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500· 5207 
www.cosase.com 

.. 

San Salvador~ 30 de mayo de 2008. 

Señor~. · 

SU~URSAL SAN MIGUEL 
·Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Banlo concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Ters.: 2675-1008 • 2675-1009 
Securily Cen1erTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Molina. 

Re. Cruz Roja, Santa Ana 
Tels.:2403- 0021 • 2403· 0022 

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILW ATENCIÓN .FAMILIAR Y 
DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMEN'.T.ÁÍÚA. . . l 

. UNIDAD ·D.E ADQÚis_ICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTI'f(JCIONAL (UACI) . 
Présente · · 

Ref.: LIBRE GESTIÓN: . 
"SERVICIO DE SEGURIDAD Y 'VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES 'DE LA 
SECR}.}TARl:A NACIONÁLDE LA FAMII,JA Y SUS ALR'ÉDEDO~S" . 

OBJETIVO'Y ALCANCE DEL SERVICIO 

. . . 1 
COSASE, S.A. DE C.V. Para las instalaciones y bienes de SECRETARIA NACIONAL 

. - • . , 1 

DE LA FAMILIA/ ATENCION FAMILIAR Y DMSION DE ASISTENCIA 

--- AUMENTARÍA.77~-;~pleara-tod~;Í~s ;;dios ·q~e esté~-~~ nu~;~ ·a1cand~: respetand~ ·~~-··- -·--- -
las condiciones;y req~sitos ·eXÍgidos por La·Preside~cia para la contratación dll suministro; 

brindando ·seguridad.por medio dé: 
. : . 

Agentes, -la pual estará deJ,idamente uniformadqs_, e11:trena~os, capacitados y equipados con 
l t • . • • 

.armas que brinden orden y seguridad dentro del recmto y sus alrededores · de cualquier 

daño; ~taque o atentado que pÚcliera susci~se. Cubri~ndo fines de semana, períodos 

vac~cfonales y/o -feriados que ocurran, así coino empleados y us~os de la Jtitución. 

Brincfando. -el se~icio e~ un · lazo. a artir del oi .de ·unio al 30 dJ ·u~io 2008. 

· •Gara~tizándose el. servicio . or . medio de un dará un monitoreo 

constante a IÓs -g~pos-~signados a la~NF 

. Ing. ·--~~~.q(Jlé:~'i~. 

Apoderado Generai Ju.di ial Adm~istrativo. 

0-00'0 0·6 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal.'Col. Bemal. Residencia! 

.Montecarlo # 21. San saJvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500· 5207 
www.cosase.com 

San ~alvador, ~O de mayo de 2008 .. 

Señores·. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San ~iguet 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security CenlerTel.: 2675-1006 

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA/ ATENCIÓN 
DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTÁRÍA 
UNIDAD J)E,ADQUISICl9NES Y-CONTIµTACIONES 
INSTITUCIONAL (OACI) 
Presente 

Ref.: LIBRE GESTIÓN: 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1 a. Av. Sur 
Local No. 2, Edlf. Molina. 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403· 0022 

y 

"SERVICIO .. DE .. SE.GURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIO S DE LA 
'SECRETARIA NACiONAL DE LA ·FAMILIA Y SUS ALREDEDORES" . . . 1 

SERVICIOS REQUERIDOS.A DISPOSICIÓN Y 
CUANTIFICACION DEL SERVICIO . . 

..i.. _ ____ Periqdo-compr-enaid0-del-·01-de-j-unio-al 30,...de--junio-del:....2008.-61~--
- plaz_o· d~ :~jecución . ~el $ervido será de un n:9es~ 1 

-¡ 

_, 

El .serv1c10 requerido por SECRETARIA NACIONAL DE; Lf- FAMILIA/ 
ATENC.IÓN FAMÍLIAR . y DIVISIÓN .DE ASISTENCIA ALIMENT RIA, para 
cub~Jr·las instalaciones descritos a ·continüación_: 

> • .UNIVERSO PEL SUM_INISTRO DEL SERVICIO DI; SEGURIDAD 

SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
~~~RI.P:;&J0N 0EE seR ~~ 

l lnsta,laciones, parqt;1eos y altedéd,ores de la AGENTE 
-Secretaria Nacional de-la .familia/:ATENClÓN: 
FAMILIAR, ubicadas en Colonia Escalón, 

. -Calle José Ma'rti , # 15, San Salvador. 
2 . BODEGA -SNF/DAA: AGENTE 

.. Zapotit~n: Km. 33 ½, carretera a·Santa Ana, 
" trente a-las.ruinas de San Andrés. · 

3 BODEGA 'SNF/DAA AGENTE 
Santá . Ana: · Final C8:lle Libertad Poniente, 
Cqlonia.: Santa Lucia, Antiguo local del Banco 

· Hi otecario, Santa -Ana. 
4 BODEGA SNF/DAA AGENTE 

San Mi uel:Km. 142 ½, carretera 

7 

4 

4 

0000.' 07· 
• -~~ V, •• 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo 1.21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 .. 

Ventas 2500- 5207 
www.cosase.com 

SUéURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Juta, San Mlguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security CenterTeJ.:·2s1s-10oe 

Panamericana a La Union, frente a Colonia· 
.Carrillo, a_ntigue> loe.al del· Sanc9 ·de· Fomento· 
Aóropecuario. 
:IN$TALAGIONES; · PARQU_EO y AGENTE 

. ALREDÉDORES DE LA SNF-/DM. 
· San Salv~d.C?r: .'Qfitinas· C~ntrales de La 
'. DAA/S~F. Final 17. avenida norte,. contiguo a· 

Porton de Palacio . . Legislativo, · Edif .. · # ~. 
Primera Planta, Centro de Gobierno. '• 

4 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ole. y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edlf. Molina. 
Ae. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

HORARIO PARA ATENCIÓN FAMILIAR:· servicio· de seguridad· J vigilancia 
para -instalaciones de•la Secre·taria Nacional de.la Familia /Atencion ·Farniliar 
y sus alrededores: 

• 7 Áge11tes· d.istribuidos en: 
Horarlo·Diumo: (de 7:00 a.m. a 7:00p.m.) 5 agentes de lunes a viernes y 2 
agentes sábados •Y domin·gos 

··-Horarici-Noct• r~o~(de-7:00-p:nr.a~7-:"'00-a:m:-)·2 agentes-loS'"Siete-dfas·deia 
semana: 

HORARIO PARA LA .DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARÍA: servicio de 
.seguridad ·y vigilancia- para .. instalaciones ·_.de la ·secretaria Nacional de .la 
Farni!ia/_ D~visió~ d~ ~sist~ncia• A~i~entaría: · · 1 
• .16-Agentes di$tribuidos así: · . . 

4 age'ntes por· bodega_ y rOta.ndo de ~-por cada bodegc¡1 en turnos d 12 horas.· 
4, agentes : para las instalaeion'es. parqueo y alrededores de has oficinas 
·centrales· de:la ·SNF/DAA; 2 por turno-diurno y 2:por tumo nocturno! 

D~beráifcurriplir con un hÓ;ario.·d.e 24 ~oras.·cqnrelevo~ de 12 horJs de lunes a 
domingo · · 

Atentam~nte, 
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SAN SALVADOR 
Av. B.emal. Col. Bernal. 'Residencial 

Montecarlo # 21. San Salvador, E1 Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500· 5207 
www.cosase.com 

San Salvador, 30 de mayo de 2008. 

Sefi.ores · .· 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Migue! 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Securlty, CenterTel.: 2675-1006 

SECRETARIA NACIONAL DE LA F Al\fil¡IA/ 

~~~~!:t~:i~~~S~g:~~IONES 

ATENCIÓN. 

INSTITÚCIONAL (UACI) . . . 

PresenJé. 

Ref¡: LIBRE GESTIÓN: 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a.C.Ote:y1a.Av.Sur 
Local No. 2, Edif. Melina 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Te!s::2403- 0021 • 2403· 0022 

"SERVICIO 'DE SEGURIDAD. Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE LA 
SECRETARIANACIONAL DE LA FAMILIA Y SUS~DÉDORES,, 

CARACTERÍSTICAS Y GENERALIDADES DEL. SERV,ICIO DE 
VIGILANCIA: 

~ -Protección y vigilancia físicá de las instalaciones las 24 horas 
-~ ·-· ·--···--· -·--·~---·continuas con-·relevós .. ·cfe'~'1'2~·t,or~s ae .. luñesá ·aomin~o;···eqüi'po---:--·, 

de oficina, materiales, vehf culos y demás recursos de la 
i(lstituciq~. . · 1 

~ ·Equipamiento para cubrir posiciones fijas dentre de ·1as 
ins~alacion~s,. cuando sea requerido en su mome~

1 

to .según 
f""• · eventos. u otros: · 

1 
· ~ Reemplazo de equipo dañado o_ dotación para el personal de 

s_ervic~~·, en un ti~mp~ ~o mayor a la~-24 ha.ras de, ~e! jrep_ortado. 
Dotact?n d~ eq~~po ·Ido~eo -p~ra el personal de ·v1g11,n~1a_ para 
Q,~r~nt1zar e~·optIrno fu'1c1pnam,ento de los elementos log1st1cas y 
dotar d~ s.u re~pect1vo' radiocol'!)ynic~ción. . · r . 

~ Control de acceso a las·•instalacion~s en jornada laboral en días 
· . •b$bil~s. y· no hápiles. . · 
~ · Custodia·.-de· ·bienes e inmuebles, respondiendo en caso·s de 

· hurto~, o daños a ·éstos en· turno del servicio .. 
~ -D~~arrollo. de plan d~ ·trabajo y asesoramiento y/o de medidas 

-que·. mej~ren . el · :sistema d~ seguridad de la l·lnstitución 
,tr,a11spo~ación, comunicación y demás logística . pa a ate !) 0e.,_ 

eventualidades. . ~~ .. ~ 
. -~ O" s~ º 

~ ¿d c., ~ 
·~ . • ec.v, ¡: 

./ . . 
,<' • .J>. .b o., * .,_-:,·,,-. 

0·O-Oll o 9 ·.,.\ .,•,_,¡ .. · .•. 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal. Col, Bemal. Residencial 

Mont~rlo # 21. San'Salvador, El Salvador 
PBX: 2600-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 
www.eosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, E!arrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 •2675-1009 
Security CenterTel.: 2675-1006 

~ Llenar los formularios -~e control interno, que sean 

u~Liar,ios. . . 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edil. Malina 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403, 0022 

~ Anotación de.novedades e.n el ·libro de control. 
~ . Si s.e sustituye un~ ag~nte, se propondrá uno con un perfil igual· o 

•.superior al · sustituido. Se · efectuaran rotaciones con la 
·. au_tqrización , ·Cad~ 3 mes~s. 
~ Daremos cumpUmientq. a las orden~s y/o' instrucci_one~ emitidas 

·por-eJ responsabl~, como. el uso debido de las instalaciones. 
~ .Gestión de3. traslados como ejecµción· del procedimiento de 

' manera ágjl; corifidéncialidad de información y docürtlentos de 
·uso privado que tenga en el servicio. Protección y· cJstodia ·de 
· valores; bienes muebles ·e inmuebles, mercadería$ y otros 
bienes de la Institución. ______ 1 

- --- ~~P-resentar un fi~tado -aeí personal ejecutivo y operativd ci"ue-éste"' 
· involucrado :en el · proy~cto de segúri.dad d~ la instituqión ·y que 

ejerzan funciones de fT1ando, control y supervisión; así como un 
list~~do de r.ed _de ragi~ d~ cada ~no de ~llos. / . 

.,.. : \ 
/ 

~ Asr como otro requenmIento. o mstrucc1ón que se me ctone en 
las presentes. bases· de licita9iones o en su momento . 

Atent~men,te, 

Ing. German llf.!~1ra,;t!~tmq~ 
Apoderado Gener 

0000 10 
1 
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. SAN SALVADOR. 
Av. Bemal.. Col. Benial. Residencial 

Montecarlo # 21 . San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500·5252 

Ventas 2500· 5207 
www.cosase.com 

San ~alvador, 30 de mayo de 2008. 

Señor.es · 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
cantón El Júte, San Miguel . 

Tels.: 2675-1008 ~ 2675-1009 
Secority CenterTel.: 2675-1006 

SUC.UASAL SANTA ANA 
3a C. Ote. y la. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Molina 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

SECRETARIA 'NACIONAL DE LA FAMILW ATENCIÓN FAMILIAR Y 
DIVÍSIÓN.DE ASISTENCIA ALIMENTARÍA 
. UNIDAD. l)E 'ADQUISICIONES y CONTR,ÁTACIOJIIBS 
IN:STITYCIONAL (UACI) , . ' . 
·Presente · 

Reí.: LIBRE-GESTIÓN;. . 
"SERVICIO" DE SEGURD)AD Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIO S DE LA 
SECRETAIUA NACIONAL DE~ FAMll,IA y sus ALREDEDORES" 

: COMPROMl$0 DE TENER·AGENTES ENTRENADOS Y 
· . . . · UNIFORMADOS ·. · . 1 

Por este medio ha~emos de su ·conocimie~to que: Compañía Salvadoreña de 
-----•-r.s-eg-u-r .... 1ffiía,S~-:l)JtC;V:;''éOSASr,S:-1CDE.:..CV:''; a tr.avésde im persona _______ _ 

coni<;/Apodera,dO · General •. Judicial AdipioistrativO garantiza mantener a los 

' · 

-. 

empleadós · debidamente unifonna4os, _presentables· y entrenados, 1 ~demás de 
comprometerme ·a· designar· un responsable de supervisar periódjcamente a 
dicho personal p·ara verificar la ·calidad· del servicio para el bue 1 desarrollo 
del serv1iio ofértado. . 

El .uniforme se constituy~ .de lo-siguiente: 
' . , . . ~ . 

• AGENTE. ·. 

A. -Gorra de.uso iÍitempeqe, color azul con l~~as.blancas 
B. Camisa color .café ·claro, mangas cortas con dos bolsas d~ pecho, 

con ~apon~ eri los ho~bros; en su ~anga izquierda,~e po~ el 
-pciréhe bordado de 1~ empresa y en la derecha uml represenq1c16n 
·de la ·bandera ~e El Salvador. La camisa se porta con Ju falda por 
.dentro el.el pantalón. . 

· c. Corbata azul 
ri:Paritalón ~l con franj~ vertical color café a cada costado . 
. E. Calza~o color négro de cuero, es opdonal del agente . utiliza 

:z:apatillas, botin~s; etc. 
F. Cinchofonnal de yuere> negro. 

9.QOO 11. 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal. Col. ·Bemal. Residencial 

Montecarlo ## 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500a 5207 . 
www.cosase.com 

SUCl,JRSAL SAN.MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción 
Car:,tón El Jute, San Mlguet 

. Tels.: 2675•1008 • 2675-1009 
Secuñty CenterTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a C. Ote. y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Mollna. 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

,e ·. ~ ·0 · Q e · - o ·· ~ 

• S_UPERVISOR· DE PERIMET~ o y .DE ZONA, MOTORISTA y JNIDAD -DE 
REACCIÓN. · . I' 
. A. :cámi~a color' café .Cl8:fO,, mangas lar~.as co~ do~ bols~s de pecho 

, y caponas, en los how.bros; en su manga izqmerda fe porta el 
parche.bordado de la empresa y ~n.laderecha una repfesentación 

· de la ban~era de El Salvador. I:~ camisa se porta con su falda por 
deµtro del pantalón. · 

B . . Corbata .azul[ .. 
. C. PantalóQ azul cop franja vertical café a cada-costado. 
D. Galzado cplor. negro oe diero, es opcional si util,izaJ zapatillas, 

botin~s , etc. 
E. Cfucho·fohnal d~ cuero negro. 

Sobre .18: bolsa jzquiei;4a de .la. camisa ·~e porta el numero "34'.' er forma de 
parche color blanco, éon· que se· reconoce a la empresa en la División de 

. C~ntrol y Supervisión de lós Servi.9jos rrivado~ de Seguridad. . 1 

Atentamente, 

Ing. G«;.1 .. mJ.8~~~~li~ft1t'.> 
Apoder~d · 

ºººº 12 
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NUMERO ASIGNADO POR LA PNC #34 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal. Col:' Berna!; Residencial 

Montecar1o # 21. San Salvador, Él.Salvador 
PBX: 2500-5.222. Fax 2500-5252 

Venias 2500. 5207 
www.oosase.com 

a) Rela.ciohes. pe~sona!es. 
b). Trabajo en Equipo: · 
e)· Salud Mental, entre otras~ 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Canetera Panamericana # 16, 

Cot panamericana, Barrio Concepción, 
Cant9n El Juta, San Miguel . 

Tel:5.; 2675-1008 • 2675-1009 
Sec'Uri\y CenterTel.: 2675-100.6 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote, y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Melina. 
Fte: Cruz Roja, Sarila Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403· 0022 

-OQOO 14 
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RECONOCIMlE-NTO DEL BUEfl'l 
DESEMPENO E:N EL TRABAJ.CD 

' ' ' . 1 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal:Col.-Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX~ 250<Ri222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panameñcána # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Juta, San Miguel 

Tels.: 2675-1006 • 2675-1009 
Secuñty CenterTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a; C. Ole. y 1 a. _Av. Sur 
Local No. 2, Edil. Molina. 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403· 0021 • 2403- 0022 

i .. :ii..!! 
·C) ~ o ' (:) 

---------i."-------,:--,---.....;.... ______ ......1,,.;.,,t,_¡..-_~ 

PROC~SO DE. RECLUTAMl~NTÓ, S.ELECCIÓN Y CONTRATACIJN DE 
·.·PERSONAL.-ASPIRANTEAAGENTE DE SEGURIDAD,"COSASE" . 

. 1 
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. ··-~OMP.AÑÍ~SA~VADOREÑA.- · 

. {-1?~ S~GU~IDAD, ~.A. DE·c.v. 

. 1 ' . . 
GCJA. ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA 
·OEPTÓ.DEREqURSOS ~¡ 

I. 

· ''MANUAL DÉ·RECLUTANIIENT:O Y SELECCIÓN DE PERSONAL " . . .. .. 

APROBADO POR 

PÁG. 1 NOVÍEMBRE 2004 . . .~ :, . 

1 
i·· 
1 
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.. . . · I .... 
COMP~_IASALVADORl:AA DE. PROCÉDIMiENTO PARA -. · :GERENCIA AOMtNISTRATIVA 

URJO·"'"' REci.urAM1000:vset:EccióN ·SEG ,,._,/S.A. DEC.V .. 
o¡fPERSÓNAÍ- . 

. . . FINANCIERA· ¡ ·· 
' DEP.TO. DE RECURSOS HUMANOS 

1 . 

OBJETIVOS:· 
•¡.t . ' 

1. Centralizar. las con~ci~nes de todas l~s plazas requeridas en la Em1 resa en -
·" . ·, . 1 . 

el.· ·o_:e_ pa~!'le~ de . R. ecursos _ Human__ os •. _ por medio.· de Ja· Secc.,··on de 
R~tj~ientó y Sel~cci~n. 

2: .0~rib_e· los pasos a seguir para la coloéagón d~I personal idóneo en un. 

·• -pu~o ~~nte. o en nueva . pi~-· desde ~J momento en que la Unidad· 

:~;~citante lo notifica ~I Departamento·· de Recursos . Humanos- hasta fa 
. . . . . .. ,, . . . . 

· ·contrat~ción formal-del· mismo. 
:: , , . 

3. · Sqmet~r. ~ excepción las;con~qn~ a unmism~ pro~o. 

4 .. -Oisp~~-~!:recurso h~~ano en~~ puest~ . .- . 
. ,. ·.. : . . \ ' - . . • 

· APLICACION· '.: 
·.· .· . 

1: ·· espaci~·¡= 
~ ... ; '-

Oficinas-Centrales y Oficinas. Regipnale~ y Subsedes. 
2. ºT~:mporal: . : .· · ,. · · · 

. ·, 

p~$d~ q~e entre en vige~cia-y por tiernpo definido. 
3~ .. Pe~n~¡' . . . 

' .. :f;; • • 

3.1· ., · AdmÍnjstrativo 

. 3'.2 · • Operativo (Proéés() difer~nte). 

0000:· 18' 
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·•. . 
PROCEDIMIENTO PARA 

.RECLUTAMIENTo.v :~ccóN 
.DEP~RSO~ 

'" - 1 
:GERENCIA ADMINISTRATIVA . 

· FJNÁNciERA 
DEPTO. DE-RECURSOS HUMANOS 

1 

PRO~E~iMiENTO ~E CONTRATACiON PE~SONAL·ADMINISTRATIJO 

Surge d ~u~to en la Unúlad sd:¡nte_ '.la pma a cubrir ~~de serLrd& 
. '. ' . . . . , : . 1 

o un~: B~, ~ s~r .. ~eadá. Si e_s ·una. plaza n~eva !ª unidad solicit.ante deberá Pf e sentar 

justi_fi~~~n : (~uetd~, .funciones a · r~lizar) ~n l~s auto~ciones de la rrencia 
General .y-. de ·Ares.- · 

: •• • • • 

. ..... 

. . . 

t. la·· unidad solicitante. ·traslada el_· reguerimi~nto al Departamento de Recursos 
·. • . . . . .. ·; . . . . . : . . . 1 

Human~·. para• que desarroll~:· el.- proceso_ de reclutamiento.· Para las plazas 

e.xisterrtes· _llenárá el Fó~uiario ·-<;le. Acción. de Pe~onal (Anexo NQ. 1). Y para 

pi~ ~Ú~vá~_el'formulario .Jus~~C!ó:n_d~ 11~,PÍ~ (A~exo 2). . 

2~QU1én_ b~sandcf~ en la. des~ripcion del. ·pueifo-:y-·eo ·10s -~equ1s1to-=--s~áeJ~P.~e=--=m~,,__ a:ar.e:::111---· ------
,. • . · : < • ' '. • • • • • • ,. : • • • 1 . 

puesto., .se.establecen los- requisitos para-el ~ndidato ·táfes como: Edad, Sexo, 

~rofesíón: Bq)enenci~, etc.- · · ·· , . ·· l 

3. Sqbra· la base del perfil praseiit&do, Ja,· Sacclón de Reclu1amiarno y Selección da 

P~ts~n,~.r~~ ~ 'pr~o,, par~ el ~al ~ utilizan diferentes fuentes; t~les .como: 
' : ' . . , ' . . 

Recurso ·1rtt~mo · 

a):lde~tifi;:ad9n de personal;jdón~-de®,(,:de--la empre-~· para cubrir-dicha pfaza, 

e~ cu~~-Céi~·sr ~~e~er~a.a C9ilCUrso:1a:~~ ; , . · I 
b) .. ~on~ulta ,d~I Banco.de Aspirantes, .el ~al. se 111aneja en forma . manual en 

'Reéursos'Humanos. 
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COMPAAIASALVADOREÑA' DE 
" ',•" 

SEGURIDAD, S.Á, DE C.V. 

RectJrso·Extemo· 
.. ......... 

: PROCEDIMIENTO.PARA 
RECLUTA'411ENTO Y SELECCIÓN 

PE~ERSO~ 

1 

GERENCIA ADfJU~ISTRATIVA· 
FINANCIERA . 

DEPTO. DE RECURSOS HUMANOS 

1 

O~ no existir parsonal idórieo en·ambas·fuentes se recurre a: . . ~· ' ... ~ . ' : . . ~ . ' 

d) ~~~ de enseñanza .. vocacional;;técnica, profesioo.al ~.de ~studios s~periores. 
' " ' ,', •;: • ' • ' . . •. ' : ;·. • . . •. ' . • ·1 . 

e):Departainent~ide Recursos·Humanos de:ótras ·lr.tstitudones o empresas. 
',,,.~ ' ' . ,. • ' . . : . . . .. . ', ,: . . . . ,_; •. 1 

f) Anuncios en·los:peñódicos, con~iVando ~ri6~im~ la.identid~d-dela-l~stilución. 

(Si!sé considera~nveníente) 
, .. . ,. ,• . , , . . . 

la-S~ón-de Reclutamiento y Se,l~~rt de;Pe~onaJ Recursos Humanos reafrza 

una: presele~:iófr a trávés de entrevi~tas, eval~cionés. p~cofógiqas y: ~icas 

r~~das.déJ puesto. 

-., ----~:-El-Jefe de:-Recufsos-Hamanos:-presentirperfitpsicológico··de ·fos-cartdidafos·erret--- ----

1 ptcx,eso:de sel~n ~ área sor~e previo ~ la- entrevista con la·GerJmcia de · 

7 

r •• ., \,_ .·' 

-; 

\ 

área.: ·siempre ·se ·eligiré'. un.a-tema.de candid~os preselecckmados, y ekos $0n ... . ._.. , ; . . . . .. .. ;• . 
ros qufl erru:an ~ ,pn~ceso. 

6. Sorne.ter a .la '.priieba-poligr:áfica::que .será requisito indispensable de ingreso, ·sin· . . . . . . . 

· e~~~ión:d·~'pu~ós. · 

7. Aquellos .candidátos que ·hayan. obtenido resultados favorables en las pruebas 

ant~~ores có~n~n-~n el.-p~ dé.selecció~. ~dose a .un,J:o~junto 

d~-e~trevista~, ~n 1~ cual~s toman,p~rte regularme~te el ~rente de AieJ, el.Jefe 

lnméd~~~:~ún·e1 tipo y clase d~ contratació~. · 
..... • • .- < • 

0-00 O 2•0.' 
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COMPAAIA SALVADORERA. DE 
1 

PROCEDIMIENTO DE . GERENCIA AOMINlSTRATIVA 
SEGURIDAD, S.A. DE C.V. RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN - FINANéERA 

' · DE l>ERSQNAL DEPTO. DE RECURSOS HUMANOS 

l 

8.. El Encargado· de ·Reclutamiento y Seleéción ·coordi~a las áJStintas: entrektas. de 

acuerdo ~-laconveni~~ciade los entrev~dores, (Jef~ y Cerenciá) envi~doles a 

cada uno d~ eD~¡ con suficiente ·ailticlp~ción el currfculo de cada entrevi~d~ para 
. . 

que realicen la entrevista. 

9. Como resultado de .las entrevistas anteriores, selecciona aquellos candidatos. 
. ' . . . 1 . . 

éuyos<resultados-hayan sido los más favqrables, y lo .notificará al Deparfaqtl ento de . 

RecúrsosHumanos . . 
• ' • 1 

'10. El Encalgado de ~clulalnlenlQ y, Selección recopilará las ~ de las 

difer~ntes pruebas y referencias, las:·anexara a·la doc~mentación -COftespbndiente 
. . . . 1 . 

a. ~~: candida,o y las enviará a la· Unidad Interesada, quien fir;armente 

-"' -----se1ecaonará~a:lai,ersbna-qae-eabririrel1>uesto. 1 

. ¡ 
~ '-- , 

:J 
'"· 

i 

"' ! 

-; 

-¡ 

1 
• 1 

11'. Pa~ aquellos; candi~atos que. obtuvieron resu~dos satisfactorios en las 1pruebas 

anterio~es. el Encargado de Reclutamiento y Sel~cción reaf~ fa va'lidació~ :de las 
. . - . . 1 

-~eferert~s:La.hqra!es {Ai:iexo..No.-3) y .Perscne!es (Anexo No. 4) presentedss por 

los, ca~didatos.' En·est~ ·paso también pueden excluirse candidatos del prockso. 

12. Una ~ - obtenida , la autorización de la , conlralaci6n, el Enjdo de 

Recl~cento . y Selección, contactará al candidatÓ para notificarte la ~ecisión . . • . . . . 1 

··salañÓ :asignado y fecha. d~ inicio de· 1abo~. En· esta entrevista sele solicitará. a fa 

p~~~na ,ue presenté .. previo- a la -fecha de inicio de labores la J19uiente · 

documentación: 

. 0000 21 
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COMrAAIA SÁLVADORJ:RÁ DE 
1 .. PROCEDIMIENTO PARA GERENCIA ADMINISTRA.TIVA-

SEGUR!DÁD. S.A, DE C.V. RECLUTAMi~O Y SELECCIÓN · FJNANCIÉRA 

~ -PERSqNAL 
.. OEPTO. DE RECURSOS HUMANOS 

1 

SQlvencia dela Policía Nacional, Sohiencia:~ :An~~cedentes Penales, fotJcopi~ de· 

·certifi~do o·Titu10, DUI, •Tarj~ dei lSSS, AFP. ó IPSFA, ·NIT, 4 fotografía~ tam~o .. . . . ' 

cédu~ a colores, .fotocopia de partida de natjmiento, cuanta bancaña. 

13 El Encargado ~e Reclw.amiento y Seleéci~n~ telefónicamente.coordJna y ¡stabfece 

CQn.;pe~na ·seleccionada la· fecha de ingreso la cual-se.-establecerá al tener toda 

la docum~ntación ~n regla~ 

14 Recursps ~u~anos ela~orafá )a ficha . d~· ingreso· y el expediente con¡ toda la 

documentación cprrespondie_nte.y enviará ~na fotocopia a ia PNC en cumpfuniento 

a ló establecido en-la Ley de Servicios de séguridad Privada . . ' . . . . .. . .. .. . -

1 

0OÓ0 22 
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ANEX0.1 

UNIDAD.Ql!E 

COS~SE,'·S.A.DE C. V 

.ACCIÓN D.É'-PERSONAL. 

REPORTA:. _______________ cc .. _________ .....:.... 

JEFE·QU~ ~PORTA: 

.FECHA DE HOY: ____ -,--__ ·FECHA DE EFECTIVO: 

CODIGO DE, E~PLEADO:. _____ NOMBRE: 

CARGO: 

O. Nuevo Ingreso 

O Permiso eón Sueldo 

D·Pemúsosn~o 

O .Llegada ~de 

. D Allseilcla lnjus1ilicada 

OBSERVAciONES: 

Jefe Inmediato o de Area 

.• P,romoc:!6noAscenso 

' D Aumento de Sueldo 

D ·Prorro~a do Contrato 

D Amónestac16n vabal 

D Retención de sueldo 

• · Ncmbramiento Interno 

O Orden c;ta Oescuen1D en Planilla 

Gerente ~e Aíea 

Gerente General 

o .Si,spens6n 
DRenwm. 1 

D At,andonode~ 

• Despido-lJ~ 
• Traslada 

lOO-Oü 23 



Vers
ión

 Púb
lica

,. 

' _,, 

-,J 

... 
1 

ANEX0.2 
JUSTIFICACIDN DE LA· PLAZA 

0:000 2.4 
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Anexo:3 
,. . 

CO~ASE, S.A~-DE C. V. 
Dentó. ~os·H~ . 

. FORMULARIO" DE CONFIRMACIÓN DE REFERENCIAS LABORALES 

l 
NO~RE DELSOUCITANTE: 

NO~E DELPUESTO: 

.TELEF.ONO: 

:FACTORES 

TIEMPO QUE LABO~O 

NOMBRE DE JEFE-INMEDIATO 

1 

· EMfRESA DE ~ROCEDENCIA: 1 

FECHA: 

. CAU_ACA~ÓN 1· 

1 

COMENTARIOS · 
1 

,COMO FUE'fUDES~O MUY BUENO• NO_RMAl. • REGULAR O I DmCU:NfE • 
COMO CALIFICA· SU PUNTUALIDAD Y. MUY BUENO O NORMAL • REGULAR • 1 DEJ'lCtENTE• 
ASISTENCIA . • 

SU NJVEL.DERESPONSAB __ ILI_D_AD_, __ _¡._M_UY_BU_E_No_D_...,__N_O_RMAL_..,..• _ _, __ REG-,--U_~1 ..... D_Efl;.;,;CIEN1E;;.;::.;;,_.¡;;D,__.1 1 
____ _ 

PROBLEMAS DE.SALUD CONOCIDOS st· 0 . NO O ¿CUALES? 1 

.TRATO CON · JEFES Y COMP.V.EROS 
:" . . ' 

RAZONES PARA DEJAR DE TRABAJAR EN 
i.A..i:MPRESA: . 

~l~_DADES D~SOUCITANTE: 

:ARÉAS;QUE'D~E MEJORAR: 

DE EXISTIR .: ALGUNA. ,VACANTE~ LO 
VOLVERfAN A CONTRATÁR:_ . 

JUSTIFICAR·LASRAZONES: · 

MUY.BUENO• NORMAL 0 

SI 0 

1 

1 

REGULAR O 1 

, .• 

COMENTARIOS ADJCIONA~ QUE"PUEDAN CONTRIBUIR A LA; TOMA DE DECISl N DE-LA CONTRATA 
SOUCITANTE: J . · · 1 . 

1 

N DEL 
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·ANEX04· 

. COSASE,.:S~A,. DE C.V. 
Depto. ~os ,;~:tos 

FORMULARIO DE CONRRMACIÓN DE·REFERENCIAS·PERSON.. LES 

IDENTIFICACIÓN DE QUIEN SOUCJT.A,LA. REFERENCIA: (No~~def solicilanfe•yde· ~ 
. NOMBRE 'DE LA PERSONA DE·QUIEN SE CONf!RMAN,REFERENaAS: . 1 

TIEMPC? ~ CONOCERLO: , 1 

TELEFONO: . . . . F~C~: I· 

CONoce.· ···USTED µ.oUN~ CARGOS 

DESEMP~DOS, POR ELJELLA: .. 
·. ' ... 

COMENTARIÓS 
1 

COMÓCAUFICARíft SU DESEMPEÑO: . MUYSUENOQ N0RMAt:O REGULAR O 1 · DERCU:NlE 0 

· ~~E· . PORQUE ~UICIO O SU 

. COMO CALIFICA UD. EL . 
. :COMPORTAMIENTO DE EUELLA 

SU NIVEL DE RESPONSABILIDAD· . . . , 

TRATO CON LAS.PERS0r.!AS:1 

· RELACIONES FAMII.JARES: , 

ARÉASQUE DEBE MEJORAR: 
.. ... • .1 • • ::-

DE EXISTIR ALGUN CARG~, DE ACUERDO 
A LA EXPERIENCIA 'ACUMULADA POR 
.EL/El.U~• ·,LO. 1 RÉCOMENDARfA•; 'P"ffA 
DESEMPEMRLO: . . ·.· . 

MUYBUEN0.O NORMAL 0 REGULAR O I DEFIC.!EN'IE 0 

M~,BU.ENO• NORMAL 0 'REGU~,• 1 DB'ICIENTE• . 
sr. • :I NO • i ¿~~ES? 

MUY BUENO O . NORMAL O .. ~ULAR· 0 1 OERCfENTE • 
1 

1 

SI • 1º 
JUSTIFICARLAS RAZONES:. 1 

•• ·:, > • • , • • • • • • • 1 . • 
COMENTARIOS ADICIONALES QUE PUEDAN CONTRIBUIR A LA. TOMA DE DECfSION DE LA CONTRATACION DEL 
SOLICITANTE: . · ' . . .. · . 1 

1 

1 

. NOMBRE Y-FIRMA oe·.LA PERSONAQUECONRRMA REF.ERENCIASPERSONALES 

. :Nom~:· ·.. . . . Firma;· . . . 1 

0000 . 2·6 
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I· COMPAA~ SALVADOREÑA 'DE f>ROCEDIMIEN'fO PARA GERENCIA ADMINISTRATIVA 
ANANCJÉRA SEGlJRIDAD, ·SA.--C>E C.V. RECLUTAMIENTO:Y SELECCIÓN 

DEPTO. DE RECURSOS HUMANOS DE PERSONAL. 
1 

. . . . .. . l 
PROCEDIMIENTO-REClUTAMIENTO PERSONAL OPERATIVO 

s~ m;mterdra publk:ación siempre del . aÍluncio de empleo (AGENl s .DE 

SEGUl~IDAÓ) ·en los periódicos La. Prens~: Gráfica y E_I Dia~o de H~y; para efectos de 
. . . : . . . :, . .. . • . . . •, - .. •, . •·-1 . 

que_ e('inter~do.vea_ ~~mpre 1~ necesj~a~. de. ~r.so humano,,~sí como tarybién las 

visitas.a·las.diferentes Unidad~ Militares a.,n pe.rsonal-que~ede baja endiferentes 

fechas; .as1.como tamb~én contactos co!' .otras ~pr~. 

También nuestro person~I-interno, se encarga .de orientar: ·a personal interesado· en 

trabajar en nuestra ~presa y de ,moti~rl~ en cuanto a -las Ven~jas y oportJn,dades 

·que._C9$8s; 1~ pueda.brind~r.' · . . : . 1 

- 1 

t 

Todo rect~iento, selección y com,atación de; personal deberan ser 

can~iz~d_~ ·a· i,a_~ .. (lel'?"car_g~do de,~~clutamÍento y ·_ seleé~ión-y ei-+ctor 
de·Cápacitac/6n, a fin de. ordenar_ el proceso¡,de ·Jo contn,rio, dicho personal no 

podrá ·Ingresa, a la_Empresa. 

Todo .el p~rsonal nueve,, podrá ingresar_hasta completar su.documentació 

0.000 ? 7 
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COMPAÑiA SALVAoo.Ref4A· DE 
•. .. . . . 

.SEGURIDAD, SADE C.V. 

. l 
PROCEDIMIENTO PARA .. GERENCIA ADMINISTRATIVA. 

RECLUTAMIÍÉNT9 Y SELECCIÓN . . . FINANCll;RA 
DE PERSONAL DEPTO; DE'RECUR~ HUMANOS 

EVALUACIONES PSICOLÓGICAS·APLJCADAS AL PERSONAL 
.. ' .. ' : •; . ' . ' .· . ·. ' ' .. . . : 1· 

En Encaig9 <!e. Re:9/$miento y ~el~i9n,-.se. encargará de ·ha'cer 1~ ev;Jusciones a 
travé~ ele difeJente~ tipos dé Test~ Be~ a cbnlinuaclón: 1 . 

• 11:ST :,-DE.::P~SO,t:IJlµDAD:_, Evalú_a las_ pdnr;ipa/es cara~rlsticas, de la 
personalidad, ·datos que·$ultan útiles en la se/eccífin-de personal,,/os cuáles son: 

• ·. ~stab!l{dad Emoció~al, la posilµlid~d:de 'que el individu~ ·ub1i~,molesliJs físicas 
ante presiones laborales ·'y .-faltas: .al trabajo;._ta capacidad a,ilocrftica ·del 
. individuo. <:apfJ.éidad -d~ trabajar_ bajo . presión, la r:apsdéJat;I de,· autocontrot· 
toma :-de decisio~ · :en . sitüaciones diffclles, . tolérand~; -responsat,;lidad, 
actiJiides .de; ~leros,i_dad; ::cfis.ciplinª' . · ,capacida~:/.; para el · d~peifÓ de .. 
actividades· en que,-se ,reqiiiere ·un estado de. alerta-constante; ·control sabre el 
enojQ_y la ag~vi~ady' algunas caracterfsticas psÍcopatoÍógicas. 

• TEST· DE-éARACTER: Evalú~-el ·.~mp~iamento y el carácter -que·- féÚne los · 
req~sitos'-para·el'desempeño ·de Agentes de SegÚrjdad,·tates como: 1 . 

•. Sf!'7gulneo; Flemático y Apa~onado; lo~ cuales están- ~ta/oga(los. •~ los 
-má~ establ~ytµertes _ala$·?ven_tua/idades-riiarias laborales y personflles.-

• TEST . .'DE ~~IGEIJICIA:. Eva(Oa i~~---ca,:,ácidad. intelectual del suje,to lpam ia 
adecuada adaptación afmedio social, .!3!'Waf:debe estar en los límites nonna/es 
para.fil ~esto·de:Agente ae: Segud';l~d: . . , . 

• errRE1/lsTA PSICQLÓGICA: Serl~dépreguntaspersonales. 
. ... . ·. .. - . - . 
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COf.1PAÑíA SALVADO~. · oe · PROCEDIMIENTO PARA 
SEGURIDAD, $.A, DEC~V. RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN 

-DE PÉRSONAL 

1 

GERENCIA AOMINlSTRATIVA 
. FINANCÍERA -

DEPTO. DE RECURSOS HUMANOS 

1 -

18:QÜISJT~·PARA LA PLAZA 'AGENTE t;)E SEGURIDAD 

1- Estudios mínimos de.:6º grado 
2· De-preferencia haber prestado Senñcio M(litar 
3- Ucena~:de·portación de A'rmas. . 
4- · · Dip1oma-Capacit_acíón de AN.S.P. 
5- Buenápiesenta_ci6n, honesto~ responsable y.de·buenas costumb~ 
6- Bi.Jen~rácter y dornin/o piopio_ 
7- Mascufioo·o femenino , 
8- Solvénda de la 'PNC. 
9- . Soh(encia 'de Atite~entes pe~ales 
1~- Ucencia de Podaclón de.amra 
11- - Partida de nacimiehto 
12- · DQaimentd.Onico _de Jdenti_dad:D(JI 
-13- Certificado qe é.ducación m,ínimo fP Gracfo. 
14- 4 Fotografías.de ~nfr;J fJ ·col<;,fes 
1s-.· 2 Recotne,;daciot)es particu{ates · 
16- . Referenci~. de trabajo antedor . 

--~-.......,....---~7""'7,..._---a-,Cuenta aeanorros de11Já1.iéoaiiisislema:fiñanciéi'O 

, .. ' 

- ) 

lnceritivos y, Prestaciones para nuevos aspirantes: 

• T~~itarl~ la licencia de po~ció~. de: a(fllas _de fuego, el cual la eJpresa le · 

finanéa · coste. · l 
• · Proveedes de. un incentivo diaño por la asistencia a las as de 

capacitación, las· -cuales se· imparte~ en nuestras oficinas en el ka de 

_ciipac1tacié1i' ($ 1.0_0·de martes a viernes, :ya que el día ~emes ingresaJ). 
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• Reconocimiento .por la. presentación de ANSP Y Licencia de portar armadas, la . . . . . . ·1 . 

caotid~d·de $ 40.00, el.cuafes canceJacfo·en 5 cuotas·de $ 8.00 quincenales. ' . . . . - . 1 . . - . . 

• Que tí.enen todas las pr~staciones de ley desde. el. momento de su ingreso a la . 

.. empr~ (~ca~on~ ant1aÍes, afp;. i~s, .'aguin~l<;fo). \ . . 
• En emergencia qu~ ~eAgan la empresa·les concede un anticipo de suefi:fo·por1a 

~ntidad:~e $ 10.00. 

• Al)~nerun año·en la empresa.y·de acuerdo.a su desempeño se ha realiza.Qo 
cohvenio con la Co~perati~a San Cristóbal, el..cual les realiza préstam6s hasta . . - . • . . . 1· 
por-$ 171.43 para ser cancelado en tres meses o seis pagos quincenales 
. d~cqntádos:~iempre "por pl~ni~la, este ~niite no ~e~ui~re de ~do~. l 

• A! tener dos . meses de ingreso a la ·empresa, p~edán opté;1r a crédito en la . . - . . ·. 1 . . . 
Déspeosa··q~e Cosase.bñn~~ a t~os sus-~mple~os._este puede serrasta el· · 
20% -~e .su_ ~~ño_pa~ ser desco~do en planilla de sueldos y así tl ambién 
Qbt~ner produd95 de la. canasta básica a bajo costo .. 

- _----- .--La--··-e-~ res brinde :seguro· de. vide por $ 3,960,00 másl _a..,... cantid--_-a:..J d_d_e_$-~------
.- . . . . ¡ 

39E?.OO de gastos funerales, el cual. este costo es financiado por Cosase. 
. , ·. . 1 

• Asi.. mismo en · 1a. charla de · .inducción se les hace del conocimiento la -. . . . 1 

impo·(laJJcia_de.la afilia~ión ~n u~a~P (~nsión) y.el ISS_S (salud), ~f°que eJ 
ISSS, ·~u~do el asegurado f?llece prov~. de -gastos .funerales la cantidad de $ · 
614:00 y ai;i Íambién· se les explica los trárriites para la AFP de los +cios 
que1ienen. -,, 

) 

0.000 30'. 
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. , . ' 1 COMPAÑÍA SALVADOREM OE ., PROCEDIMIENTO.PARA 
RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN-

G,ERENCIA ADt.11NISTRATIVA 
FINANCIERA SEGURIDAD, S:A, DE·C.V. 

OE~ÓNAL 0EPTO. DE RECURSOS HUMANOS 

1 

, 

' ' .. . . Toda· situac1on no prevista en el presente proced1m1ento, será gestionada por eJ Jefe 
del Departamento -~ -Re~rsos Humanos al Ge~nte-General y ~probJ a por et 
Presidente. 

14. 1'~ROBACI.QN Y VIGl;NCIA 

14-.1. Apr(?b~ción. de Pre~iden~a: 

., 

_ __ __.14.2..J:Lp.r.e~~..J,>.mcaclirnie.nto ... e~traráen_v~genc,iaapadit.d.e·..-- - - - ---

-. 
L 

7 

~ ' 
r 

\ 

-, 

0:000 · 3-1 · 
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ESQ~EMA·:DE .PRO~EO~MIENT~~ . 
7, .. 

' 
rn,'~ ~ REseGNS~-~ :r:fJ». INb:~ ·~•~-·lfR~.@~.W~liWAGG.IONi~fl'».:~~ · ~-"" l ✓t~ ··: : .· . ~ V • • •• • + • ~ : : ·- • •J~l\ '; ~. ~ ... . . . ~ .fü4l'rt.WJÍ1 ':+.11,::, . . ', . ~ S\~ • • i:.¡¡., 1!,~• _, "' ~ •·, .f · • ::.1i' .. ·.:?; ~ ¡~ · · 1t' \ ~'N.',..~/.~ti;· ,;;· .. ,. .~ 

. 1 
· Soliqítante 1. · Se ·presenta con el· encargado de· reclutamiento y 

seleccióri·o·ca0acitación a oedir solicitud de·empJeo • 
Recursos. Humanos .. 2 . . Realiza . . entrevistas, pudiéndose presentar tres 
(Encargado de Reclutamiento y' situaciones:·. t 
Seleccló'tl)· a) Que ·.~ifiqu& para alguno de los p estos de la 

b} 
Empresa. 1 

Que-no:catífigue.para ninguno de los puestos por lo 

e) 
qué no.se le entrega solicitud. [ . . . 
Qúe no hay necesidad de reclutar ~onal en ese 
momento. lo Que se.hace saber af:soficitante. 

- ".1 

3. - Entrega: Solici_rud· de Empleo ali solicitante, 
. informándole que debe devolverla acompafiada de los 

siguientes docurrielitos en oñginai y copia: 
• Certificado, diploma o certificación de notas que 

compruebe su nivel de estudios. . 1 
• FotQcopiade our, rsss; AFP, Nrr · 
• Solvencia de la PoRcia Nacional Civil, 

Antecedentes Penales .. Licencia de Portar, arma .. Diploma·~gp· 
• Constancia de baja 

. , ,---,,.··- Fotocopia·Partida-denaéirniento 1 

Solicitante 4. Se -prese'lf~ a entregar. ~olicilud a encargado de 
:reclutamiento y selección.de oersonal. 1 

/ 

- 1 

-, ) 

.Encargado . .de Reclutamiento y 5. Revisa solicitud pudiéndose dar dos situaciones: 
Seleccion . a) Que no,:este completa: en este caso· 1~ devuelve al 

ioteresado se~dole el problema ~ - que éste 
subsane. . 1 

b) Ot.!e este completa: en ~e caso recibe solicilud·y fija 
fecha oara ejecución de oruebas de empleo. 

Solitjtante 6 . . Se presenta el clía.y hora señalados para la.realización de 
- las correspondientes .pruebas de conocimiento, 'Téanca y 

Psic:cii6mcas. · . 1 · 
. Recluta!Tliento y Selección 7 . Pudiendo suceder: j · 

a) -Que los resultados ~ean positivos. 
.t>) Que· los .resultados sean .deficientes, descartando la 

·solicitud'v archivándola: .. l 
Reclutamie,:ito y Selección 8. Procede a ·-investigar:. los antecedentes !laborales y· 

, ~=,cías ;personales de los solil y puede 
. a} .Que sean positivos. . . 
. b) Que sea~ ne~tivos entonces descarta· solicitante y 

archiva documentación 
9. Incorpora' al·. Banco de Oatos las solicitudes. de los 

candidatos ateptables, en espera de Que suria una·pfaza. 
. Jefe Inmediato de plaza 10. : Informa ·a Encargado de· Reclutamiento y Selección de 

vacante personal, m~iante fonnulaño "Requep,mienlo ·de -Personar, de la necesidad de Henar una-Dlaza en su , ~ 
Reclutamiento y ·Selecc~ón 11. Si dentro del Banco de Datos no se encontrase can~f ~ . .~ · 

aceptables para Ja ·plaza, se procede I a ef. ""'" ,.. · 'fi , 
reclutamiento externo, ya sea por medio de anw ~ ~- ~ ' 
alauna persona. 1 y .-.a ~ 

12. Envía, con anticipación tema de candi,daJéS', ')00; * 
documentación de sopor:te, a la persona ~e. realiza la ~ 
entrevista: informándole fecha v hora en aue el candi~,te Ü Q 3.2· 



Vers
ión

 Púb
lica

7 ! .. 

7 
! 

7 
j 

7 
1 

7 ) 
t . 

., 
l 

7 

j 

7 

7 \ _ 
l 

~) 
1 
J 

-¡ 

-1 

' 
. . 

~efe . ·Inmediato y 
· Area 

Gerente de 

Reclutamiento y Se!~6!1 

· Reclutamiemo y Selección 

Gerente de Atea 

Reclu~iento y S~lección 

R8Gfutamiento y Selección 

:Encargado de Archivo 

se oresentara a.fin de aue oueda revisarla. ! 
13 .. Realizan entrevista ·Conjunta a fin de evaluar al candidato .. . . . . l . 

. . 
1.4 •. Programa Prueba·Poligráfica 

1 

15. Solicita el · infonne de prueba poligráfica ~ lo anexa . ~ 
exoediente de candidato. · 1 · · 

16. ~fectúa• ,infonne de Gerente de Area :Y p~e a 
·formalizar ·1Qs trámites. de contratación, infonnando al 
nuevo empleado y da ·aviso a Jefatura del· Departamento 
· de Recursos Humanos. •Dara,aue ~a indúidb en olanilla. 

17. Recibe' informe de Gerente de /vea y procede a fonnaliz2r . 
ros . trámites de contratación, infonnando al nuevo • 
empleado 'J da aviso a Encargado de. Planilla para su 
inclusión en ef ·arcliivo maestro. 1 · 

18. Abre expediente y lo agrega al archivo de empleados. 
activos ~e 18: Einp~ ] 

19. Guarda su expediente en los archivos físicos y envía copja 
de este en et informe mensual a la PNC. 1 · 
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· COSAS~s~·DEC.V" 
POLITICAS Y PLAN DE CAPACITACIÓN 
ADIES.TRAMÍENTO Y READIESTRAMlENTO DE PERSONAL 

INTRODUCCION: 

l 

La capa~ci6n Juega un papel muy importante en toda empresa, ya que sin 

capacitación, no ~xist~·calidad, ya que ~!'personal humano es lo más imJrtante dentro 

d~ la- organizació11.· Nuestro objetivo principal es concientizar de man~ra a todo el 

pers911al de la importanciá de la calidad y ~pacitarlo, en el uso de las h~rramientas y 

en el trabajo en. equipo. 

La. ~pacitación · se le considera como ·una parte de la calidad de vida· del 
. . 

trabajador y del empl~ado. 

El cÚmP.r~ien~. de normas de conducta, de ética y de moral~ se so ..... ,_ve_n_ta_co_n_ra ____ ~-
--: ________ ca_pa_cita __ -ci_ó_n.;...d_ée-. in-d-úcción y con la capacitación permanente que se -hacé en los sitos 

de trab~jo,' .. para ello la E~presa· di~pone de una perso~a capacttadota, f perta en la 

materia, q~e evalúa,la calidad de la jnterrelación que dari·1os Grupos de Seguridad en 

-i .. . 

- ) 

i 
' 

. .. 

cada·púesto de trabajo e ~tnJ)arte la-capacitaci(ln. 

Esta temática~ parte.del·contenido de ia capacitación del persor:,al, por lo tanto 
, ' , 1 

se in:t~'1~ dura~? su p~riodo _de inducción. (An~xo ªP .Plan de Adi~tramiento de 

Personal pa~. Séguridad · de . Instituciones) y en el readie~tramiento, .además· se 

monitorea durante las vi$itas que realiza. · personal ejecutivo a las instalaciones 

custodia~~s. En la práctica se supervisa, el cumplimi~nto de medidas de ~eguridad e 

higiene industrial, principalmente en sitios en que, por la :naturaleza de sus actividades 

haya exposición a: sustancias. nocivas, riesgos por el manejQ de equipoJ o mateñas 

peligrosas, o exi~encia de materias. que podrfal"! facilitar o ·:propagar siniestrbs. 

OBJETIVO:. 

Actualmente ros retos que enfrentan nuestra industria requieren de integrar, 

mantener ·y desarroHar personal altamente capacit~do, que compartJ una g AA 

ded. . , ( . 1 bº t· d 1·d d d ti ºd d . d I I •· . . ~~ oe6'~¡:, Jcac,on para · ograr os o ~e Ivos e ca I a y pro uc v1 a , sien o o an..enor . 1 
un esquema de mejora continua, que nos exige cada vez más un mJrcacto ~~ .' J 

- ~o.,*,,-:.?+ 

O ffO O· ·35-
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. ·COSASE,S,:A,DE;cv.. .· 
POLmCAS Y PLAN DE CAPACITACIÓN 
ADIEST.RAMJENTO Y READIBSTRAl\illENTO :PE PERSONAL 

2 

competitivo. Sqbr'e- la. base de lo. anterior el área de Capacitación ha establecido los 

siguientes objetivos: · 

· a) Bevar eJ nivel .de eficiencia y ~tisfacción· del personal a través de la 

actualización . y perfeccionamiento de . 19s conocimientos y habilidades;, ·así como el 

desarro110:de.actifu~es positi~as necesañas para el desempeñ~ del trabaj6. . 
b) Dar . ~mplitniento . a las. . dispos'iciones ' legales de Jp~cilación y 

adiestramiento. · . · . . ] · 

:e) En fas. otras -~r~s también se pretende que la capacitación· sea un m~ío 

para lograr. 

• Mejores nivel~s de productivif:Jad . 
' ' 

•- Mejorar:naestros-índicetjte-mlidml-. ---

• Brindar mejor.servicio~ á n~tr:os clientes. 

• .Motivación -e.identificación.de nuestros emplead~ 

PDLfriCAS 

La empresa reconoce que la capacitación y el adiestramiento de sus recursos 

human05. .son fundamentales para continuar siendo competitiva por Jta razón se 

seguirán llevando a ~bo programas d~ capacitación, dirigidos a todo el pe~onal~ 
. ' . . - ' 1 

a) Todos los .planes y programas serán. diseñados como resultado de un 

estudio de determinación de. necesidades~· para lo cual· todo jefe ·inmedi1to tendrá ta 

responsabi~ ~ ~izarlo, apóyado.por. el área de capacitación. 1 
b,) L.a. empresa esta. ~oncienté del cumplimiento legal de la ca~citaci6n y el 

adiestramient<;>, para lo-cual el departamento.de Recursos_ Humanos es responsable de 

lostram~. 

e) Los. cursos de capacitación y adiestramiento serán organizados e impartidos 

impulsar la formación y desarrollo de instructores internos. 

O'O'·O-O· . 36 
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POLffiCAS Yl>LAN DE CAPACITACIÓN 
ADIES'fRJ\MENro YREADIES'IRAMIENTO DE PERSONAL 

3 

·d) , Los eventos de ·capacitación se reafrzan durante ia jornada de trabajo. a . . 

excepción de lo ~sos en que: 

• El evento trate de uná actividad distinta a la ocupación del trabaja~or. 

• Se tenga un convenio ~-~ los posibles participantes . 

e) Todo jefe inmel;liato será· respons~le de verificar que se otorgue la 

capacitación y adiestramiento adecuado a sus ·subordinados, al persdfla1 de n~evo 
; 1 

ingreso y a· todo el que sea transferido o· promovido. Para lo cual se podrá auxiliar en el 

departal'!'lento de Recur~os Humanos, ·.quieri proporcionara la oñentac~]ón adecuada 

para)rriplemen~r un adecuado aprendi~je. 
• • • i-

f) . · .8 área . de ca_pacltación. es un. conj~nto ·con los _gerentes y/o jefes 
--.. --- ·, ,depar:tamentates-tendrárrfa-resp·orts-abilidad-dé-evala:rarlá cali<i~éf"Cfé7~ resu11a-a--o-s-a .. -e ____ _ 

) 

. . 

la capacitación _para-lQ_ cual ~eránecesano~ 
N • • ' • t • 

g) • Para fines de control de _presupúesto que· se asigne a Ja función, toda 

acti~id~d· de capacitación y ~~iestramiento .deberá. ser canalizada al dep~rtamento de 

recursos··humanps. En caso de· requerir un curso y/o evento que no se. encuentre 

. dentrQ._del-plan y -programa el. solicitante deberá tramitar su autorización k la Gerencia 
. . . . . 

General .y canalizatlo a tra'(és de Recursos Humanos . . 
~ . . . . . 

! • • 

h) :-1.:a· capatjtación incluye temática sobre politicas de Seguñdad Industrial, 

Salud Ocupacional ~ . Medio .Ambiente ~ ·parte .del contenido de fa caJacitación del 

per$ona1: por "lo tanto s~· imparte durant~ su periodo de inducción (AnexJ •p ·Plan de 
. .. .. l 

Adíe~tramjento de personal . para Seguridad de Instituciones) y en el rea~estramiento, 

además se monltorea . durante las visitas que realiza personal ejecutivo a las 

instalaéi~nes -~stodiadas. En Ía prá~ca se ~upervisa el· cumplimiento d, medidas de 

seguriC,~d e higiene industrial, principalmente en sitios en que, por la naturreza de sus 

actividades haya exposición a ·sustancias nocivas, riesgos por el manejo de equi~FO::~ · 
. . . • . . w-oESEo{I. 

materias peligrosas, o existencia de mateñas que podrían facilitar o ~a · 
~ s . 

siniestros. · · ~ 
~ . ~ 

~ 111 ·\-') 
o:, -11 

O O 0-0 3 7 
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. COSASE, 8-As.DE C.V .. 
POLITICAS Y PLAN DE CAPACITACIÓN · 
ADIBS'fRAMl;ENTO y ·,READIESTRM.1IENTO D.EPERSONAL 

RECURSOS. 

a) Humanos: 

4 

Contamos con un:grupo de.profesionales Comité. Ejecutivo-para el·desarrollo 

de dichos eventos, así e9mo también facilitad ores: externos. 

b) Materiales: 

Aula de·capacitación, con. los ins~umentos adecuados para eldesarroHo de 
cada· evento. 

e} Técnicos: 

Apoyo ·en material didáctico, así también de empresas co1sultoras de 

- ---capacita~ión~m~~et:·lnsafo..,,.y-otroscen el-área. . I 
La capacitación del·Personal. de .cOSASE, también, se desarrolla con base 

; \ 

- ' ' .... _ 

.l 

-. 

ª la si!)uien~ planificación: . . . . . . . . 1 

Ver Anexo "E" Procedimiento Operativo para el Adiestramiento y Práctica de 

Tro. . . . . 1 

· V~r ~exo "F" Plan ~e Adiestramiento de Personal para la Seguridad de· 
f • • 

Ofi~inas de, Gobierno, Bancañas y Similares. · 

Ver·An~o "G" Proce~ir:s,i~n.to Ope~ativo Para .la Capacitaciói:a de;J Personal 

desde el-E~fo.que de las Relaci<:>nes.Hun:,anas. 

B cumplirniento. de normas de ct)ndu~. de ética ·Y de moral, se solventa 

con la capacitación.de indt,1cción y con la capacitación p~rmanente gue se hace en los 

sitos de ·~bajo, para ello. la Empresa dispoi:i~ de una persona capacitado~ , ~erta en 

la materi~. que evalúa la calidad de la interrelación que dan los Grupos db Seguridad 

en cada puesto de trabajo e imparte la capacitación. 

--: ·coORDINACIÓN. 
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1) El Supervisor .Capacitador .será el encargado de evaluar la calidad de la 

atención y trato qué el -Personal de Seguridad está proporcionando, · e impartirá el 

readiestramiento -en esta materia; y estará jerárquicamente subordina~o al Jefe de 

Operaci~nes del -~ector donde se encuentre destacado el personal a cabacitar, s~ún 

la calendarizacíón establécida. 1 · · 

2)' · · La_ capacitación, en :materia de ~rsos humanos.se imparuJ--en el interior 

de la instalación-.donde_ sé encuentre destacado· el-personal, para ello el Supervisor 

Capacitador. se hará acompañar de personal auxiliar para relevar dosificadatnente al 
. . - . 1 . 

personal de fo~ que no se descuiden las funciones de seguridad y ele atención y de 

que t~~ los Ag~ntes:r~ciban el readiestramjento~ --~ 1 

,----..., .. ,..,... . ....... -3)-1;ctpresencia-o-Ia~visita'-de-in-sp·eccfdtn:ferstrplffi1isor ca-pactta'li'""'o~r,~n=-o eXJme 

· al Sup_ervisor de Campo para que ejecute sus. tare~s rutinárias o .eventt.ialbs, ni le quita 

res~onsabiftdad en el funcionami_ento administrati~o y operativo de 10J equipos de 

7 

""l. 

-. 

seg~rida<;i. · . · _ . \ 
4} El monitoreo·aei-desenvolvimiento_ en materia.de relaciones huranas de los 

equipos de trabajo se .incluye en las.actividades del Supervisor capacitador, por lo que 

éste debe-:visitar las i~stalaciones para:.realizar fas mediciones respectiJs e informar 

por es<;rilo su$ resul~ __ aiJefe de QperáGiones correspondiente. . j 
5) ·Corresponde también al Gerente de Operaciones y a los Jefes de 

Operaciones la velar por· la: ejecución. de los distintos programas de capabitació~ para 

el personal des!a~do en cada puesto. . \ 

6) Cada ·supervisor de Campo se cerciorará de que se dé cumpfmiento a la 

capacitación q~e fe corresponda a cada una d~ sus posiciones, de· lo ·conJro y de las 

anomalías qu~ se den en cuanto .a esta capacitacióo hará. la observación al. Supervisor 

Capacitador, y si no hay satisfac_ción, inforn:iará a su :iefe de Operaciones. 

7) 

de relaciones humanas de · los equipos de trabajo impartiendo charla de. opo 

cuando detecte.alguna irregularidad enel desenvolvimiento de losAgentes. 
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. CO$t\SE,&A,DEC.V.. · 
POLffiCAS· Y·PLAN DE CAPACITACIÓN 
ADIESTRAMIENTO.Y READIESnw,.i.IIENTo DE PERSONAL 

6 

. .'s) El personal de'.Atenci8n al_ Client~ de COSASE, debe hacer las consultas 

respecthla~ en cuan~o al dese~volvimienf9 del p~rsonal ~n cuanto a su _rJl~ción con el" 

púhJico y empieados. 

00-00- dh 
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.. . COSASE,.S.A,l)E C.V •• 
POLIDCAS: Y PLAN.DE CAPACITAClÓN
ADIESTRÁMIENTO )'."·.READIESTR:AMJENTO:pEP-ERSONAL 

ANEXO "E" ·: 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO PARA EL ADIESTRAMIENTO 
. . . Y·PRACTICA DE TIRO : : 

a) .. 0B~ETIVO 

7 

E'stipu/ar la periodicidad y la forma de ejecúción de las actividades necesarias 

para mantener la destreza de~operación dey disp~o ~n · e/.arma¡,,ento .dJ dotación del 

-personal de la EmprestJ. 

b) ·ALCANCE 

El Í,Srson·aJ;operátivo de la Empresa mantendrá la destreza en la operación- del 
-----~ ' . . - . . .. --::-::----·- '¡,---:-------

aniiámento de. dotación y para su disparé) defensivo_ en casos_ crificos. que sucedan en 
et (!esempeffo (le su servicio. 

e) EJECUCIÓN-
• .• . • + •• 

l a. Adi,;Jstrami?nlO lniciál. 
. , ,. , 

. El personal de nµevo ingreso,· independientemente de su expe,riencia, será 

sometido a un peÍJodd de fJdiesúa~iento· e~ arme-.y desarm~~ operación ~-disparo de ·~ ' .. ,· . . . , , . 

los diversos tipos de:annamento que utilizará en el ejercicio de sus.tareas, 

,b._ -Readfestraiili~~to.· . 
. · L,os ·Jetes de .. Operacióne,s.· son.- .responsables de hacer las roteciones y 

sustituciones ·para que todo el persorÍal 'bajo · su responsabilidad, sea rea~iestrado ~ 
-operació~ y ·en téc~kas el~ disparo con· los -diversoi tí~ de amJ~s qu~ dis,,¡,ne la 

. . , ' ,, . . 1 . 

Empre~; /os ciclos de capacitación. son de seis meses, ·,y:fos primeros . antendrán y 

dar.án esúictocumpl~miéflto a fa calen~arítacfón respectivá 

4. LOGISTICA. 

El Armatn(:Jnt~, Municiones ~ acceso~s serán. proporcion I 
Departamento de Logística, el que hará la requisición a la Gerencia Ge 

. . . ºº1º 
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POLmcAS:YPLAN.DE CAPACITACIÓN 
ADIESTRAMIENTO Y READIESTRAMIENTO DE PERSONAL . . 

8 

Empr,esa,- a :pediinento de la Gerencia de Op~racíones, ésta Justificará el consumo de 

·Municío~es pr~~ntando:-- /os Cuadros de tí,¡,. debidamente detallados ·J firmados, al 

primeiDef)c!rtamento: (Ver anexo "A" Formato:aeÍ Cuadro d_e -Tiro). 
.: • i • .. ' • •• , • 

5. COORIJIÑACIÓN. 

a .Jef~ :de Base será e~ encargado de co~rdinar./os aspectos administrativos-y de 

seguridad de las actividades eif el polfgono de · tiro, y de la Jecución del 

adfes~'!''~?to. . · - . · _ · 1 _ 

El adiestramiento inicial se hará- dentro de la semana de capacitación pre ingreso y 

el re?_die;tráin1ento s~-·reaÚzará /os días sábado y "domingo, segbri las fecha~ 

-estipu/a<Jas~e,,./a-p~gramack?n-dercada-de,fe-de.Operaciones. . : 

. . El Jefe· Op~'raciones a cÜyo secto~ qorrespondan los Agentes que se van a 

readiesÍfar debe ha~er las coordínacion~s admínisúatívas con el instructor ke tiro. 

El ·:¡Je:S~nal ·readiestrada· retornará, á sus res~as posici~nes, J1vo . peüción 

coniraria-dei.cliente o por conveniencia del servicio . 
\ . . . .. . . . . . . . ' . 

0000 
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':_ COSASE, S.A,. DE C.V .. 
POLmcAS Y PLAN DEºCAPACITACIÓN 
ADJES~TO Y READ]$STRAMIEÑTODEPERSONAL 

ANEXO"G" 

PROCEDIMIENTO OPERATNO PARA LA CAPACITACION DEL PERSONAL 
DESDE·~.L ENFOQUE OE LAS.RÍ:LÁCIONES.HUMANAS 

1. OBJETNOS 

9 

Estipular,·la pen"odicidad y .fa for_ma de ejecución de las actividades necesarias 

para mantener la capacitación. del personal que tiene denúo de sus funciones, la 
. ' . , . : .. 

atenci_ón de personas;én1as ínstaf_apiones. . 

Fortalecer en el personal el ·desilrr~Jlo de habilidades humanas qu]e les permitan 
funcionar adecuad.amente en los equipos de úabajo. -

·conoce;Íécnicas d~ rela~i~ne~ humana~ y de·comuní~ción impo antes para el 
• . • . .1 

desarrollf) de sus funciones. 1 

2. ALCANCE 

E(pef'Sonal operatív<í de /fi ·Emp~sa ~tend~ actualizados lbs Cfnoc.imientos 
de relacíon~ humanas, y el respeto de .nonnas de conducta e interactuará con les 

personas. que ingresan debidafT!entfJ a /as· instalaciones custodiadas. 

3. EJECUCIÓN 

a. . . Adiestram/ent<? Inicial 
.. -~ ,. 

El personal. de nuevo ingreso, ir,dependientemente · de su experiencia, sera 
sometido· a un· periodo ~~ adíestr~miento conductuall con el objetivo de¡ asegurar la 

estabilidad laboral y 1a· ausencia de trastornos mentales y emocionales; de detectar la 

ñlfación ·~ grupos defjncuenciale; o antisociales o la tend~ncia-a congregafe a ellos; y 

de formar en c-ada uno de los Agentes la capacidad para comunicarse apropiadamente 

con el público. 

b. · Readiestramiento. 

Se ha organizado un equipo móvil de Supe/visión y Capa'(~"" 
ñmciones.especificas para sostener la formación del personal asignado. E ~ 

. 4 <I · . 

Operaciones a través.de sus Jefes de Operaciones y Jefes Regionales es . - onsab~ . 
. . . . · 1 °v * .,_') . 

1 

0900 43 
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· cos~s~_DE c.v" 
POLmcAS·Y PLAN DE. CAPACITACIÓN . 
ADIESTRAMIENTO YREADIEsTRAMIENTo DE PERSONAL 

10 

de •qué el personai destacado éri las diferentes instalacíones, sea relevado 

oportunamente para s,ometerse a la capacitación~ para ello el lnstrlictot se hará 

acompa_ñar de personal · para relevar a los grupos que se iraJ adiestrando 

sucesivamente. La dur{flción y la periodicidad de,, los ciclos de ca~aqitación se 

programa~ de ·acuerdo a la cantidad de Agentes y de Posiciones, esta ~r~gramación 

se aCQrd~rá posfiino~aJa.fldiudicación-y ~e cumpllrá s~ún lo ~pu/ad9 a cuando las 
partes de la relación comercial lo estimen necesario. Le capacitación se impartirá a/ 

interior de /as instal~ej,ones ~onde se_ en~uentran dest~_cados Ios.Agente~ a readie$'ar. 

y según sea·el caso yde se_r nec~ario, ·se dará en elprop;o pu~·de labores .. 

e) Contenido de la C~paci~ación;. 
. 1) Control y ÁiJ..-ap....,t=-ac.--.i,.,,.ón-=E,...m_o_ct,..on_a_,~,,...-- - - -------~ 

2) Actitud Genera/y ApUtud.,de Pérsonalidad. 

3) ~n~ptos GeneraÍes·de Ética y Moral 

4) La_ Étiep y e! ~ervicio. 
. ., 

5) Relaciones Humanas: 

(a) _ ¿Qué son la~ rel~cione~_flum~na~?:(pregu'Jta d~ enr3da). 

(b) lrn_po~ancifJ de,/~s,Relaqiones:f!u':1anas-en.e/ tra~jf' 
. (e) Causéis por las cuales se deforman las relacione$ humanas. 

.. • . 1 

(d)' Pasos para mantener tas relaciones humanas en el trabajo. 
. . . ' 1 . 

(e) Etapas_ del desarrollo d_e habilidades humanas en el trabajo. 

6) . Atención ·aJ P4blíCQ. 

· (a) Función dé Segurid~d ve~us Atención al Público: 

(b) . Conocimiento de las funciones de la Institución y de las 

dependencias para/~ prieI?t~ción al públlco.-

d) · Técnicas Metodológicas. 
. . . ~ . 

1) Exposi(;ión con .,nterrogatorfo. 

2) Dinámicas ·GrupaÍes (En los casos que apliquen por la. f;!Jntídad de 

Guardiasparticipantes). 

e) Material Didáctico. 

000·0 4f 
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.. COSAS~S.A,DEC.V.. . 

j ~~~~-~~~~<;~TODEPERSONAL 

1) Gula Didáctica., 

2) Material de Apoyo. 

4. LOG/STICA. 

El medio de transporte, el combustible y demás fluidos necesarios, el 

mantenimiento pre~entivo, la papelerfa, ub1eria y demás accesorios necJsatfos p~ la 

capacitación.del peraonal, será proporeionado por e/Departamento de Lokística, él que 
. • • ' . • . 1 

hará la requ~ición a la Gerencia General de la Empresa, a pedimento de la Gerencia 

de ·Óperaciones. ·La asignación y pago. de viáticos ~/ equipó de Jdi~stramiento 

CO~l!f)Onde alá Gerencia de Operaáones. .. . · 1 

";,,_ ___ --:5.:::!"". _....,c....,o=a=R=o,fJACION. - ---+---------

) 

a. adies.tramiento: inicial s~ hará .dentro de la semana de capacitación pre ingreso y 

el readíesúamiento se realizará- permanentemente de lunes a sábado, en horas 

hábiles, en el sitio que $ea más adecuado dentro de la instalación donde k encuentren 

destacadoslos.Agepte~ a evaiuar y capaeitar. 1 

El Jeff1 Operaciones a cuyo ·sector correspondan lo~ Agentes que se van a 
readiesúar debe• hacér las ~~rdínacion~. admíní~tíves para mantene} completo el · 

diSP(!Sl!f~ó _d~,segu'(da?. . . , . · 1 

Ef personal r~diestrado. se r.eiricorporar:á a sus respectivas posiciones, salvo 

petición,_cor:,trari,~ _del cliente o-por~'?rivenien~a del s~rvicio: . 1 

El readiestramiento iniciará sesenta dias calendario después de haberse instalado 

el.SeNicio. 
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c;os~E, SA,DE c. V .. 

1 POLITICAS Y; ;FLAN DE CAPACITACIÓN 
1 AI)IES1RAMIENTOYREADIES1RAMIENTO DE PERSONAL 

. 
! 

""') 

' . -
1 ) 

a. Derechos Ht,1manos ---·--·---------- .. 4 
1. Concepto. 

2: Dereéhps .Huma~os en -la Constitución .y en Leyes Secundarias. 
3. ·Función. dé Segti'ridad y Oer~chos. Humanos . 
·4. De~chos·de caráci~r Social 

b, Salud Mental·y Ocupacional e Higiene-lndustña1-----,----
1 ~· La·satud Mental:en el:hogary el trabajo. 
2. :Cónducta y Disciplina de( Agente. 
3~ ~stima del.agente.en eJ-ambientelaboral. 
4. 7écnicas· p~a mejorar· la estima. . . . . 

5. Fallas·Psicol9gicas. 

6 .. ·Seguri~ad-e Higiefl:e Industrial. 

c.. · Legislac_íón -:-· .--------------·--
1. :GeneraÍidades: de la Ley de Servicio de SeQuridad Privada. 
2. Códigp ·p~nal. 

a) Aplicacion de-.la Ley Penal. 
b}_ Cáu$3s q~á sx~ft.;$~ d8 ·la responsabilidad penal. 
e) Desempeño-de las fi:Jnciones y. uso recursos versus el Medio 

• ! .. . ' 

.Ambiente 

6 

3 

d. Reláció_nes.Humanas·-------------·----- 4 
. Con ~I diente,· Jos funcion~rios y los empleados. . 

e. Procédimient6$ dé Aperturas, . Cierres, . lnspección y R~gistro en 
lnstéliaci<m~s . -·- . , ----- 6, 
1: ,Procedimiento de apertu~ y cierre. general. 
2. Procedimiento de apertura y cierre al_ p_úblíco. 
3. Mecánica de apertura d·e puerta~ y de recepción de personas. 
4. Áctitud de listeza. . . 

. . . 

5. uso·de deiectotes de metal e interpretación de·$usseñales . 
., • • • • a 

a~ MétQdo de registro. 
7. Procedimiento para retención y devolución de armas y otros 

objetos. 

f. Procedsmien~os de Escolta y Custodia----------

-0-9-00 46 

12 
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. · coSASi:, ~ DE e v _ · 
POLITÍCAS-Y:PLANDE,CAPACITACIÓN 
ADIESTRAI\I.IIENTQ Y READIESTRAlv!IENTO DE PERSON~ 

1. Embarque ydés.~mbá~ue. _ 
2. Disp~sitivo· ?leqiato. e i~mediato. 

3. ~scolta-a pie .. 

g. Oefe·n~Perstin~ --·--------------,--~·· . 
1. Cuerpo·a cuerpo. 
2. qon~eguip~. 

&)Arma . . 

b) B~st~n. 
cfGas. 
d) Dete~c;,r·de metales manual. 

3. pe$pojo vsqlerito·d~ ~rm~s y ~bj~t~s pel!grosos . 
4 . . ir#no~il~ación· del_sujeto ?menazador. 

13 

6 

. 'a):- Uso dé-esposas . - ---------- -+--------•-· -
b) :.U~ó· ~e· $0gas,. ala~bre, cinta adh~ivá y similares. 

1. Auto·proteccióo_y prot~ión d~ p,rsonas, 
i. Actitud·en caso.de toma· de rehen~. 

h. Uso.~ A.:r.as de Fuego __ .....:_;,_-:-;... .... ----------
1. Aíneriaza de uso. . . . . 

2. Operación y disparo. 
3. Técni~s de s~le~ión d~ .objetivqs. 
4~ Tiro i"~stintivo. · · 

Hora d$1 Gerén~ de .. Operaci~nes 

Crítica---------- ---------
Total horas clase 

OffOO 4 7 
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ANEXO "F" ·PROGRAMA,DE INSTRUCCÍÓNPARA LA CAPACITACION DE GUARDIAS 
DES.EGUR/DAD 

, . 

lf~Cf:'~: ··t :-~•- .: :: ·:.:· .. : ·~ =:~:··~ . ::·.· , .... ·:,;~/;· .. ~·~· · :~ .. ·~~-~- ;: 
. . .. . .. . . : .. ., ' .. :: -,~ 1.:~ c. ··~."'-/ : '.=::;:\·,· .. . : ~ ·r·,. .~: ... , • .. • • • • • • t , 

' ,._ ·: :•:¡.:--· :•. '"·'.< ·~:. 't -'''.i:-'.; 
. ?,,. : 

!:~Ek~i~:tiíi~ 
. . ' , ,· . ' . ' . .' .. _ : . .. •.. : ; ~ ~ .. :. ...... : .. _sECTO< t' :, . ,• t · : •: - .. · ·pmitiRt;[Á' ,_. ·. · .SEGÍJNbO. ·. · : : ¿,:,~·'flTiYri/i .. --~:f/Á .. · · .. ··oíÁ·· · _: · · -foiA· ·· ; .. '· .. . ·•·. : . . . . . -~ -: - ~ . .. ... ~ .. .. : . · .. : . . •; : ~--: ,,. ·. .. ·: . .... • ;._ . • ' , . :; , , . , ,\ .. . -. 

1 
¡ 
;... 

- · 

-

-
.. 

:.. 

-

-

-

.., 

~ • • ; : I • ., • ., 

. ' . . ' . . r . . .. - :. : . ' . . ,• . . . . . ~: : ·. : · . ,. · , , . .. ,.. . .. ' , . .., , . ' ,· ··· . ' 

08:00 ·.oerechos 1 Salud Derechos .Salud Mental Salud Mental Salud Merital ()~:50 Humanos Humanos 
1 Mental 

... ~:oo 'Derechos Derechos Relaciones Relacipnes 
9:50 Humanos Humanos- Salud Mental Salud.Mental 

Humanas 1 Humanas 
,,10:00 Hora del Relacjonel Relack>nes 10:50 Legislación /_f3g}slacfón Legislación Gerente de Humanas·! Humanas Ooeraciones 
11:00 Procedimientos Procedimientos Pmt::edims1to.s de ProcedirnÉlltOS de . lm ele mlias efe 
11:50 en Instalaciones en 

§sailav~ EiaitayCusfrxfia FuegJyrml Cn1ica 
.. Jnstalaciones- -

13:00 
. . P.rocedimíentos Procedimientos 

.Procedimien(os· ele Ftoa;cm17iaflfDs de : l./sJ efe ;,mks efe 13:50 en Jnstafa<;lones en ,Es:dayQJSlcxfs' Esoo/la yCUs.'oaii Fueg,yTm l Instalaciones 
14:00 Procedimientos 

Um de Amk ~ Procedimientos ~ -cé ~ de 14:50 en Instalaciones en EscoHayOJscds . Bf.aJlay~ R.,eg,yTm, l Instalaciones 
15:00 :Defensa ·Defensa ·Defensa ·l.JSJ de AriTTiJs de Us:, de Amras m 
15:50 Personal Personal Personal Rieg:,yTm .Fueg,yT,o 1 

.. _~'.00 Defensa, Defen§a Defensa IJ!D de Aunas de IJsD de Amtas ab ·so FuegoyT,o 1 - Personal Personal Personal Fueg,yTao 

La.capacitación vinculada conJas materias·de Humanidades·y de Legislación asi como el 
contenido de .la _ln!ér.v~oción d~I. Gerente_ 4e Ope~ciones, d~~en estar ~rientado! aJ ·re;spet~ de la 
persona, de· los bienes ya sean · de caracter· particu,ar ·o soCfal, del. medio ambiente en que ·nos 
desenvoivemos,·y .espe~alme~e al respeto de'.lós derechos individuales y colectivos 1que por su 
magnitud alcanzan ~l estatus de COO$tilUéionales • 

0000 48 
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TERMINOLOGfA . 
. · .. INSTRUCTOR INTERNo:·Person!:11 de la misma organización que después de 

haber cumplido una serje . de : reqlJiS_itos y. a su entera voluntad, proporciona a ta 

Empresa un servicio adicionai, ªP<?Yando al Área de Capacitación en 16 desarrollo·· 
. . 

deursos a_l personal, de su misma área. 

CERTIFICACIÓN: Periodo en . el que se proporciona al operario la 

capac_itación de ·conocimientos y habilidade~ ~ue le. s~·n necesarios p~ :c~mpllr con 

las funciOiles de su puesto de trabajo dentro de los estándares requ,.. · . 

RECERTJFICACIÓN: Evaluación de los conocimientos y habilidades deJ 

personal que · pteyiamente fue certific;ado,: con el propósito de detbr áreas 

insati~a~orias.en el d~empeno de·,. personal~ 1 

. CAPACITACIÓN: Es ~I proceso meóoante el cual la empresa ~porciona 
' • . . 1 

educación a sus -recursos · humanos, con el objetivo · de desarrollar aquellos 

conoci~ientos, habilidad~ y·.actitudes que. les p~rmita contribuir en fonn~ efectiva al. 

logro de los ~bje~ós ínstitl:Jcíonales. 

ENTRENAMIENTO: Enseñanza·de·habilidades particulares para un propósito. 

e~pecifico. Se ~e-considera como uñ. medio para desarroll~r la fuerza de ~o. En 

esencia el entrenamiento hace referencia a la · instrucción _de ope¡es, tanto 

técnicas coino mecánicas y orientada.hacia los 1rabajos. 

1 

ADIESTRAMIENTO: Adquirir destreza,-evidentemente es de carácter práctico 

y para lJR-puesto concyeto, es adquirir facifldad, precisión rapidez en el dtoUo. 

SUPERVISOR CAPACITADOR: será el encarga~ de ev;aluar .la Cflid~d de la 

atención y trato que el Personal de Seguridad está proporcionando, e \ \\ 
. . ~~ 

readies~amiento en esta materia; y estará jerárquicamente ~1.~~~ 

ºººº 49 
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DESARROLLO: Normalmente se le asocia con la cuestión efe crecer. 

desenvoWerse, ~Í.Jmentar, a;ecentar, peñ~onar: y mejorar. B ·· co~tenido del 

desarrollo se di~ge más a l~s conocimientos~ fuooiones inlimgibles que t fisi~. 

COMJS_ION MIXTA DE- CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO: Es el grupo 

de trabajo n!!sponsable de vigilar en cada e~a la instrumentación ~ operación 

del ~istema y .de los procedimie~tos que s~ implanten para mejorar la ca~acitación y 
, . 

el adiestramiento de,10s:frabajadores. 
~ ·. . . 

PLANES Y ~ROGRÁMA$ DE .CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO: .Son el 
• . . 1 

conjunto de acciones especificas que permiten atender las ·necesidades de 

formación, a~~~lización y de~arroll~ de los tr~bajadores_ e~ las empresas, lcon objeto 

de proporcipnarles info_rma~ión sobr~ la_ a.pticación de nueva. tecnología •. P¡repararlos. 

par.a :oéupar una v~can~e o puesto de nueva creación; .. prevenir riesgos ~e .trabajo, ~---.:......:;____:~ 

incrementa~ la productividad. y en generat.mejorar las aptitudes del ~bajátor . 

1 
! 

- <. _ I ¡ 

' ' ' 1 '-.,_., I 

. l : ., 

-l 
' ¡ 

7 

7 
1 

. <;:oNSTJ),NCIA DE ~ILIDADES LABORALES: Es el docu~ legal que 

acred~ lácapacltaci~n que un trabaj~d9r recibe como -resultado de la a~r1bación de 

los cuf"SQs que forma .parte de los planf::s y programas de capacitación y 

adiestramíe(!to de ia. empresa. 

AGENTE CAPACITAOOR EXTERNO: Son la~ personas físicas o morales que 

prestan servicios a las e,mpresas para el desa~ollo de las acciones de cap~c~ción a 

sus tr~bajadóre,s 

O O 00 5·0 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal .. Col. Berilal. Residencial 

Montecarlo # 21. San Salvador, .8 Sálvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500~ 5207 
www.cosase.com 

S~n.S.aivádor,.30 de mayo __ de 2008. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 1 
·Carretera Panamericana# 16, 

Cok panamericana, Barrio Concepci n, 
Cantón El Juta, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security CenterTel.: 2875-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Malina. 

Fte. Cruz Roja, santa Ana 
Tels.:2403- 0021 • 2403· 0022 

Señores 1 

SEeRETARIA. NACIONAL DE LA·. 'FAMILIA/ ATENCIÓN F.Al\nl,IAR · Y 
DIVISIÓN.DÉ ASISTEN CÍA ALIMENTARÍA 
uNiiim· »E AnQms1c10NEs y coNTRATAc10NEs 

. INS'.fl'l'UCÍONAL.(UACI) .. 
Presénte .. . 

Ref.: LÍBRE·GÉSTIÓN: 
~SERVICIO· DE ' SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIO 
SECRETARIA:N~qONAL DE LA FAMILIA YSUS ALREDEDORES" 

. -REQUISITOS PARA EL PERSONAL 
. · SOLICITADO . . 

DE LA 

---coS1tSEf'S:-A-;-DE-e;Y;-presmr~l~ervrcios-de-S-~Llíiüa"d-Pti\/é:fdcrwn · 
personal de seguridad que ha cumplido con los siguienteá requisitos 
establecidos por h( ley': 

o Bdad·inínima.21 años y máximo de-60 afios. 
o ··Certific_ado de 9° grado . 

. ID s·qlv~ncfa_de·Policía N él;CÍOn_al Cfavil.y Antecedentes Penales. 
él -Cédul~ de identidad p~r~onal/ DUI. . 
'° .Barb!l !.~s~ada; pelo recortadc:>~-~tc. · . 
~ -Certificado de curso.de AcadéiniaNacional de Seguridad Publica. . •. . • . ·. .. . • • . ... • . 1 
co · ~icencia _de Pot~ción 9e Amla de Fuego (según vigencia de Le1); excelepte 

coriélucta, buena presenta~ión~ respetuosos de las nermas -de ética y morales, 
de CÓnfidencialidad' en todo momento. . l 

'° Cón éntreha.miento p;evio err Ségµ.ridad BallCfil."Ía. 
o .. Excelente-conducta,. buena presentación, respetuosos d~ las nonn de ética y 

.mor~les, de,~onfidencialidad-en todo._momento. . 1 . · 

·Atentam~Í)~e, [' 

·0000 .51 
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.SAN:SALVADOR 
Av. Bemal. Col. Bemal. Residencial 

Montecarfo # 21, San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-S222. Fax 2500•5252 

Ventas 2500- 5207 
www.cosase.com 

San Salvador, 30 de mayo de 2008. 

Señores ·. 

SUPURSAL SAN MIGUEL . 
Carretera Pana·mericana # 16, 

Col. panamericana;Barrio Concepci , 
Cantón B Jute, San Miguél 

Tels.: 2675-1008 • 2675•1009 
Security-CenterTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ole', y 1 a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Melina. 

Fte. Cruz Roja, Santa Ana 
Tels,:2403- 0021 • 2403- 0022 

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA/ ATEN~IÓN FAMIJ,IAR Y 

=¡g~~!n~~;~;:st~~~IONE~ INSTITUCIONAL. (UACI) . 
Pre$ente 

7 
. EQUIPO MÍNIMO NECESARIO POR CADA AGENTE DE 

_ . S~GURID~D _ . · ~ . . 1 . 

COSASE,-S.A. DE C.V., proveera del equIp9·md1vIdual completo; 
···----·· ---rnínimó~~cesaricrparaMque·los--agentes~dé'-segurid~d-brniderrun-set¡vicio-de- ---·--
' rimera calidad. 1 

-. 

· CANTIDAD EQUIPO 1 

1 Arn;ia Qorta, con licencia vigente l 
1 -Cartuchos para cada _arma (día y noche) 
18 ·cinturón.con cacería (dla y noche) 
.-1 .Gas pimienta (día y noche) 
1 Par de ~sposas .(día y noche) 
1 .Silbato ·(diá y noche) 
1 Capa.para·nuvia,. par~guas (día y noche) 
1 lámp~ra dé m·ano, qon sús:respectivas batería~ (noche), 
1 · . . para cada pu~sto 1 

1 Radio de comunicación, cor:, su cargador (día y nocne), por 
1 . cada puesto 
1 Bastón (día y noche) 

. 1 Detector de Metál 
1 

Otros: Carne · de identificación, gorra -de COSASE , batan de hule, 
equipo; cinturón, fundas, porta cartuchos, libro de cohtrol (r.iote book . 

lng. Germ~ He..-re~. Barahona 
Apoderado. Gén~ralJudicial Ad •. ,, ••·• - ... ,..u 

·OOOQ 52 
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CHALECO ANTIBALAS RESISI'ENCIA A CALIBRE 9mm Y 357 EL CUAL --
SER!-\ {JllLIZADO POR EL PERSONAL DE REACCION. 
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DETECTOR DE :METAL MANUAL A 
UTILIZAR EN LUGARES REQUERIDOS 

• 1 ____ j __ _ J 



Vers
ión

 Púb
lica

"\ 

i 

..., 
1 
! 

-¡ 

.., 

! 

7 ¡ 

7 
: 

7 

7 
! 

7 
1 
; 

-¡ 
' l 

-, 

7 

.· ... ,. 

, _ BATO F~:EX-JBLE METÁLICO 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal. COI. BemafResldencia\ 

Montecarlo # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 · 
www.cosase.com 

Sa~ Salvador, 30 de m~yo .de 2008. . . . . 

Señóres 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana ti 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepció , 
cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008• 2675-1009 
Security CenterTet.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1 a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Molina 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

SECRETARIA NACIONAL DE . LA· ;FAMILW ATENCIÓN FAMILIAR Y 
DIVISIÓN DE ASISTENCIA AUIMEN.TARÍA 
-UNIDAD J>E' ADQUISICIONES Y-C~ONJ'RATACIONES 
.INSTITUCiONAL (OACI) .. . 
Presente , 

Ref.': LlBRÉ GESTIÓN: 
"SERVICJ;ü __ 'I~E SEGVRJDAD. Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE LA 
SE~ARIANACIONALDE LA FAMil,µ Y SUS ALREDEDOR.ES" 

SOPORTE TÉCNICO 

RECURSOS,' J>ROGRAMi\S DE. PRACUCAS DE TIRO,· CAPAC TACIONES, 
_SUPE~Y:ISIÓN Y. ~~ÓS ADICIONALES. . . - 1 

Las practicas de ·T~O ·a impartir ~_persÓnal _q1,1e se destacara, se d~án en 1J ~talacion~ 
ubicadas e~ Av. Berna! Nº 21 San Salvador; en el cual se desarrollara erJ un programa 
conJunto, · relacionado a temas de atención al cliente, autoestima, ~otiv~ción, control 
m~ntal; t;rabajo en ,~q1µp.o, tem~ Juridiéos y penales. 

Se dispondrá: _de· todos los recursos logísticos . que posee la empresa coD.10 lo son los 
v~hícµl9s; armas,. supervis1,6n de.'.zona. en forma el~ctró_ni~a, supervisión físida de.l personal 
por me.dio · 4el .Supervisor de z~na, el cual será el contacto· para saber de permisos, 
in~pacidades, yaeaciones y la cobertura de emergencias, de forma que· el tiempo de 
respue~ s~ ihmedi.a,to. . . . . 

En c9nfornÍidad con lo anterio.r:, si nos fuera adjudicada dicha licitacióljl, estamos <;le 
acuerd_o .. en proporcionar los servicios adjudicados~ a partir de la fecha' estipulada en ~l 
contraJ9. , · 
Ate1;1.tame~te, 

Ing. 9erm 
Apoderado Ge · 

.- . 

0000 5.7 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal; Col. Berna[; Residencial 

Montecarfo 11 21; San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500·5252 

Ventas 2500- sgo7 
www.cosase.com 

San S~vador, 30 de m1:tyo de 2008. 

Señor~s 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

,Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, Sl;!n Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Securily CenterTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ole. y·1 a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Molina. 

-Fte. Cruz Roja, Santa Ana 
Tels.:2403• 0021 • 2403• 0022 

SECRETAIUA · NACIONAL DE .LA -FAMILIA/ ATENCIÓN F.nu.-., .......... IAR- Y 
DMSIÓN.DE ASISTENCIA ALIMENTARÍA 
UNIDAD '.DE·iµ}QUJSÍCIONES YCONTRAT~CIONES 
JNSTUUCIONAL (U.ÁCI). - . 
Pres.ente· . 

Ref.:-LIBRÉ·GESTIÓN: 
"SERVICIO ·DE: SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE LA 
SECRETARIA, Nt\CIONAL DEL~ FAMilJÁ Y SUS ALREDEDORES" . 

:RED· DE COMUNICACIÓN-CON .COBERTURA 

COSÁSE, S.A. DE C.V. posee una distribución de sitios .de repetición la cual -. - . . . l 
----se-errcn~írarr""estrat&í'";-~afi'fentn-olocadá-rp·ara-otnnn.~1Ul cobertura e-rre1- - · -- --

. . . ~ . ~· 1 

territorio · nacional.La Empresa ha asegurado fa continuidad en fas 

comunica~iones radiales por medio ele sus pr(?pias r~petidoras diJtribuidas en 

sitiqs· estratégico~ del territorio n~ional y d~ una red administt~a .por una · 

central d~ radi~ .que es operada perinanerite po~ ~e~~onal . especiali1ad9. . 

La .d~~ción .de rarlié>s de · comunicación, teléfonos y lámparJs de mano, 

incluye la- de sus res~ectivos··cargadore~ .y baterías; éstos y la muJción son de 

reéiente· adquisición, por lo qu~ se encuen~an · totalmentd nuevos y 

operacionales. 

Atent~_niente, 

bona 
.rtlllJKiutl_ Adnilnistrativ.o. 

0000- s·s· · 
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LISTADO DE PERSONAL EJECUTIVO Y OPERACIONES 
·· - ·· · .. - :~~ ·.· .,:•· ~· ~ ' , t.· · 

, Gerente· de. O eraciones 1. · 
$r. Re~e Ro.landa :Grande· . . ~~!-~·de Operaciones Ce*ro 

Oriente . . .. . 1 · ,;. . . 
5 Sr. Fernando . Galicia O_rellana J~fe-de Qper~cionés Ce 'tro 

· Occidente . . · · 

9 Sr. Jor é B$ños Mena . Su érvisór de.Zona 
10 . Sri Jesús Ernesto Gómez Ramír.~z ·su érvisor de·Zona 
11 Sr. José• DóLf laá Coréna .Pérez · su erviso(de Zona 
12 sr:. Cc;irl.os Ernesto. Molina Reina . · Stf'ervisor"de Zona · 
13 Sr. Miguel ngel. A!:iéencio de La Supervisor de Zona 

. Cruz · . "• .. . • . · 
1.4 · Sr. Cesar Ló ez Guevara. Su ervi$or de Zona 
15 . Sr, José Maurició Martínez Déra$ . · Su érvisor de Zona 
16 Sr. Juno:Adalbertó o ico Leiva · · Su · ·rvisof de·Zói'la 
17 Sr. OscarCabezas Barahona su· erviso"r de Zona. 
18 Sr. Francisco Moriterrosa Escobar Sü ervisór de Zoria 
19 Sr. Teodoro Venancio Cres íh. su ervisor de.Zona 

. 20 Sr. José lsrnart Carrillo Meléndez . Su ervisor· de Zona 
. 21 Sr. Félix Antonio Lemus Quintanilla · sú · ei'visor de Zona 

1 
.f, 

( 

J . .1 -- ·-' - . .1 
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DISTRIBUCJó~ .GEOGRJ.\FiCA .. DE SITIOS. DE REPETiCION PROPIEDAD DE 
COSASE . 

• Actu~les 
P~yéctados 

HONDURAS 

l 
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Sistema de repetidoras COSASE 

Actualmente se cuenta con un sistema de radio• comunicaciones que perrnite la cobertura del 85% del territólio nacional, por medio de nuestras trece 
repeUdora~·que están cplo~das estrá~égicamente ~n to~o· el téfn!-o~~ f~_gún ei cuadró que a .c~ntirí_tiacióil _presé_ntamós: . 

·sitio .d~ Repetición . , · 
~ .. l' 
!11.Yl.\p' Plcad10. . t 

\~ re Lom~ Larga ,, .. 

. ,Cacah~alique 

O -s~n Lorenzo 
.•· 

·' .. 

fil Cachio 

_ Re·pettdoras . 1 Ubicación · - .. 
4 repetidoras comunltatias j Volcán de· san Salvador 

i---1 :._re __ p-~--Ud_o ..... r-,~-e--·n-s..,.is .... te-· m..,..a..,._.-=-de-en- 1-ac_e_. --- --- Dé,pfo. de- 1~_.Ubertad · 

4 répetidóras Cóniunltarias 
• v • •· • 

· · . 1 re1>etidoras comunit.añas · ~ 
1 repetidora en sistema ae enláce 
1 Repetidora Coni~nit~ría i 

1. . •:, 

1 Repetidora Cor:nunltarla 

Planes de-Renderos 
Depto_; de San Salvador . 
cerro cacalilfatJque 
Deptó .. de Morazán 
san Lorenzo 
beDto. O.e san.Vicente . 
Cerro Cachio • 
Depto. De Ahi.Jaéhaf)án 

. . é . . . . 
Además, s_e .. ha_ proy~ctf!dó. para finales.de préseil~é .año, _la ampli~ción(c:le ntiest~ red de cq"°!un!é:acioñes que permite un control. centralizado de los 
a entes.de COSASE, S.A. de CN. .. . .· .· . . . . . . .. · . . . . . . . . 
Sitio ~e. Re¡>eticiórf· ·. ije etido~as .- • . it. icació.n 

-Cachro 

Jucuarán 

El pit_al 

San Lore.nzo 

( . ' 1 Repetidora en sistefn~ de énláce Cerro Ce.1chlo . 
¡ . De to: De Ah~acha án 

1 Repetidor~ en sistema de enlace 

1 Repetldo,rá .en sistérpa d1;f enlace 

1 Repetidora en sistema de enlace 
j 

Juc,_¡arán-
oe'· . o de l.Jsulután 
Miramundo ,· · 
De · o,de. Chaiatenan o 
san Lorenzo, · 
De to .. De .. San Vicente 

-- ___ J 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500· 5207 
www.cosase.com 

San Salvador, 30 de mayo de 2008. 

Seµores 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón B Jure, San Mlguel 

Tels.: 2675•1008 • 2675-1009 
Securlty CenterTel.: 2675·1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1a. Av. Sur 
Lo~ No. 2, Edif. Molina. 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403· 0022 

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILW ATENCIÓN FAMILIAR Y DMSIÓN DE 
ASISTENCIA ALIMENTARÍA 
UNIDAJ) DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (UACI) 

¡-- , Presente 
..,,) 

Ref.: LIDRE GESTIÓN: 
"SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIO S DE LA 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA Y SUS ALREDEDORES" 

LIBRO DE CONTROL O BITÁCORA 

Por este medio hacemos de su conocimiento que: Compañía Salvadoreña de Seguridad, .S.A DE 
C.V. " COSASE, S.A DE C.V.", a través de mi persona como· Apoderado General Judicial 
Administrativo, me comprC?meto a proporcionar un libro de Control o Bitácora d~te el periodo 
que comprenda el servicio de seguridad para•· cada una de las instalaciones de, SECRETARIA 
NACIONAL DE LA FAMILW ATENCIÓN FAMILIAR Y DMSIÓN DE ~SISTENCIA 
ALIMENTARÍA, para el buen desarrollo del servicio ofertado; en el anotará taml>ién los actos 
relevantes acontecidos durante el servicio, a fin de darlo a conocer al supervisor dJ tumo !m.J!!! 
plazo no mayor a 12 ho~, teniendo en cuenta lo siguiente: 1 

l. Cualquier acto de relevancia que en cada turno suceda. Así como reportar la hora de 
entrada y salida de los vehículos nacionales, así como el personal qtie los maneja, 
anotando el estado en que ingresa y sale el vehículo. 1 

2. Después de horarios laborales y mediante revisión deberán reportar si los• Vehículos 
quedan con. llave, luces apagadas o cualquier anormalidad que dafiJ los mismo~ 
debiendo reportar hora de salida del personal que utilizó el vehículo. 1 

3. Deberá anotar después de horas laborales y en días no hábiles el nombre de todo 
empleado que se retire de las instalaciones e ingrese. 1 · 

4. Diariamente este libro deberá presentarse al funcionario de la institución que le 
compete y dar infonne de fonna verbal todas aquellas novedades de sumk relevancia o 
de caso urgente; este libro pasar a ser propiedad de la institución. 1 

5. Verificar que a partir de la hora de salida, l<?s empleados se hayan retirado de las 
instalaciones, permaneciendo en ellas solamente por trabajo y con autori~ción. 

6. Asegurar el ingreso, egreso de personal y bienes tanto propiedad estatal jcomo privada 
haciendo controles necesarios, tomand<:> en cuenta que solo se puede dejar s 1en 
mueble, con nota finnada por el Encargado de la Sede, con objeto de 

1
• va darlos 

junto con todos los · accesorios de los equipos; teniendo 1 e ~e erimientos 
establecidos de la salida de materiales. 

Ing. German Herrera Barahon.~~i.\\'J<:'\'-; 
Apode.rado General Judicial Admi.n' 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 
www.cosase.com 

San Salvador, 30 de inayo de 2008. 

Señores 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Migue! 

Tels.: 2676-1008 • 2675·1009 
Security CenterTel.: 2675-1006 

SECRETARIA NACIONAL DE LA ·FAMILIA/ ATENCIÓN 
DMSIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARÍA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (UACI) 
Presente 

Ref.: LIBRE GESTIÓN: 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1 a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Molína. 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

y 

"SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGll,ANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE LA 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA Y SUS ALREDEDORES" 

ROTACIÓN DEL PERSONAL DE VIGILANCIA 

COSASE, S.A. DE C.V. se compromete a rotar o hacer camoio entre el 

personal de Seguridad de la institución, a excepción con previa ahtorización 

del funcionario de la institucion, informando del cambio antes y por escrito 

del retiro 24 horas de anticipación y así mismo presentado curn· culum del 

sustituto con igual o superior perfil que el que se sustituirá. 

Atentamente, 

0000 66 . 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 
www.cosese.com 

San Salvador, 30 d.e mayo de 2008. 

Seiiores 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Mlguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security CenterTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote, y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edlf. Molina. 

Fte. Cruz RpJa, Santa Ana 
· Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

SECRETARIA NACIONAL DE LA ·FAMILW ATENCIÓN FAMILIAR Y 
DMSIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARÍA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (OACI) 

1 Presente 

Ref.: LmRE GESTIÓN: . 
"SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIO 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA Y SUS ALREDEDORES" 

DE LA 

COMPROMISO DE PERSONAL SUPERNUMERARIO 

Por este medio hacemos qe su conocimiento que: Compañía SatvJdoreña de 

Segur.idad, .S.A DE C.V." COSASE, S.A DE C.V.", hacemos bonstar que 

se proporcionara en caso de que faltase un empleado a su lugar de trabajo, 

enviar en el mínimo tiempo posible al que· 10 sustituirá. Además deberá girar 

instrucciones a los empleados designados, que cuando tengan proJlemas para 

presentarse a su lugar de trabajo deberán notificarlo a la empres~, para que 

esta inmediatainenté lo sustituya, de ser adjudicados se compr,ete a tener 

siempre personal (supernumerario) disponible, para cubrir! permisos, 

incapacidades, vacaciones y cambios de personal cuando la contratante lo 

requiera. Así mismo días feriados que ocurran en el plazo de Jigencia del 

contrato de servicios durante las 24 horas del día. 

Atentamente, 

ºººº 67 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal. ·Col. 'Bemal. Residencia! 

Montecarlo # 21. San Salvador, El Sslvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 
www.cosase.com 

San Salyad~r, 30 de. mayo d~ 2008. 

Señores. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera·Panamericana #·16, 

Col. panamericana,.Barrio Concepción, 
Cantón El Juta, San Miguel 

Tels.: 2675-1 008 • 2675-1009 
Security CenterTel.: 2675-1006 

SUCIJRSAL SANTA Af4A 
3a. C. Ote. y 1 a. Av. Sur 
Local No. 2, Edil. Molina. 
Fte. Cruz Roja, Santa _Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

SECRETARIA NACIONAL DE LA -FAl\flLW . ATENCIÓN FAMILL\.R Y 
DIVISIÓN DE ASISTEÑCIA ALIMENTARÍA . 
UNIDAD-)>E:ÁÍ>QU1$ICioNEs Y cor..,-IiATAc10NEs 
INSTITUCIONÁl/ (UACI)' .. . 
Préserite · · 

Ref.: LIBRE GESTIÓN: 
"SERVICIO. Dlf SEGúRIDAD Y VIGll;ANCIA PARA LAS INSTALACIO S DE LA 
SECRETARIA/ NAClONAL DELA FAMILIAYSUS AL~DEDORES" 

RESPONSABILIDÁD POR CONDUCTA DE AGENTES· . . . . . . . .. l 
--..---e6S'2\SE;&A~-DE C:V-:-se-comprOmete .. a-velarpuria-buena-conducta-de-su,,__---~ 

. , . . 1 

7 

pers'onal; asimismo · sustituir al personal que faltare .al reglamento o 

instrucciones de SECRETARIA- NACIONAL DE LA FAMILIA/ tTENCIÓN 
. ~ . . - : . 

FAMILIAR Y DIVISIÓN DE ASISTENCIA'ALIMENTARÍA. 

Atén~~ment~, · 

Ing. Ger~a~ ~e 
Apod~rado Gen~r~i J . 

0000 68 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal. Col. Berna!. Residencia! 

Montecaito # 21 •. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 
www.oosase.oom 

San Salvador, 30 de mayo de 2008. 

Se.dores 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security CenterTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ole. y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edlf. Molina. 

Fte. Cruz Roja, Santa Ana 
Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILW ATENCIÓN FANIILIAR . Y 
DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARÍA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (OACI) 
Presente 

Ref.: LIBRE GESTIÓN: 
''SERVICIO DE . SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE LA 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMil,IA Y SUS ALREDEDORES" 

INVESTIGACIÓN DE ANOMALÍAS E ILiCITOS 

COSASE, S.A. DE C.V., realizará la investigación en caso de hurtos, robo o 

cualquier otro daño, que dentro de las instalaciones de SEkRET ARIA 
• 1 , 

NACIONAL DE LA FAMILW ATENCION FAMILIAR Y DMSION DE 

_ASISTENCIA ALIMENTARÍA se presenten, utilizando sus propios medios de 

investigación, hasta establecer los hechos y deducir responsabilidades Dando 

informe por ~crito. de cualquier hecho o suceso acontecido en di Libro de 

Novedades y de forma verbal. 

Si no se encontrase culpable se responderá por los ~años causaaos que se 

originen en la prestación del servicio~ 

Atentamente, 

ºººº 69' 
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SAN SALVADOR . 
Av. Bernal. Col. Bemal. Residencial 

Montecarto lt 21. San.Salvador, El Salvador 
PBX: 2500·5222. Fax 2500-5252 

· Ventas 2500- 5207 
www.cosase.com 

. . ' 

San Salvador,_ 30 ·de mayo ~e 2008. 

Señores · 

· SUCURSAL.SAN MIGUEL 
Carretera ·Panamericana 1t 16, 

Col. panamericana, Barrfo Concepción, 
cantón El Jute, San Mlguel 

Tels.: 2675.:1008 • 2675-1009 
·Security CenterTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Mo6na. 

Fte. Cruz Roja, ·santa Ana 
Tels.:2403- 0021 • 2403· 0022 

SECRETARIA NACIONAL DE. LA FAMILIA/ ATENCIÓN FAMILIAR Y 
DMSÍÓN i>E ASISTENCIA.ALIMÉNTARÍA 
UNIDAD .nÉ··AD·Q~stc:roNEs·v c9NTRAi.Acroflms 
INSTITUCIONAL (UACI) . . . . 
J>resent~ ' 

Ref.: LIBRE GESTIÓN: . . 
"SERVICIO . DE SEGURIDAD Y. VIG~ANCJA PARA LAS. INSTALACIONES DE LA 
SECRETARIA NACIONAL DE·LA FAMILIA Y SU~fALREDEDORES" 

. · COMPROMiSO DE INTEGRIDAD .F.ÍSICA DE 'BIENES DE LA 
INSTITUCIÓN Y.PRESENTACIÓN DE SEGUROS DE-Dl\Fjos 

. 1 . 

· -- P_d(-·este-rtreaio•·-h~cem9s - de·: s•- condci'miento-i:tcre~-----G·om:pañra- ---,. --· · -
.. Salvadoreña de Seguridad; ¡S·.A 'DE C.V~ ·" COSASE, S.A ·ce C.V.", 
a ·,través· -de· · mi . ·persona . ·como Apoderado General Judicial 

. • • • • . 1 

Administrativo garantiz~ VE?lar por la -integr!dad física de lo:S bienes de 
la ir;¡s~itu~i.ó~ eri' todas .aquellas •_áre~s y ._oficinas en donde s~ realice el 
servicio· ob.liQándos_e a responder como- respons~ble por¡ daños y 
per_didá~ que se originen· en ·lá prestación , del servici9 :ofertadp en 'la 
SECRETARIA NACIONALDE'LA FAMILIA/ATENCION FPlMILIAR Y 
DIVISION· DE<ASISTENCIA,..ALIMENTARíA' ; si nos- es adjudicada 

... .. • . . • . ... 1 • 

presenta·r,emos · una garantía de· daños para respaldar nues ,ra calidad en ·eLservido·.a brindar: . 

Atentamente, 

. Ing. Ge . n .e ona 
Apoderado. eneral Jud(ci Administrativo. 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal. Co( •. Bemal: Residencia[ 

Montecarlo. # 21 . San ·salvador, El Salvador 
PBX: 2500·5222: Fa>< 2500·5252 

Ventas 250~ 5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana.# 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción 
Cantón El Jute, San·Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security Cent~rTel.: 2675-1006 

. , . ··1 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. e.Ole. y 1a. AV. Sur 
Local No. 2,,Edif. MoUna. 

Fte. cruz Rola; Santa Ana 
Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

PROCESO.DE RECLAMOS POR P·ERDIDAS Y 
'DAÑOS:A CLIENTES 

COMP¡AÑtA 
SALVADORENA DE

·.sEGURID~D;. S.A DE. 
c.v .. 

1· 

0000 7-1 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal. Col.' Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21: San .Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 · 
· www.cosase.com 

. ' 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón -El Juta, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
SecurltyCenterTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edil. Molina. 

Fte. Cruz. Roja, Santa Ana 
Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

hai:erse en lugares o a personas que se sospeche hayan sido los 
recepfores de esos bien~s.' · . 

4.3. . Libro de Novedades: . 
Herramieota·de_qiJ~ sé. dispone el-o los Agentes en un Pl!lesto de 
Segu'ridac;I, pará hacer .. las: an•otácior,ies de. los .asuntos re evantes 
del Servicio. · 

· 4.4. . f{eporte de Noved~des; 
Informe v~rbal o, es~ri~9 ·qqe se hace de un incidente rel~ ivo a la · 
func\ón•.~e _seguridad: .. o,:·que podrf.a _afectarla El" reaH~ar ·este· 
informe no exime que se haga la anotación debida en el Libro de 

. . N9V$dades. . . 

4.5.- Poligrafía: 

4:6: ·Examen técnico ejecutad~,por un·experto en la m~teria que sirve 
' ' .. ,, ' 1 

para: medir el -g_rado de-.confiab~lidad de la person~ evaluada. Su 
--------..--- ,_-ioforme:..de_ce.súJtad:6~ir.iclu1/e...eL.cu.~stionario_respor:1did9--Por..el-~------

. exa~ihtdo y l_a ·opin.i?~:a1 respecto dé_l examinador. J 

... :, 

4.7.. Superv1~or _de,Zona. • . . 
Empleado de seguridad .coh mando medio, que ene · la 
f~spo~sa_bilid~ct de monitorear el servício· d~ se~urídad [e9 una 

_ zon,a·.geqgráfi_ca delimit~da o en un· grupo ae :Oeperidencías de la 
misina.nat~raleza o de ·un mismo clierite . 

. . ~t8.- .-Superyisor de Per(me~ro; . , . 
,Enipleádo .· ~te.·. seguridad . con mando inferior, que tiene la 
responsabilidad de mónito~ear el servicio -de seguridad dentro de 

4.9. 

4:1.0.-

un recinto o área deterrnim=-da. . - . 

_Ag~_nte E~é~rgado: . · ·_ 
Agente que -por su capacidad se le asigna la respor.isabilid~d del 
servició de. -~eguridad :ante la inexiste11cia o la ausencia temporal 
de un:Supervisor de perinu~tfO. 

Presunto Afectado: 
Pe,rsonai n~tu~al o jurldipa, .. que .p1;1e~e s.er 8Jl'.lpleado, cliente, 
visit~~te, _usuario, et~: Que recla_m~·· l_a reparación ·.de d~ño o. ·l~~~¡u-==\l;:;:h~eai"..~ 
reposición de lo perdido para atribuírselo a los empleados d 1 · "~ 
empresa en virtud·del seivicio. ~- co A. 1n ... . ... 

~ ,1¡> 
·t-") 

O Q:O O. 7 2-
. 1 ' ' 
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Montecarlo # 21. San Salvador, El Salvador 
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Ventas 2500- 5207 
www.cosase.com 

5. RESPONS,A~IUDAD S. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Pan·americana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security CenlerTel.: 267~ 1000 

" 5.1: .. Gerente G~ner~r Administrativo: . . 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edlf. Molina. 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

Es :re~pQnsabl~ · de desarrollar la -nego~iáción con el presqnto 
afectado, de notificar.le la· deqisión de: la Empresa en ~uanto· al 
r.esarcirniento.y ejecutar ~1.-comprorriis,o adquirido. sí la d~cisión es-
la subsanar. . 

5.2. .G~rente de Operaciones·: . 
Es responsable tje hacer Jas .-entrevistas e inspecciones 
prelimil)ares para efectos de · determinar, si hay¡ o no
résponsabilidad de .los Empleados . dé· la Empresa y él nivel . de 
·esta e infom,~r del i11cidente a la ·G~rencia General. Adniil ístrativa . 

. 5.3. Gerente Admin.istrativo: . . · · 
Es responsabie de _1ncorpo.rar. las C9n~dades_ erogadas ep calidad 
de r~sarcimientos por perdidas o daños, a los afectatfos,. con 

. desglose de lo que se .. cargó a ·Ja. Empresa y lo que se· cargo a los 

-._ ------.-. - .-. _____ · E_mpleados; .. ·-------·---- - 1-----------
6:--0ESARROl:l::O -·: . · · ·:- --~-·- ------

6~ 1-. ·se récibé.erinforrne preliminar de.pa_rte del .Agente enca;¡9ado del 
servicio~ o· del Supervisor de Perímetro o dél Supervisor.de Zona. 

6.2. Se .ordena y s.e programa 1.a investigación. 
6.3. · · Se recibe el .reélamo del presunto afeqtado . 

. . -6.4. Se entrevista a ·todos lós ·¡rjvolucra'dos-, que estén al alcance, 
incluyendo ·a las: personas qué $.e. rélacionan con el incidente, 
aür:i'que .no per.t~nezc~n-á 1~ Empresa.· . . 1 . 

6.5. Se hace-fa evaluación poligráfica· a las personas que para fines 
dél. éscla!ecimiento·; se~n · n~éesaria~. ·· ·· · I 
los fines ·del escla:recim1ento: . . 

6.6. · S ·e:_ hace· las· investig~p!pnes dé campo que sean necesarias para. 

6;7. Se presenta 'á la ·•Gerencia Gener~1- Administrativ~ .. el informe 
circunstanciado de_ la . investigación, con· la apreciación ae .haber 
suéedidci o no· ·el heqho, ·:¡~ _de_ ~aber o: re~ponsabilidad al no de la 
e!'l'lpresa y la.de haber atr1buc1~n del ~ectio 0 los_ Empleados. · 

6.8. Se,: . eval~a el irifonne .. ~ir-cun~t_an~iad? . de_ 1~ · investig~ción; se. 
dep1de .s1 ~ev~ a res.arel( por el reclamo al cliente; s~ .e~t~blecen 
los térmlnos para .ejecutarlo; se define: si el cargo se hará a la 
_Ei.npresá o ·a los Emple~dos invQlucr?dos. · I· 

6.9. El ,. depc;1rtamento Jurídico .. comunicara ;por escrito al·. presunto 
afectado,: en . caso de resarcimiento .. de daños, 1.a decisión ~¡:a.:;;;::::::,..,_ 

·· ~OESt~ 
~f() r,.,, . 
~ '{, 
~/flffl~ ... 

,-; :,¡. • 
"' . . ~ 
~~ -~'> . 
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SAN SALVADOR 
· Av. Bemat Col; Bemal. Residencial 

Montecarlo ti 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

· Ventas 2500- 5207 · 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana ti 16, 

COI. panamericana, Barrio Concepción, 
· cant(Xl EIJute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Securil~ Center'Tel.: 2875-1006 

forma en que este .$erá responsa~le· y a la vez 
que se. ejec4tara. · . . 

6.1 o.. Se}ormaJiz~ el finiquito. · . 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Molina. 

F.te. Cruz'Rojá, Santa Ana 
Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

6.11. Se -cor:nunica :a las . dependen.cía~ involucradas de Ja empresa 
reclal)'lante, la dectsióo.: tomada si el reciamo _procede .. o no, 
Jiniq1,J!t~:r.1do:e1 ~ásop_~r me~io·de.~ot~. o recibo _d~ pago. ¡ . . · 

6.12 . . Se ha~rf los. descuentos de las cuotas, ~n lós caso.s que aplique. 
. ~.13. Se:· hacen las·: ~notacione~· re~p~ctivas ·de .las cifras erogadas en 

. , , ·. lo~ ·reQistros contables, ,para el uso cor.respondiente. j · . 
. 6.14 .. Notlfl_cacló~ :.a la .6.s.egurád.or.a~obre_ el ·reclamo. (En. cas() q e.~I 

· r~clam<>. lo. requiera) .· · . · · : . · l . 
· 6 .. 14.1 Se n'Otifrca a la ~segu'i'adora sobre el reclamo, por m~di d~ 

correo-electró~icó q ndta, <;f u_rante la.!> 74 horas .hábile~ ·después 
de recibir el reclamo· por .parte deJ cliente reclamante. . 

6;14.2 · Se envía.la documentación que respalda lo reclamádo 
. (DocUTT}entos dEHE;!f~réncia); ' . . . 

------------~;..t.4 ... 3_.t;a.;.aseg_uradora~.ipdag·CLSobre el. reclamo.-vJsitat1d0-el( lugar_en.. 
- -----·----· · , __ ddt1de-s-e-dieroh"ltfS-hé'ch·os. · - ·. · -· -.:.------~---

6.14.4 La ásegu~dora qeteímina si proéede o no lo rJclamado 
enviando nota. . 

6~ 1:4.5 L a·:aseguradora _ajusta el ~eclamo . 

.., 
;, .. , 
l. 

1 
00.0@ 74 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernel. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Venias 2500· 5207 
www.cosase.com 

San Salvador, 30 de mayo de 2008 . 

Seftores 

.SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, san Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security CentorTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y t a. Av. Sur 
Local No. 2. Edif. Molina. 

Fte, Cruz Roja, Santa Ana 
Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA/ ATENCIÓN FANIILIAR Y 
DMSIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTAIÚA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (OACI) 
Presente 

Ref.: LIBRE GESTIÓN: 
"SERVICIO · DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS JNSTALACIO S DE LA 
SECRETARIA NACIONAL.DE LA FAMILIA Y SUS ALREDEDORES" 

PRESTACIÓN·DE LEY PARA EL 
PERSONAL DE;VIGILANCIA 

COSASE, S.A. DE C.V., proporcionará a .su personal las lestaciones 

laborales de Ley requeridas, tales como previsión .social, seguro ~e vida, AFP 

y otros que consideren convenientes. Así como con todas 1 leyes, y 

reglaméntos de la República de El Salvador, aplicables al negocid de que se 

trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que nd sean las 

establecidas por las leyes de la República. 

Atentamente, 

ºººº 75 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500--5262 

Ventas 2500· 5207 
www.cosase.com 

San Salvador, 30 de mayo de 2008. 

Señores 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción 
Cantón El Jute, San Mlguel 

Tel&.: 2675-1 008 • 2675-1009 
Security CenterTel.: 2675-1006 

SECRETARIA NACIONAL DE LA -FAMILIA/ ATENCIÓN FA 
DIVISIÓN:DE ASISTENCIA ALIMENTARÍA 
UNIDAD DE-.ADQUISIClONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (OACI) 
Presente 

Ref.: LIBRE GESTIÓN: 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote, y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Ecllf. Mollna. 
Fte. Cruz RoJa, Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403· 0022 

IAR y 

"SERVICIO -DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE LA 
SECRETARIA NACIONAL.DE LA FAMILIA Y SUS ALREDEDORES" 

PÓLIZAS DE SEGURO 

CÓSASE, S.A. DE C.V.·, cuenta con las diferentes pólizas: 

l. Póliza Ramo de Responsabi~idad Civil Nº R~-746 
• Vigencia: 31/12/2007 al' 31/12(2008 
• Monto: $114,300.00 dólares. de Estados Unidos de América. 

2. Póliza Colectivo de Vida Nº VC-2467 
• Vigencia: 31/12/2007 al 31/12/2008 
• Monto por persona:$ 4,375.00 dólares de Estados Unitios de 

América. 

Atentamente, 

ºººº 76 
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@}.tllAP.FRE. ¡ LÁ CENT~ O ÁMERICANA 
. - · ELSALVADO 

SOLICl"fU,D DE RENOVACION Nº 360 . . . . ,. . . . . ~. 
SEGURO DE. RES~iONSABILID~g CIVIL 

POLIZA·Nº RC-746 

Aseg~rado COMPAf:JIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S. A: bE C. V. 

Dirección 
Particular 

AVBERNAL#21, RESloJlONTECARLO, 200 MTS. AL NORTE DEL NUEVÓ HOSPITAL 
MILITAR;:SAN SALVADOR. · . ~ 

Persona 
Contacto 

Teléfono 25005222 Fax 1 

Vlgenci~ 31/12/2007 al $1/12/2008 

Prima Anual 
Periodo de 366 dla(s) 
Gastos de Emisión . . .. 

: ' \ . :·,. 
R_ecargo por Fraccionamiento de·Pago,, 

•:,:•, ., , ' Impuestos 
' .. 

._!T_o_ta_l a_Ca_n_c_e_la_r _____ • _· ·,..._' _._• '-~· f ¡:~,::~; .. · 
., . 

' . • . ... , 
Forma de- Pago~';-~:P.~gqs,~ensuales Consecutivos 

,.,:):'~ ,. r~.1 11 i !f..;i ::•':. 

1 
( Ambas fechas a las doce meridiano) 

1 

.. 
' . ' 

Agente: 1128 TECNICA ·oe RIESGOS DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. 

0000 77 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 . 

Ventas· 2500- 5207 
www.cosase.com 

San Salvador, 30 de mayo de 2008. 

Señores 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana I 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Securlty CenterTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ole. y 1 a. Av. Sur 
Local No. 2, Edíf. Molina 

Fte. Cruz Roja, Santa Ana 
Tels.:2403• 0021 • 2403- 0022 

SECRETARIA NACIONAL DE LA ·FAMILIA/ ATENCIÓN F--.n,,J ,p.ai..lAR Y 
DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTA.RÍA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITQCIONAL (OACI) 
Presente 

Re!.: I,IBRE GESTIÓN: 
"SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIG~CIA PAJU LAS INSTALACIO ES DE LA 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA Y SUS ALREDEDORES" 

SUPERVISIÓN 

COSASE, S.A. DE C. V., realizara una supervisión eficiente mediante la 

activid;ld de ~ontrol ~ supervisión ~sta de~ollada en el ~bro sup+visió~ del 

plan de trabaJo y se eJerce por med10 de visitas de supervisores de zona y Jefes 

de operaciones, rondas de los supervisores 4e perímetro o e~cargadJs, reportes 

periódicos a la central de radiocomunicaciones de la empresa 'y por marcación 

electrónica de rondas, en las instalaciones que se ha recurrido, todo esto para 

poder controlar las actividades de los vigilantes asignados y así prbporcionar 

un eficiente servi~io. Así mismo en la Oficina Central será propor!ionado un 

Sistema de Registro para que sea firmado diariamente: 

Se efectuara supervisión monitoreada por medio de un supervisor; se elaqorara 

reportes de incidencias de . cualquier eventualidad serán presenrdos a la 

persona que designe como responsable; Así mismo de asesorar a la 

institución de medidas que mejoren el sistema.de·seguridad de la idstitución. 
. 1~~ 

~~OESfc"-

l \ 
Ing. ·German Herrera Barahona ~J;{,¡,..rJi~~-tS:.:J,., 0 

Apoderado General Judicial Administrativ 

o·ooo 78 
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.INDICE 

Antecedentes,-----·-·---------------------------------~-----------------~-~-
Gestión de/Servicio. ---------------------~---------------------f---
Desá"'1llo de las Actividades. ----------------------------------------
1)

. n ll!',' ., ________ 1 
,.;e s:JeCUaon, ---------------------¡-· 

2) De Apoyo. ------------. --. ----------------------------
1 
--

Funcionamiento de la Estructura. --~-----------------------------¡---
1) Sector Centro Occidente. -----------------------------·-·¡--
2) Sector Centro Oriente. --------- --------------------- ·. 
Descripción de atención en casos especiales {inasistencias). ________ J ___ 
Descripción del procedimiento de investigación.y contrat:acl6n de perso'nat. -

. . 1 ' 
Descrlpd6n del uniforme autorizado por la P.N.C. ------------------
Aspectos de Soporte {Especificaciones ·Técnicas-de/ Servicio Requerida+--
1) Organlzadón Operativa de la Empresa.----------------------------
2} Número de Vehfculos Disponibles.--------------------------+ --
3) Tipo de Armamento en Uso.--------------------·------------------------
4) Personal y Elementos de Apoyo para Desan-ol/ar el Servido. · ---·-t·· 
S) Descrlpd6n del Procedimiento de AdiestramientQ y CapacitlJción. ------:-
6) Descripción del Armamento, Equipo y Accesorios por cada Agente de Segdrtdad. . 
7) Medios de Comunicación ------------------------~----------L-
8) Distribudón de Personal--- .----------------. ___________ J_,. 
9} Descrlpd6n de la Supervisión de los Puestos de 1ñ1bajo.--------------+---

(a) Tiempo de Monitoreo con .el Personal ----------------------
(b) Otros Medios de Comunicación y Supervisión · u------t---
(c) Tiempo de Visitas de Supervisión. ----------------- I -
(d) Medio por el cual se hacen las Visitas. ------------------1 --
(e) Lista de Chequeo de Supervisión. -----------------

Información General sobre Politicas en Materia de Seguridad Induftriat 
Salud Ocupacional y Medio Ambiente. ----------- --------¡-·
Descrlpd6n de Operad6n pará Caso de Asalto y Plan de Reacción ---------
Detalles de Coordinlleión. ---------------------------1--

ANEXOS: •~" Organizadón, 
''B" Medidas Preventivas de Seguridad 
"C" Formato para la Reco!ecclón de Información. 
"D" Reporte de Llamadas al Cliente 
''En Procedimiento Operativo para el Adiestramiento y Práctica de Tlro, 
''F" Plan de Adiestramiento de Personal para la Seguridad de Olidnas de 

Gobi'emo✓ Bancarias y Similares (Seguridad Integral). 1 

"Gº Procedimiepto Operatlvó pará la CapaciliJclón del Personal desde el 
enfoque de las Relaciones Humanas. 1 

''Hº Plan de Reacción desarrollado por el e.entro de Operadones de C0SASE; 
f}Qra las lnsliJladones de la SNF. 1 · 

"r Inventarlo del Equipo a Utilizar en la Prestación del Suministro, 

·:s·· ·; . 
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ANEXO ''B" 

Definiciones. 

INTEUGENCIA: 

1 

Medidas Preventivas de Seguridad 

Acumulación de conocimientos sobre alguna materia, actividad, acontecimiento, etc. que realiza el rival, 

la competencia o grupos contrarios al orden (vistos como amenazas reales o 1akntes), que han sido 

procesados de tal manera, que su resultado constituya una certeza. 

CONTRAIN!EUGENCIA: 

Parte de la Inteligencia, constituida por el conjunto de actividades ya sean pasivas o activas, que tienen 

como pr(!pósitos principales, los siguientes: j 
a) Negar información al adversario, a la competencia. o a grupos contrarios al o en, de las activldac;les 

que se realizan, o despistarlo cediéndole desinformación. 1 

b) Obtener información dentro o fuera de la misma organización o ambiente, acerca de actividades Interna 

o externas que podrían causar daño a esa organización. 

DESARROLLO: 

a) MEDIDAS DE INTELIGENCIA 

1) El Plan de Búsqueda de Información se resume a la obtención de datos pqr sonsacamiento y por 

entrevistas abiertas orientadas a determinar la amenaza, utilizando las siguientes fuentJs: 

(a) Empleados. 

(b) Moradores vecinos a las instalaciones. 

(e) Vlsltantes. 

(d) Comisiones de la Policía Nacional Civil. 

(e) Otras de las que se pueda obtener información de valor. 

Además los Agentes y Supervisores mantendrán la actitud para detectar indicios y hacer sus 

propias evaluaciones del índice de criminalidad en los alrededores, valiéndose de la apreciación directa, de lo 

que proyecten los medios de comunicación y de la información que proporcione la Emp)esa y la Institución. 

2) La información obtenida será canalizada hada la Jefatura de Operadone~ del respectivo sector 

por medio del Supervisor de Zona, y hacia la persona designada como enlace en cada l~stalaclón. 

3) La Información y datos indicadores de amenazas, se harán del conocimiento de todo el Grupo de 

Seguridad en los diversos turnos • 

4) De toda la Información obtenida, las Jefaturas de Operaciones, tendrán su base de datos, la 

mantendrán en constante análisis y devolverán lntelígencia a los distintos Grupos de Seguridad, y a la vez. los 

instruirán para que se tomen las medias necesarias para no ser sorprendidos por la amJnaza. 

b) MEDIDAS DE CONTRAINTELIGENCIA 

1) Por parte de la Institución. 

(a) Mantener actualizados los expedientes del Personal. 

·. o 
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(b) Elaborar tarjeta de circulación interna a todo el personal e Instruir! y supervisarlo, para 

que lo porten. 1 

(e) Evaluar la confiabilidad de personas que ocupan puestos sensltlros y de manejo de 

recursos de fácil reallzación, de empleados de conducta sospechosa y de candidatos a empleo. 

(d) Elaborar tarjetas ~e circulación Interna para visitantes. 1 

(e) Definir y señalar Areas Sensitivas y restrlnglr la permanencia o la circulaclón por ellas. 

(f) Proporcionará con la debida anticipación, la autorización de la nó+na de personal que 

laborará en días y horas no hábiles, detallando las áreas de trabajo, la actividad a realizar, la persona 

encargada .de las actividades y los lapsos de permanencia. 1 

(g) Proporcionar a los Grupos de seguridad en cada puesto, los medios necesarios para 

protegerse de Influencias exteriores. 

2) De la Empresa. 

(1) Mantener la evaluación de conflabilldad·a los Agentes y Supervisores principalmente de los 

destacados en instalaciones o puestos dasificados como sensitivos. 

(2) Colectar y procesar la Información proveniente de la Institución y de los Grupos de 

Seguridad. 

(3) Establecer políticas e Instrucciones para contrarrestar el daño a los intereses de la 

Institución y de la Empresa. 

3) De los Grupos de Seguridad (y de los Supervisores en lo que aplique). 

(1) Mantener la actitud de listeza en el cumpllmlento de sus funciones. 

(2) No descuidar su armamento y accesorios. 

(3) Respetarán las Instrucciones y consignas de cada puesto de seguridad. 

(4) Verificarán el estado físico y de funcionamiento, según sea el ca51, de muros, paredes, 

cercas, ventanas, puertas, chapas, candados, cadenas de cierre, reflectores, etc. y lo reportarán al Supervisor 

yal Enlace. 

(5) Evitar que particulares escuc;hen las. comun{caclones. 

(6) Mantener disciplina de seguridad (Evitar fumar, escuchar aparatos de sonido, y todo 

distractor que cree Inseguridad). j 
(7) Evitar en todo momento la divulgación de información abierta, po sonsacamiento o por 

infidencias. 

(8) Utilizar los recursos físicos de las instalaciones para protegerse de la visión o de la acción 

externa~ principalmente en horas de escasa visibilidad. 1 

(9) Elaborará un reporte de las actividades autorizadas a realizarse en días y horas no hábiles, 

señalando los pormenores que sobrepasen la autorización girada por la Administración. 

Gerencia de Operaciones 

'O'ffOO 8 2 
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COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD S.A. DE c.v. 

Hora Fecha: ____ _ _____ Instalación:---------- ---;----- --

Asunto 

Qué: --------------- ----------1------ -

~ Cuándo:--------- ---------- -----+-------
Donde: _________________ ______ ---+---- --

, Apreciación/comentario.--- ------------ - -------------
( 

-. 

... 

-

'· ; ._.., 

Hora y fecha 
Información Recibida 

Nombre y Firma {por la Institución) 

' l 
Hora y fecha 

Información Envla a 
Nombre y Firma (por la Empresa) 

~-------------------------------- -- --------------------------------------------------- -------------------------

7 1 , ....... 
1 

-' 

COMPAÑÍA SALVADORE~~ DE SEGURIDAD S.A. DE C.V. 

Hora Fecha: __________ Instalación: - - --------...l-------
Asunto 

Qué=--------------------- ----+-------

Cuándo:----------- - ------------+--------

Donde: ------------- -----------+------

Apreciación/comentario.----------------- ---...;....------

Hora y fecha 
Información Recibida 

Nombre y Firma (por la Institución) 

Hora y fecha 
Información Enviaaa 

Nombre y Arma (por la ' mpr 

'l:~f~ 0·0: 8 3 ,.. 
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Anexo"A" Organización 

Apéndice "1" Organización de COSASE S.A de C.V. 



Vers
ión

 Púb
lica

. _, 

o . 

€ 
o 
9 
Q) 
u,, 

s 

J .. .1 .• .1 .. ... .J - j .. .•. .1 - 1 ·-- _, · . ..• J . - · - 1 ··--' -·-·' .. 1 ·-- 1 . ·--' • • __ J 

' - ) 

Anexo "A" Organización 

Apéndice "2" Dispositivo de Supervisión de la División Centro/ Occidente, para la Secretaría Nacional de la Familia 

Supervisor 
Adiestrador 

1 DELTA10 1-

1 DELTA17' 1 
1 

1 .. 

1 Motoñstas 1-
1 1 

supervisor supervisor 
Charlie Alfa Chartle Alfa 

11 13 

SUpervlsor SUpervisor 
Chartle Alfa Charlie Alfa 

10 12 

(;ERENCIA DE 
OPERAQONES .. 

JEFE DE OPERACIONES 
Cenb'o/Occldente 

AUXILIAR DE OPERACIONES 
CHARLIEALFÁS 

supervisor 
Chartie Alfa 

15 

supervisor Supervisor 
Charlle Alfa Charlle Alfa 2D 

14 

SNF/DAA 
Bodega Zapotltán 

1 
supervisor 
OaieAlfa 

18 

,\ 

vv 

JEFE DE OPERACIONES 
Reglón Occidental 

Sllpcmsor 
Zona Santa Ana 
Charlie Alfa 14 

Supervisor 
Zona ~llilbl 
Clwl!e Alfa 111 

Supervisor Zon:I 
SanlaAna 

Challle Alfa 17 

1 

SNF/DAA 
Bodega santa Ana 

r-1 DELTA12 

-1 Motorista 

• . 1 

1 
1 
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Anexo "A" Organigramas Operativos 
Apéndice "'3" Dispositivo de Supervisión de la D_ivisión Centro/O~iente. para la Secretaría Nacional de la Familia 

JEFE DE OPERACIONES 
Centro/Oriente 
Chartie Bravo 4 

1 DELTA11 1- 1 Secr$ria i 
1 DELTA14 }-

AUXILIAR DE OPERACIONES JEFE DE OPERACIONES 

1 DELTA15 1- Charlie Bravo 5 Región Oriental 
Charne Bravo 20 

1 Motoristas ~ 1 DELTA13 t--
Moto~ta -~ 

1 1 1 1 1 
SUpervlsor Supervisor Supervisor Supervisor supervisor Supervisor SUpervlsor 

Charlie Bravo Charlle Bravo Charlie Bravo Chartle Bravo Charlie Bravo Charlie Bravo Char1ie Bravo 
9 11 13 17 6 14 21 

Supervisor Supervisor supervisor supervisor Supervlsc;,r Supervisor Supervisor 

-·· 
... •,r.s~ 

Charlie Bravo Charlie Bravo 
10 . 

,, 
SNF/DAA 

Centro de Gobierno 

'i2 
Charlle Bravo 

15 
Charlle Bravo Charlle Bravo 

23 te 
Cf'!arlie Bravo 

20 
Cbartie Bravo 

22 

SNF/DAA 
Bodega San Miguel 

. _ J 
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FECHA 

LLAMADAS 

Observaciones 

Nº FECHA 

1. 

2. 

3. 

4. 

s. 
6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11 • 

. 12._ 

-· --~ ---=--~ .. s.,,~ 
.:'. "1~.' ~~~""'~ ~ 

i ~-l "~ ~ J 
~ ~ - ~,., 

•.. ),,"' ~ .. " 
.- - -
~ 
~ 

__ _J _ .. r •. __ , -·-;: J ._J ____ _ j _ _J - .J .. ~ a,--' ______ J . ~-. .J ___ J ____ .J -~ _j ___ _ J 

' . . 

ANEXO"D" Reporte de Lb1madas al Cliente 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD S.A. DE C.V. 
cuadro de Uamadas realizadas a las Dependencias de la Secretaria Nacional d~ la Familia: 

CUENTE ENLACE TEL. COMENTARIO/OBSERVACION, ETC. 

. 
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ANEXO"E" 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO PARA EL ADIESTRAMIENTO Y PRÁCTICA DE TIRO 

1. OBJETIVO 

1 

7 Estipular la periodicidad y la forma de ejecución de las actividades necesarias para. mantener la destreza 
,. 

l 

í 
l 

7 

--: 

; 

de operación de y disparo con el armamento de dotadón del personal de la Empresa. 

2. ALCANCE 

El personal operativo de la Empresa mantendrá.fa destreza .en la operación del armamento de dotación 
• . . 1 

y para su disparo defensivo en casos cn'tlcos que sucedan en el desempeño de su servicio. 

3. DECUCIÓN 

a. Adiestramiento Inicial 

El personal de nuevo Ingreso; independientemente de su experiencia, será sometido a un periodo de 

adiestramiento en arme y desarme, operación y disparo de los diversos tipos de armarJnto que uti/lzará en el 

ejercicio de sus tareas. 

b. Readiestram/ento. 

Los Jefes de Operaciones son responsables de hacer las rotaciones y sustituciones para que todo 

el personai bajo su responsabllldad sea readiestrado en operación y en técnicas de di)paro con los diversos 

tipos de armas que dispone 14 Empresa, los e/dos de capac/ti1clón son de seis frieses, y los primeros 

mantendrán y darán estricto cumplimiento a la calendartzaclón respectiva. 

4. LOGÍSTICA. 
El Armamento, munición y accesorios serán proporciom1dos por el Depart.amento de Logística, el que 

hará la requisición a la Gerencia General de la Empresa, a pedimento de la Gerencia lde Operaciones, ésta 

Justificará el consumo de munición presentando los cuadros de tiro debidamente deJl/iJdos y firmados, al 

primer Departamento. (Ver anexo •~0 Formato del Cuadro de Tiro). 

5. COORDINACI6N. 

El Jefe de Base será el encargado de coordinar los aspectos administrativos y de seguridad de las 

actividades en el pol/gono de tiro, y de la ejecudón del adiestramiento. 

El adiestramiento inicial se hará dentro de la semana de capacitación pre Ingreso y el readiestrarnlento 

.se realizará los días sábado y domingo, según las fechas estipuladas en la programa,r ~n de cada Jefe de 

Operadones. 

El Jefe Operadones a cuyo sector correspondan los Agentes que se van a reac/¡cr debe hacer las 

coordinaciones administrativas con el Instructor de tiro. 

El personal readiestrado retomará a sus respectivas posiciones, salvo petición con raria del diente o.por 

conveniencia del servicio. 

Cap. y Lic. Enrique Cortez 

Gerente de Operaciones 

/ 

O'O·Off 88 
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ANEXO"F" 
1 

PLAN DE ADIESTRAMIENTO DE PERSONAL PARA LA SEGURIDAD DE OFICINAS DE GOBIERNO. 
BANCARIAS Y SIMILARES (SEGURIDAD INTEGRAL). 

a. Derechos Humanos -------------------------·------------ 4 
1. Concepto. 

2. Derechos Humanos en la Constitución y en Leyes Secundarias. 
3. Función de Seguridad y Derechos Humanos. 
4. Derechos de carácter Social 

b. Salud Mental y Ocupacional e Higiene Industrial----------------- 6 

1. La Salud Mental en el hogar y el trabajo. 
2. Conducta y Disclpllna del Agente. 
3. Estima del agente en el ambiente laboral. 
4. Técnicas para mejorar la estima • 
S. Fallas Pslcol6gl~. 
6. Seguridad e Higiene Industrial. 

c. Legislación -------------------------------------- --- 3 

1. Generalidades de la Ley de Seivido de Seguridad Privada. 
2. Código Penal. 

a) Aplicación de la Ley Penal. 
b) causas que exduyen de la responsabilidad penal. 

e) Desempeño de las funciones y uso recursos versus el Medio Ambiente 
d. Relaciones Humanas---------··--- --------- ·----- 4 

Con el diente, los funcionarios y los empleados. 
e. Procedimientos de Aperturas, aerres, Inspección y Registro en Instalaciones 6 

1. Procedimiento de apertura y cierre general. 
2-•. Procedimiento de apertura y cierre al público. 
3. Mecánica de apertura de puertas y de recepción de personas. 
4. Actitud de listeza. 
S. Uso de detectores de metal e Interpretación de sus señales. 
6. Método de registro. 
7. Procedimiento para retención y devolución de armas y otros objetos. 

f. Procedimientos de Escolta y Custodia ---------------------------------- 6 
1. Embarque y desembarque. 
2. Dispositivo mediato e inmediato. 
3. Escolta a ple. 

g. Defensa Personal ------- ----------------------- 6 
1. cuerpo a cuerpo. 
2. Con equipo. 

a) Arma. 
b) Bastón. 
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e) Gas. 

d) Detector de metales manual. 
3. Despojo violento de annas y objetos peligrosos. 
4. Inmovilización del sUjeto amenazador. 

a) Uso de esposas. 
b) Uso de sogas, alambre, cinta adhesiva y similares. 

1. Auto protección y protección de personas. 
2. Actitud en caso de toma de rehenes. 

h. Uso de Armas de Fuego ------------------------------------ 7 
1. Amenaza de uso. 
2. Operación y disparo. 
3. Técnicas de selección de objetivos. 
4. 11ro Instintivo. 

Hora del Director de Operaciones ----------------------------------- 1 
Crítica--------------------------------- ---- ....L 

Total horas clase 44 

Instructor . 

Gerente de Operadones 
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APÉNDICE "1" AL ANEXO "F 
COMPAÑÍA SALVADORE'4A DE SEGURIDAD S.A. DE C.V. 

PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN PARA LA CAPACITACION DE GUARDIAS DE SEGURIDAD 
FECHA: _________ _ 

08:0008:50 Derechos Humanos Derechos Humanos salud Mental salud Mental Salud Mental Salud Mental 

09:0009:50 lJerechos Humonos Derechos Humonos SiJlud Mental salud Mental Relaciones Humanas Relaciones Humanas 

10:0010:50 l.egisladón L.egisladón ley¡islacfón 
Hora del Gerente de Relado!1e$ Humanas Relaciones Humanas 
~ 

Procedimientos en ProcedímientDs en RasJ¡i:JJl.6c.é&da y ftaaJ1biDscé&da y llDd!AnnasrefiE[py 
11:0011:SO Crft:Jca 

Instaladones . Instalaciones QLirm Qt1aÉJ Tm 

Procedim/entDs en Procedimientos en lb.aJJi:Jta;chBII/ay HzmJ1blud!&day llDcéAnnasrefiE[py 
13:00 13:50 Instalaciones Instalaciones QJ!Jal3 Qdl:m Tm 

Procedimientos en Procedimientos en flzmJ,IÉJIL6c.é&da y hwwi:!Jcscéfsrlay llDcélmasrefiE[py 
14:0014:50 InsliJlac/ones Instalaciones QJ!laia QEllm TIO 

15:0015:50 Defensa Personal Defensa Personal Defensa Personal 
llDcéAnn:scélúg) y llDd!Annasmfú:[py 

7io TID 

16:0016:50 Defens8 Personal Defensa Personal Defensa Personal 
U!Dd!Annas~Rlp:Jy llDcéAnnastéfiE[py 

Tm T,o 

La capacitación vinculada con la_s materias de Humanidades y de Legislación así como el contenido c:le la intervención del Gerente de 
Operaciones, deben estar orientados al respeto de la persona, de los bienes ya sean de carácter particular o social, del medio ambiente en que nos 
desenvolvemos, y especialmente al respeto de los derechos individuales y colectivos que por su magnitud alcanzan el estatus de constitucionales. 

Instructor Gerente de Operaciones 
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Anexo "Hn Plan de Reacc/6n desanollado por el Centro de Operaciones de COSASE, para las 

rnstaladones de la Secretarla Nacional de la Familia. 

sa1~ de M~nltoreo. 

1) Recibir la alerta ya sea por llamada telefónica o por la activación de los diversos sistemas, en 

caso de que los hayan; registrar su hora y el resto de la cronología del incidente. 1 

2) Alertar a la Patrulla, olientarfa hacia la instalación afectada y designar las Unidades que 

servirán de apoyo. 1 

3) Mantener la coordinación con el Enlace de Seguridad de la Secretaría, la Patrulla de 

Reacción, Base de Radio, Unidades de Apoyo y PNC. 

4) Consultar con la Unidad de Reacción la necesidad de lntervenc ón del Sistema de 

Emergencia 911. 1 

5) Recibir la Información de la Identidad de los empleados, ocupantes, funcionarios, clientes, 

etc. según sea el caso, y transmitirla al Enlace de Seguridad y esperar su respuesta 1 

6) Consultar con el Enlace de Seguridad, la situación, y transmitirla a la Unidad de Reacción y al 

sistema de Emergencia 911, si es que se ha convocado. 

7) Incorporar los detalles del lndde!1te a su bitácora • 

Sala efe Monitoreo, 

1) Despejar la Red de Radio, coordinar el apoyo operativo y auxiliar las coordinaciones. 

2) Mantener alerta al Sistema de Emergencia 911. 

3) Tramitar el apoyo de la Empresa o del Sistema de emergencia 911. 

4) Solicitar o reiterar la solicitud de apoyo del 51$tema de Emergencia 911. 

5) Incorporar en el reporte de novedades, los pollJlenores del incidente. 

Patrullas de Reacción. 

1) Acudir a la Instalación; 

2) Ejecutar la aproximación. Cuando haya Indicador de peligrosidad coordinar con la base de 

monitoreo y con unidades de apoyo 

3) Hacer una Apreciación de. la situación en el área inmediata 

4) Esperar el Apoyo si es necesario. Si no, llámar la atención, tocando a la puerta o sonando la 

bocina. 

5) Ingresar a la Instalación, Intentar establecer contacto con los Guardias ae Seguridad u otras 

personas en el Interior. Identificar a quienes permanecen y transmitir la fnfonnación be su i t(IC:q!, ·ó a 

1 

s-.,i:>Dc. Ser;.. 

la Base de Monitoreo. . 'ff,11 
• , -s\ 

6) De no ser posible el ingreso, Informar a la Base de Monltoreo; esperar [ q &fi :: 

~ * 
0·0-O0: 92 
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Secretaría y del Sistema de Emergencia 911 se presente a hacer la apertura de la instalación si ese es el 

caso. SI la emergencia es en horas de atención al público, y se detectan situaclonJ de riesgo, se debe 

permitir que la situación la desarrolle el Sistema de Emergencias 911. 1 

7) Inspeccionar las Instalaciones para localizar presencia de personas ajenas o de objetos o 

sustancias sospechosas, prlncipalm~nte explosivos. 1 

. 8) Si lo anterior se confirma, solicitar la intervención del sistema de Emergencias 911, sin 

manipular objeto al!1uno. 1 

9) Presentar Inmediatamente un informe detallado del incidente, para que las autoridades de 

COSASE, lo puedan presentar a la Administración Central de la Secretaría Nacional be la Familia, a más 

tardar 24 horas de transcurrido. 

supervisores y Motoristas. 

1) Reportar su ublcaclón a la Base 

2) Mantenerse en las proximidades del evento o de la Base o acercarse a ellos según sea su 

ublcaclón y de acuerdo a las Instrucciones recibidas 

3) Constituirse en apoyo según se le ordene 

4) Trasladar el personal de apoyo que se le ordene 

S) Apoyar la custodia del área sin interferir en la actividad de las autoridades 

6) Cooperar en la dlreccl6n del tráfico vehlcular si así se le requiere. 

Jefe del Centro de Operaciones, 

1) Coordina las actividades de prevención, de Apoyo y de Reacción. 

2) Informa y consulta a la superioridad. 

Cap. y Lic. Enrique Cortez 

Gerente de Operaciones 

93 



Vers
ión

 Púb
lica

·~ 
1 

7 

-: 

-
¡ 

.., 

-' 

-, 

Anexo "I" Inventarjo del Equipo a utilizar en la prestación del 
~~ . 1 

lP@Uil@l0@üíl~@ @ @@[r Oüíl~@@u'@~@ ~@[r 11f@D@~•©® 

Uniforme Completo 
Zapatos Negros de Amarrar 
Cinturón 
Porta Documentos 
Porta Munición 
Escopeta .12 Cañón Corto 
1 
2 
3 

4 
s 
6 
7 

8 
9 

10 
Pistola Calibre 9 mm. o Revó!ver .38 
1 
2 
3 

4 
5 
Radio de Comunicación, Batería y 
car ador 
Ubreta para Apuntes 
Munición para Escopeta 
Munición para Pistola o Revólver 
Reloj de Puño 
Capa para Uuvia 
Silbato 

Bastón 
Lámpara de Mano con Baterías 

Licenciado Geovanl Cárdenas 
Jefe del Departamento de Servicios Generales 
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PLAN DE TRABAJO 

PARA LOS TÉRNIMNOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACI6N DE ''SERVICIO DE SEGURIDAD 
Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE LA FAMIUA Y SUS 
ALREDEDORES 

El Presente Plan de Trabajo se ha elaborado para ilustrar la metodología con que se realizarán las 
1 

operaciones de la Empresa para cumplir con el Servicio de Seguridad para las instalaciones de la Secretaría 
Nacional de la Familia que se asignen en este Proyecto, que en lo que resta, para efectos de simplificación, se 
de nominarán como Secretaría, SNF o Institución. El Plan consta de: 

Apartado Contenido 1 
a) Antecedentes El origen y la razón de la presentación de este documento. 
b) Gestión del Servicio La pretensión de la Empresa 

Administración de la Secretaría. 
para cumpllr las 

1 

expectativas de la 

e) Desarrollo de las 1) De Ejecución: Las generalidades de cómo se ejecutarán los 
actividades procedimientos operativos en circunstancias normales¡ de seguridad, vigilancia 

y supervisión. Comprende estructuras de mando, administración y de 
ejecución. 1 

2) De Apoyo: La mecánica para solventar requerimientos de personal o 
lociísticos. 1 

d) Funcionamiento de Describe las funciones genéricas, las áreas de responsabilidad de las 
la Estructura dependencias y autoridades y la asignación de Instalaciones a las unidades de 

supervisión de reacción, y particularmente de la estr
1
uctura de supervisión y 

de la insoección electrónica de rondas. 1 . 

e) Descripción De la atención a casos de inasistencias. 1 
f) Descripción Del procedimiento de investigación y contratación de personal. 
g) Descripción Del uniforme autorizado por la PNC. 1 
h) Aspectos de soporte Ilustra la orgánica de la empresa y de las dependericlas encargadas de las 

operaciones de seguridad; detalle de recurso~, procedimientos de 
adléstramlento, prácticas v capacitación; lista de chequeo de supervisión. etc. 

i) Información General Sobre políticas en materia de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y 
Medio, Ambiente. 1 

j) Detalles de Coordi- Aspectos que se deben tener en cuenta para optimizar y slmpllflcar el 
nación servicio. v adaración de conceotos. 1 

ANEXOS Documentos complementarios que ilustran, adaran, amplían, etc. el 
contenido del documento principal. En este caso se in~luyen los orga~ 
operativos de la Divisiones Centro Oriente y Centro I Occidente, medida de 
inteligencia y contrainteligencia, planes de adiestramiento y el form o del 
recorte de llamadas de atención al cliente. 1 

~ ·; 

~ o 
.; 'b .,., ... e 

Gerencia de Operaciones C· ' , - • J 
,.J. e C • f . 

'i ·~ , r <1.;,., * •\'; 
:~ 
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PLAN DE TRABAJO 

PARA LOS TÉRNIMNOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACI6N DE "SERVICIO DE SEGURIDAD 
. . • , . . ,. 1 

Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALAQONES DELA SECRETARIA NACIONAL DELA FAMILIA YSUS 
ALREDEDORES 

a) Antecedentes. 
Conforme a los requerimientos planteados en los Términos de Referencia para la presentación de 

ofertas de la para la Contratación del "Servido de Seguridad y vigilancia para las Instal+~ones de la Secretaría 

Nacional de la Familia y sus Alrededores; para el año 2008; con Agentes de Seguridad r nnados, se presenta 

este Plan de Trabajo, que servirá de guía mientras se preste el-servicio, y sérá sujeto a los cambios necesarios 

con el propósito de que el esfueno se mantenga bien orientado, se tenga capacidad dJ accion y de reacción, 

y haya satisfacci~n de -la Institución. Teniendo la Empresa la disposición de cumbnr cada uno de los 

requerimientos estimados en las Especificaciones Técnicas. 

b) Gestión del Servicio. 

La Empresa proporcionará, durante la vigencia del Contrato, el Servido de Seguripad y de Vigilancia en 

las instalaciones de la Secretaría, que se le asignen para tal efecto, empeñando los medios que esa Institución 

en calidad de Contratante ha· requerido para alcanzar y sostener un nivel adecuadb de protección a los 

recursos que Interactúan y/o que permanecen en sus instalaciones, durante losl periodos de tiempo 

establecidos .para cada Puesto, desde la fecha estipulada en la Orden de Inicio hasta ~I 01 de junio de 2008 

hasta el 30 de Junio de 2008, ambas fechas Incluidas. La atención al Público y el cumplimiento de normas de 

conducta, ética y moral del personal, se mejorará sustancialmente con la selección del personal que posee el 

perfil exigido y con su capacitación y evaluación pennanente, por medio de la Supervisora y capacitadora de 

Personal de COSASE en materia de Relaciones Humanas y Atención al Cliente. La EmprJsa está en dlsposkión 

de cumplir con cada uno de los requerimientos mencionados en las Especificaciones Téch1cas. 

e) . Desaq:ollo de las Actividades. 

1) De Ejecución. 

(a) La Empresa dispondrá de los recursos establecidos en los. Contratos a la hora y fecha 

predefinida en el mismo, emplazando en las diferentes instalaciones un Agente encarga1do o un Supervisor de 

Perimetro según sea el caso, a fin de que sea el nexo del· servicio de seguridad co1
1 

la Empresa y con la 

Institución. 

(b) El Sub Jefe de Operaciones del sector correspondiente y el Jefe iegional, según sea el 

caso, o en su defecto el Supervisor de Zona, Instruirá a los Grupos de Seguridad, acerca de las funciones y 

tareas a cumplir, las que se limitarán únicamente al control y vigilancia de estos re.cursos. 

(e) Durante la prestación del servicio, el encargado del Grupo de ¡seguridad mantendr ' 

informado a su superior jerárquico y al Enlace de la Institución de los pormenores ¡que ocurran a de 

prevenir o de corregir problemas o para modificar o fortalecer los procedimientos ~ °ti ·, lvo de 
1 ~ ~ 1 

seguridad. i e , -r;. 
~ .v. ; 
~ ~ ~.;, * ·i-"> 
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(d) El Personal realizará las aperturas y cierres de las instalaciones, o 
1
en su caso, los relevos 

de Grupo, a la hora establecida, para lo que deberá presentarse a su lugar de trabajo con la anticipación 

debida. . 1 

(e) Desde el inicio hasta el final del tumo, cada agente deberá permanecer atento en su sitio, 

manteniendo actitud de listeza y desarrollando cada una de las tareas asignadas. \ 

(f) El servicio de Ronda Interna en los perímetros que sea necesario, se efectuará a un 

intervalo .acordado por las partes y se monitoreará por medios electrónicos en ca~o de ser necesario y 
requerido; además se registrará en un libro de control y de anotación de novedades; \de igual forma que las 

visitas que realicen los Supervisores de Zona, registrarán electrónicamente su llegada y retiro a la instalación, 

y anotarán sus visitas y las eventualidades en el mismo libro. El tiempo de perma~encia normal en cada 

Instalación, será el suficiente como para hacerse una apreciación de los acontecimient6s y una evaluación del 

nivel de seguridad, el promedio oscila entre 15 y 30 minutos dependiendo de\ la dimensión de las 

instalaciones, cantidad de agentes empeñados, nivel de peligrosidad de la zona, cantidad y distribución de las 
1 

edificaciones Internas, calidad de las barreras perimetrales, y otras variantes que afecten la calidad de la 

inspección. 1 

(g) En cada visita el Supervisor de Zona se reportará con el Enlace de la instalación en caso de 

que haya algún designado. 1 

(h) Mensualmente se enviará un reporte de marcación de rondas internas, si se ha acordado 

ese servicio y de visitas de supervisión al Enlace de Seguridad en la Oficina Central de 1~ Institución. 
1 

(i) En cada Instalación habrá un libro de control y de eventualidades, el que debe ser revisado 

por el Supervisor o por la Autoridad de la. Empresa que visite la instalación, y debe se~
1 

presentado a diario al 

Enlace de la Institución. 

O) Los Guardias y Supervisores realizarán su servicio completamente uniformados y 

equipados según se estableció en el contrato. j 
(k) Las observaciones de la Institución relativas al servicio, se po rán hacer llegar a la 

Empresa por medio del Guardia encargado, Supervisor de Zona, Jefes o Sub Jefes \de Operaciones, Jefes 

Regionales o por el Departamento de Atención al Cliente. (Anexo \'D" Reporte de Llamadas al Cliente). 

(1) Los Jefes o Sub Jefes de Operaciones visitarán las instalaciones y sk entrevistarán con las 
1 

autoridades pertinentes como mínimo una vez al mes; las visitas estarán sujetas a calendario, cuya hora y 

fecha de~erá ser respetada. 

(m) El personal del Departamento de Atención. al Cliente, se comunicará periódicamente con el 

o los Enlaces de la Institución, para verificar el grado de satisfacción que se tiene del servicio o para conocer 

las observaciones que se tengan de él. (Anexo '\D" Reporte de Llamadas al Cliente). 

2) De Apoyo. 

(a) Las circunstancias críticas o sus amenazas, serán apoyadas con personal de la Empresa n 

casos en que se requiera, se mediará la presencia o la intervención del Sistema d~ Emergencias olida 
1 

Nacional Civil, Cuerpo de Bomberos Nacionales, Cruz Roja Salvadoreña, Comandos/¡de §.~h,~a . ~to te. según 
,· ~-¡.¡;,. DI: !if:'G 

sea el caso). 1,)l ,_ ~~ 
•+ ':--,5 T' 

~
•i :-: \';\J • 1 :;.> 
·1 :!. t. il. . ~'b" 

"%-1 ~l 
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(b) Los Incrementos, sustituciones, rotaciones: etc. de personal, al igual que las necesidades 

de reparación, sustitución e Incremento de material y equipo, serán cubiertos eh el tiempo que sea 
prudentemente posible, 

(c) La Estación Central de Radio facilitará las coordinaciones cuando de una posición se le 

requiera, y las demás estaciones fijas o móviles respetarán el flujo de comunicaciones principalmente cuando 
se trate de eventualidades. 1 

(d) Los Supervisores y los Motoristas trasladarán desde la Base Central, Bases 

Departamentales o Sub Sedes, los medios humanos y materiales necesarios para solven~ar emergencias. 
1 

(e) En la sede de San Salvador habrá un servicio permanente de Jefatura de Base, con la 
1 

capacidad de toma de decisiones y de ejecución de medidas orientadas a dar continuidad al servicio, a 

mantener el nivel de seguridad de las Instalaciones custodiadas y a administrar las acclbnes y las operaciones 

de reacción. 1 

(f) La Empresa dispone de un Centro de Operaciones que funciona permanentemente y que 
1 

tiene como tareas principales la planificación, coordinación y dirección de operaciones de seguridad, de apoyo 

y de reacción a nivel Nacional, además de los análisis de peligrosidad y niveles db seguridad de áreas 

geográficas y de Instalaciones. El concepto Centro de Operaciones utilizado en las Basek para la Presentación 

de Ofertas, no es el mismo con el que definimos nuestro Centro de Operaciones, que ~ un Sitio de Acopio y 

análisis de Información elativa a la actividad de se seguridad, de centralización de l~s comunicaciones de 

radio, de teléfono y de satélite, y un sitio de toma permanente de decisiones tácticas Jra las operaciones de 

seguridad; en ese sentido es una herramienta más con que cuenta la Empresa, para• odt1mlzar el servicio que 

proporciona a sus clientes. Entonces, la Empresa dispone además de la Sede cimtral, de dos Sedes 

Regionales una en Santa Ana y una en San Miguel, entre ellas se da cobertura a cada uha de las Instalaciones 

incluidas en este Proceso de Licitación. 

d) Funcionamiento de la Estru a a lá S sión Reacción a oordin co 

el Cliente. (Anexo "A" Organización). 1 

1) El territorio Nacional se ha dividido en dos sectores de trabajo cada uno (jajo la responsabilidad 

del un Jefe de Operaciones y de su respectivo auxiliar. cada Sector, a decir el Sectdr Centro Oriente y el 

Sector Centro Occidente dispone de tres Unidades de Reacción Motorizada. l 
2) cada Sector tiene orgánicas una Base Regional, éstas funcionan autónoma ente en lo operativo 

normal, en lo administrativo, en lo logístico y en el apoyo a eventualidades son depend1Jntes de la Sede. En la 

Zona Occidental funciona la Base de Santa Ana, y en la Oriental, la de San Miguel; aml
1 
bas disponen de una 

Unidad de Reacción Motorizada. 

3) Las Unidades de Reacción Motorizada, se mai:itendrán disponibles las 24 hoiss del día para cubrir 
eventualidades delincuenciales o de apoyo en circunstancias de emergencia. 

4) La capacidad estimada de reacción en las áreas metropolitanas de San Salvador, Nueva 

Salvador, San Miguel y Santa Ana será entre uno y quince minutos, ése es el margen que a · ría ara la 

atención a eventualidades en las instalaciones de la Secretarla en esas áreas; fue1 
, :,.H 

considerar la distancia, tipo de carretera, intensidad de tráfico, nivel de peligrosidad, hor1 i~ 
~ 
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otras variantes para determinar cada tiempo de llegada, esta consideración aplica para las Bodegas de 

Zapotltán y de San Miguel. · 1 

S) Además de la actividad propia de seguridad y vigilancia, la estructura operativa de la Empresa 

mantendrá políticas de prevención para disminuir las probabilidades de daños a los inte~eses de la Institución, 

de la Empresa, y · de las personas que por diversas razones Interactúan con la primerJ. (Anexo "B" Medidas 
1 

Preventivas de Seguridad, y Anexo "en Formato para la Colección de Información}. En el esfuerzo de 
1 

resguardar los intereses de la Secretaria, la Empresa desarrollará las indagaciones que la Ley permite para la 

deducción de responsabilidad en caso de daños y pérdidas; la restitución de lo dJñado y perdido será 

proporcional a la participación o a la negligencia del personal de la Empresa. ~ara la deducción de 

responsabllldad, también se evaluará si se tiene la certeza de que los bienes perdidos hJn estado dentro de la 

esfera de responsabilidad del personal de seguridad, es decir dentro del Inventario enc:Árgado a ellos, el cual 

debe ser revisado periódicamente por las autoridades de la Secretaría; en caso de lngr~so o egresos, si estos 
1 

bienes son de fácil identificación, Individualización, cuantificación, peso o medida, de tal forma que le haya 

sido factible revisar su movimiento al Agente responsable; y si estos se han perdido o n6, como consecuencia 

de la omisión de la Administración de la secretaría a las observaciones hechas por cJalquler medio, por el 

personal o por autoridades de COSASE, relativas a la protección general de los bienes dJ esa Institución. 

6) Relacionado con el numeral anterior, la Empresa dispone de capacidad parL realizar inspecciones 

y diagnósticos de seguridad los que se incluyen las observaciones y recomendaciones Jra determinar el nivel 

de protección de las instalaciones y de eficacia de los procedlmlent(?S, 

7) sector Centro Occidente. 

(a) Jefe de Operaciones y su Auxiliar. 

Dirigen y coordinan el trabajo operativo y admlnJstrativo del sector y mantienen 

comunicación .constante con las autoridades de la Secretaría Nacional de la Familia. 

(b) Doce Supervisores de Area. 

Supervisan y visitan por lo menos una vez al día (cada 24 horas), las Instalaciones en áreas 

metropolltanas de San Salvador, Nueva San Salvador, Santa Ana, Ahuachapán y Sonsonate. 
1 

(c) A la Unidad Charlie Alfa 17 le correspondería Supervisar la Bodega SNF/DAA de Santa Ana, 

y a la de Reacción Delta 12, acudir a las eventualidades que acontezcan en ellas. j 

(d) A la Unidad Charlle Alfa 15 le correspondería Supervisar la Bodega SNF/DAA de Zapotitán, 
1 

y a la de Reacción Delta 17, acudir a las eventualidades que acontezcan en ellas, prev¡·a coordinación con la 

PNC de esa jl$rf sdicci6n. 

(e) A la Unidad Charlle Alfa 10 le correspondería Supervisar las Instalaciones, Parqueos y 

Alrededores de la SNF/AF de la Colonia Escalón, y a la de Reacción Delta 10, acudir a l~s eventualidades que 

acontezcan en ellas, previa coordinación con la PNC de esa jurisdicción. 1 

(f) Ante el riesgo Inminente, se pedirá la intervención del Sistema de emergencia 911. 
1 

(g) Las Unidades de Reacción de la Base de San Salvador apoyarán las~jei\.t.ttall 
~ t'.i' ..,.Jc.r .~ .:§·' •..:, ... 

estas instalaciones. ~ . . ~ r 
~ C05'. · ·· i~ S} ~ • . . j) 
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8) Sector Centro Oriente. 
(a) Jefe de Operaciones y su Auxiliar • 

Dirigen y coordinan el trabajo operativo y adminJstrativo de sector y mantienen 

comunicación constante con las autoridades de la Secretaría Nacional de la Familia. 

(b) Catorce Supervisores de Área. 

Supervisan y visitan por lo menos una vez al día (cada 24 horas), las instalaciones en áreas 

metropolitanas de san Salvador, San Miguel, Usulután, San Vicente y La Unión. Lds sectores aislados se 

visitan en consideración a su distancia. 1 

(e) Corresponde a la Unidad de Supervisión Charlie Bravo 11, supervisar¡ las Instalaciones de la 

SNF/DAA en el Centro de Gobierno; la de Reacción ante eventualidades en esa Instalación, será Delta 11. 

(d) Corresponde a la Unidad de Supervisión Charlie Bravo 22, Superv1s1ar la Bodega SNF/DAA 

de San Miguel; la de Reacción ante eventualidades en esa instalación, será Delta 13. 1 

(e) Ante el riesgo Inminente, se pedirá la intervención del Sistema de emergencia 911. 

(f) Las Unidad~s de Reacción de la Base de San Salvador apoyarán la~ eventualidades en la 
primera Instalación. 

e) Descripción de la Atención a c;asos Especiales. 

El procedimiento para solventar casos de Inasistencia, se Inicia según se tenga o no la noticia oportuna 

de la Inasistencia: 

1. SI se dispone del aviso oportuno y por cualquier medio, antes de iniciar el turno, el Jefe de 

Operaciones selecciona un Agente con el perfil debido, para que cubra la eventualldadlpor el tiempo que sea 

necesario; ~I Agente es trasladado por el Supervisor de Zona, lo instala en el puesto, 1~ presenta junto con la 

documentación respectiva al representante del cliente o le entera acerca de la sustitución. Si por la naturaleza 
1 

de la causa de la ausencia, la sustitución se prolonga en tiempo, se consulta con el cliente su opción de 

restablecer en su puesto al Agente sustituido o de dar continuidad al servicio con el Sus~ituto, 

El mismo procedimiento se reallza cuando el Agente esté autorizado para auskntarse ya iniciado su 

tumo. 

2. Cuando el Guardia no se presenta a reáblr su turno y la noticia llega a la Empresa, se envía 

inmediatamente a un Supervisor .de Zona, de preferencia al que le corresponde la posición descubierta y este 

Supervisor permanece mientras se hace llegar un Agente sustituto. 1 

Lo mismo aplica cuando se trata de un Supervisor de Perímetro; los Supervisor.les de Zona extienden 

coordinadamente su área de responsabilidad al haber un faltante de ellos. 

Normalmente, los motoristas de apoyo, mientras están en ruta se hacen Iompañar de Agentes 

para cubrir a las ausencias imprevistas que están Inmediatas ~ su desplazamiento. 

f) Descripción del Procedimiento de Investigación y Contratación de.persa al, 

El proceso Inicia cuando el candidato se presenta a la Empresa, en los días esti~u 
¡ ~ .. 

(lunes y jueves), su presencia obedece a convocatoria por anuncios en periódicos, ha' wo 
a. •#o,,, ...... ,., 

consulta telefónica o personal, o por referencias. ~. 
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El encargado de recibir al personal los evalúa para cerciorarse si cubren los requisitos físicos, y si 

disponen de la documentación exigida para el empleo. Además se Indaga si los aspirantes habitan en zonas 

geográficas inmediatas a los puestos de trabajo para los que ·se han convocado. 1 

Una vez seleccionados los aspirantes, pasan a un·a semana de capacitació1 y evaluación integral, 

durante este periodo se realiza el examen de confiabilidad, del resultado de ambas actividades depende si se 

~~~- 1 
El Departamento de Recursos Humanos elabora el expediente de cada aspirante y elabora el 

contrato individual de trabajo. 1 

Posteriormente los Agentes ·son dotados de uniforme, equipo, armamento, munición y los 

accesorios establecidos en el contrato con el cliente, y se entregan a cada Jefe de Oper~ciones según el sector 

a que hayan sido asignados. 

g) Descripción del Uniforme Autorizado p~r la P.N.C. 

El uniforme se constituye de lo siguiente: 

1. Agente. 

b) Gorra de uso a intemperie, color azul con letras blancas. 

e) Camisa color café claro, mangas cortas con dos bolsas de pecho, con caponas en los 

hombros; en su manga izquierda se porta el parche bordado de la empresa ~ en la derecha una 

representación de la bandera de El Salvador. La camisa se porta con su falda por dentro! del pantalón. 

d) Corbata azul • 

· e) Pantalón azul con una franja vertical color café a cada costado. 

f) calzado color negro de cuero, es opcional del Agente si utiliza zapatillas, botines, etc. 
Siempre que no sean Informales ni deportivos. 

g) Cincho formal de cuero negro. 

2. Supervisor de Perímetro y de Zona, Motorista y Unidad de Reacción. 

a) Camisa color café claro, mangas largas con dos bolsas de pecho y cabonas en los hombros: 

en su manga Izquierda se porta el parche bordado de la empresa y en la derecha un 
I 

representación de la 

bandera de El sátvador. La camisa se porta con su falda por dentro del pantalón. 

b) Corbata Azul. 

e) Pantalón Azul con una franja vertical café a cada costado. 

d) calzado (ídem al numeral anterior). 

e) Cincho (ídem al numeral anterior). 

Sobre la bolsa izquierda de la camisa se porta el número "34" en forma de parcñe color blanco, con el 

que se reconoce esta Empresa ~n la División de Control y Supervisión de los Servicios P1vados de Seguridad. 

Los Agentes son dotados de uniformes con la debida regularldad, para que se m ntengan presentables 

en el ejercicio de sus funciones. 

h) Aspectos de Soporte. 

1) Organización Operativa de la Empresa. 

Ver Anexo "A" Organización. 
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2) ~úmero de Vehículos Disponibles. 

a . 

b. 
c. 
d. 

Para supervisión ---------- Vehículos 8 Motocicletas 15. 

Para transporte de personal ------ Vehículos 4 

Para actividades administrativas --

Para patrullaje ------------

Vehículos 4 

Vehículos 1 

e. Para reacción --------------------- Vehículos 3 Motocicleta 6 

7 

f. Para
1 

Escolta ----------------Vehículos 8 Motocicletas 11 
COSASE S.A. de C.V. dispone en su flota de transporte vehículos marca Peugeot y Nlssan¡ de 

motocicletas marca Honda. Además COSASE dispone de vehículos eléctricos y de un Jenso lote de blcldetas 

para supervisión Interna en Instalaciones que tienen recintos amplios. El taller de rAecánica automotriz, el 

taller de armería, la fábrica de munición y la estación de suministro de combustlbl~ que son parte de la 

orgánica de la Empresa, permiten mantener la operacionalidad de los medios de transpbrte y del armamento. 

3) Tipo de Armamento en Uso. 

a. Armas largas, 

Escopetas /12, marcas: 

Remlngton, Rossi, Mossberg, Wlnchester, Armstandar, Prof tested, etc. 

b. Armas cortas. 1 

Pistolas calibre 9 mm. y .45 de pulg. y Revólveres callbre .38 de pulg. marcas: 

Rossi, Taurus, Jerichó, Astra, Star, Beretta, Makarov, Daewoo, Smlth & West, Browntnt Intratec, Glock, Colt, 

etc. La asociación con la Empresa GUN SHOP, con sedes en San SalvLo,, Santa Ana y s.." 
Miguel, permite la provisión de armamento para la demanda de servicio. 

4) Personal y Elementos de Apoyo para Desarrollar el Servicio. 
Cada Jefe de Operaciones dispone del personal suficiente para cubrir las ausencias de personal y 

los requerimientos eventuales de los clientes, nor~almente en la Sede de la Emp[esa se mantienen 20 

Agentes para estos efectos, los que a medida se van empeñando, se van sustituyendo 
1

de forma de mantener 

esa misma capacidad de apoyo y la-continuidad del servicio bajo los parámetros estal)lecidos en el contrato. 

Para ese mismo propósito, los Jefes de Reglón y de Sub Sede, disponen de s Agentes. 

5) Descripción del Procedimiento de Adiestramiento y capacitación. 

Ver Anexo "E" Procedimiento Operativo para el Adiestramiento y Práctica de Tiro. 

Ver Anexo "F" Plan de Adiestramiento de Personal para la Seguridad de Oficinas de Gobierno, 

Bancarias y Similares (Seguridad Integral). 

El cumplimiento de normas de conducta, de ética y de moral, se solventa con la capacitación de 

inducción y con la capacitación permanente que se hace en los sitos de trabajo, para ello la Empresa dispone 

de una persona capacltadota, experta en la materia, que evalúa la calidad de la lnt~rrelación que dan los 

Grupos de Seguridad en cada puesto de trabajo e imparte la ~pacitación. 1 
6) Descripción del Armamento, Equipo y Accesorios por cada Agente ele Seg~mg~ 

Cada una de los puestos instalados en las posiciones donde haya con!acto JWIUmt::i e- n 
1 .:,¡ ~ 

personas, serán dotadas de pistola calibre 9 mm., con 20 municiones cada una; y en los e fe~~ u,. s. t~ y 
~ ,,.. 
~ ~ o., * -r,:~ 
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otros recintos abiertos, de escopeta .12, corta, con 20 municiones. (Yer Anexo "I" Inventario del· Equipo a 

Utilizar en la Prestación del Servicio). 1 

Los Agentes que la Secretaría requiera adicionalmente para cubrir eventos, serán destacados con 

su equipo, armamento, munición y accesorios completos. 

La Empresa ha aseguraclo la continuidad en las comunicaciones radiales por medio de sus propias 

repetidoras distribuidas en sitios estratégicos del territorio Nacional y de una red administrada por una central 

de radio que es operada permanente por personal especializado. 1 

La dotacfón de radios de comunicación, teléfonos y lámparas de mano, incluye la de sus 

respectivos cargadores y baterías, todo este equipo es nuevo, por lo que se encuentra erl buen estado. 

7) Medios de Comunicación: 1 

Posición: ~!al Red Total Jntema 

Instalaciones de la SNF en la Colonia Escalón 11 4 5 

Bodega SNF/OAA ZapoUtán 11 1 2 

Bodega SNF/OAA Santa Ana 11 1 2 

Bodega SNF/OAA San Miguel 11 1 2 

Instalaciones, Parqueos y Alrededores de la SNF/DAA, Centro de Gobierno san salvador 11 1 2 

Total SI 8 13 

8) Distribución de Personal: 

Posldón: Agentes lomada 
1 

Horario 

5 Diurna de lunes a Viernes 1 De 07:00 a 19:00 

Instaladones de la SNF en la Colonia Escalón 2 . Diurna Sábado y Domingo 1 De 07:00 a 19:00 
2 Nocturna los: 7 días de la sem;ana De 19:00 a 07:00 

Bodega SNF/DAA lapotitán 
2 Diurna los 7 días de la sema~a De 07:0Q a 19:00 
2 Nocturna los 7 días de la sett13na De 19:00 a 07:00 

Bodega SNF/DAA Santa Ana 
2 Diurna los 7 días de la sema~a De 07:00 a 19:00 

2 Nocturna los 7 días de la sertjana De 19:00 a 07:00 

Bodega SNF/DAA San Miguel 
2 Diurna los 7 días de la serna~ De 07:00 a 19:00 
2 Nocturna los 7 días de ta semana De 19:00 a 07:00 

Instalaciones, Parqueos y Alrededores de la SNF/DAA, 2 Diurna los 7 días de la serna~ De 07:00 a 19:00 
Centro de Gobierno San Salvador 2 Nocturna los-7 días de 1a· serr¡ana De 19:00 a.07:00 

Total 27 
1 

El personal se distribuirá según lo establecido en las Bases de Competencia de la presente 

Licitación; COSASE S.A. de C.V. asignará el personal relevista necesario para que los Abentes destacados en 

cada puesto tengan sus descansos semanaíes, según corresponda. . 1 

9) Descripción de Patrullajes de Supervisión de los Puestos de Trabajo por parte de la 

Empresa. 

o Tiempo de Monltoreo con el Personal. 

COSASE designará un coordinador de Proyecto para que supervise las i s~n 
• 1 "~"4ºe 

Secretaría, para este caso, la tarea de coordinación recaerá en el Jefe de Operacion ~~él S,-.nlr\:L 

Occidente, sfn perjuicio de la revisión que debe realizar la estructura de Supervisores de ! ~é!~iJ: · s , 1 
\\t .v, .,, '"",... . ..... 

• "' •,¡')--,> 
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El Supervisor de Zona visita constantemente las posiciones de su sector de 

responsabilidad; para que le sea factible se asigna a cada uno de ellos un máxlm6 de 20 posiciones; el 

Supervisor de Perímetro mantiene rondas internas periódicas de forma de tener cohtrol de la calidad del 

servicio que está prestando el resto del equipo. El Agente encargado de una posidóh se reporta a la Sede 
cada dos horas durante el periodo nocturno. 

o otros Medios de Comunicac16n y Supervisión 

Algunas de las posiciones que no tienen línea telefónica fija y que f ºr su ubicación no es 

factible la comunicación por radio, serán dotadas con teléfono celular, previo estudio de la zona y de las 

pruebas de comunicación que se realicen ya instalado el servido. Este criterio no aplicJ para las Instalaciones 
de la Secretaría por su ubicación geográfica. 

o Tiempo de Visitas de Supervisión. 

El Supervisor de Zona permanecerá el tiempo suficiente para visitar todo el perímetro, 

detectar irregularidades en él y en el recinto y para hacerse una apreciación del ni+I de seguridad de la 

instalación y de sus alrededores. Los Supervisores de Zona disponen del Sistema GU1RD I, para el registro 

electrónico e infalible de sus visitas a cada .posición; las rondas internas también pueden controlarse con un 

recurso similar; hasta la fecha solo COSASE tiene disponible los dispositivos físicos y 1

1

el software de ambos 
sistemas. 

El Coordinador del Proyecto, visitará las Instalaciones conforme a una programación que se 

elaborará, considerando el parámetro establecido en las Bases de Competencia qu~ establece reuniones 

quincenales con el Asistente de Seguridad de la Secretaría. 1 

Ambos empleados operativos, desarrollan una lista de chequeo en cada una de sus 

Inspecciones. 

o Medio por el cual se hacen las Visitas. 

Se dispone de una flota de vehículos tipo pick up y de motocicletas para la supervisión, 

todos con los Indicativos de la Empresa. las visitas se hacen con distinta frecuencia sJgún la jerarquía de la 

autoridad que la realice, a decir, la Gerencia de·Ja Empresa, la Gerencia de Operacion~, las Jefaturas o las 

Sub Jefaturas de Operaciones, o los Supervisores de Zona. 

o Lista de Chequeo de Supervisión. 

1. Marcación de llegada (con el Dispositivo GUARD I). 

2. Recepción de Novedades. 

3. Revisión de libro de novedades. 

4. Constatación de la asistencia y del cumplimiento de los hora ·os de los Guardias, y 

de la rotación y cobertura de·puestos de posiciones. 

s. Inspección perimetral 

a) Muros. 

b) Portones, Puertas y Ventanales. 

c} Resguardos superiores (alambradas, etc.). 

d) Iluminación. 

6. Entrevista con los Guardias. 

000.0104 
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9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

a) Estado de Salud. 

b) Nivel de Motivación. 

c) Problemas o requerimientos administrativos. 

d) Información, indicios o amenaza de la delincuencia. 

e) Conocimiento de funciones y consignas de cada puesto. 

Inspección de presentación y estado de cada Guardias. 

Revisión de armamento, Munición, Equipo y Accesorios. 

Apreciación del nivel de seguridad de la instalación. 

10 

Observación del trabajo de los Guardias para determinar i lo están ejecutando 

conforme a los manuales y procedimientos estipulados. 1 

Inspección de las casetas, posiciones y sectores de trabajo de los Guardias y de sus 

respectivos inventarios. ¡ 
Inspección de los sectores externos inmediatos de cada instalación. 

Entrevista con el Enlace de la Institución, Agenda, Sucursal, e~c. 

Marcación de retirada ( con el Dispositivo GUARO I). 

l)escrlpci6n de Operación para Caso de Asalto y f>lan de Reacción. 

La dinámica contingencia! para casos de asalto está contenida en los literales c) Desarrollo de las 

Actividades y d) Funcionamiento de la Estructura para la Supervisión y Reacción y para la Coordinación con el 

Cliente. El Plan de Reacción se detalla en el Anexo "H" Plan de Reacción desarro.1 ado por el Centro de 

Operaciones de COSASE, para las Instalaciones de la Secretaría Nacional de la Familia. 

j) Info('.mación General sobre Políticas en Materia de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional 

y Medio Ambiente. 

Esta temática es parte del contenido de la capacitación del personal, por lo tanto se Imparte durante su 

periodo de inducción (ver Anexo "F" Plan de Adiestramiento de Personal para Seguridad de Instituciones de 

Gobierno, Bancarias y Similares) y en el readiestramiento, además se monitorea durantd las visitas que realiza 

personal ejecutivo a las Instalaciones custodiadas. En la práctica se supervisa el cumplih,iento de medidas de 

seguridad e higiene industrial, principalmente en sitios en que, por la naturaleza del sus actividades haya 

exposición a sustancias nocivas, riesgos por el manejo de equipos o materias peligliosas, o existencia de 

materias que podrían facilitar o propagar siniestros. 

k) Detalles de Coordinación. 
1) En la tarea de dirección y coordinación que en forma general se le atribuye al Jefe de 

Operaciones y a su Auxlllar, se debe observar la jerarquía del primero sobre el segundo. ¡ 

2) La asignación de instalaciones para las Unidades de Reacción, no obsta para que o as de 

Reacción o de Supervisión atiendan eventualidades en razón de su proximidad o de su d! ,1Jif6üi" · ··r.· 
~- ~~, 
i ~t.:· ?~.. ~ 
1 · . L'r?,i . . ': 

,¡, .,.,-f> 
~ =l\' ~·j\9". · 
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3) Las Unidades de Supeivisión y de Reacción, motoristas y personal armado, estarán a disposición 

del Gerente de Operaciones, de los Jefes de Operaciones o de los Jefes de Base, pJa que se empeñe·n en 

tareas dé apoyo bajo el criterio de economía de fuerzas. 

4) Además de existir un canal exclusivo para administrar eventualidades, la Estación Central de 

Radio se encargará de despejar otro que se considerará como alterno para los mismos efectos. 

5) Los términos Institución, Empresa, y Enlace, hacen referenda respectiJamente a la compañía 

contratante, a la contratada y a la autoridad de Administración, de Servidos Gen~rales, Coordinador de 

Seguridad, etc., de fa Institución, designada ·en cada Instalación como encargada del ~ervicio de seguridad y 

de vigilancia. 1 

6) El Supervisor de Zona, tiene a cargo posiciones de distintos clientes, ubicadas dentro de un área 

geográfica. El Supervisor de Perímetro, tiene a cargo a un Grupo de Seguridad de~tro de una instalación 

considerada de recinto amplio. El Agente Encargado es el que se designa de un Equipo,de Seguridad para que 

lo coordine, en instalaciones consideradas de recinto reducido; también es el que sustituye al Supervisor de 

Perímetro. Cuatro o más Agentes destacados en una misma posición y un mismo tumb constituyen un Grupo 

de Seguridad, mientras que un tres o menos, forman un Equipo de Seguridad. 1 

7) Las visitas de las Jefaturas de Operación, serán a las Oficinas de la Institución, se acordarán con 

72 horas de anticipación, y solo serán reprogramadas con la debida justificación. 1 

B) Cuando personas de la Empresa requieran entrevistarse con las Autoridades o con el Enlace de la 

Institución o viceversa, lo harán previa cita, salvo cuando sean situaciones críticas. 1 

9) El Supervisor Capacitador para el personal de.la Secretaria estará jerárquicamente subordinado al 

Jefe de Operaciones del Sector donde se encuentre destacado el personal J capacitar, según la 
calendarlzación establecida. . 1 

10) La capadtad6n en materia de recursos humanos se Impartirá en ·el Interior de la Instalación 

donde se encuentre destacado el perso·nal, para ello el Supervisor Capacitador, s~ hará acompañar de 

personal auxiliar para relevar dostflcadamente al personal de forma que no se desc~iden las funciones de 

seguridad y de atención y de que todos los Agentes reciban el readiestramlento. 1 

11) La presencia o la visita de Inspección del Supervisor Capacitador, no exime al Supervisor de 

Campo para que ejecute sus tareas rutinarias o eventuales, ni le quita responsabllida~ en el funcionamiento 

administrativo y operativo de los equipos de seguridad. 

12) El monitoreo ·del desenvolvlmlento en materia de relaciones humanas de los equipos de trabajo 

se incluye en las actividades del Supervisor Capacitador, por lo que éste debe visitar las Instalaciones para 

realizar las mediciones respectivas e informar por escrito sus resultados al tJefe de Operaciones 
correspondiente. 

13) Corresponde también al Gerente de Operaciones y a los Jefes de Oper clones la velar por la 
1 

ejecución de los distintos programas de capacitación para el personal destacado en la Secretaría. 

14) cada Supervisor de campo se cerciorará de que se dé cumplimiento a lia capacitación que le 

corresponda a cada una de sus posiciones, de lo contrario y de las anomalías que se den en e a 

capacitación hará la observación al Supervisor Capacitador, y si no hay satisfacción, lnfo .fif1r:;-::-- ·%-,«e 
Operaciones, r .:i .). · .,¿, ¡--: , 

\ \ ,,, ·'- e.- .:.vj'] 
C:, . -~ 

ot.00.1 Ü'6· 
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15) El Supervisor de Campo también fortalecerá los conocimientos en materia de relaciones humanas 

de los equipos de trabajo impartiendo char1a de oportunidad cuando detecte algurl a Irregularidad en el 
desenvolvimiento de los Agentes. 

16) El personal de Atención al Cliente de COSASE, debe hacer las consultas respectivas en cuanto al 

desenvolvimiento del personal en cuanto a su relación con el público y empleados. 

Cap. y Lic. Enrique Cortez 

Gerente de Operaciones 

0000107 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo ti 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500·5252 

Ventas 2500· 5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Paname ricana I 16, 

Col. panamericana, Barrio COncepcl , 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security CenterT&I.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ole. y 1 a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Molina. 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403• 0021 • 2403- 0022 

a.) ¿Cómo se establece la comunicación con la PNC? 

Existen prácticamente dos tipos de comunicación hacía la PNC, la primera e de carácter 
Administrativo y la segunda es de carácter Operativo, me referiré a la seguncla, ya que la 
primera está contemplada en la Ley ~e Servicios Privados de Seguridad. ¡ 
Nuestra comunicación en el caso específico de Agentes de Seguridad que se encuentran 
destacados en instituciones gubernamentales sé lleva a cabo de la siguiente manera: 

, 1) Reportar a la División de Servicios Privados de Seguridadj que se ha 
inicia~o un servicio, en donde se detalla: cantidad de elementos, Lugares, 
Direcciones, Armamento y encargado (Supervisor de Zona) ( 

2) En el- transcurso de la prestación de servicios, se envf a informes de 
actividades delincuenciales 6 novedades relevantes {Esto p~ede ser en 
cualquier momento del mes). l 

3) A parte de la comunica~ión con la División de Servicios Privados, se hace 
contactos con la delegación de seguridad pública correspondie'nte al sector 
del servicio, para coordinaciones de carácter Operativos. 

Procedimiento para la Coordinación cc;m la Policía Nacional Civil. 

El Centro de Operaciones dispone de un listado actualizado de todas las dep~ndencias de 
la PNC, ésta se actualiza con la frecuencia debida, y con prioridad, las Delegaciones 
principales, y a éstas se llama para establecer comunicación con sus entidad~s orgánicas 
en caso de que por algún impedimento no se pueda establecer contacto directo con ellas. 

La información que se proporciona es la siguiente: 

1) Circunstancias y naturaleza del hecho, lo que se presume esté sucediendo o 
se ~spera que vaya a súceder. 

2) Lugar del acontecimiento o de su probable perpetración. 
3) Cantidad de personas involucradas. 
4) Existencia y estado de víctimas y apreciación de daños. 
5) Otra información·que la entidad solicite: 
El procedimiento de comuriicación es básico, tiene tres variantes: 

A. Cuando es necesario alertar a la PNC, pero aún no se requiere su in 
. . 1 

. . OOOOlCB' 
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SAN SALVADOR 
Av, Bemal. Col. Berna!. Residencia! 

Montecarlo # 21 . San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500· 5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Canelera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security CenterTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1a. Av. Sur 
Local No. 2. Edif. Mollna 

Fte. Cruz Roja, Santa Ana 
Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

f{ 

.._,LJ .... ¡ º ª º Ifü . ·1· \[f-[] º. º 

Ubicado ~l lug~r del he~ho o de su probable perpetración, se identifica la de~endencia de 
la PNC más cercana, y se le proporciona la información, Inmediatamente, después se Je 
transmite a la Delegación Departamental, aclarándoles a ambas que sólo es para tenerlas 
en alerta. . · 1 

Si del desarrollo la situación se deduce la necesidad de intervención, se restablece la 
comunicación con las dos entidades y se les solicita su presencia; caso contrario solo se 
les informa el desenlace del hecho. 

B. Cuando se requiere la intervención de la PNC. 

Ubicado el 1u·gar del hecho o de su probable perpetración, se identifica la dependencia de 
la PNC .más cercana, y se le proporciona la información, inmediatamente después se le 
transmite a la Delegación Departamental. A ambas se les solicita su presencia y se les 
comunica si hay presencia o no de de nuestras Unidades en la zona. 

e-) Cuando el Mecho ya ha sucedido. 

Ubicado el lugar del hecho, se identifica la dependencia de la PNC más cercana, y se le 
proporciona ,el detalle de los acontecimientos; se le informa si hay presencia de nuestras 
unidades en el.sitio. 

Cuando la comunicación con las dependencias no es posible o cuando el Operador lo 
considera necesario o más -conveniente, establece comunicación con el Sistema de 
Emergencia 911 . 
Dependiendo de la naturaleza del hecho, de la existencia de victimas y de daños y de la 
presencia de fuegos, objetos peligrosos, sujetos armados, sustancias tóxicas,! etc. o de su 
probabilidad, según sea el. caso, se requieren o se alertan a las Organizaciones 
corre:spondientes. . · . 1 

b.) ¿Cómo-se establece la comunicación interna entre los Agentes de Seguridad 
destacados en los lugares de tra.,ajo y COSASE S.A DE C.V.? 

' . 
1) Cuando se inicia un servicio se. requiere a Logística por medio, del Jefe de 

Operé!ciones del área, una cantidad d~ medios de comunicacjón (Radios) 
este se precede a programa acorde a nuestro plan estratégico

1 
de medios 

de comunicación (RADIOS) y se les asigna una clav_e alfa numérica, para 
su identificación en nuestra central. 1 
Por Ejelllplo: 
Si -el servicio es de 12 horas deben de identificar aperturas, cierres, si el 
tumo es de 24 horas deben de identificar aperturas, cierres y !después de 
las 18:00 horas deberán· d.~ dar un reporte de novedades cad~ dos horas 
hasta las 05:00 . horas, esto se controla por medio de nuestr~ ~ 
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S SALVADOR 
Av. Bemal. l. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21. an Salvador, B Salvador 
PBX: 250 222. Fax 2500-5252 

Ven s 2500- 5207 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepcl , 
Cantón EI.Jute, San Mtguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security CenterTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. c. Ote. y ta. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Molina. 

Fte. Cruz Roja, Santa Ana 
Tels.:2403- 0021 • 2403· 0022 

=@ .............,l'-"I @~ ' O : c, 

~io q~e o~era las 24 horas. los 365 días del año (En época Je vacación ó 
asueto el cel .tral establece las 24 horas del día). j 

2) 

3) 

Cada medil de comunicación.contiene un Radio y un cargado ,. 

Por otra pa~ si el servicio requiere que exista un canal exter~o y un canal 
interno par~ coordinaciones afines de cada lugar de trabajo, se procede a 
programarlof con un canal que se comunica a unas repetidorés y un canal 
que se conv erta localmente en Simplex · 

Frecuencias y asl1nación. de radios para la comunicación 

COSASE cuenta . on diez repetidoras que están distribuidas en 4 puntos de 
repetición a lo larg de nuestro territorio nacional. 

1. Cuenta 
destacad 

2. Contamo 

n Radios propios, de los cuales se asignan al personal 
a cada Jugar. 
con nuestro propio departamento técnico de com1.micación, en 

1 

el cual ay tres INGENIEROS los cuales se encargan de dar 
mantenim ento a los equipos 

3. SOMOS ISTRIBUIDORES DE LA MARCA VERTEX. 

Atentamente, 

ING. GERMAN HERRE BARAHONA 

APODERADO GENERAL JUDICIAL ADMINISTRATIVO 

ooóoi10 
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San Salvador, 30 dé mayo de 2008. 

Señores 
SEC:QETAlUA NA,CIONAL DE LA FAMÍLIA/A'ÍENCIÓN .l.'IMU:T.L&.I..JIAR y DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALlMENTARÍA 
. UNIDAD ·DE ADQUISICIONES y CONJ'RATACIONES . . . . . . . . -
Il'iSTITUCIPÑÁL (ÚACI) .. . . . , 

· Present~ · · : · 

· Ref.: LIBRE GESTIÓN: 
. ''~EllVI~IO DÉ-SEGURIDAD Y. Vl(?IL~CIA,PARA i..~~ INST~ACI~F DE LA SECRETARIA NAC~O~~ DE LA FAMlt,IA y sus ALl.u:DEDORES" 

., NUMEROS TELEFONidos EN .CASOS DE EMERGENCIA . 

Teléfonos para repor!ar e¡nergencias de : . . r 
1. lng Gennan He~ra Barahona Gerente General admin. f--------------,..._....~-r-'--w----"~~-~-
2. Sr. Ángel A vend;úl.o . Gerente General Servicios 
3. Sr. Rene Grande· · Centro _O~id~nte . 
4. Sr. Fernatido·Galicía !~fe.Ce1;1tro. Ori~nte ·· . 
5. Lic. Enriqu'e ·cortéz. Ger~nte. de Operaciones 
7. Sr. Alexaiider Moran .Jefe de Servicios Especial . . 
6. Centro de MonitQreo: 

7. Andrea Menéndez Gerente de.Atención al Cli 
8. Atención al CI_iente: .. 

9. PBX: 2500-5222,2500-5207 

Ing. Gennan Herrera Barabona 
· Apoderado General Judicial Administrativo 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 
www.cosase.com 

San Salvador, 30 de mayo de 2008. 

Señores 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security CenlerTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1a A'V. Sur 
Local No. 2, Edif. Malina. 

Fte. Cruz Roja, Santa Ana 
Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

SECRETARIA NACIONAL DE LA ·FAMILW ATENCIÓN FAMILIAR Y 
DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTA.RÍA . . 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (UACI) 
Presente 

Ref.: LIBRE GESTIÓN¡ 
"SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIO S DE LA 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA Y SUS ALREDEDORES" 

CONTACTO DIRECTO 

A continua~ión se detalla el nombre de la persona que será el cont~cto directo 
entre la SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA/ ATENCIÓN FAMILIAR Y. 
DIVISIÓN· DE ASISTENCIA ALIMENTAR y COSASE. 

Nombre 

GERMAN HERRERA BARAHONA 

Teléfonos: 

GERENTE GENERAL 

CEL: 

Correo electrónico: gherrera@cosase.com 

Atentamente, 

- 00001.12 
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NOMBRE. 

INGENIERO GER.MAN 
HERRERA BARAHONA . . 

JOSÉ ÁNGEL AVENDAÑO 
HgNRIQUEZ 

. -• 

• 

.• ,,,, . ' 

·~ .• •. ' , 

1 • .J ' - · · .1 .J -- -• --- . .J --• - J 

12Alil0S 

09At-.lQS 
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JEFES DE o·PERACIÓNES 

FERNANDO TIMOTEO JEFE D_E OPE~C!ONÉS 
ORÉLLANA GALICIA CE~TRO OCCIDENTE 

11 PJ\10S 11 AÑOS 

i 
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.RENE ROLANDO GRANDE 

JOSÉ · . ALEXANDÉR 
.MORALES M9RAN . 

ING. FABRICIO CASTILLO 

,, 

.. • ---• ~ _.J - ·- ..1 , _, __ _) ._ __ _j , - , J ·- -~J ---· __ J --·--- -' 
i 

- - .J· ---s-1 , _ _J ' _ _ _J . _ ..J 

JEFE DE OPERACIOÑES 
CENTRO ORIENTE 

JEFE DE SERVICIOS 
ESP!=CIALE·s 

GERENCIA DE SISTEMAS 
INTELIGENTES DÉ 

SÉGURiDAb _ 

co~~ET_':flVIDAD~ INS~FOR.P, . ' 

, ·,--, 

,, 

26ANOS 09AtiiOS 

- - --- - -· --- _ __,. -.-- - -- --- - . 

14AÑÓS ·· 04AAos 

13Al-40S 3Atii0S 

--



Vers
ión

 Púb
lica

7 
l 

7 
1 

J. 

l 
-¡ 

l 

-¡ 

L. 

J, . '· 

..... 7/ 
7 

., 

. .. .. 

Mi:iis!crio éoJr~jo y Previsión Social 
DirocciónGonorol do Previsión-Social 

Dcparlamonl~ do.SogÚñdad o-Hígiono-'octipoc!onal 

San Salvador, 15 DE ENERO de 2008. 

' 
SR. GERMAN.HERRERA BARAHONA 
APODERÁDO-_GENERAL JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO 
COSAS~,:s,A. _DE·C.V~ -,., .. . • 
AV. BERNAL'COL/BERNAL 
RESIDENdAL MONTECARLO '# 21 S. S~ 
PRESENTE~ . ; ' . . . 

_. . . ,. . . 
-....,........,....... ____ Reff;~o-nomb~rniento~de-Comité-de-Segur.jdad-e-l=ligiene .. Ocupadonalr.debidamente:----

.., autorjzados por el Minis~erio de Trabajo y Previsió~ Social, AgradecíeAdó eJ apoyo para la 

gestión ·del mismo, danbo a conocer· su funcionamiento en su emiresa, de . acuerdo . a 

7 

l / 
7 
' ! 

l 
1 

l 
l 

1 

, 
1 

b 

,. • • • 1 
metodolog1as, a 1mplem~ntar. . .. . . l . . 

Rei~ramos nuestr~s--felicl;adon~s.y por-fa.atenc_ión a .la presente mu~has. gracias •. 

CCP/spg 
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__ Mln.L!ierlodo Tnibajo y:Previsióa socJal 

Iiirecci6n Gene~_do Pr.vfsjóu SoéiaJ 

. ,. ·, • ' , . ,. 
NOMBRAMIENTO· DE MIEMBRO ·DEL COM:rrie·DE SEGURIDA INDUSTRIAL . . . . . . . . . . . . r . 
LA DI~CCXON GE~flRAL'E>E P~\'ISION SC_CIAL Y, EMPU:O Y lA·EMPR.fSA 

, • . 
COSASE, . .S. A:. DE C. V. 

OTORGA A: • 

a -PRESENTE.NOMBRAMIENTO COfvtO MIEMBRO DEL COMITÉ DE SEGURIDAD. INDUSTRIAL EN 
EL PERIODO DE UN:A~O CON EL~?O DE : . . . 

PRESIDENT~-

sus FUNCIONES · .ESTARAN APEGADAS EN TODO; AL REGLAMENTO GENERAL SOBRE 
• F : ' ' " ' f ' . . ,: ' ' 

SEGURIDAD E. HIGIENE EN 'LOS CENTROS :DE. TRABAJO Y AL REGLAMENTO INTERNO . : : . ' . , 

DE LA EMPRESA. 

EL COMITÉ DE .SEGURIDAD DEBERA REALIZAR SUS ACTIVIDADES EJfCOORDINACION CON 

RECURSOS HUMANOS 

QUIENES ESTARAN EN lA DISPOSICION DE COLABORAR EN ESTA LABOR. 
. . . . . 

ÍGUEZ, 
iOÑ SOCIAL 

BJUOY ., 

----....----------
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Ministerio de Trabqjoy Pr~vlsl611 Soclal 
Dirección G~ncral de Previsi611 Soclal . . . . 

. . ·. , 
NOMBRAMIENTO~ DE MIEM!§)RO DEL COMITE -DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

' '' ,, . ' 1 ' 

LA DIRECéIOÑ GENERAL··DE PREVISION'SOCÍAL Y EMPLEO· Y..lA EMP.RESA . . . . . . . 

COSASE, S. A.· DE C. V. 

OTORGA 4: . 

el PRESENTE NOMB,RAMIENTO COMO tvllEMBRO DEL COMITÉ DE SEGURIDAD li\lDUSTRIAI!. EN' 
EL PE~ODO oe:uN Al'ÍO CON:EL-CARGO DE: ' ' 

-VICEPRES!OEÑTE· 

SUS FUNCIONES• f?TARA~ 'APEGADAS .. EN TODO, AL REGI.AMEITTO GENERAL ~OBRE 
·.· .. . . 

. SEGURIDAD 'E HIGIENE EN lOS CENTROS DE TRABAlO Y AL.REG½MENt'O UffERNO 

DE 'LA fMPRESA. . , 

ELéblv1TI'e-D~RIIJlill1JEBE~tJS-Ae=FIVIDAQES-EN:e00R0fNAGIQN.C..Q1'ij---------

RECURSOS HUMANOS 

QUIENES 'ESTAAAN E~ LA DISPOSICION DE COLAB9RAR fN ESTA LABOR. 

000,0119 
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Miu.i:ilerio dó Tn,bajo y .Provisión l;lo~.ial 
Dirc_ccióq Geucral ÍJe l'.covlsi6.o Social 

. . .. ,. . 

NOMBRAMIENTO DE MIEMBRO DEL C:OMITE DE .SEGURIDAD INDUSTRIAL 
. .· .. . 1 

LA DIRECCIOf"~ GENERAL DE PREVXSION SOCÍAL Y EMPLEO v :LA EM~RESA .. . . . . ~ . 

COSASE., a.:~~ DE c .. V. 

OTORGA ·:A: 

EL PRESENTE:N0MBRAMIENTO éOMO MIEMBRO DEL COMITÉ DE SEGURIDAD INDUSTRIAi!. EN 
-·"' El PERIODp DE·UN ~o·coN_-Et:.·CP.;RGO DE : . 

·, 
VOCAL 

SUS F~NCfONES ESTARMJ APEGADAS EN TODO, AL REGLAMENTO GENERAL SOBRE 

SEGURIDAD-E-HIGI_ENE EN' LOS CENTRÓS DE TRABÁ10 Y AL REGLAMENTO IHTERNO· 

.DE'LA,fMPRESA. 

-_ --Et"C~OMITÉ DE·SEGURl19A&DEBERA--REAl:IY.R~Sl:JS·AGr.lVIQADES.EN·:é!OOROINAC1Qf:LCOO~--------

REqüRSOS ·HU~ANOS . 

QUIENES ESTARAN'EN).A DISPOSICION'DE ·coL.ABORAREN.·ESTA LABOR' . . · ·. 

Martes, 15. de Enero de 20 

0000120 
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Ministerio dé !'.rabi!!~ y Previsión social 
Din:cci6n Gen.eral (Ü Pr,wlsi6n .Social 

. . . . .· , ... . : . . , 
· ~OMiRAMIENTO.DE MIEIMIBRO .DIEL/COMITE DIE·-SEGilJRIDAD INDUSfliUAL 

. . .. ' . ... . . . 1 

LA DIRECCION GENERAL DE PPJ:VIS.IOI\H50C"'JJ. Y·EMPLEO Y LA EMPRESA . . . . .. . : . ~ ' . . . 

t OTORGA A: 

ª PR.ESENTE-:Na~1~RÁM1em-o:coMo MIEr~sRo DEL caMrrÉ oE sEGuruoAo-rNousrruA EN · 
! ;; a PERIODo'DfÜN"Af.lO- r:oN EL e~~º DE ·: . . . . . . . 
, . -.: VOCAL . 

SUS FUNCIONES :EST'ARAN.APEGAD~ EN. T9DO¡:AL R,EGLAMENTO G~l\lERAL SOBR.t; 

SEGURIDAD ·E .. HIGIENE''.EN LOS CENTROS QE TRABA1O Y. Al:. REGLÁME~ITO INTERNO 

'DE U\ EMPRESA. 

:-- EITOMITÉ1)~:SEGtlJUD'J.1~BERA~Al:tZAR-Sl:JS-AGTIVIDAGES~EN..GOORDINAC10t-.U:o~~-i-------

. . 
,· 

- .. ' -, ' .~ 

. . 
J 

.. 
1 

1 

i 
• 

RECURSOS HWMANOS 

Q~IENES ~AP-AN_EN LA-DISPOSICJO~J:DE COLABORAR EN ESTA LABOR. 

l\/l~ti.es; ·15• de· Er:i7 ro de 2008. · 
~~ ..... 
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Mlll.isfcrio do lnÍbajo y Prevls!Oo So~lál · 
Dirección Gcnoraide Prov.!siOÓ.Social 

. . ~ 

NOMBRAMIENTO DE-MIEMBRO DEL <COllfi.oE ·DE SEGUl!UDAD INDUSTRIAL 
• . f 

. . . . . 1 

LA DIRECCION GEf'JERAL ·D/E. PREVXSION'SOCIAL. Y EMPLEO. Y LA EMPRESA 

COSAS E; ~~ J.l DE C. V. . . . 1 . 

¡ 
OTORGA A: __ . 1 

EL PR.ESEtfíE'.NOMBRAMIENTá.coMO ~ÍI~Má~ DEL: COMITÉ DE SEGURIDAD INDUSTRIAlJII EN . 
,
1
' . EL PERIODO.DE· UN AÑO CON EL CARGO' DE : . 
~ · . 1 

., 
1 

-¡ 
J 

., 
! 

.. 
1 

i 

SECRETARIO · - . 
SUS FUN• ONES •. EST ARAN APEGADAS EtJ _TODO, Al REGLAM.E~ITO GENERAL SOBRE 

SEGUPJDAD E HIGIENE EN Los··cEfITRÓS DE TRABAJO y AL REGLAMENTO I~JTERNO 

DE LA"EMPRESA. . 

EC-CO-t~Élil:SEGORIDJID'DEBEAA-REAI:IZAR-Sl:JS·Ae:Fl\JI.BADES-6N-GGGROINAGLQN.CON.._ __ 
. . . . 1 

RECURSO~ HUMANOS 

QUIE~ES ESTARAN'EN-u · DISPOSICION DE COLABORAR EN ESTA LABOR,. 

·'ºO O 0-12'2., 
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Mio_lsterlo do Trab~o y Previsión Soc:lal 
Direc:ci6n Ocnernt'dc Prov~i6n Booial . . . 

NOMfª1RA('tl:[~NTO DIE MIEMBRO .DEL COMITÉ-DE SEGURIDAD IN DUSfRIAL 
. . . . 1 

LA DIRECCION_ ~ENE~L DE 1:'REVI$ION S9CIALY EMP_LEO Y.LA.EMPRESA 

COSASE,·s~ A. DE ·C. ·V .. 
1 

OTORGA A: ---. l 
EL PRESENTE NOMBRAMIENTO-COMO MIEMBRO.DEL COMITÉ DE.SEGURIDAD INDUSTRIAL EN 

~ _ . -· ª PERIODO DE UN Af'lo CON El CARGO DE :· · · 1 

.-, VOCAL 
-
' SUS FUNCTONES ESJARAN APEGADAS EN TODO, AL. REGLAMEITTO. GENERAL SOBRE . . . .. 

SEGURIDAD E HI~ENE_EN LOS CENIROS DE TRABAJO Y AL REGLAMENTO INTERNO. 

--OE LA EMPRESA. 

""- -~1:ccorv1rré-oE-:SEGt:tRIOAEr-DEBERA-~.sus.AG:tIVI.0AoES.EN:.eooa6.t~N. ----.,------
RECURSOS H~MANO~ 

QUIENES ESTARAN EN LA DISPQSICION DE COLABORAREN ESTA LABOR. . . 

' - '--. ' ..J 

00 ºº l.2'3 
1. 
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Mio lstorlo do Trabajo y Provisi6n Social 
p lrecicilón General de Prévlsi6n Social 

. . r 

NOMBRAMIENTO IDE:MIEMBRO DEl.COMlTE.DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
' . . . ' . . 1 

l.A DIRECCIO~·GEN~RJ_\L pE Plt.=vISIOtJ SOC~AL. Y fM~LEO Y LA EMP~A 

COSASE, S. A. DE C. V. · . 1 

OTORGA A:· - : ....___~--. . ' 

EL PRÉSEífil NOMBRAMIENTO tot~10 MIEMBRO DEL COMITÉ DE: SEGURIDAD INDUSTRIAL EN 
. ... · ' EL PERIODO ·DE úN· AÑo' CON EL-CARGO · DE : ' l 
· VOCAL 

7 SUS.FUNOONES· ESTAHAN APEGP,DAS .E~fTODO, AL REGLAMENTO GEN!:RAL SOBRE 
• • •• - ~ • 

SEGURIDAD. E. HIGIENE EN LOS CENTROS DÉ TRABAJO- Y Af. REGLAMENTO INTERNO - . . 

DE LA EMPRE.SA. ' i 
.,-, -..;;;Ec;-', ffiMFFÉ-0E-SEGURI0AD·ElEBEAA-R6AIJ1AR..SUS-AC:cI.VlDAOES~OOROINACI.Ol-.J._CQN=~------------
,. 
' 

RECURSOS HUMANOS 

7 QUIENES· ESTARAN EN.·LA DISPOSICION DE COLABORAR EN ESTA LABOR. 

Mar.tes•, -15.de Er.tero d 
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NOMBAAMIE.NTO DE. MIEMBRO DEL COMITE DIE SEGURIDAD II\U) US'fRIAL 
. . . . . 1 . . 

LA DIRJECCIOf'J·Gft.JERAL oe· PREVISIOM SOCIAL Y EMPLEO Y LA EMPRESA . . '., . ' . ... 

·COSA.SE, S. A.. OE·C~-V • 

. - - : OTQRGA A~ ,.·. . _ . ·. . . . . 1 

EL PRESEtfil NOMBRAMIENTO COMO·MIBv1BRO DEL COMITE DE SEGURIDAD. INDUSTRIAL EN 
__ EL ~ERIODO·DÉ'U_N'AflcfcoN EL CÁRGO_ DE= · .· · ·1 

--.., 
' VOCAL 

SUS FUNCIONES, EST ARAN.·APEGADAS EN TODO, AL ·REGLAME~O GENERAL SOBRE 

SEGURIDAD_ E: HIGiÉNE EN, Lbs CENTROS DE-TRABAJO Y AL R...s:c3LAM'ét.rro ItffERNO 

DE LA EMPRESA. 

RECURSOS HUMANOS 

; QUIENES ESTARA~J..fN_'-LA.DISPOSICION DE COLABORAR EN ESTA LABOR. 

o o.o 0.12·s 
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ACTA DE JURAMENTACION Y ACRE0ITA.CION DEL COMITÉ.DE ,SEGU ~--- HI.GIENE 
OCUPACIO.NAL DE: 6:.~i"&J.f,4. ... clé:.C¿/' 1 ~~~~~~"' º~o~ 

. ºlff o11 l:z:. 
• . 9~ !?o 
/ ~.i,:. jP 

En la empresa y/o institucion O_,A -1? r, ~tJ. tit..rc ~, ef . ~ Cv" 
ubicada en~a direccion: I/V·6([pc;j(z:~~clu-..z"'AAvu1. Y~ó' M~ V 
A las .?J/4p'íe/5 horas y -- · · minutos del día R'l@Q"~ · · - .--
mes ovew año I)~; Mrf <7-C/fO • con la presencia. de .-representantes del ~in isterio de Trabajo y 
Prevision . . Social, / Secc· · r.i ... . d~ / _Prev . nci · J de Riesgos 
Ocupacionales ',.(? uea:.J · ~ / ~&J- U'- 0 C/7Vo r(J:J' · 
Y éli representación de la empresa, y/o institución:· 1· --·---

- .. Y l?s. ?:'iembros del· comité. e~repres~ntante · .el Minis~rio de Trabajo,: '. /~ de la empresa o 
... , nst1tuc~on ~«. . fe~réi!- r4-.-<fe ~ ~N_ 1/c ~-- ; • ~J W{fW!Jf 

•• 1 Proced10 .ª. t'om~r _ I~ protesta de_ L.ey, y darle oses1on ¿!e sus ca~gos _como miembros del c~m1té 
, 

1 de se~uridae:! e h1g1ene ocupac,onal de.: 5 ·€ Cé) 5 6-' ¿ /.tJ - r4 a.t 1 , en los te-rm1nos 
protestais bajo vuestra palabra de honor .. ser fiel a la emJ?resa; cumpHr y hac~r cumplir las nor-.nias y 
reglamentos ·del area dé seguridad y sal.ud de trabajo ... y medio ·ambiente laboral. atendiendo a su 

_ texto. cualesquiera que fueran fas Leyes. dec,e.to~-. ordenes o resoluciones e;specialmente las q se 
1 refiere¡:¡ -aJ;;euidO 'de -las personas ........ : ..... "SI· PROTESTAMOS" CONTESTARON. · 
' Quedais E?;n: po_ses·ion de vuestros cargos. Se lisv¡mta la presente ·acta! de jura.m~f,l.f.?.CJQ.fl y 

:;:· ;-:-aefe~H-~0A~e0F!;f~~::a.~~r,~tes.:--~,~-liza nd0..co:r,ya.:.e1;1Ueg ~- d ~ ~a: e~ ~~~e.oJ~'e~~(é~~-

l 

J 

! I__ 

a c.aoa ;:,ir,c, de 10s r'mer.nbros de:, vo,rntc 1 /ic: <:) .. .::~~•· ..... . ~ »:·; • · 
Y no habiendo nada mas que hacer constar, firmamos J·a presente. a los días #/e..//4_ · ·" · · .• l. \\ .; 
y horas ____________ mes. ~e4UJ del año })tJ/M/~.., 'i.'i?c.~~~.::';_;~~!.'; 
Miembros del comité 1 -~~\~i-;-.._~~1i• ' . . s-~ .-7, , .~ "· 

•' .. -~ .. -· . ______ _.__ __ . . 

. . . 1 . . 
sa y/o . inst(f ucion e inv11aoos 

'.'.::(_~~~~ 1 

1 
r 

O O O O 1-2:& 
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, ,', ,:\;\\{ij]\t,;t:/~:/,.' , , , ', : T:)~7Giitá·: . ,, 
ACTA. ~E-co~~ u.T.úClÓ.N:{pEflds,MzrÉ»S:~EG titllPA'[): lÑSTI!~-~~~:E~:fiI~~~~E· : . 
OC.UPAci~MAJ;, :e~~- .'c/e ·c_,V, . . . . . .. :· ·¡·. .. .· ... • 
Reu()ido~ ~1 -dí~ :-~.(~·-·._;J;.~;.#,~.~-~--~ ·:':)os. Mil:~ :·_ ~·n·/¡i(~~!~--~-~ 
Capacltaci6n . ·-···.~.'.a.~t:•._;~~ . ,· .wifkM?~.-· '?f 'tl/t(i. . ~-C.% . ..glilcacta· 
eiJ , . . l-:-. i-ip.}':~:-· :«iaff ,:'-.'• ''Y<!!(ÍÍ:t'' ;· .. ~,t//eo#:'/(1.t' ;·{i" ·"F::·.ifL . "·'~f''i}Jl:--· cf' • . . . . ... ~, :,:::á~·--: ... ~,..;.-~ ~-:':·.· .... · .. , :. -~- .. . .: . ·: ... • .. · .. -ft,;_..:..- ~-, ... i•::. ~ ~;~~!. . e .. '. 
oonst:--uir el· ~~~~ ,. ~-~~«!~•.,, .. t~ Jpst~Ju~io:rtal · e,.~ít(ij~n~q~pª~~J~l't~lf~;v¡~!"~-'1tl .. !tf~ -~~: • · · • ? 

G°Jl1. ')'ef4- '/t1r.✓.!(7lfº ,. -·,;-:'.,;Jij{>stEirihi\a..la álpijc¡ta~ión:se. GO.J1$.tit11:y.~.el :coqí{t~·c90 . 
les fines de· fmpj~iñ:' ." .. · ·~·,i,Jt:;ia1:9.~~ur.,a. el~: s:egur~dud -~n· .()1 tro.~JRJ .~ Jpinl~~eñtat-.-EI-.. ~ -~~l . . ... j:¡.'"''h:;~., .... l ,.. .. , . . ... • .. ... • J' , ... . 'u ¡ . .)f~~\"~1t~~--,. •' 
Pl;nn de · Em~rqij1f .~~·:i.~~t'~~~;;~ re~pi18$ta a 'lualq~l~~ con'tf~g~~~-- . o; ~líl•~stro, 
manteniendo .aciJ,J~~:é~J.P.l.~!'~n t~do.~Fp·~na~d'e. •ª in~udl4Sri_,:r~ at~Jo fl~~-a~~és 
nos compr._ome~_m.o~,,-"t-rab~Jar-.por ~na ·ctda;ura-de segur-{dad a higrene. · · i'u,i o; 
Acordando lo si!J,U.ienté·: · ·. =·· · , ·. i 

1. Firmar a~:::~ tY!l~tj~~QÍdn,·del ~n;rJ.té· 
2. pre.sentar aqr~,~~tfn ~;•mi~mbros de( comité . . . 
3.. EJa.~~~r• pl~-:W!~~)~~~o.J; fle•:•~tf'"d~d 

.. . '. 4.- Ela~oraetJ~l~mw~toif'4e· •diwJga~lon, como manuales de segu _ ~me 
~ en el~~~\ · . . · · · · · 1 · · 

sª Aoorc:m'aidQ,~I ~mi~é-~ener una. re.unión mell!i.Uiil ~omo ~(nlmo, convoc.a(tos·de 
man~r-a fümtal por fa ·coo_¡;d~ación del comlt~ 7 . 1 

k(}- ~<Z'Ye¿.,-o~ ú'7/"e_rj'cpv#eq-,e -
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. . -
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· Ministerio cla Trabajo y:Previslón Socia1 
Dirección General de Prevlsión.·social 
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tlmistcrio de Tr.ibajo y Previsión So.cf.11 
Dirección ~ncral do Provisión Soe1.il 

Dcpartmnonto do Seguridad e Híg;cnc Ocupaciomll 

·San Salvador, 15 DE ENERO de 2008. 

SR. GER,MA~··HERB.E_RA. i3ARAHONA 
APODERADO;GENERAL JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO 
COSASE/ S.: A. oE··c~V. · - - . . 
AV •. BE~L COJ.. 'BERNAL 
RESIDENCIAL MONTECARLO # 21 s: 5. 
PRESEtITE. .. .. 

.. 
Rern.ito -=nombramieritos-de-Comitád~..gg,yrídad e Higiene .ocupacj9nal, debidamente 

autorizados por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Agradedendó el apoyo para la • 

gestión del mismo, . da~do a conocer sµ funcionamiento e.~ su emprJs~, de acuerdo a 
·meto,lol~gfa~ a, ímplemeritar. · · · . 

. . 

Réiteramos,nuestras -felicitaciones .Y por la atención a ta presente muchas gracias. 
-· -· ,. 

CCP/spg . 

Fllmlll.lo nota nombramiento 

000013·3 
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SAN SALVADOR SUCURSAL SANTA ANA 
3a. c. Ote. y 1a. Av. sur 
Local No. 2, Edif. Molina. 
Re. Cruz Roja, Santa Ana 

Av. Berna!. Col. Bemat. Residencial 
Montecarlo # 21. San Salvador, El Salvador 

PBX: 2500-5222. Fax 2500·5252 
Ventas 2500· 5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security CenterTel.: 2675-1006 

Tels.:2403- 0021. • 2403- 0022 

San Salvador, 30 de mayo de 2008. 

Señores 
SECRETARIA . NACIONAL DE LA ·FAMILIA/ ATENCIÓN FAMILIAR Y 
DMSIÓN DE ASISTENCIA ALIMEN'l'~ 
UNlDAD I>E ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (UACI) 
Presente 

Ref.: UBRE'GESTIÓN: 
"SERVl(::10 ·· DE . SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIO ES DE LA 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA YSUS ALREDEDORES" 

COMPROMISO DE CUMPLIR .CON· LA CONDICIONES Y/O 
ESPECIFICACIONES TéCNICAS DEL .SUMINISTRO. 

. 1 

COSASE, S~A. ])E C. V. de ser adjudicado se compromete a entregar y 

cumplir con las -disposiciones, aceptando y dar · por entdndido las 

Condici~nes y Especificaciones Técnicas del Suminisiro, de las 

pres~ntes Bases de Licitación, así co~o cualesquiera que en su molnento sean 

de importancia mencionar. 

Atentamente, 

lng. .;.p.rinMfl!PH' 

.Apoderado 

· 00001,35 
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POR TANTO: 

Con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 159 inciso 3° de 

la Constitución de la República, 4 numeral 8, y 9 literal a), de la Ley Orgá_nica de 

la Policía Nacional Civil; asimisr,:io artículos 1, 2, 8, y .9 de la Ley. de· los Se~~s-·,:-:·,· 

Privados de Seguridad, esta Dirección General, RESUELVE: · i .. .. · • · · · ·· 
a) AUTORIZAR a la Sociedad denominada "COMPAÑÍA SAL ~8G)REÑ(A;= 

DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA~BLE", y que 
. 1 Ñ se abrevia "COSASE,- S.A DE C.V", por el períod~ de. 1RES· .. A OS 

contados a partir de la fecha de su notificación en legal. fo a, par.a que 

continú_~ operando como Agencia de ·Seguridad Privada. . . 

b) ·A la . Socieqad "COMPA~ÍA SALVADOREÑA Q1=>-; S URtE>AD, 
. ~· ' 

SOCIEDAD· ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.'~- y que· s~ . abrevia 

"COSASE, S.A DE C.V", deberá cumplir con las disposiciones establecidas 

en la-Ley de los Servicios Privados de Seguridad y Leyes aflneJ. 

-:· · Hágase saber de la presente Resolución a la Empresa antes referida, ásimis.mo al 

Jefe de la División de Registro y Control de Servicios Privados de Seg ridad, . 

EL SUSCRITO N 

. ..... 

( 
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RESOLUCIÓN No. 005/ASP/FUN/REN/2008 

DIRECCION,GENERAl!·DE ~ 'P0L:ICIA NA-CíONAL CiVJL, Antiguo Cuscatlán, ·a 

las nueve horas y treinta mit\i:ítos1·déPdta frete_ de febrero . de dos mil och~. · 

CONSIDERA'NB0:c ' 
. ~ ' ... : .:: .. .. '•!:. •. 

1) .-,<Que·rrré'diánte·1Resdludón· 0No. ó036/ÁSP/FÚN/~ÉN; dé fecha diez de 

enero •de dos:•·mif dos, ei's'te · Despacho autorizó a la Sociedad 

"COMPAÑÍA SALVADó'REÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE." y que se abrevia "COSASE, 

'·SiA'/iOE" C,V", para'-'que iniciara opetáéibnes como Agencia de 
,•. . 

,·segundad Privada, 1a·•cdáf·fe'fué notificada en·febiía vélíítiurio' de enero 

· · :aeFinisrno· año. 

11) Que el Art. 9 de la Ley de Jos Servicios Privados de Seguridad en lo 

medular establece que ".::"la''Autórización de Fúnóionamieiito dura tre~. 

años, y podrá·ser renovada pór periodos iguales, previo pago de los 

derechos correspondientes ... ". 

111) Que la Sociedad antes mencionada, en cumplimiento a la-disposición 

antes citada y de conformidad a lo previsto en el Art. 8 de la ·Le'y.de los 

Servicios Privados. de Seguridad, ha cancel~do los de~echos fiica.lé's, ; 
. ,• 

habiendo anexado para el mismo fin, el recibo de ingreso No. 03 

097919, de fecha siete de enero del presente año. 

\ 
\ .. ·"' 

··'-;,_; 

.. 

0000138 
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POLICIA NACIONAL CIVIL · DICTAMEN No. 005/ASP/FUN/REN/2008. 

DIVISIÓN DE REGISTRO Y . CONTROL DE Si;RVICIOS PRIVA130S f>E 

SEGURIDAD, DE LA POLICIA NAC,oN~L CIVIL, San' S?Jlvador, a lás once h0T<IS 

y treinta minutos del día doee de febrero de dos mil ocho. 

l. 

~•-

. . . 
Se ha recibido en es!a División, la solicitud suserita· por Ingeniero 

Gennán Herrera 'Barahona, en su calidao de Apodera~o .Judiéjaf · y 

Administrativo del señor ryliguel · Antonio Menéndez. Avetar, 

Representante Legal de la . Sociedad denominada· · !'e~'.mPPMtA 
SALVAOOREÑA oe seouRÍDAD, soc1eDAtJ -~N'E§NtM'~:· ·;ae 

CAPITAL VARIABLE,,, y que se abrevia "COSASÍ:;·S~~'BE""e}V", . . . ' . 

para que la Dirección ~eneral de la Policía. Nacional Civil; ·re'Ífél~~--a- su 

representada la Autorizaoión de Funcionamiento· · comá~ ~ítci~ de 

. Seg~ridád Privada. 

Que habiendo pressntadb- ,el recibo de · los·: derethos· f.iSéaleli 
- . 

correspondientes, tal :.Y .como· Jo:establecen los··Arts. g. y 9 de la Ley de 

los Servl'?ios -Pri'1ados·de-Seii:Jciáad, esta _DiVision•·;_emite DÍCTAMEN 

FAVO~SLE A LA Sti)élei)~O . DENQWfl~~DA "COMPAI\IÍA 

SALVADORE~A -DE SESlifRÍ '1 ~D, sqcaED'AB AN0NJMÁ DE 

CAPITALVARIABL-E." fqcie·,sei-atievia "COSÁSE,-~~A BE·C~V". 

Dlc;)S'.liJNl~N•tJBeRTAD . 

.000013 7 
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owrsJÓN DE REGISTRO- y CONTROL DE SERVICIOS PRIVADOS DE . . . 
SEGURIDAD. PE LA POUqlA NACIONAL CIVIL, a las once horas·del."día 

doce de febrero de dos .mil ocho .. 

A sus an.tecedentes, el escrito presentado por el. tngenlero Germán Herrera 

Barahona, en. su calidad de .Apoderad~ Judicial y Adminis_tra~vo del señór 

Miguel Alitoni9 .Ménéndez Avelar, Represe~fante Legal de la Sociedad 

denominada "COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIOAD, SOCIEDAD. 
• • • • • • 

ANQNIMA DE CAPITAL VARIABLE",. y que~~e abreyia "COSASE, S.A 
•\ . . . . . 

DE C.V ", en eJ cual soli.cita se Je ·renueve a ~u representada la autorizacióo 

de funcionamiento comt?. Agenci~ de Segurid~. Priv~da, ,a·nexando para :tal 

fin el recibo de Jos derech9s fiscales• corr~spondientes~ tal y . como lo 
• • • • • • • 

.establ~c~n los artículos 8 y 9 ·de la Ley de los Servicios Privados de-

S_egurida~,. 

. ' liénese- por admitida la soliclt!:Jd pr:esentada por la referida Sociedad, el día 

cuatro d~ enero de, pre~ente año. agtéguese· recibo. de jngreso No. 03 
. . ·• 

097919, de fecha .siete de enero .de ó·s· cbrrientes; remítase al señor , 

Director . General. de e;ta lns-tituoió . para su ·respectiva ResoJuclón, 

juntamente con·e~ Qict~men de esta Oivi 'ón. 

DIOS· UNION·. LIBÉRJ'AD. . ·· 

0000136 
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POLICIA NACIOIU,L CIVIL 

!:,t;,;,..~ ~,: r,'ffo,icnzt 

, .1; · 
.. • \ ,.., ' 

DIRECCION GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL 

a las once horas del día cuatro de julio del año dos mil uno. 

RESOLUCION Nó. 0068/ASPIEST 

CONSIDERANDO: 

I) 

II) 

/II) 

1 

1 

Que en cumplimiento a -los propósitos de la Institución que son 

fun~.numtalmente. entre otros los de guardar la paz, z+ tra7'!'luilidad, el 

orden en el ámbito urbano y rural y prevenir el delito en todas sus 
• 1 

manifestaciones, surge la necesidad de regular las actividades de personas • 

naturales y jurídicas que se dedican, a la prestación de sJrvicios Privados 

de Seguridad. 

Que con la finalidad de garantizar que dichas actividades se realicen 

apegadas a la legal.idad y dentro del marco de la Legisladión existente, se 
. 1 

ha analizado . la solicitud presentada por la Sociedad "Companla 

Salvadoreiia de Seguri~ Sociedad Anónima de Capitdt Variable" que 

podrá abreviarse "COSAS E,. S.A. DE C V." 

Que habiendo presentado en su total.idad los requisitos exigi,dos por la Ley 
. 1 

de Servicios Privados de Seguridad, la Sociedad "Compañía Salvadoreña 
1 

de Seguridad, Sociedad Anónima de Cfpital Variable" que podrá 

abreviarse "COSASE, S.A. DE C V." 

POR TANTO, 

0000139 
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En uso de las f acultcu:ks Instítuc_ioña!es, conferidas en el literal a) del 

Artículo 7 de la Ley Orgánica de la Policfa Nacional Civil y Artículos 1 

inciso 3o., 5, 18, 19, 29, 31, 37, 38 y 44 de la Ley de Servicios Privados de 

Seguridad, RESUELVE: 

Autorizar a la Sociedad "Compañia Safradoreria de Seguridad, 

Sockdat1Anó11ima de Capital. Variable" que podrd abreviarse "COSASE, 

S.A. DE C V." PARA QUE SE ESTABLEZCA COMO AGENCIA DE 

SEGURIDAD PRIVADA 

La Autorización le faculta únicamente 

siguiente ac.ivida.d: 

1) Vigi,lancia, 

Protección, 

para. la realización de 

2) 

3) 

4) 

bistalación y/o ve11ta de Dispositivos o Eq11ipos de Seguridad, 

Custodia,y 

5) Averiguaciones o Indagaciones. 

Las que podrá realizM en todo el territorio nacional conforme a lo 

solicitado,· debiendo detallar a la División de Registro y Control de 

Servicios Privados de Seguridad de la Policía Nacional Civil, .e,i los 

informes estableddos por la Ley, los lugares espec{flcos donde se dará el 

servicio. 
l · 

)' - ,-. 
Esta alltorit,ación le f acalta para establecerse como Agencia de Seguridad 

Privada al Jiaher cumplido los requisitos exigidos por la Ley de la 

materia, ltabilitándolo para co,itinuar con los trámites correspondie11tes 

par.a q~e se autorice su f1:;:c!or..amle1:to. 

Ert el desarrollo de las actividades de lf!- Sociedad J'IO el personal que 

presta sen,icios de seguridad privada, está e,~. la oóllgación de: 

I) Prestar la colaboraci6n legalmtnte establecida por la Ley a la 

Policía Nacional Civil siempre que se le sea requerida. 
' 

(-

-~---····:. ..... · .... _._ .. _,. __ - .... . .,. . ----- -· ...... -...,_........,-; 
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2) . . . 

3) 

4) 

5) 

7) 

.., 

1 
8) 

( , 

1- '- i 

9) 

10) 

Cump.lir: las or~s d{llias por miemhros de la Po.licía Nacional. 

Civil, debitklme,µe ide1úifi.s ;n el cun~limiento de 

procedimie~os l.egales. . j . 
Informar a la Fiscalía General ~ la República y a la Uniáad 

correspo1uliente de la Poücía Nacional Civü de los 1e1itos ~ faltas 

que hayatt tenido Cf!nocimiento cierlo, la Sociedad h su personal. 

Poi,er ,a. disposición de la Poücia N_acio_nal Civil,I en el menor 

tiempo posible, a.l!IJueJlqs sujetos. que .lzayan sido aprehendidos en 

flagrancia. 

Poner a.. disposición de la U1udad correspondiente de la Policía 

Nacional Civi~ el armanumto; munición .r equipo, en caso de 

huelga o paro de labores. j 
Proporcio!uiz: !!! co!abarl!ci61t y la ir..forma,;:iór, pnr I PI r/P-.rrrm!ln 

de las inspecciones requeridas por parte de la Poli.da Nacional 

Civil 
No interferir en las i1westigaciones realizadas por el Organo · 

Judici~ Fiscalía_ Ge,zeral de la República y Pon1a Nacional 

Civil, ·y cuando por caso fortuito lo hiéiera, deber~ notificar y 

poner a disposición de la Policía Nacional Civü, de inmediato, 

todo lo aduado.. l · 
Poner a di$p0Sició11 los resultados de las av riguaciones 

realizadas, e11 caso le séan requeridas por la Poüdla. Nacio11al 

Civil 

No obstante lo_ anterior, todos los Servicios Privados de Seguridad, 

están. obligados a reportar al puesto más cercano J.e 1a Policía 
. 1 

Nacional Civi~ por escrito o utiüzando c1talquier medio, de forma. 

i11mediata, de todo /tecito delictivo de. que tengan c0Jocinde1tto. 

También informarán al Jefe de la Divisiótt de Registt o y Control 

de Servicios Privados de Seguridad sobre co}zductas de 

peligrosidad.de /.os miembros de su Sociedad. j · 
Toda-persona que conduzca ,,eftícu_los, bli,idados o n J.' propiedad 

de las agencias o empresas reguladas por esta Ley, esta11. 0 'b.__........_, 

1
, 

. OSA,, ___ ..,, 

l 
1 

... ~•--•- ... ., •,•r-.--- .... ·~•,,·•·r- ··- - -- _ ....,, ;"rt'",....-,,.,_-~,.,.... • • ,-,.,,.,.,¡. i,,.,.,.a_; .......... ,,..,.., ,- ,,..,,,,.,,.,,.,.-,,,.- • ~,. l'"! "'::""":'"''"0:::.'!'.....-Y'/:''!C?,/:°:>'. '.I ' .-• ~ .••--•-:• 

1. - ~ 

( 
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e) 

a atender las señáks de alto y los requerimientos de los miembros 

de la Po/ida. Nacional· Civi~ previa su debida identificación como 

tales. 
11) Guardar re~éto y colaboració,i a los funcionarios ·públicos, e,i 

todo lo que fuere necesario a efecto de que puedan desplazarse y 

cumplfr con · los deberes que les impone el cargo; el 

· i11cumplimiento a··lo a,:tes establecidq dará lugar a imponer las 

· sanciones establecidas en la presente Ley. 

i>reviénese a la Sociedad, que esta autorización es para la realizdción de 

actos lícitos, dentro de las actividades autorizadas en el literal b); en 

c01zsecuencia: 

I) No pueden existir grupos privados armados de c11.alquier.indole 

que no estén autori1,ll(Íos co1iforme a lo establecido en la Ley. 

2) No podrán ejecutar procedimientos policiales los miembros de los 

Servicios Privados de Seguridad. 

3) La presente autorización no f acu/ta a los Servicios Privados de 

Seguridad, el incu1nplimie1t.to '! inobservancia de la Normativa 

4) 

Jurldica vigente. 

El cometimie,z:1o de actos ilícitos por la Sociedad o sus miembros, 

podrá dar l~1gar a la cancelación definitiva de la misma. 

. ~-
~-. 

J 

(_ 
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MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

. . 1 

El Ministerio de la Defensa Nacional de la República de El Salvador de conformidad con la 
Ley de Gravámenes relacionados eón el Control y- Regulación de Antias de Fuego, 
Municiones, Explosivos y Artículos Similares; resuelve: 

Renovará: 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V . 
. . . 1 

PERMISO ESPECIAL EMPRESA DE SEGURIDAD 

El cual tendrá vigencia por el perf odo de un año a partir de la fecha. Al venLr su vigencia, 
· podrá renovarse mediante la cancelación de los impuestos que en s~ momento se 
encontraren estab.lecidos. 

El Código del presente deberá citarse en toda gestión que concierna a la aciividad, para la 
cual ha sido .autorizada. 

Su uso fuera de lo·que enmarcan las leyes en referencia, dará lugar a la sanción o multa 
correspondiente. · 

San Salvador, a los catorce días del mes de marzo de dos mil ocho. 

• ,! ' .. . l ~ 

, .. . .. 
• ... t •• 

--·-·- 1 

·==-~~ ... ~. 

--. -- . 

00-00141 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal. Col. Bemal. Residencial 

Montecario # 21. San Salvador, El salvador 
PBX: 2500·5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 
www.cosase.com 

San Salvador, 30 de mayo de 2008, 

Señores 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepció , 
Cantón El Jute, san Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security CenterTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ole. y 1a Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Mollna. 

Fte. Cruz Roja, Santa Ana 
Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA/ ATENCIÓN F--·-~IAR. Y 
DMSIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARÍA. 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (OACI) 
Presente 

Ref.: LIBRE GESTIÓN: 
"SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIO . 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA Y SUS ALREDEDORES" 

TIEMPO DE LA EMPRESA EN EL MERCADO 

DE LA 

Por este medio hago constar que la COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE 
C.V. , conocida por COSASE, S.A DE C.V. como su nombre lo indica es una ccimpañía 100% 
salvadoreña, dedicada a brindar·servicios de seguridad privada de todo tipo, debidamJpte autorizada 
por la PNC, según Dictamen No. 0037/ASP/FUN Y Resolución No. 0068/ASP/ESTjconfonne a la 
Ley de Servicios Privados de Seguridad, con un alto profesionalismo y honestidad; fundada por el 
Señor SALVADOR AD ALBERTO HENRÍQUEZ; con veinticinco (25) años de e~periencia en 
brindar servicios integrales de Seguridad Privada en las áreas Bancarias, Privadas, 
Institucionales, Industriales, Hospitalarias, Comerciales, Residenciales, Custodio de 
Transporte de Productos y otras relacionadas con la Seguridad y Vigilancia. ~ eso contamos 
con personal - altamente capacitado, autorizado y certificado, para desarrollar catla una de las 
especia!idades antes descritas s~ ~ispone medi?~ ?e mo~ili~ci6n .propia ~ebidamentej identificados, 
para brmdar un excelente Servicio de Superv1s1on, ub1cac1on e mstalac1ones durant~ las 24 horas 
del día; Contamos con un Sistema de Comunicación eficiente y efectiva tanto Frecuencias y 
Repetidoras, como Radios con la mas moderna tecnología de radiocomunicacio3n de la marca 
MOTOROLA Y VERTEX y telefonía tradicional y móvil a nivel. nacional, esto garantiza que 
nuestro personal este en comunicación y control permanente en forma personaliza por medio de 
nuestros supervisores se ejerce un control en los puntos de servicio para la segurida y comodidad 
de nuestros clientes. . j · 
COSASE, S.A. DE C.V. se enorgullece en ser la primera empresa a nivel Centroamericano en 
poseer el Sistema GUARD-1 que consiste en un dispositivo instalado en cada uno r1 e los Jugares 
donde se presta el servicio, el cual registra la hora, lugares y fecha visitados por nuestros 
supervisores. Todo es controlado en nuestras oficinas centrales por medio de un sisterr¡.a infonnát.ico 
central. Además somos Distribuidores exclusivos de las Marcas MATRIX PYRONIX, VERTEX 
STANDARD, SMITH, L3, WOOJU, LOR ELECTRONICS INC. Entre otras. [.,,,,;::==::~ 

. , o~il./1.D~_:..$....,._ '"'--"' 

lng. German Herrera Barahona 
Apoderado General Judicial Administrativo 

0000142 
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La Cárnc1ra de Cornercio. e In , ustria de El Salvador 

Certifica que la e 

Es socio activo de esta Gremial, contribiwendo al fortalecimiento de la 
' Libre E111presa, al ·fomento del espíritu de agrupación gremial y al 

desarrollo empresarial que lo~re la competitividad . 

••••• ~ 1 

- l 
r, Aftlfiladoo N ot 

QFedm. sk su I119J 211./1:1/'.l002 

··- 1.v,. •. -~~ 

'\" .< 
., '.. ~ .. ~ .. 

J ' 'it~~¡ · .. ~ . ./ 
. _,, _·. 

l. 

Presidente 

l. __ _ J 

• • ... 

' .. 
": ,.: . 

., 

~ 
f.,-: • . .. 

- ..... 

• •, .·.-¡ • ~ • • 
. -~ 
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ASOCIACIÓN ti 
LATIN•AMERICANA j 
DE SEGURIDAD ~! 

tJ¾ 
~~ 
:'i~ 

. · i f . /, ~ .. ~l Jt:t. . 
This is to hereb~--0.ertify!tttia~rL~ 
. : 1 : -• . . :t!!! . 

e . s • i d' ,Hc-•·'ri -:,.\ : osase . ª"" . e) ' .Jttt; ,:r.:: 
• • • • • •• • • • • ••• • • • • • • •••• • I!" • •• • ••••• • • •• • •• •••• ••• • • • •• • • • • • • ••••••• •••• • •• •• •• • • ••• ••••••.••'-~,~st "'~,• .. ~~••• •••••• • •••'! • 

· . . . ··:.:;dt···· ·, · ' • 

is a member in good standing of ALASJ ~n assocjatfat~iéb.mmitted t 1 c0moting 
growth and_ prqfessionalism within the Latin: Am~i iP!~:r{Security lntfu~r 

Membership entitles the individua(;tQ titÍ full ·benefits 
·_ and privileges of th~ asijddi_~,ffi~n,~ . 

:_ ; ~.t .J~. i t 

. 1 

•'• ; )i~t-; 
*,_ ~~~ ,\;' icate o1 Membership ••• ~!!1,.69.QZ:.J.~l •• ~ml.e ... __ _Member~ • .J.t¡l,~Jgli~+~--J/JJlll~I\IQmh,edlP.?.1!1.:V.QZ:fil' .. _ -- --
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CE;RTIFICAT O·F COMPLETIDN· 

1 

Íhis qe~es that . 

Compañía SalvadQreña de Seguridad 
has ~!essfullyicompleted the 

ose POV\(ER 8/32 
CEU # oo-pa74 

¡ 

ftaining p~ogram . . 

~ t· ¿SU· 
~;; 1 

May 10/~005 . . .·-.. J~lián M:. C~é~ Oliver . 

Date j Authorized D. C 'frainer 

This course consists of te~ (10) hours to meet standards and requiremlnts set forth i~ .Article 4413 (28bb) V.AC.S. and Bord Rules 
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Award of dompletion 
RASrRAC'" Trai,ing Program_ 

1bis cert,es that 

. COSASE S.A. de C.V. 

Has successfully completeq Manning NavComp's 
RASTRA<! software, veh~cle tracking and fleet 

management systems training program. 
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NOMBRE DE LA EMPRESA;C!)MPANIA SALVADORENk DE SEGURIDAD, ~.A. pe c.v., conocida por 
COSASE, S.A. O(: C..V·, comQ su nombre lo in~ica es una eompañia 100% ·salvador~ña, dedicada a brindar 
servicios de seguridad privada de tod01 tipo, debidamente autorizada por la PNC, según DICTAMEN Nº 
0037/ASP/FUN Y RESOLUCION. N~ ·o06$/ASP/EST conforme a la Ley de Servicios rivados de Seguridad, 
con un alto profesionalismo y honestidad; fundada por el señor SALVADOR ADALBERTO HENRIQUEZ; con 
mas de diecisiete años de experiencia en brindar Servicios Integrales de Seguridad Privada en las áreas 
Bancarias, Privadas Institucionales, Industriales, Hospitalarias, Comerciales, Residenciales, Custodio 
de Transporte de Productos y otras relacionadas con la Seguridad y Vigilancia; para eso contamos con 
personal - altamente capacitado, autorizado y certificado, para desarrollar cada una de las especialidades 
antes descritas se dispone medios cte. movilización propia debidamente identiflc~dos, para brindar un 
excelente Servicio de Supervisión, ubicación e instalaciones durante las 24 horas ctej dla; contamos con un 
S\stema de Comunicación eficiente y efectiva tanto Frecuencias y Repetidoras, como Radios con la mas, 
moderna tecnología en radiocomunicaciones de la marca MOTOROLA y VERTEX y telefonía tradicional y 
móvil a nivel nacional esto garantiza que nuestro personal este en comunicación y ¡control pennanente en 
forma personalizada por medio de nuestros supelVisores se ejerce un control en los puntos de servicio para la 
seguridad y comodidad de nuestros clientes, COSASE, S.A. DE C.V. se enorgullece en!ser la primera empresa 
a nlvel Centroamericano en poseer el Sistema GUARD-1 que consiste en un disp<>sitiv~ Instalado en cada uno 
de los lugares donde se presta el servicio, el cual registra la hora, lugares y fecha!visitados por nuestros 
supervisores. Todo es controlado en nuestras oficinas centrales por medio de un sistema informático central. 
Además somos Distribuidores excluslvos de las Marcas MATRIX PYRONIX, VERTJEXrT"ANDARD, SMITHr L3, 
WOOJU, L()R ELECTRONICS INC., entre otras.- . 

~~~~r,s'"l:&~,.;;~~á!~~~~~~~~~~~~E*~~á:: " ,·••~~B~&.~~~~~ , .ii!lao"l!l,~,~~~ JJ.lMj;MM.Jc~~l!,#..6\f~~"'•,~ffi-~Jet~tt~~'S~~511\ll)\,~¡.;;~s,'M-~íií>;,..,... , . • !!..íl..\C.~~'l,'1...-,:~~i.'<>'i;., 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 
que puede abrevi~rse: "COSASE, S.A. DE C.V. 

COLONIA Y AVENIDA BERNAL RESIDENCIAL MONTE CARLO N° 21 
A 200 MTS DEL HOSPITAL MILITAR NUEVO 

Página Web: y.,ww.paginasamarillas.com.sv 
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DIRECCION: CARRETERA PANAMERICANA Nº 16 FRENTE A GALVA~ISA 
TEL. 2620-2064 2620 2065 FAX 2667 4029 VENTAS 2620 2026 SECURITY 
CENTER : 2620 2063 . . 

DIRECCION: AV. INDEPENDENCIA ENTRE 7ª Y 9ª C. PTE. # 32 tel. 2403 0021/22 
. . 1 

LOGISTICA: COL. ALTOS DE SAN LUIS, PJE. JULY MARLENE. TEL 25005215/30 

1 
TALLERES: COLONIA SANTA TERESA, Y CALLE PRINCIPAL ORIENTE TEL. 2500 5234 

CENTRO DE NEGOCIOS: AV. BERNAL # 2 . TE. 25005249/07/35 

ATENCION AL CLIENTE: AV. BERNAL # 2. TEL. 25005290/32 

POLIGONO DE TIRO: AV. BERNAL # 21 S.S. 

ESTACl()NiDE '-SERVICIO: AV: BERNAL # 35U ·s.s. TEL 25005267 
.. 

FABRICA DE MUNICION: SANTO TOMAS, CALLE ALBERTO. MASFERRER,.BARRIO EL 
CALVARIO# 17, TEL. 2220 9089 .,. 
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Para el cumplimiento de la excelencia en el servicio, COSASE, S.A. DE C.V., hace de su conocimiento, los siguientes mecanismos de 
control y supervisión: 

a) Nuestros supervisores han sido seleccionados y han atravesado diferentes filtros de controles de calidad, además son personas con 
una amplia experiencia en el ramo de Supervisión de seguridad cumpliendo profesionalmente con su trabajo. 

b) Cada supervisor tiene a su e.argo una zona geográfica específica, a fin de darle una completa cobertura por cada posición asignada 
·Y.un ~xcelent_~_seryiclo a·:n4e_st_rps.plie~t_es: ~ . · ·.. ,i i , , , , ¡ 1 , • ., ·, ~, • • •. '"• 

c) La supervisión es continua, las 24 t,or_as del día la empresa tlene.supervisor~s '1octumos que r~allzan controles sorpresas a las ,,----. · 
posicion:es de nuestros clientes esta se·ré;:1!iza·en vehfpulos y motocicletas, ca_da uno con los'.log·oupos de-Ja·e"mpresa_,. 

Para un control minucfoso de-nuestros Supervisores y pensando siempre en la seguridad y Comodidad de' nuestros cfiéntes COSAS E, S.A. 
DE C.V., se enorgullece en ser la primera empresa a nivel Centroamericano en poseer el sistema GUARD-1, el cual consiste en un 
dispositivo (Tecnología Button) instalado en c~da uno de los- l_ugares donc;te se ptesta el servicio, el cual registra la hora, lugareS y fecha 
visitados por nuestros supervisores. Todo esto es controlado en nuestras oficinas centrales por medio de una computadora central. 
d) Cada supervisor es responsable de _velar su zon_a y de mantenerla_ bajo control ante cualquier eventualidad que, se ,P.U~iese suceder. 
e) :La'• Cóordlna'Clón. de nlléstro•s:.súperviSOrei{se realiza· a··través de un Jefe 'de· Operaciii:>nes, quieri e's 'el encai-gado de que toda la 

supervisión esté marchando perfectamente. 
f) Además del Sistema GUARD-1, cada supervisor posee un radio de comunicación para reportar cada lugar visitado y pedir el apoyo 

necesario cuando sea requerido. 
g) Cada supervisor cuenta con equipo (arma) para poder actuar en situaciones de Emergencia. 
h) El supervisor es el que moviliza a coordinar los permisos por enfermedades, vacaciones y demás programados o situaciones de 

emergencia que los agentes sollcltan; por lo que en ningún momento los servicios que se prestan se ven afectados por las ausencias 
de las personas designadas a la seguridad. 

1) Es de hacer notar que cada cierto tiempo se hacen pruebas aleatorias y sorpresivas de antidoping. Esto nos sirve para implantar 
medidas correctivas en el servicio y garantizarle ~ nuestros clientes personal confiable. 

Además de los servicios de seguridad que ofrece COSASE, a través de agentes altamente capacitados, investigados y entrenados para 
reaccionar y tomar el control en cualquier situación de emergencia a continuación detallamos descriptivamente la clase de servicios con 
que contamos para hacer eficiente nuestra labor. 



Vers
ión

 Púb
lica

i' ' - "- -· EDIFICIO SEDE EN DEPARTAMEN O DE 
SAN MIGUEL 

0000.150 
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Contamos con ocho repetidoras ubicadas, en el cerro El Picacho, en Loma Larga, Cerro Cachlo, Cacahuat!que y Rep!lidora Digital, con 
cobertura a nivel naciqnal y frecuencias, y slstemas·de comunicación proplos;con la más alta Tecnologla en ~adlocomunicaciones 
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Nuestro propósito es que conozca las grandes ventajas que lograría al implementar las mismas, considerando que la situación actual del 
país nos impulsa a estar a la vanguardia de la tecnología y hacer el mejor uso de ella para poder agíffzar labores de contratacíón de 
personal, confiabilidad del 
personal que ya esta prestando sus servicios para la empresa y se desea saber los procedimientos que apllcan en el cumplimiento de la 
función encomendada, o aquellos casos que exista un hecho o evento en el cual se quiera deducir responsabilidades directas o indirectas 
del personal involucrado. 

Hacemos de su conocimiento que nuestro personal de expertos poligrafistas, constantemente son capacitados, por lo que le garantizamos 
que los resultados obtenidos son acorde a las nuevas técnicas de administración poligráfica. ,, 

La administración de pruebas poligráficas computarizadas tiene su funcionamiento Informático de los comúnmente llamados "Detectores 
de mentiras", los cuales es posible ya tendrán algún conocimiento pero, surgen muchas interrogantes básicas como por ejemplo: ¿Cómo 
funciona? ¿Para que sirven? Y lo que es mas, ¿qué tienen que ver con la Informática y el hardware? Y, para satisfacer a sus dudas, 
presentamos a usted las respuestas adecuadas sobre las pruebas poligráficas computarizadas. 

Hablar del detector de mentiras puede ser que suene a algo no muy creíble, pero la verdád es que estos Instrumentos son para detectar la 
veracidad de una declaración o evento, son utilizadas a diario por el Órgano estatal y privado. 

Este Instrumento,. con muchos años de vida, ha sufrido una gran 
evolución desde los primeros modelos hasta los actuales Ahora, 
con la ayuda de· los nuevos sistemas informáticos, es posible una 
detección de mentiras mas perfeccionada. 

Las personas dicen mentiras y engañan a otros por muchas 
razones .Para muchos, la mentira puede llegar a ser un mecanismo 
de defensa utilizada para evadir problemas con la justicia, los jefes 
o figuras autoritarias. A veces, es posible descubrir cuando miente 
alguien, pero en otras ocasiones, puede que no sea tan fácil. 
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Un equipo especializado de Psicólogos-se encarga de hacer las ·eva1uadones a través' de .dif~rentes. tipos de Test que se detallan a 
continuación: . ,,. , _ , : · . ' , · , ¡ . 
• TEST DE. PERSONALIDAD: EValúa las prfndpales.;características ·de la personalldad, datos que resultan útiles en la seleccrón de 

personal, los aJales son: : · ' , · ' l 
• Estabilidad Emocional, la posibilidad de que el Individuo utilice molestias físicas ante presiones la orales y faltas al trabajo; la 

capacidad autoa-ítica del lndiVlduo, capacidad de trabajar bajo presión, la capacidad_ de a~trOI, toma de decisiones en 
situaciones diñciles, tolerancia, responsabilidad, actitudes de r.aballerosidad, disciplina, capadtiad para el desempel'lo de 
actividad~ en que se;requiere un estado de alerta constante, control ~obre el enojo y la agresil ldad y algunas características 
psicopatologlcas. • · . . . ' . . 

• TEST DE CARÁCTER: ~lúa el temperamento y el carácter que reúne los requisitos para el desempeño defl.gentes de Seguridad, 
tales como: ·· . · · · ' . _'·' ·:. '· , 1 · 

• Sanguineo, Flemático y Apasionado; los cuales están catalogados como los :más estables y fuertes a las eventualidades diarias 
l~borales y personales. \ 

• TEST DE ImEUGENCIA: Evalúa la capacidad intelectual del slJjeto para la adecuada adaptación al m¡dlo social, el cual debe estar 
en los límites normales para el puesto de Agente de Seguridad. 

• ENTREVISTA PSICOLÓGICA: Serle de preguntas personales. . , 

' 1 
Desde un punto de partida· hasta· un·· punto de destino a nivel' del territorio nacional ,proveemos la protección de los contenedores con 
productos en ruta, como lo-son las fronteras de: LAS CHINAMAS, ANGUIATU, LA-HACHADURA, EL POY, EL AMATILLO, SAN 
BARTOLO, COMALAPA, SAN CRISTOBAL, ACAJUTLA . HACIA SAN SALVADOR Y VICEVERSA.-
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Contamos con sistemas de alarmas, para residencias particulares, comercios e Industrias con monttoreo y reacción armada, diferentes 
dispositivos de detección tales como sistemas infrarrojo!>, magnéticos, de presión, sonicos etc. conectados con nuestra central, estos 
pueden prevenir, robos, incendios. Además contamos con sistemas .de control de acceso y cierres . 
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Los sistemas de CCTV se han transformado en sistemas avanzados de control, nuestros dispositivos de 
grabación Digttal son los más avanzados y con la capacidad de ser monitoreados desde la comodidad de su 
casa, a través de Internet o vía teléfono. 
Hemos avanzado y el VHS ha pasado a ser un instrumento ·del pasado, los equipos de grabación digital 
pueden incluso ser visto a través de su Palm o Pocket PC. 
Hemos desarrollado el monttoreo a distancia a manera de que cuando tenga una necesidad nosotros 
estaremos vigilando su casa, negocio, o propiedad. 

Nuestros sistemas DVR (Stand Alone) son plataformas de video digital seguros, no son sistema domésticos que se instalan en 
computadoras personales, estos utilizan procesadores rápidos con sistemas operativos LINUX, que no necesitan de chequeo periódico o 
reestablecimientos de los sistemas operativos. 
El hardware esta diseñado exclusivamente para el la grabación digital y no es una adaptación, son sistemas que se les puede agregar 
discos duros (hasta cuatro) dependiendo de las necesidades de su sistemas. 
Además los pued~ accesar a través de la red local o Web y ya que el equipo es un servidor LINUX es completamente seguro por ser este 
uno de los sistemas operativos mas utmzados para la administración de redes, además de ser un sistema operativo guiado por hardware. 
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No más libros de control o tarjetas de marcación, nuestros sistemas de centrar de acceso evitan y 
ejerce un control absoluto en el ingreso y acceso a instalaclones con nuestros productos usted podrá 
verificar mensualmente, su planilla o simplemente restringirá accesos a personas. 
Nuestro sistemas de control de acceso varían desde los mas sencillos por aproximaron o digltación, 
hasta sistemas biométricos (huellas digitales, Iris d.el ojo, lecturas morfológicas del cuerpo). 

. í ,, 
l. 

Representamos a los sistemas de Rayos X L~3, estos 
sistemas son utilizados en Instalaciones sensitivas, tales 
como Aeropuertos, Juzgados,· Cárceles o instalaciones 
con altos niveles de seguridad 
Los equlpos pueden identificar automáticamente 
materiales orgánicos o inorgánicos, estos equipos 
trabajan con algoritmos los cuales los hacen, 
práCticamente inteligentes a la hora de Identificar, 
armas, drogas o explosivos . 
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120 voltios, 220votls, ya no son suficiente de torrente perimetrales, sin embargo nuestro sistema de seguridad perimetral a 
través de cerca electrificada a 12,500 voltios hará prácticamente inviolable lo que desea proteger, el sistema estéticamente 
superior a 1os Razzo~ convenpional l_e ~rind~ ventajas que ~n sistema normal no lo_ hará; por ejef1lplo est~ slst~ma lnh~bl\lta 
al trasgresor por vanos segundo~ y s1 es cortado automáticamente reportara al sistema de alanna su violación y activara 
una señal de alarma, además este puede ser programado con.horarios para su seguridad, algo que es muy importante es 
que el sistema no es letal y solo deshabilita las habilidades musculares por varios minutos. 

' ··, .• .. , ' : •.; 

.~-. - ·-, .,-~\t;;,--·· :i'IA\i-1 "'· l""-"Bffl'• ºI«l-~-~ ·.w.•. ~- ½1'---~ __ ,,,, ,~,:l.~'--.·-- ·. - ·. ,~");; . )I •. !' • ' 1.- rr:~\ ~ · · . . \» . · • · .. • • '· y • i ,:,. ,•• , · i~· J'l."ti""..b?..1 •. .• ~,_':ti' •·· · ·-~ • . ·, · , ¡f•)~ 
"ª .· . -~ . . , "~"- ,. . ~ - . ~;\l., ',·. .. . ~ -- ~- ·,'' "" .. ,, ~""- \ .• ... . -<;, t>. 

Tenemos a su disposición alambre Razor alma de·acero inoxidable con los más altos .controles de callda.d, conexión a su sistema de 
alarmas;somos dlslrlbuldores exclusivos de las marcas LONG BARD Y FISH HOOK BARK, electrificado a rOv• a 220v Y sin electrificar 
para negocios y residencias, a 23 o 30 centlmetros de separación entre anillo y anillo. 

~~'®~~i:tr~•--•··--,il~~,..,. -~~E,:!ril'ii:iWr-""\Hi~~ii:fic.i!"fi::?A\f~~i1'ilt.if.A'!f6'níi'SSirM~tl:~§K~~rV~:« ~~ft~ll~~mal~~l&'if~••~W'~~~~JI~~~~~~~~ 

munición de alta calidad tanto; recargada o nueva; de todo tipo de calibre, 
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Para efectuar practicas de tiro a puerta cerrada, con los más altos estándares Americanos de seguridad, control eleCtrónico de siluetas, 
venta de municiones, etc. 

, CAPACITACION: en el uso de armas. (restricciones aplican) 

, 

• Autorizado por Ministerio de la Defensa Nac!onal 

cualquiera de nuestros asesores de seguridad le atenderá en nuestro centro de negocios en donde, gustosamente Je realizaran un 
estudio de su necesidad para ofrecerle una solución segura. 

(CALL CENTER): Tel. 2500-5232 eSta'~a la disposición de nuestros clientes para dar atenclón .inmediata a cualquier problema 
relacionado con nuestros servicios. 
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LOGISTICA Taller de Reparación de Armas 

D,ep!!('tamento de Recursos Humanos Planta Eléctrica 
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Nu.estra experiencia y capacidad ha hecho que empresas del sector publico y privado 
confíen sus instalaciones y patrimonios. 
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SAN SALVADOR SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ole. y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Mollna. 

Fte. pruz Roja, Santa Ana 

Av. Berna!. Col. Bemal. Residencial 
Montecarlo # 21. San Salvador, El Salvador 

PBX: 2500•5222. Fax 2500-5252 
Ventas 2500- 5207 
www.cosase.com 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675•1008 • 2675-1009 
Security CenterTeL: 2675-1006 

Tels.:2403- 0D21 • 2403- 0022 

San Salvador, 30 de mayo de 2008 • 

Señores 
SECRETARIA NACIONAL DE LA ·FAMILIA/ ATENCIÓN FAMILIAR Y 
DMSIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARÍA 
UNIDAD DE ADQ~ICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (UACI) 
Presente 

Reí.: LIBREGESTIÓN: 
"SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS lNSTALACIO S DE LA 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA Y SUS ALREDEDORES" 

OÍR NOTIFICACIÓN 

Sefia:lo dirección · para recibir y oír notificaciones del SECRETARIA NA<ITONAL DE 

LA FAMILW ATENCIÓN FAMILIAR. Y DMSIÓN DE AkiSTENCIA 

ALIMENTA.RÍA , para recibirlas en caso de mi ausencia al Señor José Ángll Avendaño, 

por lo q~e deberá identificarse con su respectivo Docwnento Único de Identidld (DUI): 

Nº ·------
Denominación 
Giro o finalidad 
Dirección: 

Teléfono: 
Fax: · 

Co~p~ñía ~alvadoreña de_Seguridad, S.A.

1

de C.V. 
Serv1c10s 'Pnvados de Segundad . 

· Av. Bemal, Colonia Berna! Residencial Montecarlo 
No~21 a 200 metros del Hospital Militar, nuevb, San 
Salvador. 
2500-5222 -2500-5207 -2500-5223 
2500-5233 - 2500-5256 

0000158 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal. Col. Bemal. Residencial 

Monlecarlo # 21. San Salvador, B Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepc , 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Securtty CenterTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1 a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. MoDna 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

1 

NOM.JNA DE JUNTA DIRECTIVA DE 

MIEMBRO-DE LA JUNTA 

DIRECTIVA 

Presidente 

Vicepresidente 

Secretario 

Directores Suplentes 

SOCIEDAD 

NOMBRE 

José Miguel Antonio Menéndez Avelar 

Juan Miguel Menéndez Bolaños 

Fátima Yanira Henríquez de Menéndez ¡ 

Jaime Roberto Menéndez Avelar . 

German· Herrera Barahona l 
Maria Teresa del Carmen Avelar de : enéndez 

l 

lng. German H'o.-i~"" Vlffia'~rjt.,.i'/i~~I\\'\ 
Apoderádo-Gener•Q.· rA'iiuu 

00·0015'9 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!. Col. Bernal. Residencial 

Montecarlo # 21. San Salvador.-EI Salvador 
. PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 
www.cosase.com 

San Salvador, 30 de-mayo de 2008. 

Señores 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana 1116, 

Col. panamericana, Barrio Concepción 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 •2675-1009 
Security CenlerTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Mollna. 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403· 0021 • 2403- 0022 

SECRETARIA NACIONAL DE LA ·FAMILIA/ ATENCIÓN FAMILIAR Y 
DMSIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTAIÚA 
UNIDAD: DE ADQUISICIONES Y CONI'RATACIONES 
INSTITUCIONAL (UACI) 
Presente 

. . 
Ref.¡ LTRRE GESTIÓN: 
"SERVICIO' DE SEGURIDAD y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIOl ES DE LA 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA Y SUS ALREDEDORES" 

NOMINA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO 

PERSONAL BASE SAN MIGUEL 

AD_MINISTRATIVO 10 
OPERATIVO 227 

PERSONAL BASE SANTA ANA 

ADMINISTRATIVO 15 

OPERATIVO 335 

PERSONAL BASE SAN SALVADOR 

ADMINISTRATJ;VO 127 

OPERATIVO 1,084 

Atentamente, 

Ing. Ger ___ ~_ 
Apoderado Gene 

1 

Total operativo: 1,646 

Total administrativol 1 s2 

000016·0 
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' GERMAN HERRERA 
·• BARAHONA ' 

JOSÉ ÁNGEL. AVENDAÑO, 

JOSÉ CONSTANTINO 
· _López , 
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o 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal. Col. .Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21. san Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500· 5207 
www.cos.ase.com 
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SUCURSAL SAN MIGUEi:. 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción: 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 · 
Securily C1;1nterTel.: 2675-1006 
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SUCURSAL SANTA ANA 
3a: C. Ote. y 1a. Av. Sur 

·Local No. 2, Edif. Molina. 
·Fte. Cruz Roja;Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403· 0022 
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: ING. ·FABRICIO 
.' CASTILLO 

ANA DE ORELLANA 

ALEXANDER MORAN 

ADELA VICTORIA 
•, RODRlGUEZ 

: ENGELHARD . 

GEOVANNYCÁRDENAS 
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GERENTE SISTEMAS 
ÍNTÉLIGENTES _))E 
· · s1t'qÜiu:D4D · · · 

3 aftos· 

3AÑ'OS · 
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·SAN SALVADOR 
Av. Bernal, Col. Bemal. Residencial 

MontecarJo # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500:5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 
www.oosase.oom 

:· . 
San Salvador,JO de mayo·de.i0Q8. 

Señores · 

SUCURSAL SAN MIGUE!. 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Bardo Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security Ceilter.Tel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ole. y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Molína. 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

SEC~rµuA ~ACTO~~ D~ LA _F4M)LIA/ ATEN(;IÓN F~· " ........... IAR Y 
.DIVISION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA . 
~AP 'DE-AI.>QtllSlCIONES y CO~TACÍONES ' 
INSTITUCIONAL·(UACI) Pre,sente . · . . . 

Ref.: LIBRE GESTIÓN: · . , 
"SERVICIO; :DE SEGURIDAD. Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE LA 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA y sus ALRED.EDORES" 

. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

~ . . . 
' j 

. ' .. ' . . . ', ' ' ' ¡· 

· . ... - ... ,_ .. COSASE, S.A .. DE ·c.v. i;~fillirá~JU SECRETARIA- NACIONAL DE LA __ ·~---

FAMll~ÍÁ; ATE.NcróN ·FAMiLIAR v D1vis1óN -DE AsjsrENCIA 
,,..' ·. ' . . . · 1 . 

ALIMENTARÍA-, una fianza de fiel cumplimiento por Diez ciento(10%)del 

m~~to total deÍ servicio establ~cido en el. contrato, con-vigenci_a dJ tres meses 

- ' ,.,./ 
adici'onaies al del periodo a conp:a;~. 

Atentamente, · 

-. 

-: 



Vers
ión

 Púb
lica

N.Ó.- .;;._,~ l-"~''--1 ........__ . . .. . . 

.. 

-: 

19_,1_ 

.. '" .. 

:ES·CRITURA P·UBLI·CA 
_¡' '·l-• · .. . .. · .. _ 'l. 

¡ . 

. .. 
. . .. 

,., • ., l 

··" . 

I 
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-:,··. · DE 
. . ·•.' . . l. • l • 

CONSTtT~~lON DE SOCtEQAD 

... ;~~~IABL~ ;. . QJJE SE Pt,EDE Íl.B REV I AR ua'ii
1obSASE, ~,l\~t~··:.~· ~ vt ;;::~· >,::·;: · 

' 

OTORGADA POR: 
' .• 

. .,,. . 
A FAVOR ·. DE; 

• 
·oESPA.fSHO P .~ 

. l})t. · iVELs·oN- ·z;icA-PA. 
A:6,0GADO Y 

i;I.PAR(.()10 
NOTARIO ' 

•, 234774,-Tels. ____________ _ 

SAN SALVADOR, 
li'T Q AT ~ 1 J\ nnn ,-, • 

J 
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UMRO ' CIENTO úNo• • ..: En .h ci~d~d dE! San ·salvador, a ·las . é¡ulnce -hor:as .ton ·qulnce--- . 
6 •·. ._. . .. . ,· - . . . . : . ·.· . , . ... ·: : . . . . . . ·:: . • .. . . l · _. .. 

fnútos del !dr;a uno d~ _Jul ro de mi 1 novectentos 11oventa y ,1,1no.-Ante Mf • ·NELSON ~- . · 
6 • . . . :· ... _.· . : · ._y,·. · . :· ··. ··•.' ·· ~· . . . . • .. · ·• .. · . •' ~. :·. 1 •• • . .. :. : . · : • • 

ACAPA APA~i_t19; Nottirl.Q, de ~t-e ,~9mícf.Jro.- Se Q~o/g~)el s-Jgt~ien~e fnsj:l"'um~htQi:. ··. 
.. 7 . .. . • . .. . . • . _ , . . • • . . . . . . 

-· , • • • • , ' •• • • • ' 1 .:, , •• • • c/ • •• , 

~ C_0NSTITUC.Í0N·PE' S()CIEDAD ..... éQnlpl!r~c~n lo~ seRores :. SA~VADQR [riALllERTO ~l;'f~.;.~ . ._ 
8 , : :, ..... : . . :, !. • •·. \. ·' . ·. . .. . . . . . . ~ . ·. •.:. ·.. . . 1 • • • • • ' •• .t .. : : ; .: ... 

9 R!Off~• .~O - -~ñ9s· de ~~ad, ~~: ~f~~ 9om.J:cn fo; ~_u(e~_'.._f.~~ . 

11 • 
-----------.; y ··J.Ot~ MIGVEL ANT0Nl.9 MEHENDEZ f.~E~f.._R; .~.u.~I f[·r6~- ~-,~:~·a~',ti, _,.-___ · · 

12 
.,. . \,..• . . . r' . 

l:i de edad, _ ;_ ~~, ~ef~ryit~n ¡~ .. ~~ ,: .. .2 :qel ·J. •.·'. 

e est, ~r~~é.ll,p_e~~(¡ma a conozcó pero _ad~~~-_._J.¿J~en~fir'~oj,po~ -~~~Jcr-:- •d¡-'i:. 
14 .. , . . . .. . .. . . . . ' . 1 • • • • •• 

c,~_d,~ 1_ a d_~ 1 ~~~.t.J ~~d . Pe rspp_a ~. Nü'me re:>~ . . . _ . ·-:- ~·-_:' 15 

- a~bos d~ ~~c~·on~l ída~ -~c}lv~d~,t~f\a: pdr' ~-a~i~re~·to; ¡. Y ME . DÍ CEN:;r-. 
16 l==~~======----__,_........:~ ..:....~--....,...--;,.----....l--~.,...,.:.;~ --=-----,¡.1~-----,.~...:.-..,,;--:-.~1 

!Je lian dibcr d ¡ d9 constl tu( r y por mecH o !le es.t:e r ri~ t_ri.trneoto, ;. -~~o~ q _i~ye" upa SQ~. ; · 17 . . . ·. :. : .•.· .. . . . . . .. , 
18 

IEDÁD MERCANTJ L' $UJETA _AL R;Gr MEN· PE CAP ITAI. VARt:~~LE_!_ l~ ~ c_4.~~-: se :~uj~~ar'á fl. _1:,a~ 

fgt.iFeht:!:!$. ~Jáus~1as y c¡ue a su vez constítuyen .sus ESTATUTOS·:- CLfi.lJSULA PJ\IM~~A::- , 
19 

A~I ~N~l;~I DA9, DEN~i-HNAC l OH: . ha •S·o~!~d~:~ que: s~· cons~ r tuye. ~~ Me~c;:~h t'r ~, liF: -~-atf:'-.- •i -.-
2 0 . ; •. • ·. · · · ·. :·· · · . · . ··. ; . . · . : · .•· ¡ · _ . , -: . · .. ·.::•:: ··' . 

aleza J.ri6nhna·t suJet"3 . al "R~gfm~n -de Capftal VaffabJe,' d~ Na~ípoa_t jd~_d ~~lya'do~~ .' 
21 

~Ra y ·~¡ rará ·c~n 1~ denomlnacló~ 4-~ · \·i,,; 1111111c~~P¡~!A. ,$AL~Aoó~~FJA DE .jsEG~'RI D¡b".--: ·J · 
22 . :. : . . . ,,. . . .. - . . 1 • 

OCI EDAD ANON rMA DE CAP·í TAL VARI ABLE1111111111 , que. se _abrevr-ar~ . Ullt~SA~E.,· . s .A. -J:J,.S:=:Q,-.L 
2 3 ¡ 

_,v, 1111y11 ,- CLAUSULA SEGµNDA,.:. DOMICILIO,- la Só~[edad tendr§ como dornlcl 
24 ' . 1 • • 
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1 .:· • · : -· ·1 -

• ~,, ,t, ,. ' ~. ,. 1 . 

~- e l~T:; ·_,:e:1 .dtt es ta e I udad, 
1 

• • • • • ; • i • • • • • • • ' . . ¡ 

pe re;, ·pue_1~:'}{t~;~ ec&r a~enc 1.as, s!,!<;1,1 rs.a les., .'/. off e I Oé!S _ :'"'- • · • • 1, • ... • -: • ¡ 
·· · · · · .; .. :_.., · .. ,. ~,'fr!\ . -~ ·· · t 

2 
en cu~lqú_(er. , lusar ·de la Repüb\ l·c~:!~p'!W~~tt extr~nJero.- ,~-L~USUL~ TERt~-:- :FINA-:-· ; . r . -~·-:: ,' ~, 

' . • .. ''/ . . . ' \' . -i';;r·! .. ' , ' 

3 
LIDAD •. : ,La So~íedad tre·ne por

1f.i_n_~1.'.1~J{r a)' la_e?<plotacFón y d~safrolÍo d.~~~a~ . \ _._:j -~-'\ 
• . , ~ •• 1 

4 
actlvfdades comerciales, de servidos, la represent~cfón· -~~, e111pr~as CQ~icfales· \._ .:·. -:.; 

. \ 

6 
n~dona les o extranjeras y en e~pedal la .pre~tá<:(ón d~ servf~1:?s .. ~~e_.Segurf-.dá~ er i' 

.• . - . ~ :~ .. 
lnstituctones Comerclales, lndus·trrales o de Servicfo ~~rito 'púhl .id1s cqliio ·priv~-~ '.' 

6 . . ' . ' : .. . ·: . . :·¡ ~ • 'J ~: :. .: ; "~· .,{ • 

7 
d?s,.»~clo~al ·es .? 'Extrahje~as, ya sean listas de naturalez.) Bá~carfa, _IN9ust:rJal;· 

. . . . ' ; . ~ .. , . 
de tnsialadon~s-AerQpuertarlas~· portuar-ias y la p~rso~al,--En. reiaci9n c9n _1!'1 ·t¡-,. .. 

8 .. .. .. 
s. . . . . . : •• ,:; •. .; . 

nalrdad :tn·<Jtca~~, :1~ So,;,l~d?cl .realizará opera~fones co~exas;·~al~~ ~~!00' tomar y car · 
' ~ r, ' 

. ) r e_neS:· -~º' ~ri"endamtin~i!~. :P~r~tcf·p~r en otro~ negóct ós -;hñi Játes ;: ~f~~~u~~: ~~~~a-r: : ... 
1(1 . . • ...... •. . •• . • . ' • ,· • •. • . • • •'•' ' ,. 
Jt ciónes :de _c~~~rt~ . ~ctlvas o pasivas, asf tornó ~é compra Vj!rita de-vai'ores-, ~dmf~ts . 

! .• • "' . ' . 

- t-~r,.J.ne-ga,~t,a·Féf'J-e~rOS"'-07'T011~ve1. ,9s~ obt~ner toda clase ·de' ftnál'}cfáÍIJÍimtos '; ga - t ' • 
12 . .. . .... : ~-,. · · . . . - , 

r antlz~f o~Ü~aerones ,~~1. ·ter~·~•-os¡ ~dqulrl -~ ¿¡·cu.alquier '.tf-tulo los bienes q~e:\,;¡ ·' ... ~· 
13 .• • ..• .... ~. •. • '• · · . • . • · • 

• • , ~ 1 • • .. • • \ • • : ...... • ... , : • ::• 

nrs~a, s'p~fed~dr:~quíera 1·pir~ ~u f'unélor,amiento, .dar éstós ·en ar:rendamH~tito, pren~,., 
14 . .' · · · . - • · · · · ·, . . ., "~• , 

l!l da ~ :co~~ato, .... ~sta e~~~l'!lei-ac;tón es a vfa de ejemplQ y no l lmfl;'a los concepto·~-- : 

!O ,áf.~~9s ·~xp_r.~sados ' al' pi"Fnclpfo•de ésta ' cl~usula,- CLAUSULA CU.,4\RT~Y·~L~Ó-:°"~.i¿· ' ; 
' ... . 

:'1 P 1 ª-~º d·e· h ~od~dcid. }erá_. írid~tenñlñadó, 6~ntado· a partrt de 1.-9 f~ch~. de· _inscrl_p· , 

8 
cfón, de éÚa escritura ,en e.) '!\_eg·r_st;ro dé. Comercro,- CLAUSULA Q.ÜINtA/ CAPl

1
TAL. so- , ' " 

t • • ·• ~ 

Cf ~l",;. Eí Caphal ·sr;J~l;;il dé F~11dacMn' y .Mfnlmo será de CIEN Ml'L C0lONES, repr~-- • 9 .. , . . .. .. . . 

s.~nt~do ·y cJFvfdJdó en· miJ ~ecfone's de un valor liom[n~l de c1i~ cbLONES , c~da una.-; o : .. • . 
: • M , , ' • ' , 1 • • • • • .-· : .: :·; 1 

~l Capí-tal Socfat·se su~tr-lb~ y paga · de la stgulente .fqrina~ EL SO~IQ SALVA--
1--..¡.¡·'------· _..,. ·-~---__,........, __ .;...' ---,.-...a..-.:.•-•~----- - -'---=----- --,--,...,.:..{,•· I • 

7
, DOR' AD~~BEP.TO fU;NRf·Q.UEZ, suscdf>e Q,UÍ~IENTAS.,A~~l·ONES ,qu~ representán Ja ;~ma :·'.! 

• . . . ~ r: •: . 

8 
tqtal pe CINCUENJA'MIL C_0~.~NES ;. ·y ~1 seño'r JOSE MIGUl:L ANTOttJo',HENENDÉZ AVE ·-~ 

LAR, suscríóe ·QUl~tENrAs·A~CION~S que representan la suma , tctaJ 4e. CINCUE»~-
t , -
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· T.R.: Dl363587·· 
CU!\~ENTA. CENTAV.OS ...•. • . :•. :(i¡f . ... , . 
. . : ') 

1 • 

z: <!E: :t~r;I~ un~ de _la~ .. acdones suscr Itas po:r dlchós'. acél ~n.f stas, d.grí~o;e .19s ·:Ót.ofg~ 

3 ~e~ .POI" .re.e toldos de -los aportes efectuadós;"°·o·. sea'· de la · suma d; l.clEN MI L\6UA • 

4 
NES por ·m~~io,dé_cheque·certfflcádó que_:p.oster.f·or'"11lénté ~e- ~é1.acl!o.n~.rá ... Y qu~·,· 

• " • • • • • 1 • • • 1 • . • f • f I I 

6 cor~esporide al· _C~pita•l P.ª9~.do con el que ·com~·nza·ré el eJert_ré·fo de'. las ope_radQ- • . 

6 ~~. socia.!ei,.;ca_ntl~a~·que quédará ~n 'pQder.dd···•a· Juntá .. 'D~fé~tlv~ lfiüe·s~ _int~grª . ... 

- 7 f~ .Jll~S,.~d~-lante·.,'"'. E~ ~Stci•-f<;>rfua qutid~ .. ín'teg·ramén·~·e· s'usc;r,lto".e'.1 ·~~ ltt~·1 i·ni~-t~l ·2: L'. 
) . • : ·8 ~;sr.-~.º~ .Pagado .. _~) c:¡.En P9R"CIENTO ~e · ~ad~ aéd'6n.'~ ·'cLAU~ut-K'tixr~,:- ACCió~·~s•.i::..-!• i· 

. \) ~ª~~ ;a·~cJó~ ;dá ·d~r,e~h~ a ·un ·voto:.- Lc1s accr~~es: ~erli~ comu·'!es / n~mrn·a,tlv~s:, y·;:: ; =t· 

.. 

- ) 

.., 

.., 

• • • • • • • + 

lO ·qonf_erl .. rán ª· -S~$-.próp,ietaríos~ Iguales derethos :·.y·'obt'lga~fon~~ ~- Al lo; ' ptopr'~tá·'.:. '., 

~J ir?s ·d~ h;S,p~Clone~·.se lés·:en.tregar~rl c~;.tfflca'dos'.da ~ará~·ter hci~r.n.ii:~ivó/~4-~~~'. .;,;,· .. 

12 -ª~~dos e.~·· •todos1·sus.'e~ecfos ·~ ·Ja~ ~e~~óh~s;- EJ.tos'.éert~fJt~4os \s~r~~ -~i-ten~{:>\ ' . 
Uhá:o·.mas• aC<;fones a solicitud del lnter~~.ádd~ h~s·ta complé~a;·•e·1·

1·rifimlt 1 
/; .; • 

14 e las ·cuales· pertenezca y Hevarán la~ fínná~.· dé 1 'Pr~s)d~rite· .y .slcrét~~Jo J~.:f.i :¡ ,:;.: . -:. 

16 un·t~ Df're~~ ;V~. ;CLAUSU~A SEPT·; ~fA¡:::--'~RI AB I i.'i-DAD. ~.E CAP JrAL ~. s ,·endo ··v~ ~ i a&¡~·,• ~1 ~ ;. : . 
16 aprtal .s<i'cfal $erán su~c~ptfbl.e de aµme~t'Q o dls'~lnutfón de a~ué~Jo .cp~. Jo est~ : .. .- . 

. . .- - . _ . .,, - .-.· -. . . . . . · 1.- . . . :.,,'?, :-. / . 

17 léddo en 1a LEY.- CLAUSULA 0CTAVA.~.AU.MENTO··o OISMINUCION DE CAPl:TAL MINIMO\-E,1 ·i 

· , . • " . .. • . 1 . · • • • •• . • , . • •. 1· . . . .. \.,., .' · .. 
18 umento o dfsmfnucfón ':del ca·pt'fal mrn:rmo ·s·erá acorl:lado con el vo.to favorql>le se-

~9 al a~o por 1 ~ J~n~a General ,~xtraordi~'arta . de; Acc fon J stas·: · debi e~dd.ó6terv~r.~1{ ·¡~ · ·; 
. . '; ' . . ·.-1 ' .. ,.· .. · .. 

20 r:eg1as apl .rca81es a las sociedades de -capital fijo.- CLAUSULA NOVEN.A.:..· AUM~NTOS---
.. ' .. . . 1 . • \ 

I' ...:.º:.:r:.:s:..:..M:,:fN::U:.:C'...'...1 ~º N'.,'.__:. ;:,:S:__:,DE=· ;:....:C::A::...P.:_IT:.:,A.::L:..· .=EN::_:E::.:X:.:.C~~S:..:O::__' '.:.D.::.E .:;:.l ...:.M.:.:.l.:.:N..:.:I M:.::o:..::· •:._·_· :;.Lo;:.:s~r .:.:.nc::..:r:..:a:·~:.:::m:.:..:..o t-=::.O:.::S:...;.: _· · .::¡.d.e,;,_,_:c:..:,.ap~· ,;_Ít:..:a:..;.l_'s,;;,..o::...__¡-21 1-

tal e~ exc~s.o del .capital mfnlmo establ.ec:tdo podrá · ten~~··1u ·a¡.. P.or·l'1uevas ij 

,., 

22

t~io~n..'..:e:.:s:...·..::º::e~·.:1:::os:'.:.:...:' c~u:!a:'.i~e:.::s_~l~~s~~:'.:·c~t~u~a.'...Je=· s=-··~o~n~u:,::e~·v~o~~-s~o:'..:.C::::..;. ¡~·0::S:..i,!...·..t . .::::º.:..r_c:::,:O::!m~~::.:n~s~a=-c.:..:lo:,~º:.:__::.d:::e::.....::·c:.!.rj,~-~-~9 
23 _--1"-"'ao,\\ 

2,1 or .caprt.alización de reserv~~ y utifrdades y po.r reva.fodzá~ión ·~el .ac 

00.00168 
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l mente ~~s~'ri_t?S y ~-~~~P~t1~--La•~esolu_dón de A.µ,ne.nt.o'.de Capital.~.ª tomará en Jttn 

8 
t:3 ,'~~n~r~-1 ExÚaor~l.narra d~ Ác~l,'o~í~tas .. , cjeb{eh~o~e · anotar.~án po~·te-~fo~-,~~d· .~;. · ' 

4 
en_"~l Lroro d~ Aumentos Q .D.T.$.111~nl~fon~s . cJ~· Capita.1 .-Las -~Ísmfnudories de ·capi t~J-

' . 
se_ha,r.án en los cas9~ .~,e rettrQ de . lósa~9rt~s. 9~..Jos -soclos·· o_.por'desválo:rl.ia 

ó •. ~ .• : .. .. ,. . ; .' • . . . ·• . 

6 
clón . d~i ac;:.~fv!J, P,r1,vlo a9~e.tdo 9~ ,1.a·.,JJ.!n~:~-· Geti~r.a_l ~traordlri~~fa de ,·Accfon_r.~.~~~ , , 

7 
el .~ual se anQtc¡i_rá en _e_l. Libro -~.!: Regitro __ de Autt~nto~o.d:t:slnln_u.cdon~ ~efe C~p(-~~ . 

R tal •. ~ :CLA~fU~~ P~~I.M.A_.·"'.l,.:l~Rq.10,E
1

REG[~TR~,p~ CAPlTAL.- la -Só~t_ed~d llevarS ··~n· 1f.;, 
. ... . . • •.• .. . . -

9 B:,o -~ª ~~,~Js,~''f\~es.tJ11~.dp .. ~~p~cJ~lm~n.te. pa.r.a lnscr.rbJr lps•.au~n~o~ .c:,'?tsm!n')Jdc 
.,.. .. . . . 

10 
11é:S fi _c~pr,t:ai ;mc!!'ll __ ac_?r~ádo pc;:,rla ¡ J.ti~~-~,.G_en,e~aJ ~xtr~ortllnar!a? ·c~yo,'con~~-".f-. 

. 
~ t:, .. _· --.. .. 

! 
.... .. •· ·,. 

. .. .,,_ . 
.-

.,. 

' .-
,. \ .. 

: ' 
_j ·. 

) 

==~t1i~º;··~p;o;d;r~~~~~·~f~~~o;Er:,~~~~1~t~a~d·~º·.~··~P.~p§r~.t:~.p§.?~1§,qu~Jf,.~~f~,-~fl\~--t=;e~r::es~-ª:;d~o:i.,-:_.;.9:.L¡A~US~U~L~A~D:'.E~C~l;:MA=,P:·R~h\i:ME~:RA:=·.·:·-:·D;,'E=··r,==.·==··~~=:-~ :... 

1
_
2 

BE_Rff~P~~ER~NCT~.-.,,.~9J-a~c;i9~l~.t~.~.-, tienen, 9erecpO'KÍe, pr~.feren~l~ :~n pt~".; " .. {· 
• • ' • • • • • ' - •• • 1 • ., " • 

rn·· P:9f~.f.9n -~· rt,I~. f;~9Jonet P~t~ -~·uct,r~ .. r f · ~~?l9~_,_.~J~ .a~erta~loné~ sup leiuentarla~ -'o _;au' .. - : _ .. 

~9io.1~ tétPHé]l .- ~~AU~~l,.A .PE~J~· $E~.Q~D~- OJlGANQS D~ ADMUll~TRAClOH,~ Lá,Ad~' 
l •t , .. ~~ !L-. ,, . . .... ... • • • • • • •• .. 

·. 

15 m}~J~tp1c,i
1
ó~ :~~ : 1,a ,~ocJe~iad .~st~rá .. ,~ •. cc!,rgo P_~: ,~} : ~~s :• JU!'1ta~ ,G~nerales de. Accfo:.~ 

• !'- \. • • 

16 
n!_~t~J; :' ~) /9~. ~~ Ju~~~-~P,f re~ttv~ . g~ntro. de sus respectl'vapat rf b~~lóhes (•i ~.:. .,, . . 

17 
CL~~~4.~I\ l>E~!MA:; ~~~~ER.A-;{ __ -.!U~TJ!.~. GEt{~°i~~~~S •P.~ ACCIONI.STAS.-• ta ·· Ju~t:a- Genei'á1 for., 

l8 m?i1.~ ~.or lo;;. ,ac,t=;r9nfsta~ l.~.9~~Jll~~t~ C~>f!VOcada ·y r~uor.<10s.,~ la ·Autorrdad su.;:i' 
' 

19 
pre,r_ia .:·d~ __ la ~~cJ!:!dad,s- .La_~ J4n~_~s. ~~i,éral~s ser,án ¡Ordl-natf~s o Extrao~dfnarlas.- · 

... 
CLAUS~LA DEC lJ,!A Cl,JARTI\~.,. Jl,I_NTAS , GENERALE$ :Or\DINARl,AS , .... La.s :-Juntas: Genera les.a;" 

20 ~ · · • · · . . 

Q_r.d.ln~rl~s p~ Acdonl~t~s . r,e r,eu~rr~ri por. lp,róe.lJOS -.u.na v2z:-a1 año déntro dé,.;,. . 
2 1 ¡--;---'-",,--,----.---~---:,--~- ____ _:__-,¡--,--,--.,........----~-'----,--.'.l 

los clnco meses que sigan a-lá clá.usul~ del ~Jercl/ch>, soc[át; en e1 domf-~1-Hci-:~ •: 
.22 .•. ·' • . . .• • . 

.. . 
s9c,ia1 Y_. conoc~rá de ~o~ fiSUn_t!'~. d1?t~nntnad9~ por- ·la Léy,-.CLAUSULA. DEClMA :.:.: 

23 l'-,-~--:'---:--....:..-,---'--~----~'----'---------- ---'---'-__;_........:._ --t 
O.~INTA,- JUNTAS GEt.lERALE$ EXJRAOIWlNAI\IAS~,-. · t.as Juntes Generales- E~traor.'dlná -· ' 

24 , ;• · · · . · . : 

. . ~. . . . ' 
. OF·l<-l)lrcod~~ do )'!Qr•klo.1 Or&n~-e~ ., • ; 
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TJt 00'63588: , 
• • • • # •• ... . . .. . . 

1 
·rras se -r~un'r r~n e11 · tas épócas . que ·.sea . ' . 

2 cornpeten~e~. • Gonocerán de .. l~s ~suntos determrnados por •lá Ley y ·~J r ·es.tos estatl-

3 tos ... CJ.AUSULA. ~EC.IMA ·SEXTA.V co.NVOCAT-ORIAS, REQUI s;~os b~ LAS .c~NyocAT9RIAS;-·~ 

• -1 O:uoRÜMs; AGE>fDA .~-tn~cc10Ñ DE LAS uUNTAS 1iENE~Li~:s , v poRCENTAJES \oE vorAa10~.~' 

5 ;~fir.e estas· ~terf;~ -- se e~tará en ·todo 1ta~~ -a lo dfspuest; en ell. C6d_f~o d~ .Co.-

6 ~·rci·o .y lo Íq!Je · se estab l"ézca ~ ·e 1 , p·~cto soc r~ 1. ~ .c·~~U~Ut~·· D-~~ ~~ .sEPTl M~ • .:A~--· 
. ' . . . . .. . . . . . . 1 . 

• 7 MINl·STRAC.IOH ~F:- LA,-soqEDAD ,.:-.. la -Admlnistracrón_·de ·S~credad·e~·tar~ á ca'rgo dé ... " 

6 µna .Júntá'. _tHre~t"f,va = él~~ta en· A~~~_lea
1 

.General de Acctonlstas, e r~¡_~gr~da·: p~~+ 

9 tr~~·-~L~~-~torés_ .P.R9PIET~IU0S CON sus co~re~~.ondfentes 1 suplentes q~e·_se• d~~~fr,~ 
...... ~ . . . . . . . ~ 

ió ra.n.11,.Pres·Jdente, Sec·ret'ado y PRIMER Dlrector.-. Los· tres Dlrector~s supl_ent~s.-~ 

J.l ;~~~lJ~·~.á.r~~~ PRIMERO SEGÚNDO Y ,:rEPitERO' DIRECTORi.~UPLE~TE,- Los .mF~~rcis d~, ~'a.' .:.- , .. 

¡.f J!Jfl~a ,or rÍilt:t~ft-a .. dut-arán en -~us funcrqnes. cft1c~, ano~ pudJ~ndo s~r rielec_tos.~en~- ' 

iá•caso de.terrnJ~arse suJ,erfo·~~ y ·no 1 habe'rse efectuado nueva. eleccr~t ·,eontf~uar~~~ · 
.. , ,: • " 1 • . , . 

14 en sus. cargos hasta :llena·rse:, tal réquísito,- Los· mlemoros de la .J~nta Dfree:tl-- , . 

,¡5 V~ podtá~·deserhpenar · fgu?les ·¡qargos en Jas-JU_l'!tas D_irectrvas· de l éuarqufer.'""~ ... 

, 
16 

cl~se· _de. Soct~d~de~ .' o·· ,.nstiiuclones, · aunqlJe · ~s.tas de~arr~Hen ne~ ! oclo~; lg~a l.~!!i .... 
. . • - • .. 1 .. . .. 

- ) 

. . 

. _ 17 o ;emeJantes ~ )os de· la Soé:J-edad,-- Asfmlsm_o-podi-áh ejerc~r.persoria)menté r;:ome~:-:-

18 cío o -~ndu~trfa iguale~ a· los de la Scicl~~~~ ~ p~ra ···lcs:.ef~c~9s .Jet Artf~~lo-'\" 
. .. .• . t • 

19 doscientos seten·ta y tlnco numeral tereero del Cód_(go _ de Comerc[·o 1 la p'reserit~ s~-, 
' . . 1 1 . 

20
-estimar-á ·como una autoridad especial y expr~sa :pa~a _Jos·o·rrectoi-e~·, Ger,er,tes•-• , 

· y siJs fespectfvos· cónyuges, ::- CLAUSULA. DECI.MÁ QCT/WA'-/.' MODO DE PROCE~ER EN LAs VA i-
21 · · · · 

22 CANTES ÓE LA: JUNTA .DIRECTIVA.- -Para 1 levar. lasvacant.es· ;emporales . . ·J. deff'nJ.tfva~ ... . 
•.· 1 · ~~, 

··2s de los Directtires:se oí:isetvarán las regl~s siguientes.: a) Los .Dlrec~IVDS Pi@,~~ 
,¡lff -~~~·¡:.~ ~ 

24 rios . será11 s.ustf tu-fdos por los s4p 1 entes electos Q\Je !?ean 1 lamados a eJ~ &!.~ ~~,.,_"' r 
l(C.P ,J.., 

-~ivo:, il 

oooorss 
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'' •·· : • 4'._n ·. ·'<l'~·· ,\!JXl _·, · • . • .... Í,.:.~.r,,)'A> .. ~."~:)t'l'l;i~.s;J,~~~~~~ . . . ··~ ··"·}ó• • •. . J:J i;wst.U'.--"""""~~-.. ~~\~~- ·~ ... · .. .• .ta • ..... r~-~1•:'J,•, •• ~:~;5,,•·;,. °' 
.... >: ·· :-:•. ·,: :.~:·J:~:: ·-~·.')Jlf '\::~~~?: :~·/· ·.. ¡=*:'"" . . . · · · .::::~~-.. ~-->-~:::-'·\~1::~: · 

l ~a-r.g,é/~~ .·:p{áp:leli~~1W¿~\:.:h:)t'.restan·t~s ·Dl.rect~r~s Prop'íetar,lo~, salvo ~1 caso del ,-- ' ··:· •. . : .:• 
. : : ... ::.. ... ! ; . ;,·· .• : {'"'. ,. .. . :-· ' . .. ,<· 

2 
Dlrec'tor ·electo p!)r __ l~~:~-lnorfa;. que de6eÍ-a •ser sustituido por su·r_ésp~cti-yo s~-- , . ' ,-

. 
p,lénte;-• 6j Cuan·do se trate de ,, la vaéante del P.testdehté o del ·s·~cretá t lo\ ~~ta ~:- ,. · · .. a . - . . . . •· ... ... . .. , .. .. .. ~ .~ . ~. ~ 

'i se llenará. por el Df ráctor Prop fetarto inmediato o ·en caso ._ne~esárto ,po:r-:aq~~l t~ 
• • • 1 

!> qt,1e. sea desf gna.d°.. por ]os. Dtrector~s Prq~ l~tados._- _En -~ª~. ca.~~ se 11.~mar~. ~. ·-., · 
. • • f • • • • • .:"' • r. 

uno de los ~uplentes para Integrar .la Júrita Dlrectt.va. quten ll~gará a ocliparl~l-: 6 . . ' . . ',• .. .. . . ' ' . • . • 

Ottrmo cargo de·-ést'~; e) Cuando tas vacantes-sean deffnltivas las regh1s ant~r:t~-7 ' . . ' . . . . . . .• , . 

. , res téndrán· ca,ráete-t' provtsfonal debl~do: tá• Junt~ General, ~n su prqxhn~ ·sesl6r a .. . . .... . .... . . 
, · de-~_i~nar deflnft;lvamente a los S:llstttutos,+-·cLAUSIJLA DECIAA'NOVE~A.i';EQ.Ul;IJÓS~ 
9 .• . . . . ' . ' : . ' ' 

l. ,. . 

rb ~A~ SER DIR~CTIVO·, PROt-llBlClONEs·; RESP.ONSAEHL\DA0ES Y RENlJNC.IAS -~E-~0S M_~~-~~~~ 

(¡· ~~~ª ser ~lembto de la-Ju~~~ Directiva no es necesario 
.. 

la éál Jdad dé aécionfs:. · ·· 
: . .. . -' 

·' 14 d~~~s qt.1~ el Cócffgo· de Co~reio establece .par~ 'ello,· El .car~~ d~ DÍrec~l:~c,- ~s· t"' .. 
· .. personal y no podrá des~mp~ñarse ·por medio de representante,•· l~:· responsalÜH~a4,< 1~ . ' . ' . . . . •. . . 

ls' que · qUf?pa a los Dt recttvss será deélucÍ'<lo ~e conforml dad. _con la. L~Y:~ . .:. La rér:iunc,h , 
, ... · .. 

. 
~ . 

. •: . . -

. .. ; -
. .:;,,• 

! •• 

l / · : 

l,. -

. 

) 

l'? de un· Dtrectivo surte efecto sin n~cesldad de aceptacJ6n y _s~i-á pré.:-~nta~a ~?~~., 

;.'~ ~1 .r.enuoc f ant~ a la Jünta Dt rec_tlva·· l)eró· ~o po<lr& a~an_d~ii'ar!:l. c~rg/~tentr_a~ .. '":.:.:, . () 
,. . .. . . . . - ., . . · . . . 

19·no haga entrega ·de él al . sustl-tuto respe~tl~o,.~ C~AV~ULA-Vt{iESU1A\~: ATMB.lJClO-? 

M. NES. .DI; LA JUNTA: DIRECTIVA.- La JuntA Df rectJ_va· tendr& es~·ect~1ment~ la~ -~;l~qf~ni~s 

21 
atdbuctones: .. a)··~umplÍr con las resolucionas de 1.a Junta Genera.1;. b): Ó~te_r~~n~.·~! 

la polft·fca generai de· l a Sociedád, est~bleclendo derechos, atrfbuciones, respon·-
.22 ¡ • . ., • . 

,! 

23 
s_~lHl idades t retnuneract

0

ortes de los 'él'npleádos, ·plJd[endo remov:-r.t'os en (:.Ualquter:--!" 

tfempo . - :El gerente puéde se-r•o no accloñist~.o mtein~ro-•de· la Junta Dl'r'eoti\la · --
24 .._-----------~-------'------,-'-,-----'--- - --'-'-'-'---l 
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1;:._~~~~~~~~~~~~E~~~~~~~~~~!..!..J.~E:, 

2 1~. sus emol U~IJt~~ •Y'. atribucr on~s c~r-respondl~nt~s i · Ela~onéu= ·.e·f (pr.esupuésto · · ... ~-, 

3 an!,!~J qe' 1~ So~hda~·.y,preseri.tai-.to 
0

.á.~onslde.r.actón·1 de Ja'Juntaq'ie~erali;l Apto ' 
. . . . ·.: . . . 1 ' 

4 fiA~: J as ;!1n·Vf:r$. tc;,~~s .:9e ·:l._~ ·t;Soo I ed;;;d,,q~~· p~s~n • .. i de~do~tJ•en to~·· .. mi l ,col one~ ;g}' ,pre.sen ·,:·,. 

5 tar en s·1,1. o~or.t~~-rd~d, a- . la •.JIJn~a:.,,Gen~:ra 1, . l a'.-metÍ10~ta • a~~a 1··.de :s-us·,J.1 ~bci~es ;,.juñt .J 

6 con un:prQ_y~cto •-:de r~p~rto>o.~P.U .. ~a~(~n de·ij~r,Jfdades·:~: Asf ~orno)1· Bal_ijnce. ·Gen 
. . : . . . . . . . . . . l . . 

_ 7 ra)., _lo~_::e~t~~Q~·:d~;Pérd.f.das.,y-~a11añc{as. Y.:d~ás,an~xos·;,·h) ,P,ROpQ11er.;a la•.J~nta= 1. 

6 G~n~:r.~J:;-.. e1 ,rHvr;~encfo·· que· haya -:~~.:;atórda'rse; as1 ~.cómo las. cant f daJes · _qu~·:d~~e.n. :- :; 
I . ·; . . . . ' . • . 1 . 

. I . . ' ' . • 

9 de~.~fi,,an,se ~- -r~~-~tVij5,-.;o~Hgatorras ',g~~raJ.e.s y.· e~peclal~s; r) :0eci.é:f;ir·.!;9bre lai_-~.,. : ·" . .. . . . .. . 

10 CPIJ?R•ra, '.-r.an.!?,_~r.~nc1a· e .. qm1n_-q, .o pote!,~;~~tl~si·próp :edacles de:,,la.'.~Qc·~eda~.l.!.r. :;1 . 

11 ~~;;_~.ª~-~rf·9~~4Q$.C.i~nte~ n:í 1 ,c:olo~13s;- J1 f¡ut9r.f ¡a.~.,-a·l ,,Prest d~~te-.~~- ~n~~a-,~s~.e:c-t.7 "'.L . . . r .. ·. ·, 
1;z flv.~- 9. :gef!é_ral· Pª-f~ ' Q•leQ,:~r· y j.Q.t;oigar: en'•llC!!l1Ót_e·.c11;¿,Ja Socledad todo ·ac,to fo con~~.,; 

13, tf!lltº, ri_~~~.~-~rJP.; •P.qi:a_..:li8 :rE;a-1 b;a~ f·on ;:dEil ··qi,jétQ · soe f.~ 1 qu~::p.as~~- d~i.dos~f ~~tos .. ~~ .: ... 
• . 1. 

M fl;;t<J ·Del~gar: .. s1;1s 1ía~u.Jta·des ge. adml11fstracf6n ,en uno de los· dlre&ti.vos··.; en_·e:r:.::._¡ :.~ 

6 Gere!'l.t~· Gene'ra·l',!":Cerl:~:·:toml~°ionas·· que. d~'s1gne· de entre sus. mreniorcis -urbnes ' de~~~/ . 

~6 ráo ~j~~tarse ~~·ta~· .. Í~stri.fo_clonés ·-1:¡~é.'~~i:lba• ~ d·~r 1>ér~o4~~~~nt~· 'cd~n'tá ·de' ·sifbe :: ,•" 

17 tióni'' ·11 · R:~9lam~ntar.,.e1 · usG· .. de .. la ,fl;rma'.p::irá•111anejo ~e ta·s· ci.fetítas \·f>ancarias; i'n} '\ .·. 

l8 mrtrr . el. r:egl~meñto -r~terno de :.fa Socr-edad;· o}_ ~oteher ·ctéH· ·_~o~·.p'J~a . iá. shc.reda· 
' 1 ' 

19 µ~, 1)9Sen 'de Jo.s·,,dosirent~~ mi f c·Ó.Jones>,• ·o) Aco~dár e1 ·establecihil~l'ltO. d~' sud.irª ·\ 
1 • • [ 

20 
ates· o _agenclás •dentro y. fuera·· del: paf~; :y p') · Las · deiMs áfrlbuclon,és c¡ü~· ía _T~y 

le· sef:la-Je o '·q~e-•la, Junta .. Genera 1 · de :-Ác'cio~I sfas 1 e :, conf r ere~ -La Junta::or rec:tí va~ · i. 
21 . · · · . 

. . ~ . j 
odrá acord.ar que cfetermfnadas -atrlbucíones·· se _as J gn·en::a úno ·o• var•f o~ ·· de sus df ~ ·.: 

. 22~~--:::....:..:::....:..:..::::...:.._:!...:.:.::..........::..:..:;_~~:....:..::..:.....,,..;.:..:.~_;_:_____;__; __ .a--.!::~----------¡-------,-.....-i 

23 ectivos, ftjáni:fole . eJ lfmlte. ·. de a·qoe11_as, sfempre ue el acuerdo ~o.rr~·sp 

24 e, se 'certlftque o fnsc.rJba en el Regístro .de C~mercloi.,.. CL~ASU~ V. ·G_ES 
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· ·/ ?t~(\\. · · (:t~,~t~~~~ . t;•:·; ··ir; ?t r 
,~;{/t~;¡.'I}i;_:t; .. ,~: · · :- :; . .'.'. Ji'. ':: · ··. . ·. · ~~:1" " : :" -~·/·'. 

1 
RA:·: .. LA~Rtf>~~:s~'~t~R!.:~R~~~~ l-. v.· .~1'Rl~Utl.OtfES óEL:°. PRE~I DE~n:~~ ~~--repr:,~.f;n~afJ¡i~n-.~i ~ '\ : ·· 

-i . .. . ...... )" f;, ? ' !. ,. t.._t~~~. ~-·i \ . •• / · ,_ 

2 
udltf~l y··:~~traJ\~¡.~~l~~4f)ha .~.oc'ied~d y el us~: de 1.a razón socla1··~orresponde~~ · ,. •· ~-

\,::".~·i','1f >, ~{/· ' ' · . ·, . · , • •, •' 
3 31 · pre~ tQet)te ·.•-de .fa~'Jür<t:f:, p 1'.tect·t'va Ó:':ª 1. ~ue ·h.a~a de •s.1:1s:•yeces ;- .-;, ;·pódf~ :'·é)lQb_.:;l.. .. ' -. .,. ~ 

1 ... 

4 
.:eñ_er.': din~_ro ,.y. ·d~r d I ne.ro 1 a rnu\uo :•con Intereses:; o) !,OT0}l.GA~:'·' t9da, clás·Ef · d(.coti_tra : ~ ,=----_;._.___.__ --=--....:...._-:....._ _ _ ___:,_.....:....,_ _____ ____::__.:.._ _ __. _ __._..:.__.....:..:,_J ,. 

7 
t5octedad~ . .-fl:OTORGar · poderes tantó ¡ .. g~nerates·:como ;~spectat~s p aJT l ~ótrp' .. el'. t_ó:-:•: i. \ 

t • • • • • ' • • .• • : • . : 

6 
r:re.spoF1dleñte mandato parf,;l . .:el i1-.ter.eñte ·o Subg~rérÍte; · g). ,?Noni~rar' .. a1 ·:p~fs6na1:',y. 4J;¡, ·•. r_;.....L. _ __... --:--:------'•........:.-=-..:..· .....:__..:...:· -::........:.·.:....· -=--.!.' .:...· -;·,.....-!-· --=~--:..:..· ....::·:....._ . ......:.•__:__;·:_~·__:_:.:_:.....__ ......._:..:·_J · i 

9 
~~ r gqarl~;; sus f.suéldós •ó e!l:'!1 um~nté5s; ;:-ti) ~dqu t;r-f•r• :it:octa -=cta~e ·1 df b/én.~~ ' iqiiJ~·~b 1~s ': . 

10 
e~aJ~Patlos::·g_r~valós o permutar.lQs •. ~· El• Pt~sf,den.te . tendrá·JJás¡•· ;,f.~c~ltades:· !'.lé~~-~ 

1
' , 

u ra 1 e_s ide L_m~~~~t~ ' )' , 1 as_ :_~sped.1 l~s:· ~omerendi do_s • en e 1 ~.'art'f cU;l ? .'ttíe~td . tf~~~ ;de-1 ~; 

l!i d~sempiM••: .,.tlé•su:'ges.•~•f.~rt ,:sol'o \n·ec:esitará,\ .~e ~~to·tf,zacMn .d~ ,l'á \J-Un~a ,-.ol r~t~l.va--.; W t-~-, : 
• ,: • • # • • • • • • .i . . 

1
,:( cu~n·do e,1. :negc,~t-o -~_ue:·,:v~ya· a teail,rza r. :-sé~ ·:de ,un·•,mo-,to ~ay() r- l~é' do_soi ~nt~S: ~r l ~ó\ '{ ~ • 

15 l ?nes·~'¡"l GLAUSULA1iV I GES l.t1A SEGUNDA·."- ~ll.§.¡,:J.OS f G~RENt,1;s . Y sus~.R~NT~~ ~•r,~á :Jdn't~/1}[ ·~~~ ~¡. ! ,· 
iG tlva podrg c~ñf~ar_ la· ~dmlnt~-~ra-cr~ti ·dttecta de ta. so·6·htdad.1-al jpé'rent.~ ly~•sJ~QeJ. ·) ~ 

r~t;\t~_;_ Y ~s .. tq~_ ng P.~dr4i:i .... J\~c~.r ,, •!l_egp~t~s :pr9P. t(!.s CQ~ • 1 a Soc.tedad ;-. ~1 · h~~e·r. ~s-9~:- d ; 
1'7 . • • . • . ' . . . • . • . • . •• 

d~-,Ja .. Jtr-~a so9Jal, s tn autor,f.J~ct<Sn_ pr!!tvla· de 1,a ,Ju_nt~. Dtre~t.tva·,-: .la cua·'l' •P.O·dr~i: ; ., re ... '· . ... ' 1 •.' 

otp_r.gar~é. en. fpl"Jll~. g~eral ~ P.~f~·-· ,9e.~ermt.ra~!:liJ'~ asunto~.:~ Tan:ipneo ·pQdtárf .a~dt•c~·r •: . 
.19 • . . • • . • • • .. . 

s.'fn-? ~cttvidade~ ,si.ll]fja~e.~.9 competJtly~s .'.~ hrs.~eJ ·obJeto p·r.tncip~l .. ,,d~ :ja So~- l•t~ 1'-
, ' ~o . . . . . 

ch~<;i~d,.nl P?di;án eJerc~r .dtrec~p o ,ndlrect~men.te, ciz,mercfa o·!f'11dustrh1,· tguáe-~ -~ 
21 • • ' . . . .. .. · f 

1 
• • • • • 

22 
1~~.;,~ ~os.-!f.e ~~ta, or ser ~1p~J.ea~<?$ ~~ nlrygJ.!na otri;l socJed.ad~. \·a no.ser· en- las.~!--' 1:~ 

cas9~ · d~ -que .,1-a .~unta. o·¡ rectf va- fos autorr e;~ · e).Cpresamente. y ·1 pbr · escrf t o pat'a'l él :o{ 
23 ... • · , · · · 
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' ' , ! .. •• • • · : • 

~ J ~ • 

:m..~~·· !!.!'e ~ ... j DSC l "'4?;;~Lri'ir~~ , 
~ . l' ,,.:,'>-~: :- . l íe' ,N ~ '.~P- ~· ~ú' 
8.:1 ·""'=-~..: 99v ... . , ~ .. ~ _,__~!>,¡-

• •• '* ~ - ~ t•;.. I • ~ ~y ~ . I)g 

CUAMNTJ\., CENTAVOS .. . . ·~. L\?:<;P 1 · -< ~ Q; º · · . 
' . ·. · ·. . 8'AL"' . • 

., . . . . 

cl.~les y en . s·us ,re~pectlvos -~arnpo~ de: acción· en~arga~ . d~l ád~euado'· f~ndo~amferi::.. 
1 . . . . . ·. . . ., . . ' 

' i' ;. . . . :,.;,,.? ) ··1 • . 

to. ªdmr nlstr:atfvo y técn feo de J f ·empres~, .. CLAUSULA VI GES, tMA TÉRCERA.- LA ub J o· 

: ~ 1 Í\,'...t• ~ ,:g I! aricl •. ~e I a Soc 1 ~da .éS tá con fiad~ ~ 1 a U~ 1 tó ~ -~és r:gl ~<lo anua ;one~ ~e·· - · 
. · · . · · · · · · r; · l . . , · . 

por_.! ¡¡¡ . JUNTA·General Or,oinarra eje accronlsta~~ la cual séi'l¡¡ilará :.~ambí~n su r~mu · 

.,e nercJ~fón, . .:.M.f~ntr~s · no se celebre · 1 a ·Junta ·Gener~ l, e; . Auditor riJmbra'do contin~a .:· · 
Ól-,---,.--,-...---,--_._ _ __,. ____ --:-___ __,.. ____ ___,,---- ----'---:------t-.__.......,. ___ --; 

6 r,á -~n sus funcrq11es:, ·• ·;El .Audftor ·debe'rá reúnlr los requisito~ quJ, la ~~y ~~ta~t · 

e.-: T,;drá: ja~ "f;;u~Últá~es . y ' óblrg~~fcnes qu~ sei'iaie el tadr'go lde ~omeiclQ :::. ·,.. . .. 

• 

7 

LAlJ!ÍUU, .V1 ~És IMA" CuAnT .... ~;~ R~ 1 e I O EciJNOIÍ I co, ~ El eje ~e I et~ .ecdpom I co . d~ · 1 a S : 
8 1-..:,.....__,... _ ___ _;__ _ _ __ ....-,5:~--,----,--- -----------,---~--¡--__.__ ___ ---J 

le·~~~d ;~:S. d~i p·rlmero ~~t ~nero. ai \re[ota y uno de . dlcf émbre qe' ca:da a.ñ~;·, Y· par.a' 

º r~;~~~~ : C?h.tao le~ · ·pó_d.rá d tvt~irs~ ·en s~t .. ~:~·,-:- ·cL~us6ü _ VJ·GES IM~~~ü-rÑr.Á:-~ . FON~ 
.tó oi,:_DE .. RESEI\V/IS 08 l I GATOR I AS•·· De I as u t 1 11 ~.~... "" ta5: . q~e: .;b te~gá "1 a s6 _: 1 e~- : .. 
11 . . ' ., 

12 

13 

Í4 

16 

16 

17 

18 

· 19 

20 

21 

22 

23 

~~;,:_·def>é-rá separárse anualmente el ·sf éte por:cl~nto, .par.il · formar .la res.ervá l~--. 
. . . . . .... . 

• . • • • t . 

el.,..· ·r,~sta . . qll~-4.f'clio fo~d~ repres~nt~por lo menos 1~ qúrnta _p·a _·~e. ~el :~aP,1 -:-.: 

-a·1•.s?cr~(.~:La . r~~erval~9al de.berá ser- réfQte~rada ·~n-.1~-~lsma fo ~ma~ ·t/u·a~·d~ d•i~ 
tnúya por: Ctléj1qu·.r~r- ·.causá. ~ l:as dos ' terceras pértes. de -. l~s c~nt~tqes a~ l . 

. . . . ·. . . . : . . . . . . . . . , • . ·1 • 
ezcan en ·la r~serva · legal deberán tenerse disponibles o '. l·nvertrr~e en val~re·s :;.. . . . . . r . . 
erc.antfJes· salvadoreños o· cent;oarnérJcanos dé fácf.1 real l_zacl6n; 1a otra terée•-: 

1 . .. . 

a' parte podrá . lnvert)'rse · de acuerdo con el objeta~ fJnaJ1d~d ~oclal 1~:··cLAUSU · 

A <.Vf~ES·fHA• ;.~TAifoTRAS RESÉRVAS,~ Con el_ yoto é:fe .J~·ñta'yoria Je ias -~ccfones 

a ' Asam!>lea .. Gene'ral de AcdonJst~s~ p~drá acordar la constf,tuctón lde f~~dos es:¡:ie 

Fa!e;.--d~ ~ese·rvas~· .~ue sé.-:cons lder~ c~nven·l~ntes· ~--, .. 1·a Sotled~~,-1 CL~USULA ~GE 
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10 ofi"9~/~~ · de la Notario SANORA DEL CARMEN DUEÑAS CABALLERO, .se modifico el Pa~to Social, en ,. 

1 lo referente a la Finalidad de la Sociedad, .inscz:it·a en el Registro de Comefcio al. num~ro 111----------------------------------------...;..--------1 
CUATRO del Libro MIL SEISCI.EN'roS 'l'BEI~ Y s~~, del Registro de sbciedades. IV) · 

12 1 

1 
Credencial de Elección de Junta Dire~tiva, inscrita al Numero~ Y OCHO del 

13 -----------------------------------------1 -------
Libro DOS · MII. / ~~- 1' CINCO del Registro de Sociedades del Registro dl comer:~:~ . -~ 

14 1--------------------------.-------------....... 1 --------1 
/ , . 1 donde cons'ta el nombramiento de el señor · JOSE MIGOEL ANTCNZO MENENDEZ AVELJ\a como 

15 1-------------------------------------;---------1 
1 

Presidente de la Junta.directiva y po.r lo ~anto representante l egal de la Soc+edad, para un 
18 1-------------------------------------.-----------1 

periodo de cinco a partir de esa f echa, por lo que esta vigente a .l~ f echa en ~us 

17 ----------------------------------,-------------------1 
funciones; V} Certificación extendida por la Secret aria ele l a Junt~ General .de Accionistas 

18 1 

de la.Sociedad_ sefiora. Fátima Yanira Henríquez de·Menéndez, de fecha.primero dl ~ciembre de 
19 1 

dos mil seis, por medio de la cual cer tifica que en el Libro de Actas de JJtas Generales w . , 

de la Sociedad, se encuentra asentada el Acta Extraordinaria numero CuarenJa y Uno de la 
2 1 1 

22 
Sesión de Junta General Extraordinaria de Acci o~istas, ·cel ebrada en esta !ciudad, a l as 

1 
nueve horas del día treinta de noviembre del corriente afio, en e l cual en su punto Unico 

23 / 1 

/ l . 1 . -~~ ...... se acordó l a Modificaci6n del Pacto Social en a Sociedad en cuanto a la amP.lia 
24 1 
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por ·· 'i-o . que se modifica la Cláusula Tercera de ·1a Es·crH.ura·-de 'Modificación 
.. 

2 relacionada anteriormente·, y única/ por lo cual se r i ge; por lo que dicha cláusula queda 

/ 
3 redactada de la siguiente manera: "TERCERA: FINALIDAD: "La explotación y desarrollo de las 

4 actividades comerciales, la representación de Empresas Comerciales, , nacionales o 

5 extranjeras, la presentación de servicios de seguridad en instituciones comerciales, 

6 industriales o de servicio, tanto públicas COIIIO privadas, nao±onales o extranjeras, ya sea 

7 estas de naturaleza banca ria, industrial, de de financiamientos, garantizar operaciones de 

8 
terceros, adquirir a cualquier titulo de bienes que instalaciones aeropue:rtari as, portuaria 

1 

9 
y la personal. Servicio de . Poligrafo, monitoreo, it11Portaci6n y venta de alat:mas 

10 electronicas, servicio de reaccion inmediata, servicio de custódia de furgones, via ) 

11 
terrestre via satelite. cus·todia 

. 
traslado de valores, servicio de investigación y y 

12 
privada; importación y venta de serv:icios· ·de···comunieaciones, sus •:repuestos y. :accesorios. 

... . .. 

13 
Importación y venta de . llantas, compra y venta de todo tipo de derivados·del petroleo, asi 

14 
como lubricantes, compra y venta de "baterías para .vehiculos, venta de todo tipo de 

15 accesorios para :veliiculos., brindar servicios de mantenimiento de vehículos, apertura de 
" 

16 
sucursales .. de gasol ineras .. para el público. -comercializacion de carnet de Identificación. 

17 
Prestar sery-icios en el -ramo de la Construcción esto incluye disedo, superv~sión y 

18 
construcción de todo t ipo de obras civiles, ·estudios técnicos., adll1inistraci6n de viviendas 

19 
) 

y todo tipo _de edificaciones. Escuela de manejo de vehieulos y motocicletas . Confección de 

20 
uniformes. ,Sei:vicio de reparación de vehiculos y motocicletas; .servicio de gr~. 

21 
Actividades c:¡ue regula la Ley de Control de ADnas de Fuego, Municiones, Explosivos y 

22 
Artículos similares y su Reglamento. En relación con la finalidad indicada la Sociedad 

23 
r eali zara operaciones conexas, tales como: Compra y venta de bienes muebles e inmuebles , 

24 
t omarlos y darlos en arrendamiento , prenda o comodato; participar en otros negocios ,, 

lmprui6o: ASA Prlllllo;/T<I.: ll51-'m1 

' ,. 
,. •1, . , . 
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l 
l 
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l 
t 

1 similares, 

~ o·•ó · · -f~/, 

't;:is~vp.<:P~ 1 8~-
D0S COLONES ~ SETENTA Y TRES 

efect ar _oper.aciones de crédito, acti vas y pasivas , asi como la lcomp.raventa de 

2 valores, 
. 1 . 

administrar negocios ajenos o promoverlos; obtener toda clase la misma sociedad 

3 requiera para su financiamiento, Compraventa, Importaci6n y cornercializaci6h de vehículos 

4 
Usados y cualquier 

... l. 
actividad industria l , comercial. y de servicio, que las leyes de la 

5 República permitan"; asi ,mismo consta en dicha certificación la elecci1n de la Junta 

/-
6 

Directiva; se designo 
/ 1 

al compareciente Señor ~OSE MIGUlilL ANTONJ:O MENENDEZ AVEI.rul, par a que 

) 
7 comparezca ante. notario, a l 1 otorgamiento de esta escritura.- En coi:13ecuencia el 

8 
compareciente en cumplimiento 

1 ; 
a l o a~ordado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Sociedad COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITALIVARIABLE, qué 91-------------------------~-------~-----''----t 1. . . 
10 pued~~breviarse COSA.SE, S.A. DJYC.V. procede por r~dio de este instrumento~ modifLcar el 

pacto "Social y para f acilita r la. c on~ulta de l o s instz:umentos de cons titucióJ y refoI.IDa se 11 ¡..:... _ __,;;:, ___ ,;.__: __________________ --'--______ --i~-----j 

12 integrao en un solo cueq,o que es el p<eseote documnto legal de la Socitd, la que de 

ahora .en adel ante se regirá exclusi vamente por las siguientes cláusulas: CLA1:rSULA P¡gMERA: 
13 1------' ....... --------------------------------+---~----, 

NACIONAI.J:DAI>, DENOMINACION: La Sociedad que se constituye es Mercantil, lde nat;~leza 141------..:..---------------------------+-------i 
Anónima, sujeta al Régimen de Capital Variable, de Nacionalidad Salvadoreña ylgirar~ con la. •.e:; ¡_ ____ ___; ____ ...:, ____ _;:.,_ ____________ .,... _______ ......,~------¡ 

denominación- de "COMP.AAÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANOO~ DE CAPIJAL VARIABLE", 16 . . . 1 

que se abreviara ".COSASE s .A. DE e. V. ". - CLAOSOLA SBGttmA. - DOMICD.10. - La sdciedad tendrá 17 1 

como domicilio especial el ·de esta ciudad, pero puede es tabl ecer agencias, lsu~sales, y 18 ¡__ _______________ _;_ __________ ---:-----+--------, 
• • 1 oficinas en cualquier l uga r de la Republica o en el extranJero.- CLAU~ULA ~CERA.-

19 l---------=---------..:_.--------------+-------1 
FINALIDAD. La e~plotaci6n y desarrollo de l as actividades comerciales, la rep~esen~ci6n de 

201---------=-----=----------------------+-------, 
Empresas Comerciales, nacionales o extranjeras, la pres t ación de servicios dJ seguridad en 

21 1 

22 
instituciones 

23 
nacionales o 

24 
instalaciones 

comercial .es, industriales o de servicio, tant o públicas Jorno privadas, 
• 1 

extranjeras, 

aeropuertarias, portuaria y la personal. Servicio .de Poligrafík, 
1 

0000178 

,.. . 
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1 irnportq~i6n y venta de alarmas electronicas, servicio de reaccion inmediata; servicio de 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

• 
custodia de furgones, via terrestre y via satelite, Custodia y t:: rasládo de valores, 

servi cio ·de investigación p rivada; importación y venta de equipos de comunicaci ones, sus 

"· lcepuestos y accesorios . Importación y venta de lJ.antas, conpra y venta de todo tipo _de 

lcierivados del petroleo, asi como lubricant es, compra y venta de baterías para vehículos, 

tventa de todo t ipo de accesorios para vehicul os, brindar servicios de mantenimiento de 

vehiculos, apertur a de sucursales de gasolineras para el público •. Canercializacion de 

~~rnet de Identificación. Prestar servicios en el ramo de la Construcción esto incluye 

Wseño, supervisión . y construcción de todo tipo de obras civil es, estudios técnicos, 

ladministraci6n • de viviendas y todo tipo de edificaciones. Es.cuela de manejo de vehiculos y 

"1,otocicletas . Qmfecci6n de uniformes. Servicio de .reparación de vehículos y motocicletas; 
. . . . .... . . , ;. ... 

servicio de grúa. Actividades que r egulan· :la Ley de Control ·.de,•·AJ:lllaS • de .Fuego, .. ,Municiones, 
.. 

Explosfvos y Articules similares y su Reglamento. En .relación con la finalidad indicada la 

Soci edad reali:zara operaciones conexas, tales como: Compra y venta de bienes muebles e 

inmuebles, tomar1os y darlos en. ar-ren~e~o·r·"· :Prendá. .. o .• comoda to;. par.ticipar ,en otros 

negocios similares, efectuar operaciones de crédito, activas y pasivas, asi- como la 

compraventa de vale.res, administrar negocios ajenos o p.rOil\overlos; obtener toda clase de 

financiamientos, garantizar operaciones de terceros, adquirir a cualquier titulo de bienes 

que la misma soci edad requiera para su financiamiento' Compraventa, Importación y 

comercialización .de vehículos Usados y cualquier actividad ir.dustrial , comercial y de 

ser.vicio, que las leyes de la República permitan".- CLAtJSOLA CUARt'A. - PIAZO.- El plazo de 

la sociedad 

escritura en 

de Fundación 

,t~••: ••,L .. ,, 

f ! : . 

será indeterminado contando a partir de la fecha de inscripci6n de esta 

el Registro de Comercio.- CLAUSOIA QUINTA. - CAPITAL SOCIAL. - El Capj,ta l Social 

y Mínimo será de CIEN MIL COLONES, r epresentado y dividido en mil acciones de 

Ja,¡ns!,lo: ASA rrrnNiJt l TdJ nn.nn 

... 
~ •' ,' 

.·. . . 
. •. 'T', . 

• . • • 1 

) . 

,. . 

) 



Vers
ión

 Púb
lica

' 

j 

1 
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DOS COLONES Y CUATRO 

1 un valor nominal COLONES cada una.- El Caoital Social fue suscrito a ado de la 

2 siguiente forma: 
e 

3 representan la 

S COLONES.- Quedando de esta fo:cma cubierto el CIEN FOR CIENTO de las 
. ~- . 1 

. 6 acciones suscritas por ·dichos accionistas, dándose los otorgantes por rec:;ibidos de los 

) 

) 

7 aportes ·•efectuados,· o sea de la suma de CIEN MIL COLONES por medio de cheJe certific~do 

se relaciono en la escritura de constitución y que corresponde al Ca~ital pagado, ªt---------------------------;;..._ ___ ;;;.,_ ___ ---:----....... ---; 
1 . 

9 cantifi~<!, · que quedo en poder de la Junta Directiva que se integro. En est~ forma quedó 

10 integ~ente suscrito el capital inicial asi como pagado el CIEN POR CI-ENTO del cada a~:ión. 

11 
·I D$0LA SEX'EA.- ACCJ:ONES. Cada acción da derecho a un voto. Las acciones ~eFán comunes y 

12 y conferirán a sus propietarios iguales. derechos y obliga~iones. A los 

13 

1 ., 

de· las acciones se les entregaran certificados de carácte¡: nominativo, 

14 en todos sus efectos a las acciones. Estos certificados serán e~tendidos por 

; o mas acciones a solicitud del interesado, hasta completar el numero ~e las cuales 

16 
llevaran las finnas del Presidente y Secretario de la Jun~ Directiva.-

17 
SUIA SEP~.- VAREABILIDAD mr CAPl'rAL.- Siendo variable el capital! social serán 

18 
o disminución deacuerdo con los.establecido por la Lly.- ·CLAUSOLA 

' 

-19 DISMINtTCJ:ON DEL CAPITAL MINIMO.• El aumento o disminució~ ,del capital 

20 
1 acordado con el voto favorable sefialado por la Junta General de . cóionistas , 

21 observarse las reglas aplicables a las sociedades-de. capital fi~o.- CLMJSQLA 

22 
ACMBtr.1:0 ?' DISMINOCJ:ONES DE CAPITAL EN &XCESO DEL. MINIMO.- Los 

-
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de· reservas·y utilidades y por revaporizaci6n dél activo;- Para ,aumentar el 
" 

. . .. 

capital social será necesar.io que todas .las acciones estén totalmente susérltas y pagadas.-

La resol ución de aumento · de Capital se tomará en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, debiendo anotar con posterioridad en e l Libro de Aumentos o Disminuciones de 

Capital. - Las disminuciones de capital se harán en los casos de retiro de los aportes de 

los socios o por desvalori zación del activo, previo acuerdo de la Junta Gener al 

Extraordinaria de Accionistas el cual se anotara en el Libro de Registro de Aumentos o 

disminuciones de Capitál.- CLAUSULA DECIHJ'.. - LDltO DE REG:CS'.rRO tlE CAPITAL. - La Sociedad 

llevara un libro de Registro destinado especialmente para inscribir los awt\entos o 

' disminuciones · de capit al social acordado por la Junt a General Extraordinaria y cuyo 

' 
contenido podrá ser consultado por cualquier interesado. - a.AUSULA DECD& PRIMERA.- DE 

DEM:CHO DE PREEBRENCIA. - Los accionistas·: tienen. derecho .de· preferencia• en proporción. a . .sus 

acciones para suscribir cualquiera aportaciones suplementarias o aUntento de capital.-

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. - ORGANOS DE lUJMINl:~ION.- La Adninistraci 6n de la Sociedad 

estará a cargo. de . ; a) . La Juntas.Generales de .Accionistas; b) Por la ·Jwita Directi va -dentro 

. 
de sus respectivas atribuciones.-, CUWSOIA DECIMO 'l!ERCERA.- ~ GENl:lU\US DE 

ACCIONISTAS.- La Junta General foanada por los accionistas l egalmente·convocada y reunidos 

en la •Aut oridad Suprema de l a Sociedad ~ Las J untas Generales serán Otdinarias y 

Extraordinarias.- CLAUSULA DECDm. CVARll.- JVNWtS GENERA?.ES ORDINÁIÚAS.- Las Juntas 

General es Ordinarias de Accionistas se reunirán por l o menos una ves a l año dentro de los 

.. 
cinco -meses que sigan a l a cláusula del ejercici o social, en el domicilio social y conocerá 

de los asuntos dete:cminados por la Ley. - CLAUSULA. DBCDQ t;;.CIN'l!A.- JON'l'AS GBNERALBS 

~RD:i:NARIAS.- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en las épocas que sean 

necesarias y sea convocada por l os órganos competentes.- Conocerán de los asuntos 

,·,· 

. . . .. 
i ., •. ·. 

• • : .. •• '.¡ 
•· . 

.• 

,, 

. --
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DOS COLONES CINCO 

1 dete.rminados . por Ley y por estos estatutos. CLAUSULA DECil-m. SEX'l'A.-

\ 
2 REQOisr.ros DE LAS CONVOCM!ORllS, QUORUMS, 

1 .. : 

3 PO:RCEN'aJES DE VO~ION.- Sobre estas materias se estará e_n todo caso a lo dispuesto en el 

·.1 
4 Código de Comercio y lo que se establezca .en el pacto social.- CLADSULA DECIMA SEPT~. -

5 ADMINISTRICION DE LA SOCIEDAD.- La Administraci6n de la Sociedad estará a !cargo de una 

Junta Directiva electa en Asamblea General de Accionistas, e integrada por trJ s Directores 

7 
PROPIETARIOS con sus correspondiente suplentes que se denominara Presidente, !secretario y 

) l 
,· PRIMER Director. - Los tres Di.rectores suplentes se llamaran: !?RIMERO SEG~DO Y TERCERO 

8 1----------------------.--=--------,----------~------, 
. 1 

DIRECTOR SUPLENTE.- Los ntlembros de la Junta Directiva duraran en sus fwicion~s cinco años 91----=-----"------------------------------:---------i - ~ · 1 . 

10 pudién~t-· ser reelectos .-En caso de terminarse su periodo y no haber.se ef~ctuado 
0
nueva 

11 
elección..., continuaran en sus cargos hasta llenarse t al requisito,- Loa miembro , de la Junta 

' '<':' 

12. 
Directiva 

! ~ .. 
podrá.o desempeñar iguales cargos en las Juntas Directivas de cual~ier ·clase de 

13 
Socie~des o Instituciones, .aunque estas desarrollen iguales o semejanted, a los de la 

... ~ 

Sociedad.-
14 

Asimismo podrán ejercer personalmente comercio o industrias iguales I a lo;,:;;~· ' la 

Sociedad. y para los efectos del Arti.culo doscientos setenta y cinco numera~ tercero del 1~1----------------------------------------+--------; 
Código de Comercio, la presente se estima~a como una autoridad especial y exp~esa para los 

16 1 

Directores, Gerentes y sus respectivos conyugues.- CLAOSOLA DECDm. ~VA.- MODO DE ) 17¡__ ________ ...;._ _____________________ ~-----; 

PROCi:DER EN LAS VACAN'l'ES DB LA .JOtr.rA DlÚC'l:tVA.- Pa ra llevar .. las vacantes ~emporales o 
181----------------------------=--~------i--------j 

· definitivas de los Directores se observaran las regla~ si~iente~ :a) ~ s Directores 
191--------------------------~---------i---------t 

propietarios serán sustituidos por los suplentes e l e~os que. sean llamado~~ ejercer el 
201-------------------------------------+-------, 

cargo en propiedad por los restantes Directores Propietario~, salvo del Oirect~r electo por 211---------------------.....,...---,.~----------+-------, 
la minoria, que deberá ser sustituido por. su r~spec~~vo. suplent~; b) Cuando s ~ trate de la 

221---------------'-----------------------i---------t . 1 . 
esta se llenara por el Director¡ l?ropiet.~_~c:::i~ 

231---------------------------------+--~~~ 
vacante del Presidente o del Secretario, 

0000180 
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2 llegara a ocupar ·el ultimo cargo de esta; e) Cuando las vacantes ~ear: d~finitivas las 

3 reglas anteriores tendrán carácter ·provisional debiendo la Junta Genera l, en su próxima 

4 sesión designar definitivamente los sustitutos.- CLAUSULA DECIMA NOVENA.• , BZQU]:S:t'rOS PARA 

5 SER D:tJIEC'?'OR, PEOBIBICIONmS, !U!ISPONSABU.mADms y lUlNCNCIAS DE LOS MISMOS.- Para ser miembro 

6 de la Junta Directiva no es necesario la calidad de accionistas, pero si es preciso que se 

7 tenga . la capacidad necesaria para e l ejercicio del comercio y no estar comprendido en los 

8 
casos de prohibiciones o i ncompatibilidades que el C6digo de Comercio establece para ello.-

9 
El cargo. de Directivo es personal. y no podrá desempeñarse por medio· de :representante.- La 

10 capacidad que quepas a les Directivos será deducida de conformidad con l a Ley.- La renWlcia 

11 
de un Directivo sufre efecto sin necesidad de aceptación y será presentada por el 

12 
renunciante · a la Junta Directiva pero ·.no podrá abandonar .·eL cargo..mientras .. no,, .. haga .. .entrega 

13 
de él al sustituto respectivo .,- CLAUSULA· VIGESDm..- ATRIBUCIONES.-DE, LA-. JUNrA DIREC~.- La 

14 
Junta Directi va tendrá especialmente las siguientes atribuciones : a) Cumplir con las 

16 resolucione s de la Junta Gene ral; , b) Deteoninar la politica general de la Sociedad, 
•·. 

16 
establec iendo de rechos, atribuciones, responsabilidades y r emuneraciones de los ·ep,pleados, 

17 
pudiendo removerlos .. en cu~lquier tiempo.- El gerente puede ser o no accionista o miembro de 

18 
la Junta Directiva; d) Crear los cargos de naturaleza administrativa que es:time 

19 
conveniente, fijándole sus emolumentos y atribuciones correspondientes; e) Elaborar el 

) 

20 
presupuesto anual de la Sociedad y presentarlo a consideración de la Junta General; f) 

21 
Aprobar las inversiones de la Sociedad·que pasen de doscientos mil colones ; g) Presentar 

en 
22 

su oportunidad a l a Junta General, l a memoria anual de sus labores, junto con un 

23 
proyecto de reparto o aplicación de utilidades . Asi como el Balance General, los estados de 

24 
Perdidas y Ganancias y demás anexos; hl Proponer a l a Junta General, 

, :• 
el dividendo que haya 

· ·•~ : 

'· . 
·l 

--. 
{ .t:' •, . ... 
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DOS COLONES Y SEIS 

l de acordarse, a i . como las cantidades que deben destinarse a 

2 generales y esp~ciales; i) Decidir sobre la compra, transferencia de domidio, o hipoteca 

3 de las propiedades de la Sociedad que pasen de doscientos mil colones; ji) Autori;¿ar al 

4 Presidente de manera especifica o general para celebrar y otorgar en nombre ·!de la Sociedad 

1 
5 todo acto o contrato ·neces~io para la realización del objeto soci~l que pasen de 

doscientos mil ; Je). Delegar sus facultades de administración en uno de los !directivos;. en -6~------------~-----------------------~--------1 
el Gerente General o en comisiones que designe de entre · 1os miembros Jnenes deberán 71--------------------------------------,---------t 

8 
ajustarse a las instrucciones que reciba y dar periódicamente cuenta de lsu gestión; l ) 

9 
Regl~entar el uso de la fima para manejo de las cuentas bancariaJ ; m). _Emitir e l 

regl3JÍÍento 10 •-.,:- interno de la Sociedad; n) Obtener cerditos para la Sociedad Je pase: ~e los 

doscientos mil colones; · o) Acordar el establecimiento d e sucursales o agJncias dentro y ' ... 
ll ~ ' 

, 1 -~-

12 fuer~: .. •del pais; y p) Las demás atribuciones que la ley le señale o que la J~ta General de 

1 .. 

13 
Accie~pita le confiere.- La Junta Directiva podrá acordar que determinadas <¡.tribuc~nes se 

asignen a uno o ·varios de sus directivos, fijándole el limite de aquellas,. lsiempr:.,~e el 141------------------------------------+---------'-:--1 
acuerdo · correspondiente se certifique o inscriba en el· Registro de ComeJ c10·. - CLAO~ 

~ 1 

1 
16 VJ:GESDA PlUMERA. - ~ RERE~ION LEGAL · Y ATRtBUCICIUlS DEL ~smmr.n:. - La 

1 
representación judicial y extrajudicial de la Sociedad y el uso de tª razón social 171------------------------------------+--------1 

. 1 
corresponderá al Presidente de la Junta Directiva o al que haga de sus vecrs, y podrá: a) 

18 ~-----------------------------------+--------! 
1 

19 
Obtener dinero y dar dinero a mutuo con intereses; bl OTORGAR toda clase d7 contratos; e) 

Contraer toda clase de obligacione~; d) Celebrar toda clase de instrum~t~s públicos o 
w l 

privados; e) Modificar o alterar los muebles e ·inmuebles de la sociedad; f) Otorgar poderes 
21 1 • 

tanto generales como especiales. Asi corno el correspoDdiente mandato pa~a el Gerente o 221----------------------------------+--------i 
1 • 

Subgerente; g) Noltlbrar al personal y asignar sus sueldos o emolumentos; hl Adquirir toda 23 ¡__ _____ .:.._ _________________________ --+ _ _;_~~;;;;;;¡=::,,::::-j 

1 ~~Des~ 
clase de bienes inmllebles enajenarlos grabarlos o permutarlos.- El presidente ~tká 1i«i~ .. , ~·v 

' - .• /s> 
~*-" --uuo-e-:cu . 
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l facult~des .: 'generales del mandato 

:-·~· ,, 

., 
. .... - . .. .. .. . 

y las especiales compr endidas en el arti culo ci ento trece 

-. 

2 :lel Código de PROCEDIMIENTOS Civiles, inclusive l a de transi gir :; ·'e1 PRESIDENTE en el 

3 1:1.esempeño de su gestión solo necesitará de autorización de la Junta Directiva cuando l e 

4 hegocio que vaya a real izar sea de un monto mayor a doscientos mil co l ones .- CLJWSOLA 

5 ~ GESIMl\ SEGUNDA.- DE LOS GEl'lENTES Y SOBGERENTES,- La Junta Directiva podrá conf i ar l a 

6 
administración di recti va de l a sociedad al Ger ente y Subgerente; y ést os no podrán hacer 

7 
negocios propios con la Sociedad, ni.hacer uso de la f i rma .soci~l, sin aut or i zaci6n pr evia 

8 de la Junta Dir ectiva, la cual podrá ot orgarse en f orma general o para de t erminar 

9 
~snntos . - Tampoco podrán dedicarse a actividades simíla.res o canpetitivas a los del obj eto 

.. 
10 

pr incipaJ.. de ·l a Sociedad, ni podrán ejercer direct a o indirect amente, comercio o 

11 
i ndustria , iguales a los de esta, ni ser empl eados de ninguna soci edad, , a no ser en los 

.. . ... ' 

12 
casos de la Junta Directi va l os auto1:ice expresamente y por• e s cr.i ·t o .par a .eL ·e fect <;1, - .,.S.\1 

.. . .. 

13 
principal función será · l a de prestar su atención a l os negocios sociales y en sus 

14 
respectivos campos de acci6n encargarse del adecuado funci onamient o administr ativo t écnico 

15 
de la empresa.- CLAUSULA VIGESIMA TERCERA, - LA AUDI TORIA. - La vigilancia de l a Sociedad 

' .. • r ; 

16 
esta confiada al audi tor designado anualmente por la Junta General · Or dinari a. de 

17 
Accionistas , l a cual serul'lara también su r emuner ación.- Mi entras no se celebre ia Junt a 

r 
' 

18 
Gener a l , e l Audi t or nombrado continuara en ·sus f unci.one s . - El Auditor deberá r eunir 

19 
requisi t os que la Ley establece .- t~ndrá l as facul tades y obligaciones que s eñala e l Código ) .. 

20 
de Comer cio . - CIAOSULA ,nGESIMA CUARTA.- EJERCICIO ECONOMICO. - El ejercicio económico de l a 

21 
Soci edad es del pri mero de enero al treinta y uno de dici embr e de cada aflo , y p ar a efectos 

22 
contabl es podrá dividirse en semestr es.- CLAOstJLA VZG!:SIMA QUIN'rA. - iONDOS DE USE~ .. 

23 
OBLIGA'l'ORIAS .- De l as util i dades neta que obtenga la Soci edad, deber á separarse .anualmente 

24 
el s i ete por ciento, par a formar l a r eserva legal, hasta que dic ho fondo r epresente por l o 
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1 menos la quinta parte del capi tal soci al . - La reserva legal deberá ser en la 

2 misma fonna, cuando disminuya cual quier Las dos 1 por causa. - t erceras parte de las 

3 cantidades que aparezcan en l a r eserva l egal deberán tenerse dispon ible l o i nvertirse en 

4 
valores mer cantil es salvadoreños o cent roamericanos de fáci l r eali zac ión; 

1 
la otra ter cera 

5 
1 

.. .. 
parte podrá invert i r se · de acuer do con el ·obj eto o finalidad social.- CU.OSULA VJ:GESZMA 

6 S&:Xn.- OTRAS · RESERVAS. - Con el voto de l a mayoria de l as acciones l a 
1 

As~l ea General de __ .,, 

- ) 
7 

s 

Accionistas, podrá acordar l a cons t i t ución de f ondos e speciales 1 de r \:servas; que s e 

consideren convenient es a la Sociedad.- CLAUSULA VIGESIMA Sli:Pll:MA.- 1 DISOLOCJ:ON y 

.. , 9 
1 

LIQOD)ACION DE LA SOCIEDAD. - La Sociedad s e disolver á por l as causales que ~ndique la Ley, 

10 
y s~Uquidacién se suj etara a 1.as r eglas siguientes : a) El nombramient o del liqui d;~~~es' ; 

ü su m.m~ r o y el plazo par a l a practi ca de la liquidacl6n, ., serán determina<:f~~ por i'a Junt a .. 

- . ' 12 
Generál de Accionistas ; b) Durante la 1.i guidacién el Auditor desempefiara con! resp~c;~· a los 

1'\/ • 13 
liqtÜdadores l as mismas f unciones 

1 ·~·, 

que desempeño en 1.a vida nol:Illal. de la Spciedad ¡,,,c ) Las 
. ,.v'?• 

· - t · 

14 liquidado~e~ , 

. ................ . .. 
convocat or ias a Junta General de Accionistas ser án hechas por l os e l Audi tor 

15 
o el Juez de Comercio , con las mismas f ormal idades que se est abl ecieron par a! l a vi~a· no:cmal 

de 
16 

l a Sociedad ; d) En t odo l o demás s e estará en los dispuesto P.Or 1~ Le.- CLADSULA 

j 17 
VIGESIMA OC~VA..- Toda desavenenci a que surgier e entre l os a ccionistas! y l a Sociedad, 

18 

19 

deberá r esulta por árbit r os ar bi tradores , designados por cada parte, 
1 •. 

ser Cf-11enes antes de 

l abor/ de signaran a un tercer o, para que diriJria toda disdordia. posible.-

·• 

dar principio a S Íl 
1 

20 
La resolución de l os á rbit ros se rá i napel able y obligatori o .- Si cualqui~r a de l a partes 

r ehusase al arbitro a rbitrador l o har á el Juez Pr.ime.i:o de. lo 
1 . 

Civil de este Dis t.z:ito.- Los 
21 1 

22 
gast os y honorarios del arbitr amento s erá cubier t o por ambas i 1 1 .. partes en 91fª proporc.i:on. -

23 

' 1 
CLJWSOLi\ VZGESIMA NOVENA.- Se eligi6 la nueva Junt a Directiva de la Sociedad par a e l plazo 

1 -

24 
la i nscripción de la 1 @W.DE$~ 

de cinco años contados a partir de present e es eri babi 
I 1; 1 -~ .. . ~ - ;r:----
··¡~ ,,. ·lf ·~') -

0000182 
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,"' ·:) ~·:· . ,.: . . · :: -
. . -. ' . 

1 resultados electos las siguiéntes personas { PRESIDENTE--~efi;;~ JOSE MIGUEL. ANTONIO MENENDEZ 

2 AVELAR, de generales ya relacionadas, como VICEFRESIDENTE el se."io:c JUJ\N MIGUEL MENENDEZ 

3 BO~OS, mayor de edad, del• domicilio de 1 I; oomo ~Ji:CRETARIO la 

4 seí'lora FATIMA YANIRA HENRIQUEZ DE MENENOEZ, Mayor de edad, de 1 l , de este 

5 domicilio, como DIRECTORES SUPLENTES el seiior GERMAN HERRERA BARAHONA{ Mayor de edad, 

6 1 r7, señor JAIME ROBERTO ~ENDEZ AVELM, 'M~yor de 1 de este domicilio, el edad, 
\ 

7 

\ 
1 de este domici lio y la seflora MARIA TERESA DEL CAFMEN AVELAR DE MENENDEZ, mayor 

✓ 

·. 

8 
de edad, de 1 1 ·1 l , de este domicilio; t odo salvado~~ños por nacimiento. Loa 

, 

9 
Suplentes de la Junta Directiva sustituirán a los propietarios en el orden de cómo han 

10 sido elegidos . Los Accionist as acuerdan . nombrar como Gerente General de la Sociedad-al 

11 
Ingeniero German Herrer a Barahona. y YO LA SUSCRITA NOTARIO DOY FE: Que adverti al 

12 
compareciente antes del oto¡:ganúento. de :.esta .escritura .de. la .. aoli.gación de inscribir .. el 

13 
Testimonio de este Instrumento en e l Regi stro de ,Cornercio, .los efectos de la '.inscripción y 

14 
las sanciones por la falta de ésta, asimismo le hice saber de las .advertencias a que se 

r efiere la Ley .. del notario. - Asi se expreso el compareciente, a quien expl ique los efectos 

'. .'.16 
legales del· presente instrumento, y leido que se lo hube íntegramente en un solo acto 

17 
ininterrumpido, ratifico su contenido por estar redactado conformo a su voluntad y 

18 
. fionamos: -DOY PE. TESTADO : HERNANDEZ-CIUDAD. NO VALE. ENMENDADO:Año-niña 

' . 

19 VALE. ENTRE LINEAS: MENENDEz~soCIEDAD-CIENTO. VALE· ) 

20 ' 

21 

22 

"'/1 ¡' / 
/ 

V~'-- \ / 

23 /~ K __, 

24 ~" ' 
/ // ,?-. ~ =- {~~ ~· '-... 

' •• • ASAfrfn!il•l"''l,.nsz.m¡ 

--
HE~ 
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... , 

-.·, 

-. 

") 
/ 

) 

.> •, 

1 

SO ANTE MI: del folio setenta y uno~elto al folio setenta y siei{.;;, ,~to del 

LIBRO TERCERO DE MI PROTOCOLO, que vence el día treinta y bno de 

marzo de dos mil siete; .(.para ser entregado a COSASE S.A. de C.V. ,e1endo . l .. 
firmo y sello _el presente TESTIMONIO, en la ciudad de San Salvador a los 

c:uatro dfaidel mes de diciembre de d:~ mil seis.~ . · . 

4~~~-
... ~tti1: . • 

·~ ~., . 

... :, 

. ! ~• -"· 

• ·•t,:A.· 



Vers
ión

 Púb
lica

'• . . 

- ) 

) 

6 

REPUBLICA DE EL SALVADO 
.CENTRO NAC.ilONAL DE.:JU1/G~S.TROS ... 

REGISTRO DE COMER(:10 

LIBRO 2197 PAGINA 78 
i, 41027 ·.· .. 

GISTRO DE COMERCIO : DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERC~~IJ;,~~:. : :-sa~ .: ·:· : .. 
1 . . ·. . . . . . . . . . ... .·. :. ' .··· 

Salvador, a las nueve horas y treinta y un minut~s .d~l ·. d~a . . , ... . :, . . 

diecisiete de enero de dos mil .siete. · .1 ::· ·. / .. :: · .:::~ : .:\.-'.:-.:>·./,.:_:,._ 

' 1: .. . ·::_.:·./:::-:': .. ·::::::· ·:: :' ... :·· ·/- ·:•. /:;: ·:::·; 
·rnscribase el anterior Testimonio de Escritur.a Púl;,li:.c'á :.-,.de ·.,·.·. : .. <'.·. 

·. :~o~r.:~ICACION DE LA SOCIEDAD COMPAÑIA SALVADOREÑA . D~ f~~~:f4.p;::;_t·/~/{~ 
'SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia cJsASE:;.:·:--s~·1L: ·:._; >·( :;:,; 

DE C.V. , e incorporación del texto integro de su~ 1-é~_~;f ;:~.~:~:;<·: >:·)t ''. 
. . : ... ¡ . . ... .. ···, '·. . . . . . . .· '-~.. .. . ' ·,• 

'DERECHOS: $5. 71, cÓmprobante de p~go número 000829162~;: ::A?·f'.::_'9fij_.:;::·: ·\,:._','._ 
seis de diciembre de dos mil sei-s; resentado en este' Re ·1stro·. 'a .. _. ..... _ ... · .. 

p • ,, g·# •• ••· •• , •• 1• • l o \• • ••t• • 

·las quince horas y cuarenta y siet~ minutos, del C:Íia .'.:~~1:i\·J~:'>::·.· _. ·,·::_:·_. 
1 . •• '. , .· .. .. 

d~ciembre de dos mil seis, según asiento número 2006149f~.9:~·--.~· .·::: :: . ::-'i,'. ·.·. :•.-::: .·:. : 
Se tuvo a la vista constancia de situación tributariá.,. ·.cte,l·,; .. ., , ... ·· 

• . : : • .. : • - ~·;-' • . .. , 0 0 ·. ,, . , , 
0 
... . . , • 1: ,.:·t? 

contribuyente, emitida por la . Dirección General de· Impues.tqs:.· .... <. : 
. . :i:· .~:·· ·:-•::~: :· · ··: ·· ·. ' ' ·:.·.~:. ··: 

Internos del Ministerio de Hacienda, con número cor.r.e.:l::ati'.vo:··: ::··· :.-:.--... . . . l .. ... ~-~-..... :~,:- ..... •.q: .,.. ·._,. · x: .. :.~ :.- :-: ... ~ : 
692391 y de estado actual solvente, . 

vigencia hasta el 29/01/2007. 

de fecha 14/12120'0:6, .. .-... :•coh .. .:' .. ·._.:;. ::_::: ·l ")l·r.~~······:•·::•l • ':::••,·: ... _.,. , ..... i,,et'.1!¿__ .. ······ .. ... ·· ·., 
: ,~:.t:A::~lt1ti~i.K:.·· .. ;'~';;::·.·:·:_· .. ,:·. '.··-: 
~.;,: . ~/; • .. ,:r,.:·\:":,~~~:l,!.~-·~ .. :,i .• ··. · ... 
· ·-~ - , :, . .. ~::- ✓ ·.:·.: .. • : ,: ... ,i •· , . : • . • 

~l ·,:. ! • ,!,.....~'!!]1~J,_•~:_·J:/, ·~C·: · · , · • , .. 
. ·.~ f 1~··•~ <(1, .~ ·· /4"-. v, ·.;; . ·... . . 'i ' ~ .,,, .. ,<.i,,\.,,"" •.• • . 

• --· .,;1..i ........... ~~ .. - ... .. _-,.,(j.¡~ .. • • ' • .:. •• ·~·~··· r~•t• ... - ..... ,r.,,,,WI':::: -~· ... :•H ·•.:,, , .. -~ ..... ,::,::·:"' ~ .. "" 
¡ ÍCQ··~ Ar.r• ¡ .. ,¡~fl;..i!;•/ ¡ hi-.·S, ... r- •• ,., ~I ~t~ .. ~f ~~:~•r ... 
·/~~-~~-~-~~::?]]~:'.:· ·.:· ::~.·:~~-.. , ~~---, ,.· .. , .. ,-., ... 

INSCRITO EN-• EL'~\ .. REGISTRO DE COMERCIO AL· NUMERO 6 DEL LIBRO. i197 . 

DEL REGISTR¿·,.~ .. D~ · 1.~;;CIEDADES. DEL FOLIO 63 AL FOLIO 7~ . FE~HÁ . DE 

INSCRIPCION\ <;J¿·:.sa~vador, diecisiete de enero de dos m l. siete. 

.. · .. 

. •;.. . . . -~ . ... :•• 

: .. ~.' 

Re/Rivera. 
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EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que la 
presente fotocopia es fiel y confdn:ne con su 
oríglnal, con el cual confronté. Y que cóhsta de 
NUEVE folios y para los efectos del Artículo Treinta 
de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicci6n 
Voluntaria y de Otras Diligencias,· flrmo···y sello la 
presente, en la dudad de San Salvador_ a . los 
Veintiún días del mes de Abril del año dos mil ocho. 

·-. 

) 

) 
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A, ~~i"lffl.'!W.~2155 P.~~ SUCURSAL SANTAAN,,: 

Montecarro # 21. San Salvador, El Salvador Col. panamerícana Barrio Concepción 
. PBX: 2500-5222. Fax 2500·5252 Cantón El Jute, San Mígu~t ' 

Ventas 2500- 5207 Tels.: 2675-1008 • 2675- 1009 

Sa. C. Ote. y 1a Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Mollna 
Fte. Cruz Roja, Santa An; 

Tels.:2403• 0021 • 2403- oo 
www.cosase.com Securtty CenterTel.: 2675- 1006 

1 
:¾ 

. ~t·~ 
-.•:~ 
;:!~ ,.;¡! 

... ~1:u~:1;. 

.:J, ~,<\· ~- ~ 
• • • • ·. • · • /. 1 • ~ NOl:ARIQ ~-

La Infrascnta Director Secretario· de la Junta General de. Acctomstas de l~ Comp a Salv o · ~ 
de Seguridad, S.A. de C. V., '6IB.TIFICA: Que a folios treinta y cuatro y,sigui ' s del Libro · ~"1>14~!'!'_ .. ~ 
Actas de Juntas Generales Legaliz3do de 'la Sociedad, aparee~ registrado el acta della Junt~ Gener .. ~ SIi\.~ 

Ordinaria de Accionistas, ~lebrada en el local de la Sociedad, a las diez horas del día veintiséis de 
julio .de dos mil seis, . cuyo Punto Uni.co dice Literalmente: ... PUNTO UNICO: Reelección de la 
Junta Directiva y nombramiento del Gerente General Los sefiores Accionistas ad.erdan elegir en 
sus correspondientes cai-gos, a ~ siguientes personas: como Directore~ Propietarios: 
PRESIDENTE al señor JOSE MIGUEL'ANTO:NJO MENEI\1DEZA VELAR, , con 
Documento Unico de Identidad número . ; como. 
SECRETÁRIA es elegida dofia FATIMA YANIRA BENRIQUEZ DE MENENDEZ;lie 
- ~coñDocumento tznico de Ide.ntidad·"===~-.,.,---=s . ' 

:; como PRIMER DIRECTOR al señor JUAN MIGOEli,~EZ 
BOLANOS, ·, con Docu:aiéírto Ómco de ld.éntidad número ' 

:; como Directores u¡,leiites son elegiaos: 
señor GERMAN HERRERA BAR.ABONA, , con Documento Unico de Identidad 
número· · ·-""""'------- · ; ~l señor JAJME 
}.lOBERTO l\fENE¡\j"DEZ A VELAR, - con Documento Unico ae Idbtidad r-7. 

• y la•señora MARIA ti'E~A- DlnL. 
·-" ~AV.Ull .. DE~EZ;l ;-con· Do~ento···trníco-de·'ldentidad·~-

número. · -1' [ · ' . :. Los 
Suplentes de la Junta· Directiva, sustituirán a los Propietarios en et oroen ae pomo Jiañ. sido 
reelectos. Los Accionistas acuerdan nombrar como Gerente General de fa Sociedad al.Ingeniero 
Gennan. Herrera J3arahona T~~ _Propiet~os como S~lentes __ s~ naci~dJid salvadorefia,. 
mayores-de edad y de este doIDICilio. Dura,ran en sos funcrones,c~s a partir de la fecha de su 
nombramiento." / · ·-· · 

Y para ser presentada al Registró de Comercio J~ los efectos legales pertúlentes ~e 
extiende la presente en la ciudad de Saµ SalvadQr a fos veintiséis días del mes de jJlio del año dos 
mil seis. -- · ···---

~de_ñ(_~/4 ' 
. FATJMA YANJRAllENRIQIJEZ'ñ'E MENENDEZ. 

. ' / '' ' 
/ / . 

DOY FE: Que. la fuma que ~ la anterior CERTIFICACION que se lee "Fátima de·· 
Mené:ndez'', , es AUTENTICA por haber sido puesta: a mí presenciaL,d6.su · p~o y l~a por 
la señora FATIMA YANIRA BENRIQUEZ DE MENENDEZ, qúíen es de ¿_-> 
años de edad, ~-- ./de este don:í.icili9(per.sona que co;{ozco e· identifíco_pór medio de su 
Documento Único de Identidad número e _. ___ _,_.. ___ , ___ .J-~ 7 ,: / ---#--
) :, San Salvad.or, veintiséis de julio del dos mil seis. 
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.. . :• 
Iñscrí.bise . .:· .... :-la ante·rior 

DI·RE6rfvÁ .. ,:aé: :-, 1a . Sociedad 
•• • •• t • • • 

• . . ·::• • \.. • l'. ,,,.:. •·: ·t,,_:. .. ~. • • 
'SOCI·EDAD· :ANONIM:A. DE CAPITAL 

. ~~ .. ~ .. V; . :. Bfuciió'S·: 
........ .. $5.71, cornprobante•9e . .. .. 

: .. deJ, . 9-ía· • Y.E?·tntj,:ocho de julio de 

mil 

i·.i~da. Ana • • ~b.·~th RhreraP~a . 
REGIS1'RADOR I 

.. , . 
. ·.::. · . .. . 

. .. • ... ·.". : .. . 
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TESTilvf.ON"IO 

DE 

ESCRITU 

PuBL1cÁ 

DOCUMENTO: PODER GENERAL JUDICIAL Y 
ADMINISTRATIVO CON CLAUSULAS ESP~CIALES • 

.J OTORGADO POR: SOC. COSASE, S.A. DE C.V. 

! 
J 

1 

' ; l 
:__1 

\ .. \ 

FAVOR DE: ING. GERMAN HERREM BARAHONA 

-..i NOTARIO: LIC. JOSE RICARDO GUEV ARA CERRITOS 

¡ 1 

1 

¡~ 

[ ! 

t ; 

\, ..... 

Tols.: PBX (503) 264-2787. Fax: (503) 264-2788 
E-mail:bufe tcce&a@salnet.net 0000187 
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EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que la presente 
fotocopia es flel y conforme con su original, con el rual 
confronté. Y que consta de UN folio y para los efectos 
del Artículo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial de la 
Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, firmo y 
sello la presente, en la ciudad de San Salvador a los 
veintiocho días del mes de Mayo del año dos mil . 

·· ~~i10 co;;,~ 
&_~~~ 

U~ NOTAHió ~~ 
~ ~, ifi. . 
·~v- ,a.,_ 1<-~ ·I 
~-:~1:~, 
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.1 ,.lilJ!l~.:-1!~_&;!;~___,S~lQ.._....2QI~.:..m~;.__¡J:tml.!:.l!l~-.AD!l;!iJI m.s:~!l:Sl!l..cotlt--. 

2 CLAUSULA ESPECIAL. - En l a 

,I 
3 once /4e, octubre 

.. 
de dos mil siete. - An e Míº 

4 Notario, de este domicili o com arece el señor JOSE MI 
1 . , 

L ANTONIO·MENENDE 

5 AVELAR de años de edad 
r-----....... / 

de este doJici~io erson/. 

• I 6 a quien conozco e identifico or medio de su Documento Ónilco de Identida 
j 

. ) 7 numero 
/ 

8 Número· de Identificación Tributaria número . 

10 r epresentación l e al 

1 ,. : 

9 l-'-..__,_ ._.L....,¡;__._ ___ ._~ ____ io_.¡__,_¡_ _____ .....!,_,_.,.. __ ~ !!!::= = :!::::·=a=c::;t:.::u::.::a=;n.:.:d::.:o:::-.:1e:::.lnt.:--n:.:.o~mb=-=r-=e~--i 

--.. 1 
de la sociedad COMPAÑl:1\. SALVADORE&A DE SEGURIDAD · SOCIEDAD 

11 ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE JI uede abreviar COSASE _.S. :A DE c .. V. · del 

-·· 
1 . 

ien tiene número de Identificación -Tributaria cero 12 domicilio de esta ciudad, 

13 seiscientos catorce cero dieiz mil ·setecientos noventa uno :- ciento tres 

persone~ia 
J 

l e itima y suficiente or l,tt,aber .tenido 14 nueve; que·DOY FE de ser a 

15 la vista: a)/2scritura Pública de Modificación del Pacto Social lde la Sociedad 

16 COSASE, S.A. DE c.v., otorgada en esta ciudad, ante los oficios Notariales de 

17 la Licenciada Elisa Claudine Hernández Larios, celebrada a las pcho horas del 

,,, . l 
18 día cuatro /de diciembre de dos mil seis, inscrita en el Registrp ·"ct°e Sociedades 

/ 1 . ,,..-~ 
19 el dia di ecisiete de enero de dos mil siete , al numero SEIS del libro· ·oos 'M:Ci 

20 Cllw.I!O NOVENTA Y srETE, que l leva el Registro de Comercio de esta\ciudad, de la 

l 
21 que consta que es una Sociedad Anónima sometida al régimen de Cap~tal Variable, 

22 que su donticilio es el de esta ciudad, de nacionalidad SalvadoreñJ, cons-tituida 

23 para un plazo indeterminadc(que su administración esta !=Onfiada \al Pre · 
1 ~p. 

de la Junta Directiva quien durara cinco años en s us ~uncione~, y ~e 24 L.-___________ .....:.,. _____________ .:.,_ ___ ~-=-H-:it-:1~~~~ 
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1 

2 

3 

4 

5 

6 

·7 

8 

9 

10 

11 fech 

12. Directiva· 

16 l..------,---~,._-·ct~e_.se~t~e..._:d~o~m!.!!.:.i~c~i~l~i~o~~a~~~iTe.n:!.!..·~c~.o~n~o~z~c~o~e.....,1~·d~e8 n!..!.!:t~i~f~i~c~.o-~o-~m,,_,_,,,e~d~i~o"--'d~e1 / , 
17 l-... s;;..u;;;........;:;;d.;::o.;::c"'uaaam,..e._.n.._t:.o~-ú..,n .. i ... c"':o:...:-d=e-=i,..d::.ae._.n::.;t:.:1:'·d=a=d-=:-.:an'"'um=e:=r":'-----------------,-----------1 

18 e en nombre resentación de 

21 ,.__,_·u=d.;::i.;::c.;::i~a::.al:.e:.s=._~a=-dmi=.;::·~n~i:.:s~t=r~a~t .. i~v~o=s-~o::....:d~e=--~c~u~a=-=l:a.:::i.;~1~·~e~r....;:o~t=r~a~-~n~a~t~=ur~a .. 1 ... e=-z=a>::.L__.c~o~n .. t:.e~n=c~i~o ... s:.o=s-o'--'d=e""-l 

22 l--'-·~u~r~i~s~d~i;;..c~c=i ~6~n=--v~o=J.~un:::.:.t~a=r~i~a~,:._e=n~~u~e;:_e=l ~c~o~m=a:r=e~c~i~e~n~t=e~t~e~n==-..::::.....c.u=d.;::i~e.;::r~e=--t=e~n.;::e~r'--'1~·n::.:.;:;t~e.;::r~é~s::::.:....i, 

24 cual ier Persona, autoridad, funcionario o tribunal, o bien ante oficinas 

.. 
' 

lmpnsl6u:ASAP7ú,,tio(/TII.: Jl51.m1 
No.91~1 • 1°"6CO~J04-G1 

,. ·. ,. 

-·· ) 

/ . 

) . 
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2 interponga toda clase de 

3 extraordinarios,. in·clusive el de 

4 
procedente, el Procedimiento de 

5 Administrativo, para que en nombre de · a ot 

6 
conteste ~emanda, plantee y ace te desistimien 

-} 7 
juicios conciliatorios, conciliaciones. o 

8 
aplicación de cualquier Ley, 1 Re lamento Convencione 

9 
aquellos para los que se re iera 

_..- 1 
10 _conpiliaciones contempladas en el Articulo Cuarenta de la Le d •P 

speciales sobre Accidentes de .Tránsito · en el Articulo· Tres·cJe / 

ll.. . . . d T b j l t ' d d di._ 
,-_::.:_::....:::.:=:.::.-=e-.::r:.:a=.:a:.:!.:o:!..; ..:P5::.::ª.:.r.:a~qu~e:....:a::,n:,:t:.::e::....::.:ª:.:s::....:a::;u:::.:::,.::::º.:::r.:l.:,:::::a~e:.:S::....:C:.:O:::.:r::.:r::..;e:::;s=o:.::.71..,.e~='--'"""'"" ..... .,...e""."""

1 12 1-

l .. tribunales competentes de la República de El Salvador denuncie o a e 1s i::::...:..:::.:=::.::::.::.:=----.:.::::::!::.::.::.::::.:::.:::....:::::....:.:::.~~~~::::.....:::::.....:;~~:::.:=,.L,,....:;::,=r=.
1 

~~,..__""'--"''---1 
persona _por delitos o faltas cometidos en per'uicio de la otor ante~ 14 ,:.:.::.:::::=......:::.:.::.:..:=...:::..::.=--===-==:....:-=.:::=-::.::.:--=::;:;.::.::.=:.::.;;.::...;;;;_~.;::...==...;;;.=-.;¡:,.;;;...,_.;,=.a.-=---------, 

l A d d d d fl . 1· t j t·d 1 que e po era o pue a esempe ar meJ or .. y -amp iamen e SliJ come 1. o e . 1s ¡_:.::..:_....:::.:__.:.:...__::_::::..:.::.=.::.::.:......!:.:::.:=:..__=.:.=.::.::!:.:=:.::._.:::.:.~~~::.=..;;.;;::;;.;;.~4l;.....;;..;=-=-;.;;__;/r1 

las facultades generales del mandato y las que enumer~ el Artículo 16 J-_ __________ _:_ __ __:, ______ .:__ _ __:'------¡--------;¡ 

Trece dea Código de Procedimientos Civiles, inclusive las Je transigir. 17 ¡__~ _ __:__::...__..,:.,.:..__.:..:.,:~~-=-=..:..:..:..::=..::....:.:_:_~.::....-__:;,__ ______ t--__ _..:'----7 
/ 1 . d NISTRA'l'IVA: Lo faculta para que en nombre de su represe.ntada, · pue a 181,.._ _ __:...:_.:.:.__:__.....::,..:__..:.:...:.:.:.:.:.:......:..:......:::.~:.:..::.-~--:..._..:.. _____ ,=__t-_~-=----, 

ante notario autorizado a comprar y vender bienes de a.Sociédad, 19 i,.._.:_ _ _.:._: _ _:__::...,__~=:.:....-=:.::.:.:..:.:.=:_:_.::.........:....;::.:..:.;::..._;:_ _______ t-______ 7 
revia autorización de la Junta Directiva; abrir y,cerrar cuentas\de. ahorro y 

20 J-----------------------...=...:.--------r--------:------¡ 
orrientes a nombre de COSASE S.A . de C.V., autorizar chequesl retiros de 

21 1 

uentas de ahorro y/o corrientes a nombre de COSASE S.A de c.v. qu~ ya existan 
~ 1 

n las distintas instituciones bancarias, de forma mancomunada, o sea co 
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14 1:-..;:;;.=~=::,.;==--=:....::c:::::o::.:n.:.:f::.:o::.;rm=i=-·=d::::a::::d:L....:r.::a ~t:::::i:.:f:.:i~c:.::ó:....:s::.;:u::.....::c::.:o::.n::.t::.e::.n=i~d~o:......:i~f,..i:.::r;.:.m:.::aa:!m:.::o::.:s~ • ...:D=.O:::.:'f.=.....::.li'E::.... _-_E_·n_m_e_n_d_a_d_o--t-

19 t--------------.:..,t.-----------------------------1 
20 .. ... -- -·-------..,.....-------------- ·------· 
21 

·22 

23 

24 

, ·' , . ·. ·. 
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,• ,. 

:;;.-.·•¡ 
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/ 

I 

' SO ANTE MI, del folio CINCO FRENTE al folio SEIS 

del ·LIBRO SEGUNDO DE MI PROTOCOLO, que vence el dia nueve 

de octubre del dos mil ocho; y para ser entregado ·al señor 
/ ,, 

GERMAN HERRERA BARABONA, extiendo, firmo , y sello el 

preseq.te TESTIMONIO, en la ciudad de San Salvador, a los 
/ 

once días del mes de octubre de dos mil siete . 

. , . 

. ,,,, 
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EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que la presente 
fotocopia es fiel y conforme con su original, con el cual 
confronté. Y que consta de UN folio y para los efectos 
del Artículo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial de la 
Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, firmo y 
sello la presente, en la ciudad de San Salvador a los 
veintiocho días del mes de Mayo del año dos mil ocho. 
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EL suscrito Notario CERTIFICA: Que el documento a:iterlor que 
consta de JI] foflos, es copla flef de su origir.sf 
coa el cuál se confrontó, de conformidad con el Articu1o Tr~ 
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et súscRrro NOTARIO ceRTIF.ICA! Qui 
1~ presente fotoéopia es·tiel.Y confofme con su 
original,con el cual·confron}é. Y Q~e consta de 
-- ·"-'H .. folips, y para los efectos : 
trel Articulo Treinta de 1~ (ey defE}ercicl9 l'lotarial 
de'la Jurisdicción Voluntaria y de Otras 0lligéncl~s, 
lirmo·y sello la presente,.en la.ciudad dt> .. ~ •. 
~ los ::t::z+~S: ' días del mes de· 
~ A-1<- del ano dos mil 09ttO 
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EL SUSCRITO NOTARIO CERTIACA: Que la presente 
fotocopia es fiel y conforme con su original, con el cual 
confronté. Y que consta de UN folio y para los efectos 
del Artículo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial de la 
Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, firmo y 
sello la presente, en la ciudad de San Salvador a los 
Veintiún días del mes de Abril del año dos mil ocho. 
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EL SUSCRITO NOTARIO: CERTIFICA: Que_ la; presente 
fotocopia es fiel y conforme con su original, ~Ofl ;el cual 
confronté. Y que consta de UN folio y para bs.efectos 
del Artículo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial de la 
Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, firmo y 
séllo la presente, en la ciudad· de San Salvádor ·a los 
Veintiún días del mes de Abril del año dos mn. ocho: 
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. SAN SALVADOR 
Av. Bemal. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 
www.cosase.com 

. SUCURSAL SAN MIGUEL 
carretera· Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepci n, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 •2675-1009 . 
Security CenterTel.: 2675-1 ooe 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1,~· Av. Sur 
Local No. 2, Edlf. Molina. 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

El suscrito Presidente de La Junta Directiva de la Sociedad COMPAÑIA.SALVADOREÑA DE SEGU IDÁD, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia "COSASE, S.A. DE C.V.", CERTIFICA que la nómina de 
accionistas de la sociedad "COSASE, S.A. DE C. V.·, es tal y como la detallo a continuación: 

NOMBRE 

JOSÉ MIGUEL ANTONIO MENÉNDEZ AVELAR 

FATIMA Y ANIRA HENRIQUEZ DE MENENDEZ 

JAIME ROBERTO MENENDEZ AVELAR 

San Salvador, veintinueve de mayo de dos mil och . 

PORCENTAJ 

96.718%1 

2.625 .1 
1 

0.657% · 

- · · DOY FE: Que la firma que calza la anterior CERTIFICAC ·es UTENTfCA; y que se lee • J.Ma.~a.•, por haber sido - -- ·• · 
puesta de su puño y letra por el señor JOSE MIGUEL AN NIO MENENDEZ AVELAR, quien es de_~:-: 11 
al\os de edad, ,, de este domicilio, persona que conozco e identifico por medio de su obcurnento Unico de 
identidad número __ ,-:---,--.--..--.--.-,--.,_--,..-_,.--,--,-,. ,, de cuya persdnerla doy fe de ser 
legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a)Testimonio de la Escritura Pública de Modifica~ión 'clel Pacto Social de 
la Sociedad COMPA!'JIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD SA DE C.V.; otorgada en esta ciudad, al las ocho horas, del 
dla cuatro de diciembre del año dos mil seis; ante los oficios notariales de Elisa Claudine Hemández Uarios, debidamenle 
inscrita en el Registro de Comercio al número SEIS del Libro DOS-MIL CIENTO NOVENTA Y SIJVE del Registro de 
Sociedades con fecha diecisiete de enero de dos mil siete; en la que consta que la naturaleza y depominación son las 
expresadas; ·que su d_omicilio es esta ciudad, que su nacionalidad es salvadore"a, que dentro de su pnalidad social está 
la realización de actos- como el presente, que el plazo de la misma es por tiempo indefinido, que la administración de la 
misma esta confiada a una Junta Directiva, Integrada por tres directores con sus respectivos I suplentes, que se 
denominarán Presidente, Secretario y Primer Director, quienes durarán en su función cinco años, pudjendo ser reelectos, 
que la representación judiclal y extrajudicial de la sociedad corresponden al Presidente de la Junta Directiva o al que 
haga sus veces, quien podrá 'realizar actos como el presente, sin necesidad de autorización previa; y b). Certificación 
extendida por-la señora Fátima Yanira Henrlquez de Menéndez en su calidad de Director Secretario tle la Junta General 
de Accionistas de la Compañia Salvadoreña de Seguridad S.A de C.V. el dla velntiséis·del mes de julio del año dos mil 
seis, •inscrita en el Registro de Sociedades al número CUARENTA Y OCHO·del Libro DOS MIL CIE~TO CINCUENTA Y 
CINCO del Registro de Comercio en la cual consta que se eligió la Junta Directiva para el Periodo d~I veintiséis de jull0; 
del año dos mil seis al veintiséis de julio del afio dos mil once resultando electo como Presidente e sei'tor José Miguel 
Antonio MenéndezAvelar- San Salvador veintinueve de mayo de dos mll ocho. 

OD0019-8ª: 



Vers
ión

 Púb
lica

I• 

(' -
( 

: 1 

~. 

. ---~-

l 

-. ·- ..... -- ~ ·--- --'---i-----..-i.,,- -..,...... 
I' -,--- ·~-- ,. . ' -- ·- . . . ., -. . . 

~ 

. 
I : • // -. , . .-; . - =- . . . .... , .... : '· 

. . . . . . . . . . . .. .. . .. . . ,:--.... , -· -- .. .. 
. . ,.,. . . 

P .. ~~.::ra~f\ ~-~~.T.19.J'l ·~:.T.,M!"J!~--~~4'\910~~D.9S 
~9rf LJ\. t\eJl1l~!·~:r~A9J:9.ij_:;~~$o1t -~t;~ __ E.~A 
·PR!;_.~E~~~~~~T~#1~W1-8-~~~.~~9.~9.IA 

~· {AL coa.~~~f;Q,ND.ll:.N7E-:NlJI\llERQ pe.I~ErJTIFlCACIQ\N 
lTRIEUTARlA. \ : {. · . 
. . . I . .. .. . . f .. 

. . .. \ .. 
.. .. 

.. 
-~ . .. -

. . 

NoD•,.<·i4s.o.a-~10 • M o 

•• v_.:. •·· 
¡ :·. ~;¡:-..... - ,_ 

• 1 • 

I 

, .,. . ,. 
l -· ... ·-· ·--- -) ·. -;. 

' 1.J¡ . ' 
', '·J/ . . 

r 
1 

l; 
1 
l 

l 
1 
t 

! . ' 



Vers
ión

 Púb
lica

EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que la presente 
fotocopia es fiel y conforme con su original, con el cual 
confronté. Y que consta de UN folio y para los efectos 
del Artículo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial ·de la 
Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, firmo y 
sello la presente, en la ciudad de San Salvai:!or a los 
Veintiún días del mes de Abril del año dos mil ocho. 
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El iusmrro NOTARIO-CERTif.ICA: Qud la presente fotocopia es 'fiel y conforme con su 
original, con el cual confronté. Y que consta de 

- v¡..1 folios, y para}os efedos 
?ul Artitulo Treinta de la Ley del Ejercicio NOlarial 
de la jurisdicción Voluntaria y de Otras Oíligencias; 
lirmo v.,sello ta presente, en la dudad de ~&'J · 

QUüXJ>~ los ,-n.s--~ d!as 4el roes de 
~& cz...i '- · dél 81'1~ dos rnil c:,<;-1-1--0 · . 
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DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENJ 
· ,. MUEBLES Y A LA PREST ACIO[,J DE SERVICIOS NUMERO DE DECLARACION . 

r _ - -~ ,,/ 1 · SEJIIORCONTRIB\JYENTI;: . l 10 1 8 
, • ,.. REPl)BLlCA OliE\,$Al,VAQOR LA DECLARA!,ION 01:BE ELABORARSE EXCU)SIVAMEITTE EN 

: • e·. ···, . ··.:,_ :MINIST61UO DÉ H~5'~g}••- :o:: -:•- . :· · :::a .. :: -~•:OOLARES·oe 1,:QS ESTADOS-UNIDOS DE·AMERICA:VS$·-:;.· ..... · -- .:•:: · .... .. .. .·.-:--,_,_.::.-.·: ·. :-,.•::;:.,o,:.:· :: · ,:i:;Q7·V4--· -:· ,. •· · • 
.._ ____ ,. OIRECCtOMGENERALDE'lt~P INTERNOS' , .. :. __ ----·---·-·· •• ··-··· ·-·· ..• . --•-·····- ·····-···- ..• _ ___ ._ ·---- --- ·...• .. . .., .••.. ..... ,. ••• _ . .. .. _ .......... . . .. . .. . .. 

1 PERIODOTRIBl,ITARIO l 
[ 1 MES I ANO [ f 1 COM!'~TE ESTE RECVADRO SOLO si ES ~ODIFICACIOl'l DE l;lECLAR,ACION 

1 02 1 04 1 2008 1 5 1 r Numero de declarac!6n que modifica • I 515 1 1 

A. IOENTIFICAClON DEL CONTRIBUYENTE 

1 04 NIT IOl611141-IOl1IOl719l11-h@s -!sil 3 1 091NombroC0merciel deCasaMariz 

2 22 1~~~:~;~more<s,, """'º "ºªª' ° COMPAÑIA SALVADOR~l~A DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 1 
3 14 

Acllv:dadEcon01111ea Principal ACTIVIDADES DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD l 13 J "''5s421,e .1 6 l 16 
1
eso~~222 1 7 

B. OPERACIONES DEL MES r.QMPRA~ 
5 Comoras Internas Exentas o no Svietas 65 + 6,096.29 s Venias Internas Exentas es + 
6 lmoortacfones Exentas v no Suietas 70 + o.oo o Venias Internas no Suietas 86 + 

7 lmoortaciones Gravadas (Fuera Re¡:¡f6n C.A.) 75 + 6,G72.28 2•. Ventas Gravadas onr cuenta de terceros no domlclrl 68 + 

e Internaciones Gravadas (Región Centroamericana) 7G + o.oo o Exportaciones {Fuera ReglOn Centroamericana)' 90 + 

•9 Compras !eternas Gravadas eo + 151,844.70 4 Exportaciones (Región Centroamericana) 1 91 + 
1 O Oevo~ Rebajiu, Dese u ol(ss Ded\lC sobr• compras 8) • 0.00 7 . Ventas efectuadas a Zorias Francas v D.P A s:,_ + 

11 Recuerda, debes llenar .el detalle de los Documentos Legales Emitidos, Ventas Internas Gravadas Comprobante Crédito Fisl:al s5 + 

VENTAS 
MOil.70 6 

o.oo e 
0.00 4 

º·ºº , 
º·ºº 5 

a;547_50 7 
545 618.46 J 

12 Anulados, Extraviados y/o Elaborados por Imprenta en el Periodo Tributañol"'V..::e.ant"'a:;:;s.::ln.::.te,..ma=s_G"-ra=va::;d"'a"'"s""co;::.:n~Fa::.:c:l:a:u"'ra=-----+-4,..;9$.,,..¡...;.+-+---::==="-l 
13 que Declara, segOn el reverso de.este Formularlo. Devol, ·Reba!as. Des~ u otras Deducsobre ventas . 1 97, • 

323.806.65 s 
ll 

, ' . . SUMA DE COMPRAS: 11001 = I 164.613.271 1 SUMA OE·VENTAS· 10S ,. 
Ven~ Gravadas oor c\lenta de Terceros· Domlcillados /No debe inclulrse en sumatoria de casllla 105) 11os1 o.oci 3 

16 Remanente Cradlto del Periodo Anterior 

17 ~~!!le~¡o ,~~11eJJ~~t~~-!:9! Exportaciones 

. 18 Cr~dito Importaciones 

19 Crédito por Internaciones 

20 Crédito por Importación de Servicios 

110 • 

115 • 

125 + 

126 + 

127 + 

o.oo 2 Débitos POI' Ventas: Comorobante-Crédlto Fiscal 1 
.o.oo 4 Débito por Ventas: Facturas 

0.00 1 

0,00 5 

867.40 3 

Débitos por Venias: Comprobante de Liquidación co
1
n 

Comprobante Crédito Fiscal 
Débitos por Ventas: Comprobante de liquidación oon

1
· 

Factura 

Debito por Devolucil)n, Rebajas, Dese., u otras 
Deducciones sobre Ventas 

139 + 
140 + 

141 + 

1•2 + 

143 • 

2.613,32 

87R.767.99 Q 

., 
70 930.40 ·s 
42,094.86 o 

º·ºº ' 9 

º·ºº 3 

:)39.73 2 

21 Crédito por Retención de IVA a No Domiciliados 

"' 22 Crédito Compras Internas Gravadas 

23 
crédito por O~volución, Rebajas, Dese. u otras 
Dedl,ICClones.sobre Comp,as 

128 + 
130 + 
131 • 

º·ºº 
19,739.81 

º·ºº 

9 

3 

6 

El IVA es· el Impuesto que pag~n los Salvadoreños 
cuando te compran Bienes o Serl!iclos. 

1 

- 24 · Cf'BOllo ,v,., por Proporcionalidad M~ual 
""o 0.d,,...,,. dél O!lllfol 

26 Crédito IVA por Ajuste de Proporcionalidad Anual 
(SI 18$U11a ,w,,~ ... 1r eroca..mente dtduddo' . 

132 • 

133 + 

26 Crédito IVA por Ajuste de•Pro~reionalfdad Anual 134 · -
íSloavna (riferi9CAI e!8'31YRffl6lltl 4AA ~~-.. 

27 SUl'llA DE CRÉDITOS: 145 ,. 

n Clnl\l nlll tftlDIJl"STO 

º·ºº o 
0.00 2 

0.00 7 

DECLARA CORRECTArENTE 

20,607.21 2 SUMA DE DÉBITOS: 150 - 112,685,53 4 

28 Llevar a Renglón 155
1 

SI la $1,lma de los Créditos es Mayor que la Suma ele lo? Débitos Llevar a Renglón 161), Si la Suma de los·Oébito~ es Mayor que la Suma de los (:tédltos 

?~ .',Remanente Crédito Proximo Periodo ( 1551 0.00 16 Impuesto Determinado 1~ + 92.078.32 1 1 
l, :Perteoción Anticioado a Cuenta efectuada al Declarante 161 + 120.69 6 ~ 2l'. Eleci••das "°' Ta~obs d• Cnlch 104bl 

°'-º•..,, ·Retenci6n IVA efectuada al Declarante 
32 PerceDCión IVAefectuada al Declarante 
33 , Excedente de lmcueslo Período Anterior 
34 : lmouesto IVA oor Ooeraciooes del Periodo seaún Declaración oue Modifica 
35 Total Saldos a Favor del Contribuvente (casilla 1&1•162•183+1GM65) 

1si . 
163 
164 

165 

+ 
+ 
+ 
+· 

0.00 7 
1.593.73 

0.00 
0.00 

9 

o 
3' 

36 Excedente de lmouestri cara Próximo Periodo icaslla 1ea-1ao SIRuunado Foslllvo1 167 e: .1 O.DO z 
37 Total lmou_,, ""' Ooera,.;n""" del Perín,lo (C...b 16~ • 1e~. SI Ruulldo Posillvo) // 

ws 
1 

1~8 

38 Percección rvA efectuada en el Período por el Declarante 169 +. / / o.oo :_ J,¡t 

.• ·I 1 714.42 16 

= · 90.363.90 2 © 

39 Relencl6n IVA a Terceros Domiciliados erectuadas cor el Declarante ·. -170 + / / -673.50· ~ \é:J. 

40 Perceoción de lmcto (.Emisores o Admtntstradores Tarfeta de Crédito/Débito.) 171 + / / o.oo 7 Q), ~ .E1e::tum1as ®'""to ef peñooo por el 

41 · 187 / / -85 

1 

cec1a,1n1e. 
,J otal Re!elJSO!li§ V/2 Pan;aoclones ere,!uadas DOr el Declarante = · 673 "º 

42 Retenciones vio Percecciones del Período,se¡:¡ún Declaración oue Modifica 1ee • / / 'O.OO 
43 Excedente POr oaao Indebido.o en Exceso (301lcltar oor e$Cl'ltol 189 = , / -~· n nn 7 Mt(Olsi1a.1aa.m SI Reso1toc1oPos1tívo¡ 

44 Total lmouesto oor Retencione" v.Perceoclones del Periodo ,ea,,.i1a 187-188 Si Resutt2do-Psi1n,,.,,f-'•· · \ 1~º = 673.50 l.:~ .. 
Mulu, 1 (]) Percepción 1% 1 l?.l Relen<:ión 1 [8) P«copci6n.:?,r...,:,- • to i 1 1 

45 
(Atenuada) B 1921 0.00 11 ~ 1931 0.00 13 Sl f 99 .. ... -·b;00, '!.."""•I ~~-~-~!i~l:4~ 1:T:o~la~1=¡~1!~s~::-+'--l:-...------'º""·º;o;º~.,,6-1· 

46 Intereses •r.,: ,:"::", ·,. '.<• ·7 ·•\ r- ¡ f\ \ 1!¡6 + 0.00 S 

.47 TOTAL A PAGAR _ '· ·. . .1· / F.1· 'ffl. " 111 ~ \1~•~ E,) H¡e = 
, P&<ce¡x:i6n1o/+ 1.501 ! 0.00 nci J5031 673.50,!1Perce¡,cl6n2% J505f· / / . \ \~;r ~363.SÓ 1 · Intereses __ _L 

Multa 1so21 o. !.~~~ ~ 0.00l1Multa ~- 15061.-./' .. '~~ • !, ; \ -1.:0BJ 1 º·ºº 115091 'it.Ool 
E. AREA DE RECEPCIO _..,. -;;-~~- .,,,- "' ~ •~ 7 1/ < '.1•' !. \. ,• . • / 

·.,0·.-... ~: • n "el•• 1•, -~·,l. k, • ¡' · 1' ~ ~ \ '!,' •, ••• ,' • ..,. · Jso e>:,c tora · ~C:~':st~!~=:n:n:f~:~t::~:, ~o ,p¿;!Ói~l~ ~ in;~~~i;f:. ¡ : • /\ ; .... ' ;;: . : • • 

~~iiiw··HE~··°'"'° ~ tl~~.:~:~-;.:Mkws l~My . (¡} .·:-~.-, :~- ;'.L~:~ ... :~:_;_ ~o 1 ;6f~d2\) 4 
·Nomhn>Yf'!Jm!d<ll~i ~9DloPiP.oil,e12cr~ • ,F(~;f.Y:-~f]!ó:<!e1RV-3f.'lorhl.~c;rf,:a•i,,·____ · l ~ct~~~~-h L. . 

.,.,,- _,.,,- ' •,,,\í• .. . ... U"·=· - ~~;:_ ~ - .-. 
~ ~-.:.~';'i'.~:;-: · l ~ ~ liHl . · :O 1 

91.037 40 1 

__....,....._. 

. 
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EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que 
la presente fotocopia es fi'el y conforme con su 
orlolnal, con el cual confronté. V . que consta de 
----= c.J"1'J · - folios, y para.los efectos 

dal ~rtlculo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial 
l'lo 11> Jurisdicción Voluntaria y de otras Olllocncli!S, 
firmo y sello la presente, en ta ciudad de · =,,,i..tJ 
s,&.,1<' º!;; o ll>s .ve'!,/,.,, «''Es!~Uas del mes de• 

µ ,oy Q del allo dos mil 0 ~ 

' ... . 

._ 
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..... ,.,.,._ · .. : ::-- · -, ,.:: .. ··,l'1''.~••F·,··,:~,0 ,o- :.· DE0~ARACl0NdillENSUAL;. DE:PAG0·A-CUENTA, : 

.. , .. '. -~ l · .: -·- ·-- .. . , . ..;.._;é.·-··-·E•1r.i1PUESTÓ"RETENIDO::RENTA --~-- .. ... 
~ . ... ... SE OR CONTRIBUYENTE 

REl'l}BUCA DBE.LSALAVADOR 
MINISTERIO DB HACIENDA 

OJRECCION GENeRAL DB IMPUESTOS INT~RNOS 

LA DECI..ARACION DEBE ELABORARSE EXCLUSIVAMENTE EN 
. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA US$ 

NIT 
03 t,,,-=-----.,...'11 

0614-010791-103-9 
5 

.,__ _ _ :,.P.=Ee...:R'-"IO.,.,D::.;O,,_,_T,,,R::::IB,::U,,.,T.:..;Ae..:R.:,,1O:c_ _ _ _. Complete este Recuadro solo sf su Declaracion 
1---,_M __ ES _ _ _ ___ A_N __ • O;;,..-~--.1 . es Modllicada 07 

04 2008 01 · 7 
. . 

MERO DE DECLARACION. '" . - - --

15 I 
F14 v6 

Ntrme de dedaradon ue modifica 

5 

2 Apellido(s). Nombre(s) q Razono Denominacion Social COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V., 

INGRESOS BRUTOS Diesel y Gasollna.PersonaNlllural 0.3 % ·1 1.5 % 
3 Actividades Comercia/es 202 0.00 s 210 + 0.00 + o . oo 3 

4 Actividades de Servicios 212 + 0.00 + 879,381,31 8 

p 5 Industria de la Construccion + 0 , 00 6 

A 6 Actividades Industriales + o .oo 8 

G 7 Actividades.Agropecuarias .. 1),00 5 

o 8 Otras Actividades No Sujetas a Retenclon + 1) . 00 7 

9 Otros Ingresos + º·ºº' 4 

10 TOTAL INGRESOS 216 0,00 .. 879,381.31 6 

·, ·,J Menos Rebajas y Devoluciones sobre Ventas 217 0.00 2,613 . 32- 5 
,, ·2 Menos, Ingresos Exentos y No Gravados ,0 ·.00 2 _, 
u 13 Ingresos Gravables Sujelos de Pago a Cuenta 219 = 0.00 = 876,767 . 99 8 

E 14 Entero Computado de Pago a cuenta (Cas 220 = Cas 219l11.3%)(Cas 44 = Cas 42x1.5%) 220 0.00 .. 13,151.52 3 

N 15 TOTAL ENTERO COMPUTADO DE PAGO A CUENTA(CASILlA 220 + 44) ~5 13,151. 52 6 

T 16 Excedente de Pago a Cuenta Periodo Anterior ~s o.oo 1 

A 17 Excedente Decfaraclon Renta Ejerétcio Anterior )a 14,560.34 7 

18 Entero Cancelado de Pago a Cuenta en DedaraclOn que Modifica ( Solo si es Oeclaracion Modificatoria ) o.oo 3 

19 Excedente Aplicable a Pago Cuenta Proximo Periodo 1,408.82 2 

20 . . 7 

21 Servicios de caracter Permanente .. o 
22 Rentas Obtenidas en et Pais por Personas No Domlcllladas 58 o .. 7 

23 Rentas de Perso a J sP e . ~.eposüQs..de..Dínero__ . ~!L . o 6 

24 Rentas Provenientes de Intereses por Emlslon y Colocaclon de Titulos 60 o + 0.00 2 

25 Retenciones por Actividades Agropecuarias 61 o Q 93- + o.oo 9 
R 26 Retenciones por Juicios Ejecutivos 62 o -o . 00 7 - ~4 + 0.00 5 
E 27 63 o 3 79 o.oo o ~ + o.oo 8 
T 28 64 Sl 8 80 29,082 .69 5 ~8 + 2,908 . 27 2 
E 29 65 o 4 81 o. oo 9 ~7 .. o.oo o 
N 30 66 · o 5 82· o.oo 3 + o.o.o 1 
e 31 67 o 7 83 o.oo o + o.oo 8 

V 
-~ 68 o 3 84 º·ºº .. 0.00 5 

•;. · 

69 o 8 85. o.oo + o.oo 4 

t : -34 70 o 2 es o .oo + 0.00 7 

E 35 71 o 4 87 o.oo ... o. oo 
s 36 72 o 6 68 .o . oo º··ºº 2 

37 4,765.25 9 

36 0 . 00 2 
:nfl:.JfJ l!l!.!I .hi'l1tfD ... ~ ' ' 

4 39 4 , 765.25 .. 
40 4,765.25 o 

41 Mulla ( Atenuada ) _ Pago a Cuenta(!)[ 52 . j 0,00 1 

42 Total a Pa ar 
Declaro bajo juramento que 103 datos ce 
QI) la Vllídad, Menif,eslo que lengo e 
penales en caso de i:.:um¡fü la - encuentran las establecidas M los 

O 0002·0 2· 
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El SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA.: OH~ 
1~ presente fotocopia es fiel y conforme con ~ 
original, con el cual confronté. V Que cor,sta. e! ; 

- v,-, .- folios, y para los etectl,: 
óet Articulo Trclnr,;1 de la ley def Eier,icio Notarí;;-l 
de la Jurisdicción Voiuntaria y de Otras ~uncias, 
fim10 y sello !a presente, en la ciudad do- ,-J , · 

.:::YAwM>OI\. a IM Vl?n-•n..vU"EVédías del mes de 
,U/l ro del //!lit> dos mil QCH o 
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. SAN SALVADOR 
Av. Bemal. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo ti. 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepci n, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security CenterTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a.C.Ote.y1a.Av.Sur 
Local No. 2, Edif. Mollna. 
Fte. Cruz Roja, Sanla Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403· 0022 

-- .----~-----· . ..__-- ... -------· 7"" . - - - ~ -- - ·----- . --....-
1 
/. , . . . . 
. ·. MINISTERIO DE :HACIENDA - ¡;; U' e 

. .DJRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTEAHé!>SH1 -i \..~ ti: 
CONSTANCIA DE SOLVENCI~ o A\t!ORIZACION DE Los: , . ~ V~~ 

. . IMPUESTOS INTERNOS - · -- "<'.f/QD\~ . 
FedleSOlldtUá: 07/05/2008 N~Ó. :11-12 4 ;3 . 

0000203 
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L SAN SALVADOR 
Av. Bemal. Col. Bemal. Residencial 

Montecai1o 11 21 • San Salvador, El Salvador 
PBX:.2500-5222 .. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 ·· 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
CallE!tera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, Barrio Conc 
Cantón El Jute. San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675- 1009 
Securitv Center Tel.: 2675- 100 

SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021 . FAX 2403-001i 
seoority Center Tel.: 2403-0022 

L 
Íl~1 w 

~ > 
, 

--- . - - ' - --- ~\ 

o.---"--'-------) __ '-" __ ,...--_ ,_-_________ -_1 
__ ,J __ N...,....º--'· º:a....,º;::;+::s::....::s;;....::s....._ ___ __ 

· Alameda .Juan Pablo II y 39 Av. Nbrte, San Salvador, Bl S~Iyado.r, C.A. 

L ,1· · : ~NS.TITO.TO SALVADORE1~·0 D;,E-L SEGURO .SOCIAL 

_ !ij. =f5 Apdo, }r?stal 1404. Tels.: 2268-3191, 2268-)-192, 2268-318?. Teléf ax: 2~68-3189 

~ E-L INSTITUTO SALVADOREÑO DEL .SEGURO SOCIAL PH___ACE CONSTAR" Q.U1?-'-EL 

~ PAWONO: COMPA;=IA SALVADORE:¡:A DE SEGURID~D -SA °'oE 1 \. 
l . \ l 
i!,-! Con N.úmero(s) de 

I' 1 . ~1- 101921334 \¡ 

f Según nuestros Registros-Contables, a esta feclla está solvente para oon este ~tuto, con el FONDlSOOÁL PARA LA VIVJENI)A 
L;e INSAFORP, respecto al pago <1-e cotizaciones Ob~rQ-Patronales. · ./ 
~ ~ 

3. Esta SOLVENCIA, tiene validez por un plaz.o de treinta días, a partir del siguiente día de la fe de su extensión. No exime al 
~ .patrond de resP,onsabilidad d~ c~gos que posteriormente pudieran determmarse conforme lo e1tipula la Ley del Seguro Social 
}J'Y los Reglamentos para su aplicaao~. _ , . 

~ San Salvador NUEVE de MAYO de _ 2 __ 0_0-'-6-'----''-------- --~;· ¡ ' I \ ! • -, !JA las '. OCHO horas con . CUAREN1A Y SIETE MINUTOS 
. - ) , / ,.. t't, i .. j ;,. . , <;;. ~\, r.ct, 

·~ / 

, / 

· · . . · Jefe Sec 
~t!~OTA:_ Cu~quier altera115n ~ contenido de ésta la hará 
•U . . 

u 
1· ! 
LJ 

u 
r i 

I f • (~ -._- t;¡i:} ~~ 
~ til.~ 'V 
,¡¡- (:l.)!. '.1~$~ 'Utl el 
~ t ~ e-A:1:i(l,~ ;,,-r..g:.L~ 
"4 et,:"a;tm ·~ ~,~ . ..._ 
•;; ··. c-<.;;fuu :'t ,}' 

,$> !1- 1$. 
,,,. • !/(i.i ' 

0.900204 

)· 
/ . . . 
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Alameda Dr. Manuel E. Araujo N. 3530 
Colonia Escalón 

SOLVENCIA 

San Salvador El Salvador C.A 
TeL 26'7, 7777 / Fax 245--0171 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA, 

. S.A., hace constar: 

Que el Empleador COSASE S.A. DE C.V., con 1wnero de 

. Identificación Tribu1:aria, 06140107911039, ha cancelado 
1 

sus: obligacio11:es previsionales con el Fondo de Pensiones 

qu~ administramos hasta. ~1 mes abril de 2008 en 

consecuencia, se encuentra solvente . con las cotizaciones 

decla.ra.das hasta el periodo ~tes mencionado. J ant~rlor, 

sin perjujcio de la mora qU:e se generase pdr posible 

insufici~ncia de pago y /o afiliados no reportados, luego del 

proceso de acreditación. 

Esta solvencia tiene validez hasta el dia veintic atro del 

mes de junio del año dos mil ocho 

San Salv~, a los veintiun di Q~ de mayp 

año dos mil ocho 

LREYNA 

i 

Q (.Q.U. ~ W,{ 

CARMEN E. NAVARRETE 

Jefe de :Agencia 

del 

0000~05 .. 

Í , 

_..,. . 
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SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CRECE:.R, S.A., hace constl 

Que el empleador COSASE, S.A. DE C. V. con Número de Identificación Tributaria (NJT) 

0614-010791-103-9, ha cancelado sus obligaciones previsionales con ¡el Fondo de 

Pensiones que administramos hasta el mes de 04/2008, en consecuencia, se encuentra 

solvente con las cotizaciones declaradas hasta el periodo antes mencionad . Lo anterior, 

sin perjuicio de la mora que se generase por posibl~s insuficiencias de pag1 y/o afiliados 

no reportados, luego del proceso de acreditación. 

Esta SOLVENCIA tiene validez hasta el día 24 de junio de 2008. 

San Salvador, Jueves, 22 de Mayo de 2008. 

Gestor de Cuenta: Susana Jovel 
TEL. 2210-29L8 

Petro11ilo Linares 
Jefe Departamento de Cobranzas 

San Salvador, Et Salvador. 
Edificio AFP CRECER, Alameda Dr. Manuel Enrique Araujo #1100, PBX: 2210·2121 y FAX 2298-4248 

HOLA CRECER: 2211-9393 www.crecer.com.sv 

S.J. 

000020~ 

' _, 
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Alamedo Roosevelt 
y 55 Avenida Norte, 

Son Salvador. 
Tel.: 2260-3366 
Fax: 2260-5615 

Apartado Postal: 3128 

Consulla de trómltes: 
TELEIPSFA 

Tel.: 2260-6270 

sucursal San Miguel, 
Ruta Militar. 

Tel.: 2669-5662 
. Fax: 2669-5664 

Sucursal Santa Ana, 
Entre 6a. Av •. Sur y 

11 a. Colle Poniente 
Telefax: 2440-4953 

www.lpsfa.com 

11Por un Futuro Seguro" 

LA INFRASCRITA JEFE DE AFILIACION Y OP RACIONES DEL 
INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL DE LA FUERZA 'ARMADA (IPSFA), 
HACE CONSTAR: 

Que el empleadorCOMPAl'JIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. __ 

del domicilio de SAN SALVADOR con Número de ldenüficabió~ Tributaria 0614- ~ - ~ 
. 010791-103-9 se encuentra solvente en el pago de corzaciones y aportes 

previsionales de acuerdo a información recabada en nuestr-a base de datos, sin 

perjuicio de aquellas obligaciones que sean identificadas !posteriormente y las 

acciones administrativas legales a que éstas pudieran d~r lugar, y para los 
1 

efectos que se estimen convenientes , se extiende la presente en San Salvador a 

los veintidos dias del mes de mayo del dos mil ocho. 

Esta solvencia tie fecha de emisión. 

LICDA. VICTORIA EUGENIA DE Al VARA O 

Nombre 

Nota: Cualquier alteración al contenido de ésta la hará nula. 

__ I 

0000207 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal. CoL Bemal. Residencial 

Montecarlo 1# 21. San salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 · 
www.oosase.com 

... \ 

ALCALDIA,raUNICIPAL 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepcl , 
Cantón El Jule, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 •.2675-1009 
Security CenterTel.i 2675-1006 

( 

SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ole. y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Molina. 

Fte. Cruz Roja, Santa Ana 
Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

{ 
'\ 

DE SAN S~LVADDR ~ 4 s·-7·3 9 8 
,----------:---so_L_v_E_N_c_1A_M_,_uN_:ÍC.._C_1P_A_L_~_o_~ __ · ------!-~Co!:!!m!!.!e~lt!:,!:C~,l;.!:!,O ___ l-~·, 

r 
•lA ALCAlDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR, HACE CONST~ ~E: 

\ 

... . 

. 00.Q02O8 
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USTADO DE CONTRATOS DE SERVICIOS 

MANEJO De CONTRATOS QUE SE HAN REALIZADO 2006 

..NOMBRE OEL- - NOMBRE,CARGO-Y- - DESCRJPCloN-
CLIENTE TEL PERSONA DE DE LOS 
USUARIO DEL CONTACTO SERVICIOS. 
SERVICIO 

MINISTERIO DE LIC. NORA MIRIAM DE SEGURIDAD A 
ECONOMIA {MINEC) GALDAMEZ JEFE NNEL 

UACI NACIONAL 
2231-5708 

Noradeaaldamez.gob.sv 
MINISTERIO DE ING. WILUAM SEGURIDAD A 

EDUCACION (MINED) RIQUELMI PADILLA NIEL 
GERENCIA DE NACIONAL 

LOGISTICA 
arpadWla@mined.gob.sv 

MINISTERIO DE LIGIA GUEVARA SEGURIDAD A 
GOBERNACION, GERENTE DE NNEL 
MIGRACIONY LOGISTICA NACIONAL 

EXTRANJERIA Y 2271-1875 
CORREOS DE EL 

SALVADOR 
SUPERINTENDENCIA ING. HERNAN SEGURIDAD 

DEL SISTEMA SALVADOR CORTEZ EN OFICINAS 
FINANCIERO (SSF} GCIA. DE SERVICIO CENTRALES 

GENERALES Y MTO. 
2281-2444 

hcortez®ssf.aob.sv 
FONDO SOCIAL ING. FRANCISCO SEGURIDAD A 
PARA LA VIVIENDA GALDAMEZ ROJAS NIVEL 
(FSV) GTE. NACIONAL 

ADMINISTRATIVO 
2231-2010 

LIC. EVER ALBERTO SEGURIDAD A 
BANCO DE VANEGAS JEFE DE NNEL 

F = - ~ ... SEGURIDAD NACIONAL 
o 2241-0800 

11/.-~~ \ - -o,..'\' 
o et ' .o ~) o 

1 * ~ ~(I) ~ 
o 

~~ ~ i ó h~~ N 
o --, 

CD 

r 
1 

-PERIODo·oe·eJECUCION 

FECHA DE FINAL 
INICIO 

ABRIL/2006 31/12/2006 

ABRIL2006 31/12/2006 

MARZ0/201)6 31/1212006 
CONTRATO 
No.MG-005-
2006 

01/01/06 31/12/2008 

ENERO 31/12106 
2006. 

JUNlO2005 30(6/2006 

' 

r·- r · ··· r 

N• MONTO liCONOMJCO 
· AGENTES DEL CONT~TO EN 
DE US$ 
SEGURIDAD 
BAJO 
CONTRATO 

35 $118,215.00 

73 $222,723.00 

103 $381.476. 70 

15 $80,100.00 

27 $119,900.00 

122 $450,120.00 

,- ---- r ---. 

% DE AVANCE 

100% 

100% 

100% 

100% 

100% 

100% 

~ 

r.- .. r -
1 
\ 

\ 
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UNOPS . SEGURIDAD ENER02006 DICIEMBRE 2 
OFICINAS 2006 

AESCAESS SEGURIDAD A ENERO 2006 .DICIEMBRE 135 $1,069,200.00 100% 
NIVEL 2007 
NACIONAL 

•. ANDA LIC.CAMILO SEGURIDAD A MAYO2005 MARZO2006 340 $1,243,436.10 100% 
HERNANDEZ JEFE DE NIVEL 
SEGURIDAD 2244- NACIONAL 
2616 

CONCULTURA ARQ. NOLVIA SEGURIDAD A ENERO2008 DICIEMBRE 91 $352,563.12 100% 
VENTURA MTO. Y NIVEL 2006 
LOGISTICA NACIONAL 

BCO. DE AMERICA ! SEGURIDAD A ENERO 2000 FINALIZO 69 $424,700.00 100% 
CENTRAL NIVEL NOVIEMBRE 

NACIONAL DE2008 

FISCALI GENERAL LIC. VICTOR SEGURIDAD A FEBRERO OIC.2008 55 $223,740.00 100% 
DE LA RE.PUBLICA ROORIGUEZ JEFE NIVEL 2006 

UACI 2245-4080 NACIONAL 

TELECOM SEGURIDAD MARZO2005 MARZO 2007 135 $558,589.28 100% 
EN OFICINAS 
Y PLANTELES 

BANCO AMERICANO 1 1999 PRORROGAS 14 100% 
BANCOG&T }. CONTINENTAL 

COMPA~fA SALVADORERA DE SEGURIDAD, S.A. DE_ C.V. 
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EXPERJENCIA DE LA EMPRESA 
USTA DE CLIENTES CONTRATOS EN EJECUC/ON A/vO 2007/008 

______ ,_NOMBREDELCLJENTE- -NOMBRE,-CARGO-Y.-- -DESCRIPC/ON 
USUARIO DEL TEL. PERSONA DE DEL CONTRATO 
SERVICIO . CONTACTO 

MINISTERIO DE 
EDUCACION (MINEO) 

MINISTERIO DE 
ECONOMIA 

CAJA MUTUAL DE LOS 
EMPLEADOS 
PUBLICOS DEL MINED 
SUPERINTENDENCIA 
DEL SISTEMA 
FINANCIERO (SSF) 

CNR 

HOSPJTL SAN JUAN DE 
DIOS DE SAN MIGUEL 

WIWAM RJQUELM/ 
PADILLA MIRON 
GERENCIA DE 
LOG/STICA 2610.6134 
a,padllla@mined.gob.s 
V 

UC. NORA MfAM DE 
GALDAMEZ 
JEFEUACI 
22316706 
noradegaldamez@mlne 
c.gob.sv 

UC. CECY DE RAMIREZ 
JEFE UACJ 222~2252 

JNG.HERNAN 
SALVADOR CORTEZ 
GCIA. DE SERVICIOS 
GENERALES U MTO. 
2281-2444 
hco11ez ssf. ob.sv 
LIC. RICARDO 
ANTONÍO SALGUERO 
GTE. DE SEG, INST. 
2260-8000 
rsaf uii:ró 
LIC.IRMA 
QUINTAN/U.A 
JEFE UACI 2661-1811 

SEGURIDAD A 
NIVEL 
NACIONAL 

Seguridad 

SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA 

SEGURJOAD EN 
OFICINAS 
CENTRALES 

SERV, DE V/G. Y 
SEG.PARA EL 
CNR 

SERVICIOS oe 
VIGILANCIA 
PRIVADA 

,-- -

-PMZO·DE-~ECUCION·DEL- - No.- DE 
CONTRATO AGENTES DE 

ScGURJDAD 
BAJO 
CONTRATO 

FECHA DE 
INICIO 

FEBRERO 
2007 

MAY020IJT 

ENER02007 

01/01107 

ENERO2001 

l!NER02001 

FINAL 

31112/07 

DICIEMBRE 
2007 

DIC. 2001 

31/12/2001 

31/12/2007 

31/12/2007 

73 

35 

6 

16 

90 

17 

r r l. . -: l. 
., 
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FISDL ING. MARCO ANTONIO SERV. DE VIG. FEBR.E,RO 31/12/2001 10 
LEIVA•SERV. PARA EL FISDl. 2007 
GENEALES 22444188 
mlelva sdl.gob.sv 

-CONCUl:1URA -ARQ.- NOI:.VIAVENTURA SEGURIDAD_A_ -E/t/ER0-2007- 'DICIEMBRE 80 
JEFE DE MTO. Y NIVEL 2007 
LOGISTICA 2211-2981 NACIONAL 
Nolv/a. ventura@concult 
ura. ob.sv 

CONAMYPE LIC. ISRAEL CABRERA SERV. DE SEG. ENER02001 31M212001 2 
JEFE UACI 2260-9260 PARA LAS 
lcabrera@conamype.go OFICINAS DE 
b.sv CONAMYPE 

FONAVIPO LIC. ANA MARGARJTA SERV. DE SEG. ENER02007 31/12/2001 6 
SALINAS JEFE UACI YVIG.PARA 
2261-8888 LAS/NST.DE 
Margartta.sallnas@fi>na FONAVIPO 
vl o. ob.sv 

MINISTERIO DE UC.MJRNADE SERV. DE SEG. FEBRERO 31/1212007 20 
RELACIONES AREVALO-UACI PARA LAS INST 2001 
EXTERIORES 2231~1010 DEMIN.DE 

JOSE SANTIAGO Rl!LEXTERIOR 
CÓRTEZ. ES 
22311315 
con e. ob.sv 

FONDO SOCIAL PARA MIGUEL ANGEL SEGYRIDAD MAY0/07 31/12/2001 21 
LA V/VENDA GALDAMEZ ROJAS 

2271-1662 
mtgue/.galdamez@lsv.g 
ob.sv 

FqSOFAMIUA LIC. CLAUDIA SEGURIDAD FEBRERO/O 31/1212007 6 
PATRICfA HERRERA 7 
JEFE UAC/ 2231-6200 

CONAIPD CECILIA JIIAEN/!!Z 2237· SEGURIDAD FEBRERO/O 31/12107 1 
8282 1 

MINISTERIO DE l.lC. RICARDO LOPEZ SEGURIDAD ABRIL/2007 31/12/2001 6 
SEGIJRIDA Y JUSTICIA CLAROS 2506 3049 

g_audl¡.gg_me~,sy_rf 
dad,g2lz,lil! 
Rlcardo.lopez@segurld 
ad.gob.sv 

o 
o 
o 
f? 
,!:',) 
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MINISTERIO DE LIC. MAURJCf_O..P..EBEZ_ _SEGURIDAD __ ..ABRIU2001_ . 31/1212007-- -36 
GOBERNACION JEFEUACI 

2233 7231 
Maur/clo.perez@gobern 
oclon.gob.sv 

FEDECREDJTO SEGURIDAD 01/08/01 JULJODE 7 
11 2D08 

BANCO DE FOMENTO ALCfRA DE MORALES SEGURIDAD "1/09101 AL 130 
AGROPECUARIO Afclra.mor.f!!.es@b.!a,gg_b 31108/08 

~ tel. 22410914 

CONACYT UC. ANA CANELO SEGURIDAD ENER0/2001 31/ 12/2001 2 
DE GUERRA JEFE 
UACI 

PROCURADURIA JUAN ELJ MARTINEZ SEGURJDAD 
PARA LOS 

ASRJL/'2001 31/12/2001 4 

DERECHOS 
HUMANOS 
/SR/ LIC. BLANCA DE 

SOMOZA JEFE UACI 
CONSAA CAROLJNA SEGUR/DAD 

VALJ.EJO 2263-3768 
ABRJL/2001 31/ 12/2007 2 

PROCURAD URJA LIC. MAR/CELA DE SEGURIDAD ABRIL/2001 31/12/2001 35 
GENERAL DE LA MANZAO JEFE UACI 
REPUBLJCA 22498426 

BANCO L/0. MIRJAM SEGURIDAD ABRIL/2001 MARZ0/2008 3 
MU,L TISERTORJAL Fl=RNANDEZ DE 
DE INVERSIONES BUND/0 JEFE UACI 
SAN SALVADOR, 15 DE ABRIL 06 2008 .. 

COMPAÑIA SALVAOOREflA DE SEGURIDAD, S.A. DE C. V. 
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PRORROGAS DE CONTRATOS PARA EL Af\JO 2008. 

GENERAL DE LA DE FECHA 
REPUBLICA 14/12/07 Nº. 05/2007 33 $406.80 $26,848.80 FINALIZADO 

ENERO A 66 DE $384.20 ' 

CNR DIC. 2008 57 24 DE $406.80 $420,000.00 . PRORROGADO 
E A 4A . 
MARZO $367.25y3 $4,407.00 

FOSOFAMILIA 2008 7 de $370.64 $3,335.76 

MINISTERIO DE NOTA DE 
SEGURIDAD 18712107 MSPJ-
PUBUCA Y JUSTICIA UACI 009/2007 22 $367.25 $$16, 159.00 FINALIZADO 

NO A E 
11/12107 

TRIBUNAL DE ETICA UACI 4 $430.00 $3,440.00 FINALIZADO 

PARA LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS NOTA DE 
HUMANOS. 12112107 Nº. 13/2007 

3DE$395.50 $2,373.00 
5 4 DE $384.20 $3,073.60 FINALIZADO 

. e e 
EJEC. DEL SECTOR NOTA DE 
.}USTfCIA 12/12/07 

·•·~:\ •:; ·~:·?~~~~: i. ·~,~~-~·~·: 

2=$412.45 ~;1_~~-~o . . , . PRORROGADO A 
3 1= $395,50 t1 s11:so· ·' :~ MAYO 

. ' , <' ••" , • . 

LO$ EMPLEADOS NOTA DE 
DÉL MINED SL1_1lQ1__, ___ _ - -6--$378:-55- $4;542:GO- FINAl:IZADU--

MINISTERIO DE DE NOTA DEL 
ECONOMiA 5/12107 37 $395.50 $29,267.00 FINALIZADO 

r-· 

\ 
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2SUP. 2 DE $475.00 4 

RELACIONES 4AG.12HRS. DE $406.80 14 
EXTERIORES 14DE24HRS. DE$395.50 FINALIZADO 

MINIESTERIO NOTA DE 
DEGOBERNACION 19/11/07 16 $26,797.95 FINALIZADO 

AUDICIONY NOTA DE C.P.$. 
LENGUAJE 19/10/07 22/2007 1 $60.00 FINALIZADO 

NOTA DE CONTRATO 
ISRI (SEGURIDAD) 19/10/07 C.L. 04!2007 ... 3 $412.45 $2,474.70 FINALIZADO ,.., ... ,._¡ 

DOS AL 
PARA LA VIVIENDA 

.EL 
$53,272.00 

CONSUMIDOR JULIO 2008 7 $406.80 $19,933.20 
AUTORIDAD 
MARITIMA ENERO A PRORROGAA 
PORTUARIA SEP./2008 5 
CONSEJO 

$412.45 $18,560.25 SEP.08 

SALVADOREílO DE 
LA AGROINDUSTRIA ENERO A PRORROGADO 
AZUCARERA SEPJ2008 2 $399.80 $7196 SEP/08 

17 $384.20 $13,062.80 FINALIZADO 

4 
(2EN 
ZACATEC. Y2 

CONAMYPE/F EN OFIC. 
- ------l---- ---1----tOMYPE=O' __ -f-----1CTRAL·eDJF;-

.. 
ó 
o 
o 
o 
N 
¡.... 

~ 

PROYECTO SABA) 
ALA/2004/016- 2 MYPE-
805 ENERO/OS CONAMYPe $384.20 FINALIZADO 
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SECRETARIA NAC. 
DE LA FAMILIA 

CORREOS DE EL 
SALVADOR 

FISDL 

PDDH 

PPOH 

/ 

\._ .... 

ADENDA2 
CONTRATO Nº. 
FISOL/SUMf0O& 
2007 

r --· r- r-· r- ,.. 1-. , ·-- í- r-· . 
;' ' 

7=ESCALON 
$14,000.00 

ENERO A 4=SEC. JUV. $8,000.00 PRORROGA A 
MAYO2008 16=DAS $400.00 $32,000.00 MAY02008 
ENERO A 
MARZO 
2008 20 $38,561,25 FINALIZADO 

Jan-08 7 $4,290.31 FINALIZADO 

ENERO A 
FEB/2008 $3,909.80 FINALIZADO 

3DE24 
MARZOA HORAS Y 3 MARZO A MAYO 
MAYO2008 DE 12 HRS 2008 
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ADJUDICACIONES DE CONTRATOS PARA EL AÑO 2008. 

INSmUCION RESOLUCION Nº, UCITACION PLAZO 

$475.00 HRS. 
AGOSTO 2007 AL 31 6AGENTES 1 EVENTUAL,$2.85 IVA. 

FEDECREDITO LIBRE GESTION DE JULIO DE 2008. COORDINADOR INC. $36,660.00 

01/09/07 AL 31108/08 130 $423.75 IVA INC. $661,050.00 
1 ANO A PARTIR 
DEL24 DE 
SEPTIEMBRE DE 

LIBRE GESTION 2007 26 $375.00 MAS IVA $132,210.00 
1 CORDINADOR 
$450.00 AGENTE DE 
SEGURIDAD $412.45 

ENERO A DIC/2008 92 MES NA INC. $454,120.20 

ENERO A DIC/2008 15 $513.02 IVA INC. $92,343.60 

JUNTA DIR. NO. 
4872/581 ACTA N°. 
581/60671272007. ENERO A DIC/2008 6 $418.00 INC. IVA $30,103.20 

MINISTERIO DE N°. 14/2007 1 MAQUINAJ~E-
HACIENDA RAYOS . RAYOS X $118,162,.27 

ENERO A DICIEMBRE 1 DE LUNES A 
UBRE GESTION 2006 VIERNES $400.00 IVA JNC. $4,800.00 

:::, 
o ., 
o 
o ,.. 
N· .-
~ 
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UNOPS LIBRE GESTION 

nv<>r1IAL 

NACIONAL DE SAN RESOLUCION Nº. 
MIGUEL 02/2008 

FISDL 

RESOLUCION DE 
ISRJ AGENTES ADJ. Nº. 02/2008 

1;:;Kj MUNl I VKt:U 

AUDICIONY 
LENGUAJE 

CONACYT 
FSV 

DEL SUR 

IVll1~,._, 1, Ut:: .::,1::1.:,, 

POBOCA"Y 
JUSTICIA 
\.iP.Ji'\ MU I UP.L Ut: 

LOS EMPLEADOS ACUERDO PUNTO 

~ 
DELMINED 7.4 ACTA Nº. 47 

Llvl lAr:.IUN 
PUBLICA POR 
INV. Nº 03/2008 

LP. Nº 153/2007-
GOES-29 FISDL 

LIC. PUB. POR 
INV. N1. 0312008 

LIBRE GESTION 

UBRE GESTION 

COSASE 

COSASE 

. ' 
' \. __ . 

ENERO A JUNIO 2008 

FEBRERO A DIC. 
2008 

FEB/DIC. 2008 

MARZO A DIC. 2008 

MARZO A DIC. 2008 

ENERO A FEBRERO 
MAYO A OJC 2008 

1 al\o 

DEMARZOA 
DICIEMBRE 2008 

MARZO A DIC. 2008 

1 í r 

2 LUNES A DOMINGO $380,00 MAS IVA $4,560.00 

16 $412.45 INC. IVA $72,591.20 

1 COOROINAOOR 1 $621.50 AGENTE 10AAV SUR 
:!AGENTES CAi.ES $831.68 $47,892.79 

5 $412.45 $16,085.55 

$28.25 MES 
1 MONITOREO $282.50 

2 $412.45 $1,649.80 
39 $370.00 MAS fVA $195,535.20 

$452.00 12 hrs.mas iVa 
38 agentes $423.75 24 hrs. $174,600.00 
8 monitoreos $2,400.00 

8 AGEN. DE $410.00 Y 
16 8 DE $412.45 $98,792.00 

6 $412.45 $28,871.50 
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COSASE ABRIL A DIC. 2008 4 $418.10 $16,724.00 

_."'\~!...-... ur:: 
CONAMYPE COMPRANº.' 
ZACATECOLUCA 2008/018-LG-U3 ÓOSASE ENERO A SEP/2008 2 $360.00 $6,480.00 

IBMI COSASE 3 $400.00 MAS IVA $16,272.00 1 

PUBLICA POR 
JNVITACION N1. Adjudicado a cosase 

PDDH 02/2008 COSASE $19,474.00 7 de junio a dic. 2008 

LPI FOFSOLPI $18,984 AGENTES ADJUDICADO DE JUNIO 
FOSO FAMILIA 0212008 COSASE $1,084.80 MONITOREO 6 ADIC2008 

-
' ., 
\ , (_j 
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FONAVtRO 

Señores: 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONALES (UACI) 
INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORMACION AGRARIA- !STA 
Ciudad 

REFERENCIA: LICITACION PUBLICA POR 4NVITACION Nº 03/ISTA/2008 "SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PARA OFICINA CENTRAL, PLANTEL SITIO DEL NINO Y REGION ACCIDENTE 1 

Por este medio, hacemos constar que !a empresa COMPA~ÍA SALVADOREÑA DE 
SEGURIDAD, S.A. DE C.V.(COSASE, S.A. DE ·C.V), presta los servicios de Seguridadjy 
Vigilancia para nuestra Institución, con responsabilidad, honestidad y seri~dacl, 
cumpliendo con las condiciones contractuales, en los períodos siguienies: 

PERIODO LUGAR CANTIDAD DE CALIFICACION 
AGENTES DEL SERVICIO 

Del 04/01 / 1998 San Salvador 9 Excelente 
0131/12/2005 

Del lº /01/ 2007 a San Salvador 6 Excelente 
la fecha 

~ 

' Y para los usos que la interesada esti,;ne conveniente, se ex1iende la presen r 
constancia en la ciudad de San Salvador, a los veintitres días del mes de abril de· 
dos mi 

FONDO NACIONAL DE VIVIENDA PO.PUUR 
Alameda Juan Pablo D enue 37 y 39 Avenida Norte, Edil FONA VIPO, San Salvador, El Salva,12\ 

Tel. (S03) 2.57-S888 Código postal 1586 www.f~navipo.gob.sv 
Ccllilicodo en la Nonna de Calidad ISO 9001:2000, Cenilicado No. 2228-1 · --

"Scnícios dc uédl1osyNbsi~o,_p_~~-d~~ia~ ~•.' .. .. .. "] ~ 

. r 

CO~TIC 1 

t, 
non o 22,0 ,. 
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Banco de Fomento 
~ Agropecuario 

... Santa Tecla, 23 de Abril de 2008 

- ( 

-. 
·1 
' ¡ 

1 
; 

Sef'lores: 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y . 
CONTRATACIONES INSTITUCIONALES (UACI) 
INSTITUTO SALVADOREIÍJO DE TRANSFORMACION AGRARIA - ISTA 
Presente. 

REFERENCIA: LICITACION PUBLICA POR INVITACION Nº 03nST A/2008 
"SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA OFICINA CENTRAL, PLANTEL SITIO DEL 
NIÑO Y REGION OCCIDENTE" 

. __ .. Por medio de la presente hago constar que la empresa COSASE S.A. DE C.V., ha 
prestado sus servicios de SEGURIDAD privada al Banco de Fomento 
Agropecuario desde el mes de Junio del año 2000, siendo los últimos cuatro 
periodos los siguientes:, 

PERIODO LUGAR CANTIDAD DE CAUFICACION 
AGENTES DEL SERVICIO 

2007 /2008 
Centros de Servicio 128 Bueno a Nivel Nacional 

2006/2007 
Centros de Servicio 122 Bueno a Nivel Nacional 

2005-/2006 
Centros de Servicio 121 Bueno a Nivel Nacional 

2004/2005 
Centros de Servicio 169 Bueno 
a Nivel Nacional 

, .... ' 

Extendido en Santa Tecla a .los Veintitrés días del mes de Abril del año dos 
mil ocho 
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Señores: 
Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria 
ISTA 
Presente 

Ref. UCITACION PUBLICA POR 
INVITACION No, 03ílSTA/2008 
"SERVICIO SEGURIDAD PARA OFICINA 
éENTRAL, PLANTEL SITIO ca Nl~O y 
REGION OCCIDENTE" 

Por este medio cert!Rca'mos que la Empresa COSASE, S.A. DE C.V.,. ha proporcionado Servicio 
de Vigilancia y Seguridad a nuestra Institución en el periodo comprendido del 1 de enero de 2007 a 
la fecha. 

Acontinuación se detalla la evaluación de la Empresa antes mencionada: 

EXCELENTE BUENO REGULAR 

SERVICIO X 

ENTREGA X 

CALIDAD X 

Y para ser presentada al·Mínisterio de Gobernación, se extiende la presente constancia a los 22 
días del mes de abril de dos mil ocho. 

11 Calle Poniente y 43 Avenida Norte Nº 2310, San Salvador, El Salvador C.A. 
Tel.:(503) 2260-8000, Fax:(503) 2260-6407 . . 

www.cnr.gob.sv · . 
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Ofidaa ~enola 

CaDeRIMnllarfoHo.901 
SanSamdor 

Tels.: 2231•2000 
2222·3119 
22al.OS88 

Agt11cla Sanla Ana 
93. Cllle PO!ltme y 
A~ Jos4 Mati'as 

DE!;lado,CEnto 
CCllleldalGi;an,1, 

Santa Ana 
Te!t.: 2441-1268 

2441-3897 

,.,,,..&v,gob.n 

A¡:omdol'osla!Nc,2179 

DSalndor 
Cwro Amlrica 

San Salvador, 23 de abñ de 2008. 

Señores 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONALES (UACI) 
INSTITUTO SALVADORE~O DE TRANSFORMACION AGRARIA -ISTA 

REFERENCIA: UCITACION PUBLICA POR INVITACION tf 03JISTA/2008 "SERVICIOS DE SEGURIDAD r'/>.RA 
OFICINA CENTRAL, PLANTB. SITIO DEL Nl~O Y REGION ACCIDENTEª 

En atención al requerimiento señalado en la Ucilaclón de la referencia y a sollcihJd de la ~M~: 
SALVADOREQA DE SEGURIDAD, SA DE C.V., hago oonslar que dicha rocledad, nos ha suminisltaJestros 
servicios de vigilancia y seguridad en Oficina Central'y Agencias Regionales, señalando.que de aruerdo a n j 
registros, descnbimos la e;,:periencla de acuerdo al siguiente detalle: -r No. DESCRIPCION DEL CANTIDAD ·PERIODO COSTO COSTO 

SERVICIO Da. ºª UNITARIO ·TOTALDEL CAUFICAr 
SERVICIO SERVICIO SERVICIO _L.--

1 SeJVlcios de seguridad y 30 puestos Del 1 de U.S.$30!!.00 U.S.$129,475.00 euena 
vigilancia, 365 dlas al de seguridad enero al 31 
llllO, ináuyando dlas de de dici~mbre 
asuet> y vacaciones, en de2006. 
Oficinas Cenlrales y 
Agencias Regionales de 
sa., Miguel y Santa Ana. 

2 PRORROGA Del 1 de $43,158.33 suena 
enero 2007 
al 30 de 
abril 2007. 

3 NUEVO CONTRATO 32 puestos Del 1 de $106,645.44 suena 
dese~lidad mayo de 

2007 al 31 
de diciembre 
2007. 

4 PRORROGA 35 puestos Del 1 de $58,321.73 suena 
de seguridad enero de 

2008 al 30 
1 

de abril de ~L.---2008 

Financiar tu casa es 
nuestro compromiso 

@MM 




